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PRÓLOGO 
 

La continuidad de la tarea de plasmar por escrito la historia del Arma de Caballería, nos encuentra en su 
quinta etapa, que abarca un lapso que se extiende hasta 1970 y se superpone en parte a lo tratado en el 
Tomo III de esta obra, pero con temáticas o enfoques diferentes. 

Consecuentemente con ello, los lectores se encontrarán con un desarrollo totalmente diferente, ya que 
hasta el momento, en general, los diferentes tomos se refirieron a hechos históricos particularmente 
relevantes referidos a la intervención del Arma en las diferentes  etapas de la vida de la Nación, todas ellas 
prolíficas en combates y batallas que pusieron a prueba las Armas de la Patria y evidenciaron las condiciones 
de los Soldados Argentinos, entre los cuales los legendarios jinetes de la Caballería marcaron una senda 
clara, profunda e indiscutible hacia la Gloria y escribieron páginas inolvidables plenas de valor y sacrificio. 

Naturalmente, la tendencia nos lleva, cuando de una historia como la que nos ocupa se trata, a 
enfocarnos sobre los episodios en los cuales una fuerza, un arma en este caso, se empeña en defensa de 
objetivos trascendentes, contra enemigos diferentes que imponen la intervención del brazo armado de la 
Nación. No obstante, para lograr el éxito de esa fuerza, existen etapas previas que son tan importantes como 
la fuerza operativa misma, que hacen a la captación, formación, capacitación y entrenamiento del personal 
que la forma y su integración en conjuntos que no sólo  son la suma de las capacidades  de sus integrantes, 
sino que ponen en juego, cuando resulta necesario, una eficiencia superior a la suma de las partes, obtenida 
a partir del trabajo en equipo, que a su vez se ve sublimado por el espíritu de cuerpo y la camaradería que los 
individuos ponen al servicio de la causa. También existen organizaciones que sin tener que empeñarse 
directamente en combate, proporciona el necesario sostén y el apoyo, que no solo posibilita, sino que también 
optimiza el rendimiento de las fracciones de combate. 

Lo mencionado precedentemente, esas organizaciones sin las cuales las resonantes victorias, las 
prolongadas campañas, los triunfos que definen los enfrentamientos no serían posibles, son mayoritariamente 
el objeto de estudio del presente capítulo. 

No es posible dejar de lado asimismo, que el período abarcado es coincidente con la extraordinaria 
transformación que vivió la Caballería que debió mutar de aquella legendaria, heroica, romántica y bravía, que 
se lanzaba a la carga sobre el lomo de su incomparable compañero el caballo en busca de la victoria, a la 
actual fuerza blindada, en la cual sus medios no tienen corazón, pero quienes los tripulan  los contagian de su 
arrojo, audacia y valor. Este hecho es una característica que tiñó en forma significativa el lapso considerado. 

Es así que este Tomo V de la Historia de la Caballería Argentina, nos permitirá conocer la evolución de 
los grandes comandos y comandos del Arma, que fueron mutando al compás de los tiempos, desde las 
épocas en que la Caballería junto con la Infantería eran significativamente más importantes y cuyo 
protagonismo absoluto dentro del Ejército resultaba innegable. Sin embargo, esta fundamental institución de 
la Nación, se fue modernizando a la saga de los ejércitos más modernos del mundo y con ello la presencia de 
las Armas fue variando dentro de las estructuras, se fueron ponderando sus aportes imprescindibles y cada 
una de ellas tuvo y tiene una participación que responde más a criterios operacionales y de empleo que a una 
mera presencia numérica. 

Se incluyó asimismo  en este Tomo V la historia de la Exploración. Esta operación complementaria, 
constituye a simple vista una paradoja, que parece contradecir todo lo que se expresa de la Caballería como 
arma de la decisión, caracterizada por sus acciones violentas, el choque , el golpe, la velocidad y el 
enfrentamiento directo en la búsqueda de destruir al enemigo y conquistar los objetivos más profundos y 
trascendentes.  No obstante, la Exploración tiene en sí misma una trascendencia, que pese a que su 
ejecución está en las antípodas de lo que se expresa precedentemente, puede decirse que es de similar 
alcance para el éxito de las operaciones. Sin ella, los conductores están ciegos, y es mediante sus 
procedimientos que se caracterizan por la prudencia, el sigilo, el no empeñamiento decisivo, el privilegiar el 
poder ver sin ser descubiertos, todo ello a través de una conducción concienzuda, detallada, oportuna e 
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inteligente, que logra proporcionar a quien lo necesita la luz necesaria  para la adopción de las mejores 
decisiones. 

Por otra parte la Exploración fue a través del tiempo y sigue siéndolo una operación ejecutada 
principalmente por el Arma de Caballería, razón por la cual la inclusión de su evolución en este Tomo se 
justifica por sí misma. 

También encontraron su lugar en este espacio quienes, como resultado de una necesaria y progresiva 
profesionalización, fueron los responsables del reclutamiento formación capacitación y perfeccionamiento de 
los cuadros del Arma, es decir los Institutos, que con su propio y permanente perfeccionamiento fue formando 
sucesivas camadas de oficiales y suboficiales  que nutrieron y valorizaron las organizaciones de Caballería. 
Ellos fueron asimismo, motores de esa radical transformación que se menciona más arriba y alcanzaron un 
nivel de eficiencia que garantiza la calidad de nuestros cuadros. Lo expresado, va acompañado por las 
organizaciones responsables de la existencia, desarrollo, evolución y actualización de las actividades hípicas, 
tanto operacionales como deportivas que constituyeron, constituyen y continuarán haciéndolo en el futuro un 
factor que contribuye a la formación de los cuadros, al desarrollo de su personalidad y de virtudes como la 
audacia, el coraje, el arrojo, la responsabilidad y la integración en equipos.  

También está la logística, normalmente poco tenida en cuenta pero que tiene un protagonismo que no se 
traduce en feroces enfrentamientos ni en grandes derramamientos de sangre, pero sin el cual tanto las 
operaciones como las etapas y actividades previas serían imposibles de concretar. Es mediante las acertadas 
apreciaciones, exactas previsiones y afinados cálculos, a lo que se suma la precisa ejecución de actividades y 
funciones específicas, que las diferentes operaciones se concretan. Prever para proveer y mantener 
constituye una afirmación que sintetiza su accionar. 

Si bien es cierto que la logística no fue específica del Arma en sus inicios y que esto recién comenzó a 
concretarse sobre el fin del período tratado, existieron organizaciones que desde el fondo de la historia, con 
mayor énfasis durante el tiempo en que la Caballería era totalmente montada, de otra forma, con menos 
incidencia, apoyaron, asistieron y proporcionaron el necesario sostén al Arma, a través de la obtención, doma 
y provisión del ganado de servicio y del tratamiento preventivo y efectivo de aquellos nobles yeguarizos que 
constituyeron la mejor máquina de guerra de la época. Por ello – sin ser elementos propios del Arma - se 
incluyeron   en este Tomo, capítulos referidos al Servicio de Veterinaria y a la Dirección de Remonta y 
Veterinaria. En ambos casos sus historias tienen lazos de acero indisolubles que las unen con la historia de la 
Caballería.  

Finalmente, en el lapso considerado se creó la Comisión del Arma de Caballería “San Jorge”, que es 
además la responsable de esta obra, por lo que en un acto de autovaloración resolvió que también debía ser 
parte de la versión escrita de la Historia de la Caballería Argentina y su breve pero fecunda trayectoria 
también podrán apreciarla los lectores del presente Tomo. 

Como siempre, la concreción de  este Tomo como los anteriores, sólo fue posible gracias a la 
desinteresada, eficiente y sacrificada tarea de camaradas que sienten vibrar en su pecho un corazón guaso, 
sienten correr en sus venas sangre color grancé y tiene tatuadas en su  pecho, en forma imaginaria pero 
sentida, las lanzas cruzadas. Todos ellos han realizado un aporte invalorable para concretar en el papel 
nuestra historia común, de forma de hacerla más conocida y perdurable, sobre todo para ilustrar a las 
pasadas, actuales y futuras generaciones de oficiales y suboficiales, pero también a toda aquella persona que 
quiera compartir con todos nosotros el conocimiento de nuestra Arma de pertenencia. A todos ellos, autores, 
correctores y colaboradores, como así también a nuestro Centro de Estudios Históricos de la Caballería, 
nuestro profundo agradecimiento y reconocimiento por su desinteresada  e invalorable labor. Un particular y 
último reconocimiento al Sr GB  HÉCTOR RAUL RODRIGUEZ ESPADA,  quien nos dejara antes de finalizar 
esta obra, no sin antes haber sido guía para su concreción y realizado importantes aportes personales que 
facilitaron y perfeccionaron su ejecución. 

 
General de Brigada (R-Art 62) VGM RODRIGO ALEJANDRO SOLOAGA  
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CAPÍTULO I 

LOS COMANDOS DE LAS GRANDES UNIDADES DE CABALLERÍA 

General de brigada (R) Carlos Mario Silvestre 
Coronel (R) Roberto Velazco Ordoñez 

 

1. Introducción 

a. Antecedentes 

Se considera que el tiempo de vigencia de estas estructuras, está comprendido dentro del de los 
elementos que le dependieron, por lo que aquí sólo se indican los datos de su origen, organización inicial, 
lugar o lugares geográficos de su actuación, el listado de sus comandantes y finalmente su disolución. 
Únicamente, cuando un acontecimiento histórico trascendente y directamente vinculado a una de esas 
organizaciones lo justifica, se menciona en el trabajo. 

Hasta mediados del siglo XIX, el elemento orgánico permanente de mayor nivel en el arma de 
Caballería era el regimiento. Por sobre ese elemento aparecía el general Comandante del Ejército en 
operaciones o la autoridad política militar que regía en la jurisdicción donde debía operar (Comandante de 
Frontera, Gobernador, etc.). 

Cuando se reunía un ejército durante las operaciones, en la organización para el combate era 
frecuente estructurar divisiones, que consistían en la reunión temporaria de varios regimientos a órdenes 
de uno de sus jefes, normalmente el más experimentado, de mayor prestigio y/o el de mayor confianza del 
superior común. Esa reunión perseguía un objetivo que, alcanzado, normalmente llevaba a la disolución 
de la división.  

Por ello, recién se puede hablar de los comandos orgánicos de las grandes unidades (GGUU) de 
Caballería a partir de la guerra contra el entonces Imperio de Brasil. En ese contexto, distintas 
circunstancias y eventos motivaron la necesidad de la creación de comandos permanentes de los cuales 
dependían los regimientos. Sin embargo, ninguna de esas grandes unidades (GGUU) prolongó su vigencia 
más allá del cumplimiento de las misiones que les fueron asignadas y de las finalidades perseguidas.   

La experiencia de la Guerra de la Triple Alianza, al igual que la de las guerras por la Consolidación 
Nacional, evidenció que la evolución de las armas de fuego limitaba el hasta entonces tradicional empleo 
de la Caballería, obligándola a operar de otra manera, con una mayor integración y coordinación tanto con 
la Infantería como con la Artillería. 

Las campañas realizadas para consolidar nuestras fronteras, caracterizadas por operaciones - en la 
mayoría de los casos - en amplios frentes, en territorios despoblados, con grandes distancias y serias 
dificultades en las comunicaciones, llevaron a la conducción superior de la campaña a organizar brigadas 
o divisiones, que también agrupaban regimientos o parte de ellos, a órdenes de un comandante específico 
que contaba con personal que lo auxiliaba en su tarea y al que se le imponía una finalidad a alcanzar, la 
que le otorgaba a la organización y continuidad en el tiempo. 

Alcanzados los objetivos e instalada la seguridad en esas fronteras a comienzos de los años 80 del 
Siglo XIX, los comandos de GGUU (brigadas y divisiones), permanecieron a cargo de la autoridad militar y 
política, en los diferentes sectores o regiones de ese sistema de seguridad. 

Todo ello llevó a que, a comienzos del Siglo XX, momento en el que las Fuerzas Armadas (FFAA) se 
institucionalizaron, reequiparon y modernizaron, comenzaran a aparecer estos agrupamientos (básicos en 
los ejércitos modernos) con el concepto actual de estabilidad orgánica, a los que se les asignaron oficiales 
superiores como comandantes, con la responsabilidad primaria de su preparación, alistamiento y 
conducción para la guerra.  
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b. Desarrollo 

Los comandos de división, con las características descriptas en el apartado anterior, fueron directa 
consecuencia de las “medidas orgánicas regionales y divisionales” adoptadas por las máximas autoridades 
militares y civiles de la nación al promediar la última década del Siglo XIX y las primeras del Siglo XX. En 
efecto, la Ley Nro 3318 del 23 de noviembre de 1895 y su decreto reglamentario del 28 de enero de 1896, 
dieron origen a la división de la República en regiones militares, las que a su vez fueron modificadas en 
tres ocasiones por resolución y decretos del PEN, hasta que el 4 de enero de 1906, se completó esa 
división por regiones “al organizarse el Comando de Regiones Militares y los Estados Mayores de División 
de Ejércitos, que lo complementaron”1.  

A partir de allí se crearon en aquellos años distintas divisiones2 con jurisdicciones en las regiones 
militares, hasta que en el caso de nuestra Arma, se creó, en 1907, la División de Caballería del Chaco.   

Para materializar la finalidad perseguida se buscó alcanzar la unidad de comando y la consecuente 
acción cohesionada de las reservas permanentes acantonadas en el área de responsabilidad. A esto se 
sumó la preparación e instrucción para la guerra, las previsiones de movilización y el alistamiento de otras 
divisiones o brigadas de Caballería, según fuera la disponibilidad de los recursos humanos y materiales de 
sus jurisdicciones. Asimismo, se le impusieron tareas de reclutamiento y funcionamiento de juntas de 
excepciones, el fomento y apoyo al desarrollo del tiro ciudadano, y la responsabilidad de la obtención y 
abastecimiento de recursos para sus unidades dependientes. 

Desde el punto de vista operacional y el desarrollo tecnológico, representado principalmente por el 
uso masivo de las armas de fuego y el empleo del avión en misiones operacionales (experimentados por 
las fuerzas militares luego de la Ira Guerra Mundial), se enmarcó el empleo del Arma de la siguiente 
manera: 

a) La Caballería de Ejército, con su misión principal de exploración operativa lejana y la participación en 
las operaciones en la profundidad del dispositivo para la destrucción de la caballería de ejército 
enemigo. De allí que el combate a caballo de las GGUU y las cargas de caballería quedaron 
restringidas a situaciones muy eventuales,  

b) La Caballería Divisionaria, con responsabilidad primaria en la exploración cercana operativa y, 
eventualmente, en la participación en operaciones como medio de economía de fuerzas. 

Para 1930, los comandos de División de Ejército (en número de cinco para la época) adoptaron una 
organización uniforme sobre la base de tres regimientos de Infantería, un regimiento de Caballería, un 
grupo de Artillería y elementos de zapadores, parques y trenes. Éstos últimos incluyeron, en los casos de 
los elementos más alejados, hospitales militares y las denominadas subintendencias de guerra, 
responsables regionales de los servicios de apoyo para el combate en las áreas más importantes. Estas 
subintendencias incluyeron la creación de arsenales de guerra regionales tendientes a la descentralización 
del abastecimiento y del mantenimiento. 

Particularmente en las divisiones de Caballería, sus comandantes ejercieron además de la 
conducción operacional sobre los elementos dependientes, la responsabilidad directa sobre la instrucción, 
disciplina, administración y gobierno, en sintonía con las facultades de los comandantes de división de 
ejército, aunque sin jurisdicción territorial ni personal orgánico de tropa, el cual les sería asignado por 
éstas. 

Aparte de las mencionadas Divisiones de Ejército, existieron otros comandos que agrupaban bajo su 
dependencia más de una unidad táctica. Ellos eran los Comandos de las Brigadas de Caballería que se 
crearon por Decreto del Poder Ejecutivo (PEN), el 30 de septiembre de 1917, en número de seis, con dos 

                                                           
1 Cdo J Ej. 1971. Reseña Histórica y Orgánica del Ejército Argentino. Biblioteca del Oficial. Círculo Militar. Vol. 633-634. Tomo II. Pág. 

485, 486 y 487. 
2 Cdo J Ej. 1971. Obra citada. Se trataba de las Divisiones de Artillería en Villa Mercedes (San Luís) en 1895 y “Centro” en Río Cuarto 

(Córdoba); “Capital”, en Buenos Aires; “Litoral” y “Cuyo”, en sus respectivas jurisdicciones, en 1897.  
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regimientos de Caballería cada una. Pero para el año 1930 el número de Brigadas de Caballería se había 
reducido a tres. No obstante, su orgánica evolucionó, dotándoselas además de un grupo de Artillería a 
Caballo y un escuadrón de Zapadores. Estas brigadas no eran independientes ya que, a efectos de su 
administración y gobierno, respondían a los comandos de División de Ejército 2, 3 y 4, respectivamente. 

A partir de 1936, el Ejército buscó adecuarse al progreso que experimentaba el país al incorporar 
doctrinas de empleo modernas, vigentes en los ejércitos más avanzados del mundo y materializar la 
verticalidad institucional bajo la figura del Inspector General del Ejército y la creación de los Comandos de 
Ejército y de Caballería del Ejército3. Indudablemente, la conducción política del país, atento a su 
estabilidad tanto en el orden interno como en el externo, tuvo directa influencia sobre las FF AA.  

Por Decreto N° 12405 de fecha 19 de agosto de 1937, según BMR N° 1140, en la organización de las 
Divisiones de Ejercito se sustituyó el Regimiento de Caballería Divisional por un Destacamento de 
Exploración y a tal efecto se ajustaron las organizaciones de paz del año siguiente con sendos 
destacamentos de exploración dependientes de la 1ra, 2da, 3ra, 4ta y 6ta Divisiones de Ejercito. Estos 
destacamentos estaban organizados con un escuadrón de Caballería, a tres secciones montadas a 
caballo y una sección de ametralladoras para cada una (inicialmente sobre ruedas y luego transportadas a 
lomo). 

En 1938 la cantidad de elementos operativos existentes se concretó en seis Divisiones de Ejército y 
tres de Caballería. La magnitud de estos elementos llevó a la creación de comandos operativos superiores 
que centralizaran los aspectos relacionados a la instrucción, movilización, planes y ejercitaciones 
operacionales. Su despliegue obedeció a sus capacidades operacionales, en ámbitos geográficos 
comprometidos tanto con hipótesis de conflicto externas, como por su aporte al desarrollo de comunidades 
provinciales y regionales.  

En nuestro caso, la Caballería en el marco del Ejército debió adecuar sus estructuras y regímenes de 
funcionamiento en la medida en que la modernización, incorporada en sus tácticas de empleo y 
tecnologías de sus materiales orgánicos, así se lo exigía. 

El agrupamiento de los regimientos de Caballería que constituían las Divisiones de Caballería pasó 
en 1939 a depender del Comando de Caballería de Ejército, el cual centralizó aspectos operacionales, de 
instrucción, movilización y de ejercicios finales del Arma. 

La estabilidad del despliegue dependió en muchos casos de la materialización del propósito 
perseguido y de las necesarias rotaciones del personal militar, atento a las variables orgánicas 
respectivas. 

El siguiente paso, de consecuencias orgánicas muy importantes para el Ejército y la Caballería, se 
comenzó a gestar en 1959, en el EMGE, con el ejercicio de planeamiento llamado “Rosario”, dirigido por el 
Subjefe del EMG, que culminó con el “Plan de Operaciones V”, que además de las modificaciones de 
aquel carácter, contemplaba la lucha contra la subversión, en el marco de la guerra revolucionaria. En el 
nivel de comando que se trata, “el plan dio lugar a la posterior creación de los Cuerpos de Ejército que 
pasaron a constituir las Grandes Unidades de Batalla en reemplazo de los Ejércitos, de los que 
teóricamente existían tres: el 1º con Comando en la ciudad de Rosario, el 2º, el del Ejército de los Andes 
en Mendoza y el 3º del que solo existía el Cdo con sede en la entonces Capital Federal y previsto para el 
caso de movilización”4. 

                                                           
3 Coronel y Dr. José L. Picciuolo. 2002. La Caballería Argentina en la Historia del Ejército. Edición Dunken. Bs. As.  P. 54. En ese año 

se crearon, como dice el autor, dos Divisiones de Caballería. La DC 1, en Campo de Mayo, con la Br I (Regimiento de Granaderos y 
RC 8) y la Br II (C 2 y C 10), y la DC 2, en el Litoral, con la Br III (C 9 y C 11) y la Br IV (C 3 y C 6). Las Brigadas V y VI 
permanecieron independientes en San Rafael y Campo de los Andes, respectivamente.  

4 Caro, Carlos Augusto. teniente general (PM) (Prom 63). Autobiografía, no editada y disponible en el archivo de documentos de la 
Sección de Estudios Históricos de la Comisión del Arma de Caballería “San Jorge”. Texto original, en poder de su hijo el coronel C 
(Prom 100) Guillermo A. Caro. Partido de Pilar. Provincia de Buenos Aires.  
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Podemos observar entonces que, a lo largo del tiempo histórico que nos ocupa, se evidencia un 
constante cambio o disolución de organizaciones fundados en la conveniencia de tener o no reunidos a 
todos los elementos de Caballería bajo un solo comando. Al parecer ese desacuerdo con la Orden N° SC 
3/1964 (Doc. DON 47), basada en el Plan de Reestructuración del Ejército conocido como “Plan Onganía”, 
es el que determinó una concepción y organización que no reunía bajo un solo comando a los elementos 
del Arma. 

He aquí pues, entre otras, las razones por las cuales se verá la variedad de componentes jerárquicos, 
jurisdiccionales y alternancias que, en muchos casos, no se compadecían con las formalidades de sus 
definiciones orgánico – jerárquicas, sino que ocurrían por las circunstancias propias de las políticas 
internas y externas de la nación, que caracterizaron las variadas épocas de nuestra historia política e 
institucional y donde nuestra Caballería tuvo un rol decisional que trascendió el marco específico. 

c. Denominaciones 

Las denominaciones de los diferentes niveles de comandos se correspondieron con la magnitud y el 
tipo de sus componentes básicos y sus variables que, a través de los años, indujeron a su adecuación 
orgánica y funcional en el marco del Ejército. Esencialmente, se trataba de elementos para el combate, 
complementados con otros de carácter académico, centralizadores de la capacitación de los cuadros y 
evaluadores de los niveles de aptitud alcanzados. 

La Caballería de Ejército, dependió directamente del Comandante en Jefe o de un Comando de 
Ejército. En caso necesario, varias divisiones de Caballería podían ser reunidas a órdenes de un 
Comandante Superior de Caballería y formar un Cuerpo de Caballería.  

Las Divisiones de Ejército o de Caballería eran los elementos que por su composición orgánica 
disponían de todos los medios para la ejecución de misiones independientes. Fue así que dieron lugar a 
las primeras estructuras semipermanentes que dividieron a los comandos en superiores e inferiores. Entre 
los primeros se agruparon, el Comando en Jefe, el de los Ejércitos, los de la División de Ejército y los de 
Cuerpo y División de Caballería, mientras que los inferiores comprendieron a todas las unidades menores. 

De tales previsiones surgieron las características de sus componentes orgánicos (división, brigada, 
regimiento, destacamento, etc.) cuyo titular debía corresponderse con el de la jurisdicción política – 
provincial del caso y de los mandos de otras fuerzas establecidas con sus particulares cometidos. 

Como se expone en el Cap. IV, del Tomo III de la Historia de la Caballería Argentina, la “década del 
60” fue una época de trascendentes cambios para el Ejército Argentino y en particular para la Caballería. 
La evolución de las nuevas doctrinas de organización y empleo del Arma, acompañada por el consiguiente 
desarrollo tecnológico y su experimentación en las grandes guerras, llevó a la incorporación del blindado, 
que llegó para quedarse.  

Es así, que el 01 de noviembre de 1964, se publicó por Boletín Confidencial de la Secretaría de 
Guerra, el Plan de Restructuración de la Fuerza Ejército conocido como “Plan Onganía” en alusión directa 
a su propulsor, el teniente general Juan Carlos Onganía, quien en esos momentos se desempeñaba como 
Comandante en Jefe del Ejército. Ese plan promovía una profunda reforma orgánica del Ejército, que dio 
sustento a una segunda etapa destinada a incorporar el nuevo armamento, material y equipo de 
avanzada, acorde con el escenario estratégico nacional y militar de los tiempos por venir. Además, dio 
lugar a la Orden N° SC 3/64 (Doc. DON47) que dispuso la disolución y creación de elementos a los que se 
hará referencia a continuación.  

No obstante, es necesario advertir a los lectores, que dado que éste Tomo tiene como límite el lapso 
que abarca hasta el año 1970 y las creaciones o transformaciones que involucran los documentos arriba 
consignados comenzaron a concretarse a mediados de la década de referencia, se considera que en 
algunos casos la brevedad del tiempo que transcurre desde esa creación o transformación hasta dicho 
año, no amerita una mayor síntesis histórica. Ante tal circunstancia, en este caso sólo se citará la fecha de 
creación y el lugar geográfico donde tuvieron lugar esos hechos, el primer jefe o comandante y, si existiera 
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algún acontecimiento importante, pero quedando la continuidad histórica para un trabajo futuro, con un 
lapso superior al actual.  

En tal sentido, la adecuación y transformación de las estructuras existentes acordes con las 
características específicas orgánicas y operativas, dimensión de los recursos humanos y materiales en el 
marco del Ejército Argentino en el período histórico de interés, llevaron a la definición de los siguientes 
comandos:  

- Comando de Caballería de Ejército. 

- Comando del Cuerpo de Caballería. 

- Comandos de División de Caballería (DC del “Chaco”, DC 1, DC 2, DC 3, DC 4). 

- Inspección de Caballería.  

- Comandos de Brigada de Caballería.  

- Agrupaciones de Caballería. 

Finalmente, se coloca como Anexo 1 al final del Capítulo la Cronología de los Comandos de 
Caballería para su mejor visualización.  

 

2. DESARROLLO HISTÓRICO DE LOS DIFERENTES ELEMENTOS DE COMANDO 

a. COMANDO DE CABALLERÍA DE EJÉRCITO 

1) Creación y organización inicial 

Fue creado por Decreto de PEN N° 18.813, el 07 diciembre de 1938, según BMR N° 1.357 y tuvo 
su primer asentamiento en la Guarnición Militar de Campo de Mayo (provincia de Buenos Aires). En los 
fundamentos del Decreto, se expresa la necesidad de dar al Ejército una estructura orgánica que 
respondiera a las exigencias de la guerra moderna y al progreso alcanzado por el país en general.  

Este Comando conducido por un general del Arma con el título de Comandante de Caballería de 
Ejército, dependía del Inspector General del Ejército. Su misión, funciones y tareas fueron análogas a 
las establecidas para los Comandos de Ejército, excepto en lo referente al caso de alteración del orden 
público, circunstancias en las que debían ajustar su proceder según órdenes de dicho Inspector. 

Por su parte, el Comando de Caballería de Ejército (Cdo C Ej) ejercía la dirección superior de la 
instrucción y preparación para la guerra de las tropas y servicios de Caballería del Ejército, según 
instrucciones impartidas por el Inspector General del Ejército. Asimismo, colaboraba en la preparación 
de los planes de operaciones y en las normas de empleo de la Caballería en caso de guerra.  

La puesta en marcha del Comando se completó con la designación de su primer comandante en la 
persona del general de brigada Benjamín Andrés Menéndez, en ese entonces a cargo del Comando de 
la Segunda División de Caballería, por Decreto N° 19327 del 14 de diciembre de 1938, según lo 
establecido en BM N° 10.994. 

La organización inicial del Comando fue la siguiente: Comandante de Caballería de Ejército 
(Campo de Mayo), un Centro de Instrucciones de Caballería (CIC) (Ay. y Of. de órdenes), un Jefe de 
Estado mayor, una División Operaciones, una División  Central (una Sección Auditoría, Sección 
Administración y Sección Servicios) y las DC 1, DC 2, y DC 3.  

2) Proceso histórico: Síntesis de los hechos más relevantes 

1939 - En las maniobras de este año, el Comando de Caballería de Ejército concurrió con la masa de 
sus jefes a la zona de Tandil (Provincia de Buenos Aires), para dirigir los ejercicios finales de sus 
elementos. A su término, el Comando encabezó el desfile y rindió honores al Presidente de la 
Nación, Dr. Roberto M. Ortiz, al frente de la DC 1 y de la Br C V.  
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1940 - El 06 de noviembre el nuevo titular del Comando, el general de brigada Martín Gras, quien se 
desempeñaba como Comandante de los Ejercicios Finales ejecutados en la Zona de Estancia 
“Mandurí”, “Mirungá” y “Aidecita” (provincia de Corrientes), pasó revista a la concentración de 
tropas de Caballería y ordenó el desfile final al galope, a órdenes del Comandante de la DC 2, 
coronel Justo Salazar Collado.  

Participaron de las maniobras, el Comando de Caballería del Ejército, el Comando de la 
DC 2, la Dirección del CIC, el Regimiento de Caballería Escuela, la IIIra y IVta Brigada de 
Caballería, el Grupo 3 de Artillería a Caballo, los Escuadrones 3 de Zapadores y 3 de 
Comunicaciones. 

1941 - El Comandante de Caballería de Ejército marchó a la Provincia de Corrientes con la finalidad de 
comprobar, experimentar y verificar la factibilidad de operar en la zona del malezal correntino, 
con los elementos de la DC 2.  

1942 -   El 01 de enero ocupó su nuevo asiento de paz, en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
(CABA) (calle Esmeralda 1072). 

1943 -  El 18 de junio se creó en el Comando de Caballería del Ejército el cargo de Comandante de 
Artillería, para el asesoramiento y cooperación en todo lo concerniente a esa Arma. 

 El 05 de agosto el Comandante, general de brigada Horacio García Tuñón, por disposición 
del Cdo J Ej, organizó la dirección y ejecución de un trabajo operativo en la zona de la frontera 
NE, del que participó el personal de su Comando, de los Comandos de las DC 2 y DC 3 y la Ec 
C, constituyéndose esta última - para el caso - como una brigada de caballería independiente. 

1945 -  Se realizaron modificaciones al cuadro de organización de paz del Comando que para este 
entonces contaba con cuatro divisiones de caballería (DC 1, DC 2, DC 3 y DC 4) y el RC Ec. 

1946 -  El 24 de febrero, el Comandante, en el rol de Comandante Electoral de la provincia de San 
Juan, sin perjuicio de sus funciones, concurrió al cumplimiento de la misión con parte de su 
Estado Mayor y el 4 de junio, se desempeñó como Comandante de las Fuerzas de Desfile 
(Ejército, Armada y Aviación) con motivo de la transmisión del mando presidencial.  

1947 -  En la gestión, como Ministro de Guerra, del general de división Humberto Sosa Molina y por 
Decreto del PEN N° 580 del 13 enero de 1947, publicado por el BMS N° 38 del 14 de enero del 
mismo año, se disolvió el Comando de Caballería de Ejército. El decreto expresaba, en su 
parte principal, lo siguiente:  

“Vista la propuesta del Ministro de Guerra y Considerando:  

Que las necesidades de empleo probable de la Caballería en caso de guerra no 
exigen un Comando común para todas las unidades operativas del Arma. 

Que hasta tanto se introduzcan nuevas relaciones de dependencia entre los 
Comandos Superiores y se reorganicen los mismos, existe la conveniencia de que 
las Divisiones de Caballería dependan del Comandante en Jefe del Ejército.  

Por lo expuesto el Presidente de la Nación Decreta: 

Disuélvase el Comando de Caballería del Ejército. 

A partir del día de la fecha las Divisiones de Caballería 1, 2, 3 y 4 dependerán del 
Comandante en Jefe del Ejército y la Escuela de Caballería dependerá de la 
Inspección de Caballería, que ocupará los locales que deja el Comando de 
Caballería del Ejército en la Calle Esmeralda 1072 de la Ciudad de Buenos Aires”. 
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3) Transformaciones en su orgánica 

En 1940 el Comando de Caballería de Ejército presentaba la siguiente organización: Cte C EJ 
(Campo de Mayo); Ay y Of de Órdenes; JEM, Cte A5, Div Central, Sec Adm, Sec Aud, Sec Ser; Div Cu 
Maestre, Sec Vet, Sec San; CIC, R Ec C, Div Op, Sec Instr y Cursos Sec Org, Exp y Regl; DC 1 
(Buenos Aires), DC 2 (Concordia), DC 3 (San Luis). 

El 15 de diciembre de 1944, según BMR N° 2.259, se creó, como organismo de paz agregado al 
Comando de Caballería de Ejército, la Inspección de Zapadores de Caballería, con la misión de 
asesorar en todos los problemas relacionados con la especialidad. 

El 28 de febrero de 1945, según BMR N° 2.298, se suprimió del cuadro de organización de paz, al 
Comandante de Artillería de la Caballería de Ejército y el 1ro de marzo se crearon, como organismos 
de tiempo de paz, con misión de asesoramiento la Inspección de Artillería a Caballo y la Inspección de 
Comunicaciones de Caballería, que fueron agregados al Comando de Caballería de Ejército.  

El 30 de noviembre de 1945, según BMR N° 2491, se modificaron las denominaciones de 
Inspección de Zapadores de Caballería, Inspección de Artillería a Caballo e Inspección de 
Comunicaciones de Caballería por las de Comando de las Armas respectivas. 

En 1945 el Comando de Caballería de Ejército tenía la siguiente organización: Cte C EJ (Campo 
de Mayo); Cte (s) Armas; R Ec C; JEM; Div Op; Div Cu Maestre; Div Central; DC 1(Buenos Aires); DC 2 
(Concordia – Entre Ríos); DC 3 (San Luis); DC 4 (Curuzú Cuatiá - Corrientes). Br I, RGC, RC 8; Br II, C 
15, Dest Mec 1; Br III, C 5, C 14; Br IV, C 3, C 6; Br V, C 1, C 2; Br VI, C 4, C 3; Br VII, C 7, C 11; Br 
VIII, C 9.  

4) Síntesis biográfica de su primer Comandante general de división Benjamín Andrés Menéndez. 

 

        General Benjamín Menéndez 

Nació el 10 de noviembre de 1884 en la localidad de Chos-Malal, en ese entonces Territorio 
Nacional del Neuquén. Ingresó al Colegio Militar de la Nación el 20 de marzo de 1901 y egresó como 
subteniente de Caballería el 23 de noviembre de 1904. 

Como oficial subalterno cumplió servicios en el RC 8 de Línea “Cazadores General Necochea”, en 
Campo de Mayo (1904 y 1908 a 1909), la Escuela Nacional de Tiro (1905-1907), el EMGE (1910), RC 

                                                           
5 Nota de los autores. A partir de 1943, como fue dicho en esta página. 
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5 en Presidente Roca, provincia del Chaco (1910 y 1911), la Ec C en El Palomar (1912 y mitad de 
1913), y finalmente en el RC 6, primero en Roque Sáenz Peña (provincia. del Chaco) y luego en su 
asiento definitivo en la ciudad de Concordia, provincia de Entre Ríos (1913 y 1918, respectivamente).  

Cabe destacar sus servicios en la Campaña del Chaco, que le valieron, años después, la 
distinción de Expedicionario del Desierto y una felicitación solicitada al EMGE, el 24 de octubre de 
1911, por su jefe el coronel Enrique Rostagno, como consecuencia de su honroso desempeño, “digno 
de todo encomio” en la conducción de una fracción de 17 hombres del RC 5 en la “persecución de más 
de 50 leguas al N del Pilcomayo en terreno litigiosos en Bolivia y Paraguay”, para dar “el justo y 
necesario castigo y lavar los alevosos asesinatos que el 24 de mayo cometieran más de 1.000 indios 
chumpíes contra 21 argentinos del Nuevo Pilcomayo”6.  

En 1919 ingresó a la ESG donde egresó como OEM en el año 1922. A partir de allí fue destinado 
al EMGE (Jef II – Icia) y a la Inspección General del Ejército en 1923.  

Como Oficial Jefe fue nombrado en los siguientes cargos: Intendente del Campo “Grl Paz”, en 
Ordoñez – provincia de Córdoba (1923 y 1924), Jefe del RC 3 de Línea “Brig Grl M. Rodríguez”, en 
Gualeguaychú, Entre Ríos (1926 – 1930), Jefe del EM de la Div Ej 5, en Tucumán (primer cuatrimestre 
de 1931) y de la Div Ej 2 en Campo de Mayo (1931- 1933). 

Con el grado de coronel fue designado, el 17 de febrero de 1933, Comandante de la IIda Brigada 
de Caballería, en Campo de Mayo y, al finalizar ese año, Inspector de Caballería de la IGE y Presidente 
de la Comisión de Pruebas Hípicas del Ejército.  

Con el grado de general de brigada fue nombrado, el 23 de febrero de 1928, Cte DC 2 en la citada 
ciudad de Concordia y el 14 de diciembre de ese año Cte C Ej.  

Pasó a situación de retiro voluntario el 26 de enero de 1942 (BM Nro 11.907).  

El 4 de octubre de 1951 fue condenado a 15 años de reclusión y destitución por el delito de 
rebelión militar al encabezar el alzamiento que intentó derrocar al gobierno del Presidente Juan D. 
Perón, pero, posteriormente, fue indultado y reincorporado en retiro efectivo con anterioridad a la fecha 
citada (BPME N° 2.734). En esa condición ingresó en 1953 al Tribunal de Honor de las FFAA, donde 
ocupó su presidencia y ascendió al grado de general de división (1956).  

El 14 de agosto de 1958 pasó a la situación de retiro definitivo (BRSG Nº 3739). Estuvo casado 
con Helida Esther Carlevaro, tuvo dos hijos, Rómulo Félix y Benjamín Bartolomé.  

Falleció en la ciudad de Buenos Aires, el 2 de septiembre de 1975.  

5) Comandantes     

 
- 14Dic38 - 18Nov39 General de Brigada Benjamín Andrés Menéndez 
- 10Ene40 - 16Ene42 General de Brigada Martín Gras 
- 17Ene42 - 18Nov42 General de Brigada Pedro Pablo Ramírez 
- 18Nov42 - 05Ago43 General de Brigada Arturo Rawson 
- 05Ago43 - 29Feb44 General de Brigada Horacio García Tuñón 
- 19Abr44 - 26Dic46 General de Brigada Carlos Kelso 

   

b. COMANDO DEL CUERPO DE CABALLERÍA 

1) Creación y organización inicial 

El Comando del Cuerpo de Caballería (Cdo Cpo C), fue creado por Superior Decreto del PEN Nº 
39.834, del 19 de diciembre de 1947, según BMS Nº 73 de la misma fecha. Fijó inicialmente su asiento 

                                                           
6 EMGE. Archivo General del Ejército. División de Legajos. Legajo Personal. Balcarce 650. Buenos Aires.  
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en la calle San Martín 3059 de la ciudad de Santa Fe (provincia Sta. Fe). Su primer Comandante fue el 
general de división Moisés Rodrigo, nombrado según BMR Nº 2765, de fecha 30 de diciembre de 1947. 

La orgánica inicial del Cdo Cpo C según lo establecido en los Nro(s) 31 y 132 del Reglamento de 
los Comandos Superiores en tiempo de Paz (RRM 2da Parte – Reservado), fue la siguiente: Cte Cpo C 
(Santa Fe), Ay; JEM, Div Cu Maestre, Div Cen; Div Op; (Sec Int, Sec Aud, Sec Cdo); DC 2 y DC 47.  

2) Proceso histórico: síntesis de los hechos más relevantes 

1948 – Intervino, con la mayor parte de los Jefes del Comando, en el desarrollo del Juego de Guerra Nro 
1, realizado en Curuzú - Cuatiá (provincia de Corrientes), entre el 19 de abril y el 2 de mayo. 

Tuvo también a su cargo, la preparación y dirección del Juego de Guerra Nro 2, ejecutado 
en el Centro de Altos Estudios (Buenos Aires), entre el 29 de mayo y el 22 de junio e intervino 
con parte de su personal en el Juego de Guerra Nro 3, a cargo del Comando del Ier Ejército, en 
el citado Centro, entre el 12 y el 18 de agosto. También participó en los Ejercicios de 
Comprobación y Reconocimientos realizados en la zona de Paso de los Libres (Provincia. de 
Corrientes), el 8 de octubre de ese año. 

Con fecha 15 de diciembre, según Resolución publicada en BMS Nro 97, el Comando del 
Cuerpo de Caballería pasó a denominarse Comando del Ier Cuerpo de Caballería y fijó su 
asiento en Curuzú - Cuatiá. 

1949 – Las actividades del año incluyeron: un reconocimiento en la zona de maniobras en Villa Federal 
provincia de Entre Ríos), la participación con parte de su personal en un juego de guerra operativo 
realizado en el EMGE, dirigido por el Comandante en Jefe del Ejército.   

Seguidamente ejecutó una visita a las unidades operativas dependientes en las zonas de 
maniobras de la DC 2 y DC 4. Por último, se realizaron ejercitaciones en la zona del Malezal en 
Curuzú Cuatiá, en las cuales se empleó al Destacamento de Exploración Mecanizado, para la 
obtención de experiencias de su empleo en ese ambiente particular. 

El 2 de septiembre se efectuaron una serie de modificaciones, que eran consecuencia de la 
propuesta formulada a la superioridad por el entonces Inspector de Caballería, general de 
brigada Mariano Fosbery, cuyas apreciaciones fueron tenidas en cuenta por el Ministro de 
Ejército, general de brigada Franklin Lucero, quien resolvió reorganizar y jerarquizar el Cuerpo 
de Caballería como consecuencia de lo cual ordenó las siguientes reformas: 

- Independizar al Comandante de la relación a mantener con el Comandante del Ier Ejército. 

- Reunir las divisiones del Arma bajo la autoridad del Comandante del Cuerpo de Caballería. 

Asimismo, con fecha 24 de diciembre de 1949, según Superior Decreto Nro 32.490 inserto en 
B.M.S. Nro 120, se dispuso que el Comando del Ier Cuerpo de Caballería pasase a depender del 
Comandante en Jefe del Ejército, con las mismas atribuciones que le correspondían a los 
Comandantes de Ejército. Por el mismo decreto, el Comando incorporó las fuerzas del Comando 
de la Tercera División de Caballería  que dependían del Segundo Ejército.  

Con este paso trascendental, la Caballería estaba en condiciones de iniciar una nueva etapa 
en su instrucción y preparación para la guerra, por parte de sus comandos y unidades. 

1953 - El 1ro de enero, por Superior Resolución inserta en B.C.M.E. se procedió a la disolución del 
Destacamento de Exploración Mecanizado del Centro de Instrucción de Caballería. 

Desde el 2 al 13 de marzo, el Comando constituyó la Dirección de Ejercicios para el Juego 
de Guerra Operativo Nro 4, que se desarrolló en el Comando en Jefe del Ejército. 

                                                           
7 Nota de los autores. Los Cdo(s) DC 2 y DC 4 pasaron a depender del Cte Cpo C el 15 de enero de 1948 y el Cdo DC 3, el 24 de 

diciembre de 1949.  
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Desde el 25 de octubre al 14 de noviembre el nuevo comandante, general de brigada 
Héctor Torres Queirel, dirigió las maniobras de la “Agrupación Bajo Miriñay” (provincia de 
Corrientes) y durante los siguientes diez días preparó y participó del ejercicio de cuadros de 
conducción en el terreno dirigido por el Comandante en Jefe del Ejército, teniente general José 
D. Molina Gómez. 

1954 -  El 23 de febrero, el Comando del Ier Cuerpo de Caballería, cambió de guarnición y fijó su asiento 
en la calle Carlos Pellegrini y Padre Elizalde en la localidad de Ciudadela (provincia de Buenos 
Aires). 

Por Decreto Nro 19740, BCME Nro 185, del 3 de diciembre, volvió, a partir del 1ro de enero 
de 1955, a su anterior denominación (Comando del Cuerpo de Caballería). 

1955 -  Durante las jornadas revolucionarias del 16 de septiembre, el Comando adoptó una actitud inicial 
legalista, pero el devenir de los acontecimientos determinó su adhesión al movimiento. 

1956 -  El 20 de febrero, el Comando del Cuerpo de Caballería cambió nuevamente su asiento de paz, 
trasladándose al 8vo Piso del edificio del entonces Ministerio de Ejército (Edificio Libertador). 

1960 -  Como cierre de los actos conmemorativos de un aniversario de la Revolución de Mayo, se realizó 
el más importante desfile de tropas montadas del Ejército en la ciudad de Buenos Aires del que 
participó el Cuerpo de Caballería, con un efectivo de aproximadamente 1.500 jinetes que 
rindieron honores al Presidente de la República, seguidos de una gran Agrupación Mecanizada. 

1961 - Con motivo del plan de reestructuración de la Fuerza, conocido como el “Plan Onganía”, el 
Comando se trasladó a la Guarnición de Campo de Mayo en carácter de Reserva Estratégica 
Militar (conformado por la D Bl 1 y la DC 2, la DC 3 y la DC 4, aún montadas a caballo) y la Ec Bl 
pasó a depender directamente del Cte Cpo C.  

1962 - El 16 de septiembre con motivo de la crisis de Azules y Colorados en el Ejército por diferencias 
políticas y militares, el Cdo Cpo C, a cargo del general de brigada Pascual Pistarini, en Campo 
de Mayo, se plegó al bando azul - que tenía como Comandante al general Juan C. Onganía - 
junto con sus comandos y fuerzas dependientes: la Div Bl 1, con Cdo en Campo de Mayo; la Div 
C 2, con Cdo en Concordia; la Div C 3, con Cdo en Tandil, y la Div C 4 con Cdo en C. Cuatiá. 
Los enfrentamientos entre el 20 y 22 de septiembre, produjeron pocas víctimas por la disposición 
de no producir bajas y tuvieron lugar al sur de Buenos Aires y luego en la ciudad hasta que se 
conoció, al anochecer de ese último día, que el general Onganía era reconocido por el gobierno 
como Cte en Jefe del Ejército.  

1963 -  Por BCSG Nro 306 del 1ro de febrero de 1963, se publicó la disolución del Cuerpo de Caballería 
en cumplimiento de lo ordenado por la superioridad. Su Comandante, el entonces general de 
brigada Pascual Ángel Pistarini (luego llegaría al grado de teniente general y a ejercer el cargo 
de Cte J Ej) expresó en sus palabras de despedida, lo siguiente: 

“…Al dejar el Comando del Cuerpo de Caballería, con motivo de la disolución 
dispuesta por la Superioridad, quiero hacer llegar a todas las Unidades del Arma y a 
todos mis Comandantes de Caballería, un saludo de despedida juntamente con las 
reflexiones que este hecho produce en el ánimo de vuestro último Comandante…” 

“…Soldados de Caballería mi última orden: no perdáis nunca el espíritu del 
jinete, cualquiera sea vuestro destino, porque en la gratitud hacia vuestro fiel amigo, 
como en el ejercicio constante e inflexible de los valores éticos de la Caballería, 
hallaréis la inspiración necesaria para morir con honor al frente de los Escuadrones 
o entre los hierros de vuestros tanques...”  
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Teniente General Pascual Ángel Pistarini 

Último Comandante del Cuerpo de caballería 
 

3) Transformaciones en su orgánica  

En diciembre de 1948 se incorporó en su orgánica al Destacamento de Exploración Mecanizado, 
quedando conformado como se indica a continuación: Cte Cpo C (Curuzú Cuatiá), Ay; Dest Expl Mec; 
JEM; Div Cu Maestre (Sec Int); Div Cen (Sec Aud, Ser Cdo) y Div Op.  

En 1949 se fortaleció la estructura orgánica que quedó conformada del siguiente modo: Cte Cpo C 
(Curuzú Cuatiá), Ay; Dest Expl Mec; Cte(s) de las Armas, Sec Av; Cte C y Bl; Cte A; Cte Ing; Cte Com, 
JEM, Div Cu Maestre (Sec Int); Div Cen (Sec Aud, Ser Cdo) y Div Op. 

En 1960 la orgánica del Cpo C presentaba cambios de asientos y la siguiente estructura: Cte Cpo 
C (Campo de Mayo), Ay; Dest Expl Mec (Curuzú Cuatiá)8; Ec Bl9, Cte(s) de las Armas, Sec Av, Cte C y 
Bl; Cte A; Cte Ing; Cte Com; JEM, Div Cu Maestre, Div Cen, Div Op; Div Bl 1; DC 2; DC 3 y DC 4. 

4) Síntesis biográfica de su primer comandante general de división Moisés Rodrigo. 

Nació el 2 de febrero de 1894 en la ciudad de Esquina, provincia de Corrientes, hijo de  Justo 
Rodrigo y de Eulalia Andrés. 

 Ingresó al CMN el 4 de marzo de 1910 y egresó como subteniente del arma de Caballería el 21 
de diciembre de 1912.  

Como oficial subalterno sirvió en el RC 8 de Línea “Cazadores Grl Necochea”, Campo de Mayo 
(1913 a 1915 inclusive), el CMN (1916 y 1917), la Escuela Nacional de Tiro (1918) en Campo de Mayo 
y a fin de ese año regresó al CMN hasta el 1 de abril 1922, en que ingresó a la ESG dónde obtuvo el 
título de OEM en noviembre de 1924. Con el grado de capitán pasó al EMGE, a la vez que se 
desempeñaba como Profesor de Reglamentos en la EC C.   

Eximio jinete, en enero de 1926 regresó al CMN como profesor de equitación donde permaneció 
hasta 1928 en que fue destinado nuevamente al EMGE destino en el cual cumplió diversas funciones 

                                                           
8 Nota de los autores: Se trasladó a Junín (Bs As), el 14 de diciembre de 1960.  
9 Nota de los autores: Pasó a revistar en el Cdo Cpo C, a partir del 5 de abril de 1961. 
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entre las que se destacan los reconocimientos en diversas zonas del país y el desempeño como 
ayudante del JEMGE en las maniobras de Cuadros del Ejército.  

Con el grado de mayor fue profesor de táctica en la ESG (1929 a junio 1930) y el 9 de septiembre 
de ese año fue nombrado 2do J del RGC, cargo en el que se desempeñó hasta 1933.  

En marzo de ese año, revistó como OEM en el Comando de la IIIra Brigada de Caballería, en 
Concordia y en diciembre ocupó interinamente la Jefatura del RC 11 en Paso de los Libres (Provincia. 
de Corrientes) hasta su regreso a dicho Comando en el año 1934.  

En 1935 fue destinado al EMGE y en diciembre designado edecán presidencial, cargo que ocupó 
hasta el 15 de noviembre de 1936 en que fue nombrado Director de la Ec C. 

En 1938 fue designado JEM de la 2da Div C, en Concordia y a partir de 1940 comenzó la etapa 
más importante de su carrera. En efecto, entre los cargos relevantes sobresalen sus nombramientos 
como Director del Centro de Instrucción de Caballería (1940-1942), Agregado Militar en la República 
Federativa del Brasil (1943-1944), con el grado de general de brigada Comandante de la DC 4, en 
Curuzú Cuatía, (provincia de Corrientes) (1945), Director General de Institutos Militares (1946), 
Inspector de Caballería del Ejército (1947), Comandante del Cuerpo de Caballería (1948), en la ciudad 
de Santa Fe y finalmente Comandante del 1er Ejército (1949) en la ciudad de Rosario, donde ascendió 
al grado de general de división.   

Luego de su retiro voluntario en diciembre de 1949, pasó a retiro activo en 1953 hasta que en 
1958 se retiró definitivamente. Estuvo casado en primeras nupcias con Delia Emma Barré, con quien 
tuvo una hija y al enviudar contrajo enlace con María Zulema Barré. Falleció en Buenos Aires el 1ro de 
junio de 1966.  

Entre sus condecoraciones y distinciones se destacan las otorgadas por el Gobierno de la 
República Federativa del Brasil: “Gran Oficial de la Orden “Cruzeiro del Sud”, la “Condecoración al 
Mérito Militar en el Grado de Comendador” y la “Medalla conmemorativa del Centenario del Nacimiento 
del Barón de Río Branco”.  

5) Comandantes 

 
- 30Dic47 - 04Ene49 General de Brigada Moisés Rodrigo 
- 04Ene49 - 18Nov49 General de Brigada Ernesto Oscar Evaristo Trotz 
- 18Nov49 - 13Nov51 General de Brigada Mariano Fosbery 
- 13Nov51 - 16Set 53 General de Brigada Rafael Ruiz Bates 
- 16Set53 - 10Oct 55 General de Brigada Héctor M. Torres Queirel 
- 10Oct55 - 18Ene56 General de Brigada Héctor Solanas Pacheco 
- 18Ene56 - 10Mar56 General de Brigada Héctor D’Andrea 
- 13Abr56 - 05Jun56 General de Brigada Luis Carlos Raimundo Bussetti 
- 05Jun56 - 23Nov56 General de Brigada Jorge Nocetti Campos 
- 23Nov56 - 01May58 General de Brigada Miguel Ángel Adolfo Villarruel 
- 01May58 - 30Jul59 General de Brigada Héctor Raúl Lambardi 
- 18Set59 - 28Nov60 General de Brigada Paulino Alberto Ardanaz 
- 28Nov60 - 29Dic61 General de Brigada Federico G. Toranzo Montero 
- 29Dic61 - 23Abr62 General de Brigada Enrique Rauch 
- 23Abr62 - 29Ago62 General de Brigada Juan Carlos Onganía 
- 29Ago62 - 29Ene63 General de Brigada Pascual Ángel Pistarini 
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c. COMANDOS DE DIVISIÓN DE CABALLERÍA 

1) COMANDO DE LA DIVISIÓN DE CABALLERÍA DEL CHACO 

a) Creación y organización inicial 

Durante la presidencia del Dr. José Figueroa Alcorta (1906 – 1910), cuyo Ministro de Guerra 
fue el Dr. Rafael María Aguirre, por Superior Decreto del PEN del 24 de julio de 1907, inserto en BM 
N° 162 del 26 de julio de ese año, se comunicó a la Fuerza Ejército la creación de la División de 
Caballería del Chaco, con instrucciones precisas de ponerse en relación con los indios, tratar de 
atraerlos, brindarles el amparo del Gobierno Nacional para la mejora de sus condiciones de vida y 
trabajo. El Decreto establecía lo siguiente (se reseñan los artículos pertinentes): 

“Art 1, El Sr Cte de la 3ra Región Militar queda encargado de las operaciones 
militares necesarias para el avance de la línea de fortines, en su jurisdicción y en el 
de la 5ta Región Militar”. 

“Art 2, Organizará una División de Caballería, compuesta por los Regimientos 
Nro 5, 6, 7 y 9 de Caballería de Línea, que se denominará División de Caballería del 
Chaco, que dependerá de dicho Comando”. 

El Comando de la División de Caballería del Chaco (Cdo DC Chaco), se estableció en la ciudad 
de Resistencia designándoselo inicialmente adscripto al Comando de la 3ra Región Militar, a cargo 
del general de división Rufino Ortega, para que se encargue de las operaciones.  

Posteriormente, el 18 de agosto de 1908, por la especificidad de su misión se consideró 
conveniente y así se resolvió, que ésta Gran Unidad de Combate (GUC) dependiera directamente 
del Ministerio de Guerra. Su primer comandante fue el coronel Teófilo O´Donnell, nombrado el 24 de 
marzo de 1907. 

Su organización inicial, acorde con el artículo segundo del Decreto de creación, preveía lo 
siguiente: Cdo Div; RC 5; RC 6; RC 7 y RC 9. 

b) Síntesis de los antecedentes históricos vinculados a su creación 

Se ha creído conveniente, para su mejor comprensión, enmarcar los antecedentes del 
Comando de División de Caballería del Chaco - mediante algunos lineamientos generales - en el 
contexto de la llamada “Campaña al Chaco”, profundamente desarrollada en el Tomo II, Cap VI, Sec 
II, de la Historia de la Caballería Argentina. 

Para 1864, en la frontera este del Chaco, no había sido posible restablecer la antigua línea que 
fijaron los españoles y que se encontraba abandonada desde 1816. Cubría en esos años una 
extensión de 148 leguas (740 Km) y tenía asignada para su vigilancia a una fuerza de unos 640 
hombres en Santa Fe al mando del coronel Conesa; por 175 en Córdoba al mando del coronel Luis 
Álvarez; por 198 en Santiago del Estero al mando del general de brigada Antonio Taboada y 190 en 
Salta al mando del sargento mayor Emilio Alfaro. 

En abril de 1870 salió de Jujuy rumbo a dicha frontera, un contingente de 250 hombres, al 
mando del teniente coronel Napoleón Uriburu y un sargento mayor (ingeniero) encargado de 
levantar un croquis del itinerario y efectuar compilaciones científicas. En la travesía, que terminó en 
las localidades de San Fernando y Resistencia, se combatió y parlamentó con los nativos y se 
estudiaron tierras y poblaciones. Respecto de los indios Tobas se calculó que habría 20.000 mil, 
caracterizados por ser asimilables por sus hábitos de trabajo. No obstante, los abusos de sus 
empleadores y la entrega de armas por marginados de la ley, los movía a llevar a cabo actos de 
rapiña en detrimento de los colonos. 

Entre 1879 y 1883, varias expediciones prepararon la campaña que en 1884 dirigió el general 
de brigada Benjamín Victorica según la ley 1470 que establecía las inversiones necesarias para la 
administración militar de los territorios del Chaco, establecimiento de acantonamientos, seguridad 
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en los caminos que desde Salta, Santiago del Estero y Tucumán conducían a las costas del Paraná, 
y para los estudios y navegación de los ríos Bermejo y Pilcomayo.    

En 1899, el general de división Lorenzo Vintter se hizo cargo de la “División de Operaciones en 
el Chaco” (C1, C6, C8, C12 y elementos de Infantería y Artillería) e inició una nueva campaña al sur 
del río Bermejo, luego de la cual se concretó el sometimiento de más de 4.500 indios. 

Una mirada retrospectiva de las campañas, muestra que a cada una de ellas le siguió un 
retroceso. Así, pese a los significativos avances de las operaciones de 1870 (Uriburu), 1879 
(Obligado), 1880/81 (Fontana - Solá), 1883 (Bosch e Ibazeta), de 1884 (Victorica) y 1889 (Vintter), el 
Desierto Chaqueño seguía sin asentamientos definitivos. A partir de entonces, se realizó una 
penetración militar pacífica y permanente que culminó en 1917, oportunidad en la que finalizó la 
Campaña.  

En la vasta zona del Chaco, las principales dificultades provenían del clima y del terreno, en 
especial de los amplios esteros, los bosques impenetrables, las lluvias torrenciales, por lo que se 
podría afirmar que al lado de todas ellas el problema del indio se transformó en uno de carácter 
secundario. 

c) Proceso histórico: síntesis de los hechos más relevantes 

1907 - Al cabo de la campaña del general de división Lorenzo Vintter en 1899, preparatoria del salto 
al Pilcomayo, la decisión de ocupar la totalidad del área se concretó a través de una política 
de convencimiento para la captación pacífica de los aborígenes, represión de la acción 
delictiva de bandoleros y el desarrollo de tareas comunitarias y de infraestructura. 

En ese año el Departamento de Guerra abordó resueltamente la solución del problema 
del Chaco, para lo cual se creó la División de Caballería Independiente del Chaco, a órdenes 
del coronel Teófilo O´Donnell, a quién se le ordenó una expedición con la finalidad de avanzar 
la línea de fortines a través del sometimiento pacífico del aborigen, mediante operaciones con 
método, que buscaban ganar terreno paulatinamente y en condiciones de no tener que 
abandonar un día, lo que se conquistó el anterior. Su accionar, fundamentalmente sobre la 
provincia de Formosa, incluyó librar una serie de combates iniciales que permitieran generar 
confianza para el afincamiento de colonos, trazar senderos en el monte, confeccionar cartas 
topográficas, construir terraplenes en zonas bajas y puentes de circunstancia en los afluentes 
de los ríos. Todo esto con el concurso de las autoridades civiles para la administración y 
policía de las zonas que las tropas fueran dejando a retaguardia y que ellas fueran tomando 
bajo tutela a los indios sometidos o atraídos.  

La División dirigió sus esfuerzos a efectuar un servicio de vigilancia policial en el territorio 
y evitar robos que producían indios merodeadores y bandoleros de las provincias vecinas, por 
lo que su alta misión civilizadora se orientó a reducirlos por medios pacíficos a la vez que 
económicos, que permitieron al indio ganarse su sustento y disciplinarlo al trabajo por medio 
de la dirección militar en forma de establecimiento colonial, de allí su proyecto de crear 
colonias militares indígenas. 

1908- El 14 de marzo en la imprenta del Arsenal Principal de Guerra, se imprimieron 200 ejemplares 
con las “Instrucciones para la División de Caballería del Chaco”, los que debían ser 
distribuidos entre los oficiales que integraban sus cuadros. En sus consideraciones establecía 
el sentido humanitario, civilizador y de desarrollo que se pretendía. Para ello dividía el 
territorio considerado en 4 sectores, cada uno de ellos a cargo de un regimiento y su frente 
dividido en subsectores de escuadrón que debían establecer los puestos de avanzada 
convenientes y conformar una reserva en cada nivel. 

Decía el coronel O´Donnell en sus memorias al Ministerio de Guerra, que:  
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“Los Mocovíes, la raza más guerrera del Chaco santafecino se encuentran en 
su mayoría sometidos a las Fuerzas Nacionales y el Cacique José Manuel y 
otros principales tienen sus tolderías en inmediaciones de la Gran Guardia 
General Arenales donde viven de la caza, habiéndoseles proporcionado con 
recursos propios del Regimiento Nro 6 de Caballería algunos arados para que se 
dediquen al cultivo de las tierras que se gestionaron a pedido de algunos 
caciques. Los Tobas y Matacos, más nómades, habitan en su mayoría en las 
costas del Teuco donde se dedican a la pesca en ciertas épocas y en otras se 
dirigen hacia Salta donde se ocupan en la caña de azúcar o en los obrajes de 
Formosa o Resistencia. Los Pilará y los Orejudos viven pacíficamente en las 
costas del Pilcomayo”. “Este Comando ha elevado repetidas notas en el sentido 
de tomar severas medidas con los ingenios de azúcar que pagan a las tribus los 
jornales con armas y municiones de guerra prefiriéndolas al dinero por el valor 
inapreciable para la vida en el desierto y también para hostilizar en épocas de 
hambre a los colonos”.10 

Con respecto a la instrucción y disciplina de las fuerzas a su mando expresó que:  

“La Instrucción de los conscriptos no ha podido llenar todas las 
prescripciones establecidas en los reglamentos ni seguir su método 
ordenadamente, por carecer del ganado caballar para sus ejercicios hípicos y 
tácticos y por la forma en que está distribuido el servicio de vigilancia en estas 
fronteras. Respecto a los oficiales y clases aconteció lo mismo, sin embargo, la 
vida eminentemente de campaña que observan, en un territorio de clima ingrato 
sembrado de obstáculos, les ha servido de escuela provechosa templando sus 
caracteres para la lucha, robusteciendo el cuerpo a la fatiga y formándoles un 
criterio militar verdaderamente práctico de lo que puede ser la guerra sobre el 
terreno y el valor de ciertas teorías. La disciplina se mantuvo dentro de un 
sentimiento elevado de subordinación sin necesidad de extremar la severidad de 
los reglamentos”.11 

Logrados los asentamientos, salieron luego de allí partidas a perseguir a los indios 
alzados y bandoleros blancos, muchos pertenecientes a una división paraguaya que se 
habían mezclado con indios argentinos; particularmente, estos combates se dieron en 
territorio de Formosa. El escenario quedó entonces listo para la embestida final al Pilcomayo, 
obra que encararon las “Fuerzas de Operaciones en el Chaco”, denominación que recibieron 
hasta la finalización de la Campaña. 

1911- El coronel Enrique Rostagno, que asumió el mando, llevó a cabo la campaña decisiva para 
concluir con el problema del alzamiento de los indígenas contra las nacientes colonias y su 
sometimiento pacífico. Tal es así que en sus instrucciones recomienda:  

“Impedir el asalto de tribus alzadas o de bandoleros en la zona del 
Pilcomayo, entregar la tierra a la población como al indígena que desee 
trabajarla, tratando de que el indio no huya ante la aproximación de las tropas y 
el bandolero no se burle de nuestra bondad”.12 

El 25 de julio de 1911, la División de Caballería del Chaco cambió de denominación por 
la de Fuerzas en Operaciones en el Chaco. El Teatro de Operaciones comprendía una amplia 
región, cuyo límite sur se estableció en el paralelo de 27° 50´ y de allí al Pilcomayo Norte. Es 
así, que a partir del 1ro de septiembre de 1911, se cubrió una extensión de 3.200 leguas 

                                                           
10 EMGE. Biblioteca Central del Ejército. Memorias de Guerra de 1909. Edificio Libertador. P. B. Buenos Aires.  
11 Ibídem.  
12 EMGE. Biblioteca Central del Ejército. Memorias de Guerra de 1912. Edificio Libertador. P.B. Buenos Aires.  
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cuadradas sobre el Río Pilcomayo, divididas en sectores de vigilancia cubiertos por los 
siguientes regimientos: 

 Regimiento de Caballería de Línea Nro 5 con un escuadrón reforzado en Presidente Roca. 

 Regimiento de Caballería de Línea Nro 6 con un escuadrón reforzado en Fortín Tostado. 

 Regimiento de Caballería de Línea Nro 7 con un escuadrón disminuido desde Resistencia. 

 Regimiento de Caballería de Línea Nro 9 con un escuadrón reforzado desde Formosa. 

Estas acciones permitieron ocupar completamente el área de responsabilidad, fortalecer 
a las incipientes colonias agrícolas y asentar a más de 8000 indígenas que requirieron 
trabajo y tierras para sembradíos, la construcción de 1000 Km. de líneas telegráficas, 700 
Km. de caminos, senderos y picadas. 

1912- Por Ley 4167 del 8 de febrero, se crearon en la línea Formosa - Embarcación los pueblos de 
Nuevo Pilcomayo, Pozo del Fierro, Presidencia Roca, Kilómetro 521 y entre Reconquista y 
Metán el de Kilómetro 173. 

 Asimismo, se levantaron numerosos fortines tales como Los Pájaros, Nuevo Pilcomayo, 
Yunká, Lagafik, Arenales, Wilde, Warnes, 9 de Línea, Lavalle, Padre Beltrán, Uriburu, 
Fotheringham, Comandante Fontana, Freire y muchos otros. 

No obstante, grupos de indios Tobas, Matacos, Pilagáes y Chunupíes, alentados por 
bandoleros y comerciantes blancos, que los impulsaban a correrías o los sometían en obrajes 
e ingenios generando un gran resentimiento, rehusaban incorporarse. Tal es así, que muchos 
a causa de la mala fe que les merecían los obrajeros, se sometían bajo la condición de que el 
Regimiento Nro 9 de Caballería de Línea les oficiara de contratista. 

Esta expedición dio por finalizado el concepto de fronteras interiores en el país, en este 
caso la Frontera Norte y definió al río Pilcomayo como el límite natural del territorio nacional. 

1915- Cumplida la misión de la “Fuerza de Operaciones en el Chaco” y pacificada la frontera, el 
Gobierno Central para reencauzar el empleo de las unidades militares, la disolvió y ordenó 
que el servicio de seguridad y vigilancia fuera cubierto por un regimiento reforzado. Esta difícil 
misión recayó, a partir del 1ro de enero en el Regimiento 9 de Caballería de Línea, tarea que 
concretó el coronel Julio C. Mallea nombrado en reemplazo del coronel Enrique Rostagno. Es 
así que, con 250 hombres de la 3ra Región Militar, 70 del Regimiento 7 de Caballería de 
Línea, la Compañía de Disciplina sumados a la unidad que cargaba sobre sus espadas la alta 
misión (RC 9), debieron culminar la tarea. 

La División de Caballería del Chaco fue disuelta en el año 1915 y en consecuencia el 
Regimiento 9 de Caballería quedó a cargo del servicio de vigilancia hasta el 30 de septiembre 
de 1917, fecha en que fue relevado de tales funciones por un elemento de Gendarmería 
creado y con asiento en Formosa. 

1917- Las acciones de vigilancia de frontera recayeron en una nueva unidad, el “Regimiento de 
Gendarmería de Línea”, conformado, para aprovechar la experiencia del personal, casi 
integralmente por personal del viejo “9 de Caballería” y voluntarios, mientras que éste era 
recreado en la capital del Territorio Nacional de Formosa. 

Finalmente, a mediados del año el teniente coronel Alejandro Fernández, jefe del 
Regimiento 9 de Caballería de Línea, solicitó entregar la zona bajo su responsabilidad - ya 
pacificada - a las autoridades civiles del Territorio Nacional de Formosa. En consecuencia, el 
Presidente Hipólito de Yrigoyen dio por concluida la obra civilizadora el 31 de diciembre del 
mismo año. 
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La historia dice que esos bravos soldados y sus familias, debieron ofrendar sus vidas 
cuando en marzo 1919 cayó el Fortín Yunká (sobre el Pilcomayo, en Formosa), víctima del 
último malón del Siglo XX, cuando un grupo de indígenas paraguayos - presumiblemente 
makás - atacó dicho fortín y mató a toda la guarnición y a los pobladores que se encontraban 
en el lugar. Hoy el lugar se llama Fortín Sargento Primero Leyes, en homenaje a un suboficial 
con ese nombre que falleció durante el ataque. 

 

 

Gráfico de la Campaña al Chaco 

d) Síntesis biográfica del primer comandante coronel “Expedicionario del Desierto” Teófilo R. 
O´Donnell 

Nació en Buenos Aires el 23 de enero de 1867, hijo de Sabino O´Donnell y Josefa Pérez. 
Ingresó como aspirante de la Compañía de Cazadores del Batallón Nro 1 de Infantería de Línea con 
campamento en Choele Choel, el 25 de noviembre de 1878 y luego en el paraje de Puán (Provincia 
de Buenos Aires). Participó de la expedición al Río Negro y con fecha 22 de junio de 1879 pidió la 
baja del Ejército. 

En 1880, cuando se levantó la campaña de la provincia de Buenos Aires contra el gobierno de 
Carlos Tejedor, solicitó su reincorporación y se desempeñó como ayudante del Ministro de Guerra 
Dr. Carlos Pellegrini. El 1ro de junio de 1880, concluida la revolución, fue dado de alta como alférez 
en el Regimiento 11 de Caballería de Línea, sito en el Fuerte 4ta División en Ñorquinco (Provincia 
de Río Negro), donde permaneció hasta el año 1884. En ese año pasó al Colegio Militar, pero en 
octubre se reintegró a su anterior regimiento, con el cual participó de las Campañas del Lago 
Nahuel Huapi y la región aledaña. En ellas se distinguió por su valor y condiciones de mando en 
situaciones límites, lo que le valió ser ascendido. Tal circunstancia se refiere al episodio que tuvo 
lugar el 10 de diciembre de 1882, en el combate de Cumullú contra el cacique Guaiquiñeo y sus 
indios, en la zona de Pulmarí cerca del límite con Chile y que diera lugar al siguiente informe del jefe 
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de la 1ra Brigada expedicionaria, el general de división Rufino Ortega (se transcribe el párrafo 
principal)13:  

“Que, extraviados en la espesura del bosque, del resto de las fuerzas, el 
Comandante Ruibal y el alférez O´Donnell y cinco soldados debieron enfrentar una 
fuerza considerable de indios. Que habiendo adoptado la resolución de combatir en 
retirada, el Comandante Ruibal quedó aislado y herido en combate desigual y de no 
ser por la decisión y arrojo del alférez O´Donnell y sus cinco soldados para defender 
la vida de su jefe, que regresaron y trabaron feroz combate con los indios a los que 
puso en fuga, dejando quince muertos entre ellos el cacique Ranquelino y su 
capitanejo Millaqueo, perdiendo un soldado por herida de bala y un herido de 
lanza”.  

Del citado Fuerte, pasó el 13 de mayo de 1886 al Regimiento 9 de Caballería de Línea, como 
comandante de escuadrón en la Guarnición Victorica. Sin embargo, al ascender a capitán, el 15 de 
diciembre de 1887, regresó una vez más al Regimiento 11 de Caballería de Línea. 

En 1889 viajó para ser Agregado Militar en el Reino de España. De regreso, en julio de 1891, 
pasó al Regimiento 2 de Caballería de Línea hasta el 1ro de enero de 1894. Posteriormente revistó 
en el EMGE y en 1895 fue nombrado Jefe del Regimiento 4 de Caballería de Línea, con asiento en 
Buenos Aires, con la tarea de reorganizarlo, pues había sido disuelto en 1881. En junio de 1896 
debió trasladar su unidad a su base en Cuadro Nacional (Mendoza) desde donde se destacaron 
diferentes campamentos en las provincias de San Luis, San Juan y Mendoza. 

En 1902, fue enviado 6 meses a las maniobras anuales de Alemania y Francia, a fin de 
completar sus conocimientos profesionales. En 1903 fue ascendido al grado de coronel y se lo 
nombró Jefe de la 2da Brigada de Campo de Mayo, pero con retención del mando como jefe del 
Regimiento 4 de Caballería. En 1904 fue designado Agregado Militar en Italia y Suiza, donde estuvo 
hasta el 17 de octubre de 1906, cuando ocupó el cargo de Inspector de Caballería.  

El 24 de julio de 1907 fue nombrado comandante de la División del Chaco, con asiento en 
Resistencia. Allí prestó servicios hasta que el 7 de julio de 1911, a su solicitud y por razones de 
salud, requirió el relevo del cargo y pasó a revistar en la Plana Mayor Activa, según BM N° 159. El 6 
de septiembre de 1912 solicitó el retiro (BM 3353), con un cómputo de servicios de casi 47 años. 

Posteriormente, desde el 20 de febrero de 1913, por Resolución del Ministro de Guerra se 
desempeñó como Cónsul (Ad Honoren) en Francia, por un período de 8 años. Al término de su 
gestión y por razones de salud permaneció en dicha república donde falleció, el 25 de noviembre de 
1940, en la ciudad de Niza. El coronel Teófilo R. O´Donnell había contraído enlace con Sofía Palma. 

Entre sus principales distinciones se destacan las siguientes medallas militares: “Al mérito”, 
otorgada por la República de Chile, en ocasión del centenario de la independencia de ambos países 
y Del Honorable Congreso de la Nación, por las Campañas del Río Negro, Nahuel Huapi y de Los 
Andes. Además, recibió la condecoración del Rey de Italia en el grado de “Comendador de la Real 
Orden de la Corona de Italia”. 

Junto con otros esforzados jefes, oficiales y tropa fue reconocido “Expedicionario al Desierto” 
(Decreto del PEN 7 Nov 1940), por haber constituido las Fuerzas de Operaciones en la “Campaña al 
Chaco”.  

 

                                                           
13 EMGE. Biblioteca Central del Ejército. Memorias de Guerra de 1913. Edificio Libertador. P.B. Buenos Aires. Y también en: Raone, 

Juan Mario. 1969. Fortines del Desierto. Mojones de civilización. Tomo II. Edición Revista y Biblioteca del Suboficial. Vol. N° 143. Pp. 
574, 575 y 576. Buenos Aires.  
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Coronel “Expedicionario del Desierto” Teófilo R. O´Donnell 

e) Comandantes 

- 07Jul1907 - 07Jul1911 Coronel  Teófilo R O´Donnell 
- 07Jul1911 - 01Ene1913 Coronel Enrique Rostagno 
- 01Ene1913 - 01Ene1915 Coronel Julio C Mallea  

 

2) COMANDO DE LA 1ra DIVISIÓN DE CABALLERÍA (DC 1) 

a) Creación y organización inicial 

El primer antecedente relacionado con el origen del Cdo DC 1 se encuentra descripto en el 
Libro Histórico del Comando, que fuera ordenado elaborar por el Comandante de la División, 
general de brigada Ernesto Oscar Evaristo Trotz, el 4 de enero de 1946, donde dejó constancia que 
a partir de esa fecha se procedería a asentar los antecedentes obrantes desde su creación.  

El Comando de la DC 1 fue creado por Superior Decreto del PEN Nº 92.401, de fecha 14 de 
octubre de 1936 y publicado en BMR Nº 1005 de la misma fecha, según Expediente Secreto Nro 
6639/36, cuando el Ministro de Guerra era el general de brigada Manuel A. Rodríguez. En los 
considerandos de su creación, se expresó que las previsiones para la Defensa Nacional hacían 
indispensable la creación de nuevos organismos que le dieran mayor eficiencia al Ejército. 
Asimismo, que esas organizaciones - por las limitaciones emergentes del reducido cuadro de jefes y 
oficiales y la falta de alojamientos adecuados - se hacían en base al reagrupamiento de las 
unidades  existentes, Así también expresaba que, “los Comandantes de Caballería, tendrán 
respecto a sus unidades, en lo referente a instrucción, gobierno y disciplina, iguales facultades y 
dependencias que los Comandantes de División de Ejército, que no tendrán jurisdicción territorial y 
que el personal de soldados conscriptos les será provisto por las Divisiones de Ejército”. 

El primer Comandante de la DC 1 fue el coronel Pedro Pablo Ramírez (B.M. Nro 10425, del 30 
de diciembre de 1936). 

Su organización inicial preveía lo siguiente: Cte DC 1 (Campo de Mayo), Ay y JEM, (Div Op, 
Div Central, Jefe de Servicios, Ser y escolta).  

La 1ra División de Caballería se constituyó sobre la base de: 

- Ira Brigada de Caballería con asiento en Liniers, formada por el Regimiento de Granaderos a 
Caballo “General San Martín” sito en la Capital Federal y el Regimiento 8 de Caballería 
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“Cazadores General Necochea”, también en Liniers. Ambas unidades estaban compuestas de 
plana mayor y sección comunicaciones, cuatro escuadrones de lanceros y un escuadrón de 
ametralladoras a lomo.  

- IIda Brigada de Caballería con asiento en Campo de Mayo, integrada por los Regimientos 2 y 10 
de Caballería, compuestos de plana mayor y sección comunicaciones, tres escuadrones de 
lanceros y un escuadrón de ametralladoras a lomo. 

- Grupo de Artillería a Caballo 2, en Campo de Mayo, compuesto por plana mayor y sección 
comunicaciones y dos baterías. 

- Escuadrón de Comunicaciones 1, en Campo de Mayo. 

-  Escuadrón de Zapadores Pontoneros Nro 1, en San Nicolás (Provincia de Buenos Aires). 

b) Proceso histórico: Síntesis de los hechos más relevantes 

1937- Tuvo su asentamiento inicial en Campo de Mayo donde ocupó, el 1ro de enero de 1937, los 
locales que hasta entonces eran la sede de la IIda Brigada de Caballería.  

Por Superior Decreto inserto en BM Nro 10514, de fecha 23 de mayo, el Cdo DC 1 tomó 
parte, a la cabeza de la Agrupación de Armas Montadas, de la ceremonia de juramento a la 
Bandera y desfile militar llevado a cabo en la avenida Alvear (hoy Av. del Libertador Grl San 
Martín), con asistencia del Presidente de la Nación. 

El 9 de julio, participó de la revista y desfile militar en conmemoración del 121 aniversario 
de la Independencia, con presencia del Presidente de la Nación y altas autoridades 
nacionales. El Comandante de la División encabezó la Agrupación de Caballería.  

Los regimientos de caballería de la División quedaron reducidos a 3 escuadrones de 
lanceros cada uno, dado que debieron aportar efectivos y material para la organización del 
Destacamento de Exploración Divisional. 

En el cierre del año participó en los ejercicios de cuadros del Ejército en la gobernación 
del Neuquén, en zonas comprendidas entre las Sierras de Chachil y la Cordillera. El comando 
y sus elementos dependiente (RC 2, RC 8, RC 10, RGC y AC 2) integraron la División de 
Caballería de reserva, que ejecutó las ejercitaciones programadas durante quince días.  

Los elementos afectados de la División estaban constituidos por: 1 oficial comandante, 2 
oficiales auxiliares, 3 oficiales asimilados, 13 suboficiales, 11 suboficiales asimilados, 103 
soldados, 5 civiles (cantina), 37 caballos de oficial, 109 caballos de tropa, 1 automóvil, 3 
camiones, 21 carros regimentados, 1 carro aguatero, 1 carro botiquín y 2 cocinas rodantes 
que se embarcaron por ferrocarril en la estación Merlo (Provincia de Buenos Aires). 

1938- El 22 de mayo se llevó a cabo la Jura de la Bandera por parte de los soldados de la clase 
incorporada en Parque Chacabuco. En la ceremonia, que presidió el Comandante de 
División, formaron: el Regimiento Nro 8 “Cazadores Grl Necochea”, la Escuela de Caballería 
y Equitación y la Escuela de Herradores y Enfermeros de Ganado. El 29 de junio, el 
Comando de la División, marchó a la Capital Federal, para la revista y desfile que, por el Día 
de la Independencia, se realizó con la presencia del Presidente de la Nación. 

1939- El Cdo y sus elementos dependientes participaron de la ceremonia y desfile realizados en la 
Capital Federal el 9 de julio. El Comandante y su EM encabezaron la Agrupación de 
Caballería. Para cerrar el año militar se realizaron los ejercicios finales en su jurisdicción, que 
incluyeron una marcha de ida y regreso por propios medios, hasta la ciudad de Tandil 
(Provincia Buenos Aires).  
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1940- Se realizaron ejercicios finales y maniobras en la zona de Carmen de Areco (provincia 
Buenos Aires), de acuerdo con el plan establecido por el Comando de Caballería del Ejército, 
con la participación en ellos de todos los comandos y unidades dependientes. 

1941- Según lo ordenado por el Comandante de Caballería del Ejército se realizaron ejercicios 
finales y maniobras en Campo de Mayo, en coordinación con la DE 1 y DE 2. 

1943- En la madrugada del 4 de junio y con motivo del levantamiento militar contra el gobierno 
nacional, el Comando marchó en dirección a la Capital Federal, con 8.000 mil soldados a 
órdenes del general de brigada Arturo Rawson.  

1947- El 7 de noviembre se creó en el Cdo, el cargo de Comandante de Armas de la División.  

1948- A partir de este año la DC 1 comenzó a recibir el material blindado y a rueda adquirido en los 
EEUU y luego en Europa, conformándose la primera gran unidad blindada del Ejército, que 
contó con tanques Sherman, vehículos semiorugas y elementos de artillería, ingenieros, 
comunicaciones y transportes mecanizados.  

1949- Se ordenó el cambio en su denominación por el de Comando de la División Blindada 1, sin 
modificaciones en su orgánica y emplazamiento de paz que ocupaba el Comando en la calle 
Rodríguez Peña 1051, otras dependencias en la calle Dorrego y Tres de Febrero y los 
servicios del Comando en Campo de Mayo, junto a los elementos dependientes. 

1950- En el contexto de los homenajes al Libertador General San Martin, realizados el 17 de agosto, 
desfiló una Agrupación Mecanizada completa, dentro de la cual la Ira División Blindada se 
destacó por la presentación de su material, producto de la transformación y modernización 
que se venía realizando en la Caballería, desde la finalización de la IIda GM. 

1951- El levantamiento del 28 de septiembre encabezado por el general Benjamín Menéndez, 
implicó a varias unidades de la Div Bl 1 acantonados en Campo de Mayo. El fracaso de la 
asonada finalizó con su reestructuración y el traslado de la masa de los blindados a la 
localidad correntina de Curuzú Cuatiá, donde se constituyó una Agrupación Blindada Escuela. 

1952- Se recibieron las inspecciones anuales por parte de la Dirección General de Administración 
de la Inspección de Movilización a cargo de su director, el general de brigada Máximo Ares, 
Comandante de la 1ra Región Militar y de la Intendencia del Comando del Cuerpo 
Mecanizado. 

Entre el 15 de septiembre y el 5 de noviembre de 1953 el Comando participó del 
Ejercicio de Cuadros de Conducción Nro 1 en la frontera NE, en la zona de Estancia Alemana 
y Viuda de Pucheta (Provincia de Corrientes).  

Entre los hechos salientes del año 1954 se destacan los propios del ceremonial con 
recordación de las fechas históricas nacionales; en particular el homenaje al almirante 
Guillermo Brown el 3 de marzo; el 20 de junio concurrió el personal superior, subalterno y 
tropa a la Plaza Congreso con motivo del acto de Jura de la Bandera; el 10 de agosto al 
aniversario de la Reconquista y Defensa de Buenos Aires; el 17 de agosto al homenaje 
realizado por el Instituto Sanmartiniano al General San Martín y el 29 de octubre a la Iglesia 
Castrense en un homenaje a los Muertos por la Patria. 

1955- El 16 de septiembre en el contexto de los hechos que se produjeron a nivel nacional, la D Bl 1 
(excepto elementos de la Agr Bl Ec) no adhirió inicialmente al movimiento conocido como 
“Revolución Libertadora”, lo que se produjo a posteriori del exilio del general Perón.  

1956- El 25 de julio se rindió homenaje al extinto general de brigada y “Expedicionario al Desierto” 
Alberto Capdevila en el centenario de su fallecimiento y se ofició una Santa Misa en la Iglesia 
Castrense de Nuestra Señora de Luján, en memoria de los caídos en los hechos del 16 de 
junio de 1955. 
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1957- El 7 de Julio concurrió personal del Comando a un oficio religioso en la citada Iglesia 
Castrense en memoria de los 12 cadetes chilenos fallecidos en el accidente ferroviario del 
Alpatacal (Provincia de Mendoza) en ocasión en que se trasladaban invitados a los festejos 
del 9 de julio. Asimismo, el 2 de noviembre se realizó otro oficio en recordación de los 
muertos en defensa de la Patria y en otros actos de servicio. 

En septiembre concurrieron oficiales del Cdo Div al Cdo C para participar de un juego de 
guerra y el 15 de octubre todo el personal superior y parte del subalterno, participó en Campo 
de Mayo de un ejercicio de conducción. 

1958- El ceremonial del año se cumplió respetando las efemérides tradicionales previstas, en 
particular: la jura de la Bandera por parte del personal de conscriptos de la clase 1937; el 
aniversario de la Reconquista que se realizó en el templo de San Juan; el aniversario del 
fallecimiento del General San Martín y la celebración del 3er aniversario de “La Revolución 
Libertadora”. 

En el mes de agosto el Comandante de la División, aún con asiento en la Capital 
Federal, concurrió a la Guarnición Militar Curuzú Cuatiá a efectos de inspeccionar a sus 
unidades dependientes. 

1959- Por Superior Resolución del 16 de enero (BCSG 249), el Cdo Div Bl 1 pasó a denominarse 
Comando de la 1ra División Blindada – Escuela, y durante todo el año se trabajó para 
conformar su nueva estructura orgánica quedando finalmente como se detalla a continuación:  

(1) Agrupación Blindada “A” (ex Agrupación Tropas). 

(2) Agrupación Blindada “B” (ex Agrupación Blindada Escuela). 

(3) Agrupación Blindada “C” (Conformada por el Dest Expl Mec 1 (C 15) y el Gpo A Bl 1). 

(4) Agrupación Servicios (conformada por el Escuadrón de Policía Militar, ex Escuadrón de 
Gendarmería) 

(5) Unidades: la Escuela de Blindados, la Compañía de Comunicaciones Blindada, el Batallón 
de Ingenieros Blindado (ex Batallón de Zapadores Blindado) y la Sección Motorizada. La 
ejecución de los movimientos le llevó todo el año. 

El 14 de agosto se efectuó, en la Plaza de Armas del Comando de la División, la puesta 
en posesión en el cargo del Comandante en Jefe del Ejército, general de división Carlos 
Severo Toranzo Montero. 

Con motivo de las grandes inundaciones que se registraron en la Capital Federal y Gran 
Buenos Aires, en la segunda semana del mes de abril, el Comando prestó ayuda a la 
población civil al evacuar al personal afectado al Campamento de Refugiados, que se 
constituyó al efecto en la Agrupación Servicios en la Guarnición de Campo de Mayo. 

El 4 de noviembre con motivo del planteamiento castrense generado por el relevo del 
Comandante en Jefe del Ejército, la Agrupación Blindada “A”, dependiente de este Comando, 
al mando del coronel Mario A. Fonseca, marchó hacia la ciudad de Buenos Aires hasta 
alcanzar la localidad de San Isidro, pero por razones no aclaradas, se reintegró más tarde a 
sus cuarteles. 

1960- Se le restituyó a la GUC la denominación de Comando de División Blindada 1, se efectuaron 
modificaciones a la organización y se incorporaron a la nueva estructura a los jefes 
responsables de las nuevas divisiones del EM. Como consecuencia de las medidas 
adoptadas se produjo una sensible jerarquización y el incremento de su efectivo al contar con 
la masa de los vehículos blindados del Ejército. En los últimos días del mes de septiembre, se 
realizaron los ejercicios finales de la División, en la zona de Junín (Provincia Bs. As), con la 



32 
 

presencia del Comandante. Asimismo, el 8 de noviembre el Comando se trasladó a Campo 
de Mayo, donde ocupó las instalaciones del Comando de Distritos Militares. 

1962- El 10 de agosto de 1962, ante los planteos militares al poder político, el general de brigada 
Carlos Augusto Caro marchó al frente de las tropas de la Guarnición “Campo de Mayo” rumbo 
a la Capital Federal. Por su parte, el 13 de septiembre de 1963, el Cdo Div Bl 1, a cargo de su 
Cte el general de brigada Carlos A. Caro, se encolumnó junto con otras tropas de dicha 
guarnición, todas al mando del general de brigada Juan C. Onganía y marchó con dirección a 
la Casa de Gobierno en Buenos Aires, dentro del contexto de los enfrentamientos 
denominados “Azules y Colorados”.  

 

 
Publicación relacionada con los sucesos de “Azules y Colorados” 

 

 
Publicación relacionada con los sucesos de “Azules y Colorados” 
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1964- Según BCSG Nro 334, a partir del 16 de noviembre el Comando de División Blindada 1 se 
disolvió - al igual que otros comandos de división – para dar cumplimiento al plan de 
reestructuración y transformación del Ejército, conocido como “Plan Onganía”.  

c) Principales transformaciones orgánicas 

Se consideran las producidas en los años 1948 y 1959 respectivamente. La primera, se refiere 
al tiempo en el que se inició el primer gran reequipamiento y modernización del Ejército con el 
material blindado, motorizado y armamento, proveniente de los excedentes de los países aliados 
que participaron de la IIGM, que se obtuvieron como resultado de las gestiones del entonces 
Ministro de Guerra, general de división Humberto Sosa Molina. La segunda transformación tuvo 
lugar cuando – como se vio más arriba – una Resolución Superior reformó a la Div Bl 1 con diversas 
agrupaciones, unidades y otros elementos menores. Todo ello se resume a continuación:   

1948- La orgánica del Comando de la División presentaba en este año la siguiente estructura: Cte D 
Bl 1(Buenos Aires), Ay; Cte de Armas14; JEM; Div Op; Div Central (Agr Ser, Ca Cdo, J Col Ab 
Mot, J Col Combus Mot, J Sec San Mot, Sec Jus, Sec Religión); Div Cu Maestre (Sec Int, Sec 
San, Sec Cu Maestre); RC Tir Bl 10 (Campo de Mayo), RC Tan 8 (Campo de Mayo), RA Bl 1 
(Campo de Mayo), Dest Expl Mec (Ex C 15) (Junín), B Zap Bl 1, Ca Com Bl 1 (Campo de 
Mayo). 

1959- La orgánica del Comando presentaba la estructura siguiente: Cte D Bl 1 Ec (Buenos Aires); 
Ay; Sec Just (J.I.M Nro 28, J.I.M Nro 29); Agr Bl “A” (RC Tir Bl 10 en Campo de Mayo); Agr Bl 
“B” (RC Tan 8 en Magdalena), Ec Bl (s); Ca Com Bl; B Zap Bl; Agr Bl “C” (Dest Expl Mec 1, A 
Bl 1  en Junín); Agr Ser, Sec Mot; JEM; Sec Mov; Div I Central (Sec Pers, Sec Tran, Sec Ser 
Esp, Ca Cdo y Log); Div II Inf; Div III Op (Sec Planes, Sec Instr); Div IV Log (Sec Int, Sec San, 
Sec Trac Mec); Div Estadísticas.  

d) Síntesis biográfica de su primer Comandante general de división Pedro Pablo Ramírez 

 

General Pedro Pablo Ramírez 

                                                           
14 Nota de los Autores: A partir de noviembre de 1947, por BMS Nro 68, se creó el cargo de Comandante de Armas de la División 

puesto para el cual fue nombrado el coronel Justo Polidoro Briano. A partir de entonces los regimientos dependieron del Cdo Div, 
pero la instrucción militar fue responsabilidad del citado Cte de Armas. 
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Nació en la ciudad de La Paz (E.R.) el 30 de enero de 1884. Hijo de  Pedro Ramírez y Lucía 
Machuca. 

Ingresó al Colegio Militar de la Nación (sito en la localidad de San Martín) el 11 de enero de 
1901 y egresó como subteniente del arma de Caballería el 23 de noviembre de 1904 y fue destinado 
al Regimiento Nro 4 de Caballería de Línea “Coraceros Grl Lavalle”, con asiento en Campo de 
Mayo. 

En 1907 fue destinado, como alumno, a la Escuela Central de Tiro y en 1909, como teniente 
primero, fue a cumplir servicios al Escuadrón de Caballería de la Escuela de Clases, en Campo de 
Mayo. 

En 1911 fue en comisión al Regimiento 5to de Húsares del Ejército Alemán por dos años y a su 
regreso ascendió al grado de capitán y fue destinado a la Escuela de Clases como Comandante de 
Escuadrón. 

En 1917, ingresó a la Escuela Superior de Guerra (ESG), donde egresó en 1919 como Oficial 
de Estado Mayor. Tras ello, fue destinado al EMGE, en la División Central. 

En 1922 fue destinado al Estado Mayor del Comando de la 3ra División de Ejército y al año 
siguiente pasó al Comando de la IIIra Brigada de Caballería, en la ciudad de Concordia (Provincia 
de Entre Ríos). 

En 1925, ya con el grado de teniente coronel, volvió al EMGE hasta que el 10 de enero de 
1927 fue nombrado Jefe del Regimiento Nro 9 de Caballería, sito en la ciudad de Paraná (Provincia 
de Entre Ríos). 

En 1930 se desempeñó en el EMGE por unos meses y posteriormente fue nombrado Agregado 
Militar Aeronáutico en Italia, de donde regresó en 1932 para ocupar, con el grado de coronel, el 
cargo de Comandante de la IIda Brigada de Caballería en la Guarnición de Campo de Mayo. Al 
cumplir 3 años en el cargo pasó a ser JEM de la División de Ejército 2, también en Campo de Mayo.  

En 1936 fue nombrado Subjefe “A” del EMGE y al finalizar este año, ya con el grado de general 
de brigada, pasó a desempeñarse como Comandante de la 1ra División de Caballería (Campo de 
Mayo). 

A principios de 1938, fue nombrado Comandante de la 5ta División de Ejército en la Provincia 
de Salta.  

El 4 de enero de 1939, fue designado Director de la ESG, instituto que a fin de ese año recibiría 
el nombre de Academia de Estado Mayor del Ejército. 

El 24 de enero de 1941 pasó a disponibilidad (BM Nro 11611) y 2 meses después fue 
nombrado Comandante del Ier Ejército (BM Nro 11659). El 1ro de enero de 1942, fue designado 
Comandante de Caballería del Ejército y ascendido a general de división en el mes de junio. El 17 
de noviembre ocupó el cargo de Secretario de Estado del Departamento de Guerra. 

Formó parte de la llamada “Revolución del 4 de junio de 1943”, como consecuencia de lo cual, 
el 7 de junio asumió el cargo de Presidente de la Nación. Ejerció la presidencia hasta que el 24 de 
febrero de 1944 delegó interinamente su cargo en el Vicepresidente, general de división Edelmiro 
Farrell y el 9 de marzo presentó la renunció definitiva y se retiró de la vida pública. Pasó a revistar 
en disponibilidad en el mes de marzo del año siguiente y el 3 de junio se acogió a la situación de 
retiro (BMR Nro 2156).  

El 28 de enero de 1953 fue dado de alta en situación de retiro activo (BMR Nro 3413) y 
permaneció en ella hasta el 17 de marzo de 1958, en que se le concedió el retiro voluntario 
(BMRSG Nro 3712). 
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El general de división Pedro Pablo Ramírez estaba casado con María Inés Lobato y tuvo cuatro 
hijos: Elsa Lucía, María Inés, Pedro Enrique y Martha Angélica. Falleció en la ciudad de Buenos 
Aires en 1962. 

Fue distinguido por el Gobierno de la República de Bolivia, con el grado de Gran Oficial de la 
Orden “Del Cóndor de los Andes”. 

e) Comandantes 

 
- 30Dic36 - 23Feb38 General de Brigada Pedro Pablo Ramírez 
- 23Feb38 - 18Ago39 General de Brigada Arturo Rawson 
- 18Oct39 - 15May41 General de Brigada Horacio García Tuñón 
- 17Jun41 - 03Ene44 General de Brigada Carlos Kelso 
- 03Ene44 - 10Nov45 General de Brigada Pedro Rafael Jándula 
- 10Nov45 - 04Ene 46 General de Brigada Mariano Fosbery 
- 04Ene46 - 02Abr47 General de Brigada Ernesto Oscar Evaristo Trotz 
- 02Abr47 - 29Dic47 General de Brigada Rafael Ruiz Bates 
- 30Dic47 - 01Dic48 General de Brigada Enrique Ramón Juan Cassagne 
- 01Dic48 - 08Dic50 General de Brigada Héctor Mario Torres Queirel 
- 30Dic50 - 01Dic52 General de Brigada Audelino Ramón Bergallo 
- 30Dic52 - 20Dic53 General de Brigada Aquiles Lorenzo Moschini 
- 20Dic53 - 09Dic55 General de Brigada José Segundo Mauricio Salinas 
- 07Ene56 - 18Dic56 Coronel Hugo Francisco José De Rosa 
- 02Ene57 - 20Dic57 Teniente Coronel José Horacio Goris 
- 20Dic57 - 19Dic58 General de Brigada Luis Ventura Morón 
- 19Dic58 - 08Nov59 General de Brigada Manuel Gerardo Alvarado 
- 09Nov59 - 25Oct60 General de Brigada Alberto Augusto Riobó 
- 26Oct60 - 17Abr61 General de Brigada Carlos Ayala 
- 17Abr61 - 21Abr61 Coronel Juan José Montiel Forzano 
- 21Abr61 - 23Abr62 General de Brigada Juan Carlos Onganía 
- 27Abr62 - 13Ago62 General de Brigada Carlos Augusto Caro 
- 13Ago62 - 22Sep62 General de Brigada Julio Rodolfo Alsogaray 
- 22Sep62 - 16Nov64 General de Brigada Alejandro Agustín Lanusse 

    

3) COMANDO DE LA 2da DIVISIÓN DE CABALLERÍA (DC 2) 

a) Creación y organización inicial 

El Comando de la Segunda División de Caballería, fue creado por Superior Decreto del Poder 
Ejecutivo Nacional Nro 92.401 del 14 de octubre de 1936, publicado en BMR Nro 1005 de igual 
fecha, según Expediente Secreto Nro 6639/35 del Ministerio de Guerra, a cargo del general Manuel 
A. Rodríguez.  

Tuvo su asentamiento inicial en Campo de Mayo para trasladarse de inmediato a su 
asentamiento definitivo en el Palacio Arruabarrena (calles Entre Ríos y Ramírez), en la ciudad de 
Concordia (Entre Ríos) donde estuvo por más de 30 años.  

Fue designado Comandante, el general de brigada Martín Francisco Gras (BM 10425), el 30 de 
diciembre de 1936. 

En los considerandos del decreto de creación se expresó:  
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“Que las previsiones para la Defensa Nacional, hacen indispensable las 
creaciones de nuevos organismos que den una mayor eficiencia al Ejército. Que las 
creaciones mencionadas se hacen en base a un nuevo reagrupamiento de las 
unidades existentes, por las limitaciones que imponen el reducido cuadro de Jefes y 
Oficiales y la falta de alojamientos, en la actualidad.”  

Al respecto también se dejaba allí establecido que para que ello fuera posible:  

“la Dirección de Ingenieros debía proyectar y ejecutar con carácter de urgente el 
Plan de Reparaciones o Ampliaciones indispensables”. 

Su organización inicial se adecuó a las instalaciones que ocupaba el Comando de la Tercera 
Brigada de Caballería en la ciudad de Concordia y la misma consistía en la siguiente estructura: 
Comandante de la Segunda División de Caballería (Concordia); Jefe de Estado mayor; División 
Central (Sec Regl, Sec Jus Mil) y División Operaciones  (Sec Vet, Sec Int, Sec San). 

Inicialmente la Segunda División de Caballería agrupó a las Brigadas de Caballería III y IV, 
cuyos comandos tuvieron asiento en la localidad de Paso de los Libres y Curuzú Cuatiá (provincia  
de Corrientes) respectivamente.  

Como un ejemplo de la orgánica divisionaria se muestra a continuación un esquema del 
Comando de la DC 2, con los símbolos de aquella época.  

                   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Brigada de Caballería III estaba constituida por los siguientes regimientos: RC 3 (Santo 
Tomé) y RC 11 “Brigadier Grl Martín Rodríguez” (Paso de los Libres), y el Comando con asiento 
transitorio en la localidad de Gualeguay (Entre Ríos) hasta tanto dispusiera de los cuarteles de Paso 
de los Libres. La Br C IV a su vez estaba conformada por el RC 6 (Concordia) y el RC 9 (Curuzú 
Cuatiá), con su Comando en Curuzú Cuatiá.   

A estas unidades se agregaban los siguientes elementos divisionales: Grupo de Artillería a 
Caballo 3 (AC 3) (Goya, Provincia de Corrientes), el Escuadrón de Comunicaciones 2 (Esc Com 2) 
(Concordia, Entre Ríos) transitoriamente en Paraná y el Escuadrón de Zapadores Pontoneros 2 
(Concepción del Uruguay – Entre Ríos). Asimismo, el decreto de creación aclaraba que las 
atribuciones de los comandantes de División de Caballería con respecto a sus unidades 
dependientes, en lo referente a instrucción, gobierno y disciplina, serían las mismas que las 
asignadas a los Comandantes de División de Ejército.  
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La DC 2 no tenía jurisdicción territorial y los conscriptos eran provistos por la respectiva Div Ej. 

b) Proceso histórico: síntesis de los hechos más relevantes. 

1937- El 14 de octubre, al año de creación, se recibió la inspección del Ministro de Guerra para 
verificar el grado de cumplimiento de las órdenes impartidas en su momento, como resultado 
de la cual se obtuvo una muy buena impresión de los trabajos desarrollados y del estado de 
instrucción de los regimientos. 

A fin de año, el Cdo Div ordenó la ejecución de ejercicios finales y tiro de combate a los 
elementos dependientes. No obstante, los buenos resultados, la escasez de ganado afectó su 
ejecución, lo que motivó una reducción de los efectivos de los elementos de trabajo. Las 
experiencias obtenidas sobre organización, vestuario, equipo y materiales, se hicieron llegar 
al Inspector de Guerra, en particular en lo referente a la dotación de ganado y la necesidad de 
provisión a la tropa de blusas de brin blanco, por ser las que mejor se adaptaban a las 
temperaturas de primavera y verano. 

En diciembre, con motivo de la concurrencia del Presidente de la República Argentina y 
del Presidente de la República Federativa del Brasil a la inauguración de los monolitos del 
Puente Internacional Paso de los Libres – Uruguayana, se ordenó la formación de un 
regimiento de desfile compuesto por un escuadrón de 120 hombres del RC 11 y el mayor 
número de músicos de cada uno de los Regimientos C3, C6, C9 y C11, a órdenes del jefe del 
RC 11, razón por la cual se  suspendió transitoriamente el licenciamiento de la Clase, 
quedando para el 9 de enero de 1938.  

1938- La ceremonia de inauguración se desarrolló según las previsiones, no obstante, cabe 
destacar que uno de los aviones (Lookeed) que trasladaba parte de la comitiva de regreso, se 
accidentó en la zona de Itacumbú (República Oriental del Uruguay) y fallecieron todos sus 
ocupantes, entre ellos el Jefe de la Casa Militar, coronel Abraham Schweizer y el Sr. Eduardo 
F. Justo, hijo del Presidente de la Nación.  

El 7 de marzo se procedió a ajustar la organización del Comando según lo prescripto en 
el nuevo reglamento para los Comandos en tiempo de Paz (RRM 2da Parte). La misma 
quedó así: Cte Div; JEM; Sec I A- Instr e Info; Sec I B - Cu Maestre (J Ser, J Col Ab); Sec I C 
Centr / J Instr (Ser Cdo).  

Durante el año el Cdo Div fue inspeccionado por la Dirección General de Remonta, por 
el Inspector de Administración, por el Director General de Sanidad y, finalmente, el 29 de julio 
por el Inspector General del Ejército, general de división Guillermo José Mohr.  

En cumplimiento de la Superior Resolución inserta en BM Nro 10925, la División realizó 
sus ejercicios finales en la zona de la ciudad de Villa Federal (Entre Ríos) entre el 30 de 
setiembre y el 27 de octubre, que se cerraron con una revista y desfile final de las maniobras 
de Caballería conjuntamente con la DC 1 en la ciudad de Concordia (Entre Ríos). 

1939- Para los ejercicios finales de este año, ordenados por el Cdo C Ej, los elementos 
dependientes del Comando de la D2 conformaron dos agrupaciones. La Agrupación Norte, 
con asiento en la Ea San Juan (Entre Ríos), al mando del Cte Br C III, coronel Mario Horacio 
Laprida, con los Regimientos C9 y C11, el Grupo de Artillería a Caballo 3. La Agrupación Sur, 
en la Ea Malagueño (Entre Ríos) al mando del Comandante de la IVta Brigada de Caballería, 
coronel Elbio Leandro Anaya, con los Regimientos C3, C6 y los Esc Com 2 y Esc Zap 2. 

1940- Se realizaron ejercicios finales y maniobras en los campos de las estancias Mirungá y 
Mandurí, frente a Paso Rosario (Provincia de Corrientes), donde participaron efectivos de la 
División en el orden de los 1.800 hombres con su correspondiente material de guerra y un 
total de 2.144 animales.  Las unidades se desplazaron por propios medios y por ferrocarril.  
Entre las ejercitaciones, se efectuó el franqueo del Río Miriñay, que presentaba en los lugares 
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seleccionados unos 800 metros de ancho debido a las crecientes, para lo cual se emplearon 
en la oportunidad pontones para el cruce del personal y material, mientras que el ganado 
cruzó a nado. 

1941- El año transcurrió sin actividades significativas hasta los ejercicios finales y maniobras que se 
realizaron en la zona de Paso Rosario (Provincia de Corrientes). A tal efecto, las unidades se 
desplazaron a la zona de ejercicios por propios medios, habiendo recorrido algunos 
elementos más de 900 km sin que se observaran mayores inconvenientes. Estas 
ejercitaciones estaban destinadas a extraer experiencias y efectuar comprobaciones en los 
grandes malezales correntinos, bajo condiciones extremas de clima y muchas veces con 
escasez de recursos. 

1942- En el transcurso de año se recibió al Inspector de Administración de la IIIra Región Militar y al 
Director General de Sanidad del Ejército. 

Para las ejercitaciones finales, la División se organizó en cuatro agrupaciones basadas 
en los Regimientos de Caballería, más elementos de apoyo de fuego y de apoyo de combate, 
en sus respectivas jurisdicciones, con la finalidad de ejercitar la exploración táctica y el 
combate. 

1943- Las ejercitaciones finales fueron similares a las del año anterior, fijándose como zona de 
trabajo el curso inferior del río Mocoretá (Provincia de Corrientes). Allí se efectuaron largas 
marchas y ejercicios de exploración. Las unidades concurrieron con el máximo de sus 
efectivos, lo que permitió la realización de ejercicios de todo tipo, incluidos los de partidos 
contrapuestos y de cuadros de la División. En estos últimos, se comprobó la necesidad de 
dotar a las unidades y subunidades de material de comunicaciones completos, especialmente 
radio mochilas y la de contar con servicios especiales como columnas hipomóviles o 
motorizadas con funciones logísticas, para no recargar al personal, material y ganado de las 
unidades de combate. 

1944- En el mes de junio se realizaron en la sede del Comando, los ejercicios de guarnición de la 
DC 2, donde participaron oficiales de todos los elementos dependientes, de acuerdo a su 
programa de trabajos, que incluía ejercicios de cuadros en el gabinete. 

Con motivo de la Jura de la Bandera visitó la guarnición de Concordia el Comandante en 
Jefe del Ejército, general de división Carlos Van Der Becker, acompañado por el Comandante 
de Caballería del Ejército, general de división Carlos Andrés Kelso. Este último, retornó a la 
guarnición en octubre a presenciar los ejercicios finales. 

Las maniobras mencionadas se realizaron en la zona de Villa Federal (Entre Ríos),   
trasladándose las unidades por propios medios y ferrocarril, a la vez que se aprovechaban 
estas circunstancias para realizar ejercitaciones de destacamentos de exploración. 
Posteriormente, en la zona de trabajo, las actividades contemplaron franqueos de cursos de 
agua, combates de encuentro sobre la base de los regimientos completamente alistados. En 
el ejercicio de cuadros de la División, se determinó que las unidades contasen con vehículos 
motorizados, a fin de ganar tiempo en los reconocimientos, requerimiento que surgía para 
aprovechar las experiencias obtenidas en la IIGM. 

1945- Las efemérides que se celebraron en coordinación con las autoridades civiles de la ciudad, 
contaron con una importante participación de las fuerzas vivas y el pueblo, lo que evidenció la 
excelente relación Comunidad/Ejército que sería una característica distintiva de la Guarnición 
a lo largo del tiempo. Ese año las unidades de la división, conformaron agrupaciones por 
guarnición y realizaron sus propias ejercitaciones, de las que participaron un total de 4.700 
hombres. 



39 
 

1946- Los ejercicios finales se ejecutaron por agrupaciones de guarnición en sus respectivas 
jurisdicciones. La DC 2 formó parte de la Agrupación Mesopotamia, a órdenes del 
Comandante del 1er Ejército y el Comandante de Caballería de Ejército. Se realizaron en esa 
ocasión ejercicios de combate, marchas, seguridad y exploración, los que se vieron afectados 
por las inundaciones de los campos sometidos a intensas lluvias.  

1947- Con motivo de la inauguración de las obras de la represa de Salto Grande, los días 26 y 27 
de abril se llevaron a cabo los festejos y bendición de las obras, con la presencia del 
Presidente de la Nación y la concurrencia de los jefes y oficiales a los actos realizados en 
ambas orillas.  

Se participó, como corolario del año y como parte de la Agrupación Corrientes, de las 
maniobras finales, según las disposiciones generales emitidas por el Cte Div 7. Las Unidades 
de la DC 2 actuaron en refuerzo de la D 7 en las ejercitaciones realizadas en la zona del bajo 
Miriñay para lo cual el Comando se concentró en la zona de la Ea Camba - I (Provincia 
Corrientes). Se ejecutaron franqueos de cursos de agua, combate y tiro.  

En este año se ordenó la disolución de los Comandos de las Br(s) C III y VII, 
respectivamente. 

El 11 de noviembre se realizó por primera vez un ejercicio de oscurecimiento y defensa 
antiaérea en la ciudad de Concordia, durante el cual los jefes y oficiales concurrieron al 
Palacio Municipal a los efectos de obtener experiencias e informarse.  

Los elementos de la DC 2 participaron de los ejercicios finales y conformaron dos 
agrupaciones en la zona de Ea Urquiza, Paso El Duraznal, Ea Yuqueríes, Estación Yeruá 
(Provincia de Concordia), realizaron exploración táctica, combate, ataque a través de un 
curso de agua, ataque contra el flanco de una cabeza de puente, acción retardante y 
protección a un flanco, para finalizar con un desfile con la participación de todas las unidades. 

1949- El día 2 de abril, para dar cumplimento de lo dispuesto por BMP Nro 1570 y 1574, se realizó 
la toma de juramento de la nueva Constitución Nacional por parte de las tropas de la 
Guarnición en la plaza de Armas del RC 6 ante autoridades, invitados especiales y familiares.  

1950- El “Año del Libertador Grl San Martín” se caracterizó por una intensa participación de la DC 2 
en los múltiples homenajes realizados en la Guarnición. 

1953- Se realizaron ejercicios finales y maniobras a órdenes del Cte Cpo Ej I. La Agrupación Miriñay 
estaba integrada por la DC 2, la DC 4, la Ec C, el Taller de Reparaciones Nro 1 y las 
Columnas de Abastecimiento. Estas maniobras incluían transporte fluvial y ferroviario, 
ejercitaciones en operaciones de seguridad, de exploración operativa, marcha, combate y 
ataque a través de un curso de agua, para lo cual participaron un total de 2.236 hombres de 
la DC 2, con la presencia del Ministro de Ejército. 

1954- Este año las maniobras finales se realizaron y las unidades de la DC 2 conformaron la   
Agrupación Caá–Guazú (provincia de Corrientes), con la participación de 2.339 hombres. 

1955- Las actividades del Comando no evidenciaron grandes cambios respecto de los años 
anteriores, pero los hechos que se produjeron a nivel nacional marcaron a sus hombres y a la 
República toda. El 16 de junio el Comando recibió orden de acuartelamiento con motivo del 
malestar creciente y que se reiteró el día 22 de junio, hasta nueva orden. 

En el aniversario de la Declaración de la Independencia se realizó en el RC 6 una 
formación presidida por el Cte Div y se rindió un sentido homenaje a los caídos el 16 de junio 
pasado, para luego trasladarse a la Plaza “25 de Mayo” acompañado de todos los oficiales de 
la guarnición, donde se colocó una ofrenda floral ante el monumento del Padre de la Patria. 
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El 16 de septiembre durante los hechos conocidos como la “Revolución Libertadora”, el 
Cdo y elementos de la DC 2 (RC 3, RC 6 y RC 14) sin su ganado y vehículos requisados, 
marcharon sobre los elementos rebeldes de la guarnición de Curuzú Cuatiá, sin alcanzar los 
objetivos atentos al vuelco en la situación política.  

1957- La celebración del 9 de julio contó con la presencia de una nutrida delegación de autoridades 
civiles y militares provenientes de la ciudad de Salto, República Oriental del Uruguay (ROU). 

En el mes de octubre, el Cdo Div con sus elementos dependientes, conformó la 
“Agrupación 2da División” y realizó ejercicios finales a partidos contrapuestos en 
inmediaciones de Est. Clodomiro Ledesma y Ea “El Rabón”, del departamento Concordia. 
Participaron constituyendo la Plana Mayor de la Dirección del ejercicio el Cdo Div y personal 
del Dest Com, por el partido colorado los Regimientos 7 y 11 de Caballería, por el partido azul 
los Regimientos 6 y 14 de Caballería y la 1ra Ba del Grupo de Artillería a caballo 2. 

El 9 de diciembre de 1957, según lo establecido en BMR 3689, se nombró Comandante 
del Arma al coronel Julio Martín Sueldo, proveniente de la 5ta Región Militar. 

1958- En el mes de noviembre los elementos dependientes de la DC 2 y una fracción motorizada de 
la Escuela de Ingenieros se ejercitaron en inmediaciones de la zona comprendida, entre 
estación Ubajay y estación Berduc (Entre Ríos). Participó de los dichos ejercicios el 
Comandante del Cuerpo de Caballería, general de división Héctor Raúl Lombardi, quien 
efectuó la crítica correspondiente. 

1959- A partir del 9 de abril, el Cdo DC 2 y elementos de la guarnición, tuvieron una activa 
participación en apoyo a la evacuación de los inundados de las zonas más bajas de la 
localidad, producto de la creciente del Río Uruguay. Los afectados sumaron 20.000 vecinos, 
que debieron ser asistidos, a esto se sumó el corte de la Ruta Nacional 14 a la altura del 
Arroyo Yuquerí Chico (Entre Ríos) que limitó la asistencia.  El EMGE recibió las solicitudes de 
apoyo y ratificó las acciones que se encontraban brindando las topas. Las intensas lluvias 
agravaron la situación lo que provocó que se cortaran las comunicaciones alámbricas y 
ferroviarias hacia el norte y quedó aislada del resto de la provincia. Posteriormente, se logró 
restablecer contacto radioeléctrico con el apoyo del servicio permanente del RC 3 y RC 14 y 
de 2 helicópteros. Se requirió apoyo financiero al Cte Cpo C para contribuir a sostener las 
necesidades de la comunidad. 

Por su parte, el gobierno municipal solicitó se estableciera un servicio de patrullaje para 
evitar el pillaje y saqueos. El Gobernador de la Provincia decidió dar al coronel Carlos Aníbal 
Peralta, Cte DC 2, el mando de las fuerzas cívicas y de seguridad de la ciudad, previo 
Decreto Provincial y declaró el “Estado de Emergencia”. Lo resuelto fue comunicado a la 
población y posteriormente el Cdo DC 2 asumió la responsabilidad de mantener el orden y las 
zonas afectadas quedaron bajo el control de patrullas integradas por personal militar.  

Se realizó mientras tanto el abastecimiento aéreo a la ciudad, complementado con el 
arribo de la Compañía de Zapadores 1 en el vapor “Washington”, donde se transportaban 
víveres y medicamentos. Estas eficientes acciones fueron destacadas por la comunidad y las 
felicitaciones del gobernador, el Secretario de Guerra y del Comandante del IIIer Ejército. 

1960- Las actividades de la DC 2 no tuvieron mayores novedades, continuando su instrucción y 
alistamiento correspondiente y visitó la guarnición el Secretario de Guerra general de división  
Arcángel Larcher. 

 En los primeros días de julio se realizó una Semana Hípica Internacional con la 
presencia de jinetes militares de la República Oriental del Uruguay (ROU) y de la República 
Federativa del Brasil. 
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1961- El 18 de enero visitó la guarnición Concordia, asiento del Comando de la DC 2, el 
Comandante del Cuerpo de Caballería, general de división Federico G. Toranzo Montero. 

El 17 de junio se recibió una visita de oficiales del Regimiento de Blandengues de la 
R.O.U.  

El 16 de octubre arribaron al puerto local los rastreadores de la Flota de Mar Argentina 
“Drummond” y “Py”, en viaje de instrucción. 

1962- El 20 de septiembre en cumplimiento de lo ordenado por el Cte Cpo C, el Cdo Div y sus 
elementos dependientes cumplieron misiones “CONINTES”, (plan para el caso de conmoción 
interna del Estado, aprobado por Decreto Secreto Nro 9.889 del 14 de noviembre de 1958, 
firmado por el Presidente Arturo Frondizi), las que se hicieron por medio automotor propio y 
requisado a Gualeguaychú (Entre Ríos) y de allí en aviones de la Fuerza Aérea a la localidad 
de Ciudadela (Provincia de Buenos Aires). La Guarnición permaneció a cargo del teniente 
coronel Cesar Marenco, Jefe del Distrito Militar 30. Al finalizar los operativos las tropas de la 
DC 2 regresaron a su asentamiento de paz. 

El 19 de noviembre visitó la guarnición el Cte Jefe Ej (Interino) el entonces general de 
brigada Juan C. Onganía, acompañado por los generales Julio R. Alsogaray (Subsecretario 
de Guerra), Pascual A. Pistarini (Cte Cpo C), Carlos J. Rosas (Cte Cpo Ej II), Osiris Guillermo 
Villegas (Cte D 4) y sus ayudantes. 

1963- A raíz de los acontecimientos del 2 de abril (enfrentamiento entre “Azules y Colorados”), el 
Cdo DC 2 marchó a la ciudad de Buenos Aires, con un efectivo de 14 oficiales, 26 
suboficiales, 3 voluntarios y 90 soldados conscriptos y regresó a su asiento en Concordia, el 
10 de abril de ese año. 

En el mes de octubre se realizaron maniobras en la zona de estancia Humaitá (Entre 
Ríos). Estas comprendieron ejercitaciones de unidad propias de su arma o especialidad, en 
un marco de alta complejidad en razón de las difíciles condiciones meteorológicas que se 
debieron afrontar. 

El 1ro de noviembre se publicó el Plan de Restructuración de la Fuerza Ejército que dio 
lugar a la Orden GC 3/64 (Doc. DCN 47) por la que el Cdo DC 2 se trasformó en el Comando 
de la IIda Brigada de Caballería.  

1964- El 5 de noviembre, visitó la Guarnición el Presidente de la Nación, teniente general Juan 
Carlos Onganía. 

El 13 de noviembre, el EMGE ordenó el inicio del cambio de asentamiento a la ciudad de 
Paraná ya con la denominación de Comando de la IIda Brigada de Caballería, en reemplazo 
de la de Comando de la 2da División de Caballería. 

1965- El 20 de enero salió de la estación Concordia Norte del Ferrocarril General Urquiza un tren 
especial que transportaba, personal, material y ganado con destino al nuevo asiento de la 
Brigada, en la ciudad de Paraná (Entre Ríos).  

El Comando ocupó las instalaciones del edificio de la Avenida 25 de Mayo de esa 
ciudad, que en su momento había sido la sede del Comando de la División de Ejército 3. 

c)  Principales transformaciones en su orgánica  

1937- En cumplimiento del Superior Decreto Nro 12069 del 3 de diciembre de 1937, inserto en BRM 
Nro 1205 se modificó, por razones orgánicas y de instrucción y hasta tanto no se dispusiera 
de los cuarteles correspondientes, la composición de las Brigadas de la DC 2. 
Constituyéndose la Br C III con los Regimientos 9 y 11 de Caballería y la Br C IV con los 
Regimientos 3 y 6 de Caballería. En el mismo decreto se fijó a la ciudad de Gualeguay (Entre 
Ríos) como asiento de la Br C IV, que la ocupó con fecha 1ro de enero de 1938. 



42 
 

1940- Con fecha 1ro de abril el Esc Nro 2 Zap pasó a la Guarnición Paso de los Libres, agregado al 
Regimiento 11 de Caballería. 

1945- La organización de la DC 2 se ajustó al organigrama siguiente; el Cdo Div mantuvo su asiento 
en Concordia, el Cdo Br C III marchó a Villaguay junto con el Regimiento 14 de Caballería, 
mientras que el Regimiento 5 de Caballería se mantuvo en la ciudad de Salta. La Br C IV 
permaneció en Gualeguaychú (Entre Ríos), integrada por el Regimiento 3 de Caballería con 
asiento en la dicha ciudad y el Regimiento 6 de Caballería con sede en Concordia. El Grupo 
de Artillería a Caballo 2 en Villaguay (Entre Ríos), el Dest Zap 2 en Concepción del Uruguay y 
el Dest Com 2 en Concordia, junto con los Servicios de Retaguardia Divisionales. 

1947- En el mes de noviembre la orgánica de la DC 2 se ajustó a los cambios determinados por 
BMS Nro 68 que imponía la disolución de las Br (s) de Caballería III y IV y creaba el 
Comando de Armas de la División. A tal efecto se nombró al coronel Luis Alberto Oddone, 
según BMR Nro 2748. A partir de esta fecha los regimientos dependieron directamente del 
Cdo Div y la instrucción militar fue responsabilidad del Comandante de Armas de la División15.  

La organización quedó de esta manera: Cte DC 2 (Concordia), Ay; JEM (Div Cu Maestre, Div 
Op, Div Centr, Sec Int, Sec San, Sec Vet, Sec Religión, Ser del Cdo); J Ser Retg DC 2 
(Concordia) (Sec San DC 2, Sec Hip Cab DC 2, Col Ab Hip DC 2, Rad Est Cen Fij). Cte Arma 
C; RC 3 (Gualeguaychú)16; RC 5 (Salta)17; RC 6 (Concordia); RC 14 (Villaguay); AC 2 
(Villaguay); Dest Com 2 (Concordia); Dest Zap Pont 2 (Monte Caseros)18 y JIM. 

d) Síntesis biográfica de su primer Comandante general de división Martín Federico Gras 

Ver Capítulo II – Institutos Militares – Escuadrón de Caballería del Colegio Militar de la Nación. 

e) Comandantes 

 
- 30Dic36 - 23Feb38 General de Brigada Martín Federico Francisco Gras 
- 23Feb38 - 14Dic38 General de Brigada Benjamín Menéndez 
- 14Dic38 - 24Dic40 Coronel Justo Salazar Collado 
- 24Dic40 - 30Dic42 Coronel Alberto Gilbert 
- 30Dic42 - 30Dic43 General de Brigada José Estanislao López 
- 30Dic43 - 19Abr44 General de Brigada Carlos Kelso 
- 19Abr44 - 04Ene46 General de Brigada Ernesto Oscar Trotz 
- 04Ene46 - 11Set 47 General de Brigada Leopoldo Tomas Peña 
- 11Set47 - 30Dic47 General de Brigada Mariano Fosbery 
- 30Dic47 - 09Ene48 General de Brigada Rafael Ruiz Bates 
- 09Ene48 - 18Nov49 General de Brigada Audelino Ramón Bergallo 
- 18Nov49 - 15Dic50 General de Brigada Julio Roulier 
- 15Dic50 - 17Nov51 General de Brigada Cesar Vallota 
- 17Nov51 - 11Dic53 General de Brigada Héctor Torres Queirel 
- 11Dic53 - 11Oct55 General de Brigada José Antonio Lubín Arias   
- 11Oct55 - 15Dic58 General de Brigada Carlos Alberto Alvarado 
- 15Dic58 - 02Dic59 General de Brigada Carlos Aníbal Peralta 
- 03Dic59 - 29Dic61 General de Brigada Enrique Rauch 
- 02Mar62 - 11Jul62 General de Brigada Julio Alsogaray 

                                                           
15 Nota de los Autores. Hasta 1956. 
16 Nota de los Autores Mantuvo relación de dependencia hasta 1964, cuando con parte de sus efectivos se creó el Esc Expl C 2 y el RC 

3 y marchó a guarnecer la zona próxima a la ciudad de Esquel (Provincia de Chubut). 
17 Nota de los Autores: mantuvo relación de dependencia hasta 1964, cuando pasó a depender de la Vta Br I M. 
18 Nota de los Autores: el 15 de enero de 1948, se instaló en su nuevo asiento de paz, el Dest Zap Nro 2, en Monte Caseros (Provincia 

de Corrientes). 
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- 11Jul62 - 27Sep62 General de Brigada Osiris Villegas 
- 27Sep62 - 14Ene64 General de Brigada Vicente Aguirre 
- 14Ene64 - 13Dic65 General de Brigada Gustavo Martínez Zuviría 

  

4) COMANDO DE LA 3ra DIVISIÓN DE CABALLERÍA (DC 3) 

a) Creación y organización inicial 

El Comando de la DC 3 fue creado por Superior Decreto del PEN inserto en BMR Nro 1506, del 
26 de diciembre de 1939 que establecía, con fecha 1ro enero de 1940, la creación de la 3ra División 
de Caballería con asiento inicial en la ciudad de San Luís (Provincia San Luís). Fue nombrado como 
su primer comandante el coronel José Estanislao López, según BMR Nro 11308 del 9 de enero de 
1940. 

Su organización inicial preveía, según lo establecido en los Nro(s) 31 y 32 del Reglamento de 
los Comandos Superiores en tiempo de Paz (RRM 2da Parte – Reservado), la siguiente 
conformación. Cte DC 3 (San Luis); JEM; Sec Instr; Sec Cu Maestre (Cte de Colum Abast, J Ser Int, 
San, Vet); Sec Central (Ser Cdo y Escolta)19, Br C V y Br C VII.  

b) Proceso histórico: síntesis de los hechos más relevantes 

1940- Al crearse la División, el Cdo Br C VII y el Regimiento 12 de Caballería que le dependían, 
fueron trasladados, en el mes de enero, a la guarnición de Campo Los Andes y San Rafael 
(Provincia de Mendoza). Este último debió posteriormente marchar a la Provincia de 
Formosa. 

El 6 de marzo fue inspeccionado por el Ministro de Guerra, general de brigada Carlos D. 
Márquez, quién destacó el elevado espíritu de sacrificio, iniciativa y tenacidad para 
sobrellevar los pesados inconvenientes por parte de los integrantes de la División. 

El 20 de abril, se hizo un homenaje al coronel Juan Pascual Pringles. Con tal motivo se 
realizó una formación ante la estatua del prócer, con rendición de honores por parte de: la 
Escolta del Cdo, el Grupo 4 de Artillería a Caballo y el Distrito Militar 50. Fueron invitados el 
Gobernador de la Provincia, Toribio Mendoza, autoridades civiles, escolares y público en 
general. 

 
Homenaje al Coronel Juan Pascual Pringles 

                                                           

19 Nota de los Autores: El resume del personal era el siguiente: un coronel, como comandante; un teniente coronel, como OEM; 
un mayor, jefe de sección instrucción; un mayor, jefe de sección cuartel maestre; un mayor, jefe de la división central; un 
mayor, jefe de instrucción militar, un teniente primero, ayudante del comandante de división, un teniente, jefe de servicios y 
escolta; un oficial de administración, jefe del servicio de intendencia; un veterinario segundo, jefe del servicio de veterinaria; 
un dentista, sección sanidad; un capellán segundo, sección religión. 
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La DC 3 ejecutó sus ejercicios finales en la zona de Campo Los Andes (Provincia de 
Mendoza). 

1941- Durante el año fueron inspeccionados los Servicios de Sanidad, Farmacia, Administración y 
Remonta, con resultados satisfactorios. 

El Cdo DC 3, no concurrió a ejercicios finales por disposición de la superioridad por lo 
que se realizaron ejercitaciones de cuadros de Br y de Div en la zona de Campo Los Andes. 
Intervinieron también el personal de las jefaturas de la Br V y la Br VII y las planas mayores 
de los Regimientos. La Br V marchó por propios medios desde Cuadro Nacional (San Rafael-
Mendoza) a Campo Los Andes y demostró un alto grado de preparación del personal y 
ganado. El RC 4 por la excentricidad de su asiento, realizó ejercitaciones en la zona de Junín 
de Los Andes (Neuquén) en base a sus propios planes. 

1942- Con fecha 27 de marzo visitó la Guarnición, el Vicepresidente de la Nación en Ejercicio del 
Poder Ejecutivo, Dr. Ramón A. Castillo, para lo cual el Cte DC 3 coronel Mario H. Laprida 
ordenó que se rindieran los honores correspondientes con su Escolta, el Regimiento 13 de 
Caballería y el Gpo 4 de Artillería a Caballo. 

El 20 de junio, con motivo de la Jura de la Bandera, se bendijo la Bandera que fue 
entregada al Regimiento 13 de Caballería, se colocó una ofrenda floral ante el monumento 
del coronel Pascual Pringles y se tomó el juramento de rigor a los soldados conscriptos del 
RC 13, del Gpo AC 4, del DM 50 y del Cdo Div. 

Para las ejercitaciones finales se conformaron tres Agrupaciones: la Agrupación “Campo 
los Andes” (RC 1, RC 7, RC 12, Esc Com 3 y Esc Zap 3), la “Agrupación San Luís” (RC 13 y 
Gpo AC 4) y la Agrupación “Junín de los Andes” (RC 4).  

Causas circunstanciales (epidemia de gripe), obligaron a cambiar los planes, limitando el 
accionar de la Agrupación “Campo Los Andes” que realizó trabajos con sus unidades en 
forma aislada. 

1943- El día 5 de junio con motivo de la entrega del gobierno al Interventor Federal de San Luis, 
coronel Horacio Carranza, el Cte DC 3 ordenó que se le rindieran los honores reglamentarios, 
para lo cual formaron la Bandera, la Fanfarria y un Escuadrón del RC 13. No se registró la 
participación de la DC 3 en la revolución que desplazó al Presidente de la Nación el 4 de 
junio. 

1944- El 25 de enero se realizó un funeral en la Iglesia Catedral en memoria de las víctimas del 
terremoto que asoló a la provincia de San Juan, al que concurrieron el personal de jefes y 
oficiales de la guarnición con sus familias y donde formaron un Escuadrón del RC 13 y una 
Batería del Gpo AC 3, con sus Banderas, Banda y armas. 

El 6 de agosto se realizaron los ejercicios de guarnición, en los que se desempeñaron 
como directores, el Cte DC 3, Coronel Leopoldo Peña, el Jefe de la Vta Brigada de Caballería 
coronel Alberto Ramón Paz y el J RC 1 teniente coronel José María Sosa Molina. Estos 
ejercicios fueron presenciados por el Cte C Ej, en ese entonces general de brigada Carlos 
Kelso.  

Concordante con lo dispuesto por el Comando en Jefe del Ejército, el Cdo DC 3, la 
Jefatura de la Vta Br C, la Plana Mayor del RC 13, el Gpo AC 3 y el Esc Com 3 concurrieron a 
ejercicios finales en Pampa de Olaen (provincia de Córdoba). El RC 4 efectuó ejercicios en su 
guarnición y el C1, C7 y el Esc Zap 3, no efectuaron ejercitaciones con motivo de su traslado 
a otras guarniciones.  

El 13 de diciembre se ordenó el cambio de jurisdicción del Cdo DC 3 a la guarnición de 
la ciudad de Tandil (provincia Buenos Aires), para lo cual se instaló en el edificio de la calle 
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Independencia 636 de dicha ciudad y adoptó su nueva organización (ver transformaciones en 
su orgánica). 

1945- Se cumplió con el ceremonial correspondiente a las efemérides y simultáneamente se rindió 
un particular homenaje al aniversario de la creación del RC 1 “Cnl Brandsen”, con una 
formación y desfile de tropas en la Plaza Independencia. Dicha actividad finalizó con una 
reunión social en el Palacio Municipal cuyas autoridades se adhirieron a los festejos. 

El día 10 de septiembre visitaron la guarnición los Agregados Militares Extranjeros, 
quienes se alojaron en el Hotel Plaza, recorrieron las unidades de la guarnición y el Haras 
General Lavalle, donde se exhibieron los reproductores y se interiorizaron de los servicios de 
monta. 

Se realizan ejercicios de guarnición con la presencia del Cte C Ej, Grl Br Carlos Kelso. El 
Comando de la División, no participó en las ejercitaciones y maniobras finales. 

1946- El 6 de diciembre el RCM 4 marchó con su personal, material y ganado a su asiento de paz 
definitivo en San Martín de los Andes (provincia de Neuquén). 

1947- Como cierre del año se realizaron ejercicios finales en la zona de Monte (provincia de Buenos 
Aires), donde el Comando de la DC 3, participó formando parte de la Agrupación “Buenos 
Aires”.  

1948- En este año la fuerza efectiva del Cdo DC 3 se componía de 1Of Sup, 5 Of J, 9 Of Subal, 30 
Subof y 122 Sold. El ganado consistía en 27 caballos de oficial, 95 caballos de silla tropa, 143 
caballos de tiro y 3 caballos de carga. El armamento consistía en: 81 carabinas Máuser (Mod 
1909 Cal 7,65mm), 2 fusiles ametralladoras, 13 pistolas Colt (Cal 11,25mm), 188 sables 
bayoneta, 32 sables de caballería, 59 monturas. El parque automotor era pequeño y consistía 
en 1 camión 2 ½ Ton, 2 camionetas, 1 ambulancia, 2 automóviles y 2 jeep. 

El 13 al 19 de marzo se realizaron ejercicios de guarnición con la participación de los 
jefes y oficiales del Comando. 

El 20 de abril el Comando de la División trasladó sus oficinas a su nuevo edificio sito en 
las esquinas de las calles General Rodríguez y General Belgrano de la ciudad de Tandil, 
según Orden del Comando Nro 86.  

1949- Con motivo de la nacionalización de los Ferrocarriles por parte del Estado Nacional se realizó 
una concentración en la playa de estacionamiento de la estación ferroviaria a la que 
concurrieron delegaciones del Cdo DC 3, RC 1 y del Dest Com 3, donde luego de las 
palabras de rigor se cantó el Himno Nacional que fue coreado por los presentes. 

1950- Se recibieron las siguientes inspecciones: Remonta y Veterinaria, Inspección de Tropas y 
Servicios, Inspección del Material Mecanizado, Movilización por el Cte de la 2da Región 
Militar y la Inspección Administrativa. 

Con motivo de cumplirse el Centenario del fallecimiento del Grl San Martín, se llevaron a 
cabo actos de homenaje con la presencia de todas las unidades de la guarnición. 

1955- Se efectuaron ceremonias y recordaciones propias de las efemérides local y nacional. En 
particular se conmemoró el 132 aniversario del Fuerte Independencia al pié del monumento 
del Brigadier General Martín Rodríguez en la ciudad de Tandil, actividad a la cual concurrió 
todo el personal libre de servicio. 

El 16 de septiembre, el Cdo DC 3, inicialmente leal a las autoridades nacionales, marchó 
con elementos que habían sido motorizados en dirección a Bahía Blanca y Puerto Belgrano 
para enfrentar a las tropas de la Armada que se habían declarado en rebeldía. Los 
acontecimientos que llevaron al exilio al general Perón, permitieron acordar una tregua que 
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evitó el seguro choque de las fuerzas que habían alcanzado la localidad de Tornquist. 
Posteriormente, el 19 y 20 de septiembre, la masa de las tropas adhirió a la revolución. 

1956- El 20 de enero se recibió la visita del Cte Cpo C en las instalaciones del RC 1, que repitió con 
fecha 03 de septiembre. El 31 de enero el Comandante en Jefe del Ejército, revistó a los 
efectivos de la Guarnición en la Plaza de Armas del RC 1. 

1957- Se realizaron Ejercicios de Guarnición durante los días 22 al 25 de abril en los cuales 
participaron la totalidad de los oficiales de la División. La DC 3 realizó sus maniobras finales 
en la zona de estancia Los Manantiales (Provincia de Buenos Aires). 

1958- Del 28 de octubre al 20 de noviembre, la DC 3 ejecutó ejercitaciones en la zona de Estancia 
“La Candelaria”, de Estación Duhau y Estancia “La Ideal” de Mones Cazón, en el partido de 
Pehuajó (Provincia Buenos Aires). 

1959- El 5 de noviembre de 1959 se recibió la visita del Secretario de Guerra, general de brigada 
Rodolfo A. Larcher. Durante el año se inspeccionó el material mecanizado de la división y se 
recibió la Inspección del Comandante del Cuerpo de Caballería.  

Del 13 al 27 de noviembre de 1960 la DC 3 realizó maniobras finales en “Estancia 
Manantiales” del Partido de Chillar (Provincia Buenos Aires), con efectivos del RC 1, RC 2, 
Dest Ing 3 y Dest Com 3. 

1961- Se recibieron inspecciones de Remonta y Veterinaria, la Inspección del Servicio de Gimnasia 
y Esgrima y de las Direcciones de Sanidad, Odontología e Intendencia del EMGE. 

 Se efectuaron las ceremonias y recordaciones propias de las efemérides local y nacional 

1962- El 20 de septiembre, en el marco de la crisis entre los sectores “Azules y Colorados” en que 
se había dividido el Ejército, el Cdo DC 3 plegado al bando azul con la mayoría de sus 
unidades y elementos, participó efectivamente sólo con el RGC en el enfrentamiento de casi 
tres que tuvo lugar en Buenos Aires y alrededores. El RC 2, se mantuvo al margen.  

1963- El 1ro de febrero se ordenó la disolución del Cdo DC 3 por la Directiva del Cdo J Ej Nro 35, 
pasando parte de su personal y medios a conformar el Cdo Agr Bl “A” en la Ciudad de Tandil. 

 

c) Transformaciones en su orgánica  

En 1940 la 3ra División de Caballería se conformó inicialmente con la Br C V y la Br VII y quedó 
del siguiente modo: Cdo DC 3 (San Luís); DM 50. Br C V (Cuadro Nacional), RC 4 (Junín de los 
Andes) y RC 7 (San Luis)20. RC 13 (Villa Mercedes); Gpo AC 4 (San Luís); Esc Zap Pont 3 (San 
Luís); Esc Com 3 (San Luís). Br C VII (Campo los Andes), RC 1 (Campo los Andes) y RC 12 (San 
Rafael)21. 

Cinco años después, en 1945 la 3ra División de Caballería había cambiado sus asientos y 
estructura y con la siguiente orgánica: Cdo DC 3 (Tandil), DM 23. Br C V (Olavarría), RC 1 (Tandil), 
RC 2 (Olavarría). AC 3 (Grl Pico), Dest Zap Pont 3 (Olavarría), Dest Com 3 (Tandil). Br C VII 
(Zapala), RC 4 (Zapala) y RC 13 (Toay).  

Finalmente, en 1961 la DC 3 presentaba la siguiente orgánica. Cdo DC 3 (Tandil), RGC 
(Buenos Aires), Br C V (Olavarría), RC 1 (Tandil), RC 2 (Olavarría). AC 3 (Grl Pico), Dest Com 3 
(Tandil), Dest Zap Pont 3 (Olavarría), Br C VII (Zapala) y RC 13 (Toay).  

d) Síntesis biográfica de su primer Comandante general de división Estanislao José López 

 

                                                           
20 Hasta 1944 en que se traslada a Chajarí (ER). 
21 Hasta los primeros meses de 1940 en que se traslada a Formosa. 
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General de división Estanislao José López 

Nació en la ciudad de Santa Fe el 28 de marzo de 1887. Hijo de Estanislao López y Rosario 
Reyna. Ingresó al Colegio Militar de la Nación (sito en la localidad de San Martín) el 28 de febrero 
de 1906, del cual egresó como subteniente del arma de Caballería en 1908. Su primer destino fue el 
Regimiento 8 de Caballería de Línea “Cazadores General Necochea”, con asiento en Campo de 
Mayo.  

En 1910 pasó al Regimiento 6 de Caballería de Línea “Blandengues” (R C 6), que integraba la 
División de Caballería del Chaco, donde cumplió operaciones con su unidad en la llamada 
“Campaña al Chaco”. De allí fue a cursar la Escuela de Caballería como alumno, para regresar 
posteriormente al R C 6. 

En 1917, por sus condiciones y prestigio profesional, fue nombrado profesor de equitación en la 
Ec C, donde impartió la materia “amansamiento de potros” y desarrolló un método original que le 
valió el reconocimiento de sus superiores. Asimismo, impartió a los cursantes la materia topografía. 

Como capitán (1921/23) cursó la Escuela Superior de Guerra y a su egreso fue destinado, 
como oficial de estado mayor (OEM), al Comando de la Ira División de Ejército (Capital Federal). 

Durante 1925, como mayor, se desempeñó como Auxiliar de División en el EMGE, pasando en 
1926 al Comando de la IIIra Brigada de Caballería en Concordia (Provincia de Entre Ríos.).  

En 1930, como teniente coronel, asumió la jefatura del Regimiento 9 de Caballería de Línea en 
Curuzú-Cuatiá (Provincia de Corrientes). En ese entonces fue designado Ministro General de la 
Provincia. Los acontecimientos del año 1931 le impusieron concurrir a Corrientes a sofocar un 
movimiento subversivo, desempeñándose como Jefe de la Policía de esa provincia en los meses de 
julio y agosto. A su término retomó la Jefatura y en enero de 1932 volvió al EMGE donde se 
desempeñó como Jefe de la División 2. En julio de ese año, fue destinado al Comando de la 
División 3, en Paraná (Provincia de Entre Ríos) donde ocupó el cargo de Jefe de la División 
Operaciones. 

Como coronel, en 1934, fue nombrado Inspector de Distritos Militares del Comando de la 
División 3, luego Juez de Instrucción Militar y Jefe de la Guarnición Militar Paraná (1935/36). A su 
término fue nombrado Comandante de la IIIra Brigada de Caballería en Curuzú-Cuatiá (Provincia de 
Corrientes), que en 1937 se trasladó a su nuevo asiento en Paso de los Libres (Provincia de 
Corrientes). 
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En 1938 se desempeñó como JEM del Comando de Caballería del Ejército con asiento en 
Campo de Mayo.  

En 1940 fue nombrado Comandante de la 3ra División de Caballería (Provincia de San Luís), 
donde el 7 de noviembre se lo reconoció como “Expedicionario del Desierto” y recibió la medalla y 
diploma por la “Campaña al Chaco”,  

El 25 de octubre de 1942 fue ascendido al grado de general de brigada y nombrado 
Comandante de la 2da División de Caballería en la ciudad de Concordia (Provincia de Entre Ríos),  

El 31 de diciembre de 1943, fue nombrado Director General de Remonta y Veterinaria, 
caracterizándose su gestión por su profundo conocimiento y dinámica impuesta a la dirección 
general. 

Ascendido a general de división en 1946, fue nombrado Comandante del 2do Ejército (con 
asiento en la ciudad de San Luís). En enero de 1948 pasó a desempeñarse como Director del 
Centro de Altos Estudios destino en el cual se destacó una vez más, como fue norma en toda su 
carrera, por el impulso y prestigio dado a los cursos. Su gestión llevó a que el 2 de diciembre de 
1948 fuera designado Jefe de la Delegación Militar Argentina ante la Junta Interamericana de 
Defensa (JID) y Asesor Militar de la Delegación de la República Argentina ante el Consejo de 
Seguridad de las Naciones Unidas (EE.UU.). 

El 5 de enero de 1949 pasó a la situación de retiro voluntario y de alta en los servicios 
generales, dando por terminadas sus funciones de Asesor Militar de la Argentina ante la ONU, el 27 
de abril de 1949. 

Durante los años 1950 y 1953, continuó como general de división en retiro activo a cargo de la 
Delegación Argentina ante la JID y finalizó sus funciones definitivamente el 26 de enero de 1953. 
Así puso fin a una exitosa y prolífera carrera de 52 años, 1 mes y 13 días al servicio de la Nación. 

Estaba casado con María Edelmira Leconte Reyna y tuvo tres Hijos, Mercedes Felisa, 
Estanislao José y Margarita Esther. Falleció el 21 de junio de 1972 en la Ciudad de Buenos Aires.  

 

e) Comandantes 

 
- 09Ene40 - 31Dic42 Coronel Estanislao José López 
- 31Dic42 - 05Ago43 Coronel Mario H Laprida 
- 05Ago43 - 28Abr 44 Coronel Ernesto O Trotz 
- 28Abr44 - 04Ene46 Coronel Leopoldo T Peña 
- 04Ene46 - 30Dic48 Coronel Mariano Fosbery 
- 30Dic48 - 06Dic49 Coronel Eneas J A Colombo 
- 06Dic49 - 13Nov50 Coronel Julio Roulier 
- 13Nov50 - 17Oct55 Coronel Modesto E Molinuevo 
- 17Oct55 - 27Jun56 General de Brigada Héctor Raúl  Lambardi 
- 22Ago56 - 17Jul57 Coronel Héctor Bonetti 
- 17Jul57 - 04Dic57 Coronel Paulino Alberto Ardanaz 
- 04Dic57 - 01May58 Coronel Francisco Felipe Santiago Méndez 
- 01May58 - 03Dic58 Coronel Víctor Jorge Arribau 
- 03Dic58 - 30Dic60 Coronel Juan Carlos Onganía 
- 30Dic60 - 11Abr62 General de Brigada Franklin Alfredo Rawson 
- 11Abr62 - 26Sep62 General de Brigada Carlos Alberto Uriondo 
- 26Sep62 - 29Ene63 Coronel Raúl David Anchezar 
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5) COMANDO DE LA 4ta DIVISIÓN DE CABALLERÍA (DC 4) 

a) Creación y organización inicial 

La 4ta División de Caballería fue creada por Superior Decreto del PEN 21951, inserto en BMS 
Nro 11 de fecha 16 de agosto de 1944, el cual establecía su creación con fecha 15 de diciembre del 
mismo año. Tuvo su primer asiento en la ciudad de Curuzú - Cuatiá (provincia Corrientes). Su 
primer comandante fue el general de división Moisés Rodrigo, según Superior Decreto Nro 12.385 
de fecha 7 de junio de 1945, inserto en BMR Nro 2345. 

Su organización inicial preveía, según los Nro(s) 31 y 132 del Reglamento de los Comandos 
Superiores en tiempo de Paz (R.R.M. 2da Parte) – Reservado, la siguiente estructura: Cte DC 4 
(Curuzú-Cuatiá), Ay; JEM; Div Central; Div Op; Div Cu Maestre (Sec Int, Sec San, Sec Hospital de 
Caballos, Colum Abast Hipomóvil); Dest Com 4 (Curuzú Cuatiá); Gpo AC 4 (Mercedes); Dest Zap 4 
(Curuzú-Cuatiá). Br C VII (Villa Federal); RC 7 (Chajarí) y RC 11 (Villa Federal). Br C VIII (Curuzú-
Cuatiá); RC 9 (Curuzú Cuatiá) y RC 12 (Santo Tomé). 

b) Proceso Histórico: síntesis de los hechos más relevantes 

1944- El 15 de diciembre se inició la actividad del Comando y asumió como Comandante accidental 
de la División el coronel Enrique Cassagne (también Comandante de la Br C VIII) Ocupó 
inicialmente en los edificios pertenecientes al comando de dicha brigada y el 15 de enero de 
1945, se trasladó al local de la calle Juan de Vera Nro 682 de la ciudad de Curuzú Cuatiá.  

1945- El 22 de mayo se presentó el Comandante de Caballería del Ejército Grl Br Carlos Kelso, 
acompañado por el Inspector de Zapadores, el Inspector de Comunicaciones, quienes 
inspeccionaron las Unidades dependientes de la División. Así también fue visitada por el 
Interventor Federal en la provincia de Corrientes, general de brigada Laureano Anaya.  

Se realizaron ejercicios finales bajo la Dirección del Cdo Div, con 3 agrupaciones: La 
“Agrupación Br C VII”, integrada por su EM, el RC 11 y el RC 6 (DC 2) en la zona de Ea 
Concepción, Ea San Ángel y Pto Las Casuarinas (Provincia Entre Ríos). La “Agrupación Br C 
VIII”, integrada por su EM, el RC 7, el RC 9, el Gpo AC 4, el Dest Zap 4, el Dest Com 4 y 
Columna de Ab Hipomóvil en la zona de Pto Altillo, Ea San Gregorio y Paso La Cruz 
(Provincia Corrientes). Y la “Agrupación RC 12”, conformada por el RC 12 y el Dest Expl 7 
(DE 7), en la zona de Estancias J. Rosado y J. Novillo Blanco. Los mismos se realizaron, 
entre el 15 al 30 de septiembre, siendo ejecutadas las marchas de concentración y 
desconcentración, por propios medios. 

Para responder a una invitación del Cte DC 2 brasileña, se designó una comisión de 
jefes y oficiales para que se traslade a la ciudad de Uruguayana (Brasil) para participar de los 
Concursos Hípicos Internacionales realizados con motivo de la inauguración del Puente 
Internacional “Grl Justo”, pruebas en las que se tuvo una destacada actuación. Bajo la 
dirección del Cdo Div, comenzaron a realizarse anualmente y se mantendrían en el tiempo, 
los Torneos Hípicos Regionales que especificaba el Regl R.R.M.8ª, que permitían mostrar las 
destrezas de los integrantes de los elementos montados de la división. 

1946- El 17 de abril inspeccionó el Comando el Comandante de Caballería del Ejército general de 
brigada Carlos Kelso y presenció el desarrollo de los Ejercicios de Guarnición. Este fue un 
año de intensas visitas e inspecciones que realizó el Comando a las Unidades y Comandos 
dependientes, con la finalidad de supervisar el nivel alcanzado al término de los períodos de 
instrucción, presenciar el desarrollo de ejercicios sobre la carta y en el terreno, explicaciones 
tácticas, juegos de guerra, de servicios sobre conceptos generales del abastecimiento, tiro y 
combate. 

El comando de la 4ta División, concurrió a ejercicios finales en el contexto de la 
“Agrupación Mesopotamia”. Por un lado lo hizo el escalón hipomóvil, que estaba constituido 
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por la sección servicios y las unidades del servicio de retaguardia y por otro el escalón 
motorizado conformado por el EM del Comando. Las ejercitaciones fueron dirigidas por el Cte 
Ej 1, general de brigada Santos Vicente Rossi y por el Cte C Ej, general de brigada Carlos 
Kelso y desarrolladas en la zona de Estancia Cololó y Colonia Buena Vista (provincia de 
Corrientes). 

1947- En los meses de enero, abril, mayo y noviembre, el Comando realizó visitas e inspecciones a 
los elementos dependientes, que incluyeron al Dest Expl 7. Además, participó entre el 15 de 
octubre y el 3 de noviembre en los ejercicios finales y maniobras en Estancia Camba-í 
(provincia de Corrientes). 

1948- El Comando realizó en el año visitas e inspecciones a los elementos dependientes con el 
objeto de supervisar aspectos relacionados con la instrucción de oficiales y suboficiales, 
estado de mantenimiento de instalaciones, locales, campos de instrucción y confección de la 
documentación.  

Con motivo de la participación del Comando de la DC 4 y sus elementos dependientes 
en los trabajos de comprobación y reconocimientos en el NE de la provincia de Corrientes, el 
29 de octubre se hizo presente el Cte Ej I, general de división Carlos Kelso y el Cte Cpo C, 
general de división Moisés Rodrigo. 

Al no realizarse maniobras anuales, se llevó a cabo una ejercitación en estancia San 
Juan en zona del río Miriñay (Corrientes), cuyo objeto táctico fue un ataque a través de un 
curso de agua del cual participaron el RC 9, el Gpo AC 4, Dest Com 4, Dest Zap 4 y los 
servicios del Comando de la DC 4. 

1949- En el transcurso del año el Cte DC 4 realizó una inspección al Dest Expl Mec, durante la cual 
se ejecutó tiro de combate, instrucción de combate y servicios de campaña con sus secciones 
tanques y cañones de asalto y un ejercicio de ejecución de abastecimientos en la mesa de 
arena. 

En el mes de septiembre el Comandante del Ier Ejército y el Comandante del Ier 
Cuerpo de Caballería inspeccionaron en el RC 9 al Escuadrón de Aspirantes a Oficiales de 
Reserva (AOR) en servicios de campaña e instrucción de combate, al Escuadrón 
Ametralladoras y Sección Morteros en tiro de combate, al Dest Zap 4 en la construcción de un 
puente sobre el Arroyo Yaguarí (provincia Corrientes), al Dest Expl Mec en instrucción de 
combate y servicio en campaña y a la Agrupación Cdo y Servicios de la DC 4 en una 
ejercitación de su columna motorizada de reciente incorporación. 

En cumplimiento de las directivas impartidas por el Comando en Jefe del Ejército, se 
realizó un ejercicio entre dos agrupaciones contrapuestas, una en Villa Federal y otra en 
Curuzú-Cuatiá a lo largo de la Ruta Nacional Nro 127 con la participación de todas las 
unidades dependientes, excepto el RC 12 y el Dest Expl Mec del Comando del 1er Cuerpo de 
Caballería. 

1950- Las inspecciones a los elementos dependientes abarcaron: la presentación de oficiales, 
instrucción a caballo, tiro de escuela y combate de oficiales, suboficiales, tropa, instrucción de 
conductores, servicio de pieza, carreteo de tren de puentes y ejercicios de cuadros de las 
planas mayores. 

El 28 de octubre visitó la guarnición Curuzú Cuatiá el Ministro de Ejército, general de 
división Franklin Lucero, quien recorrió las unidades, barrios militares, hospital, mataderos, 
proveeduría y huerta. 

1952- El plan de inspecciones del Comando a todos los elementos dependientes se basó en la 
realización de ejercicios de explicación, juegos de guerra, de conducción, de cuadros y 
excursiones, diferenciándose en la temática específica del elemento visitado. 
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En el mes de marzo la Guarnición fue visitada por el Comandante en Jefe del Ejército, 
quién recorrió sus instalaciones, ordenó la realización de ejercicios hípicos de destreza y 
concursos de obstáculos. Con la participación del Comandante de Arma se inspeccionaron 
los elementos de la DC 4.  

Se continuó con la actividad hípica y el personal de jefes y oficiales participó en la 
Primera Cacería de Guarnición, actividad que, posteriormente, se desarrolló regularmente 
alentando el espíritu de cuerpo y la camaradería de los integrantes de la División.  

El Comando de la DC 4 participó de los ejercicios finales, entre los días 5 al 30 de 
agosto, formando la llamada Agrupación “Bajo Miriñay”  

1953- Se llevaron a cabo ejercicios de guarnición, juegos de guerra, temas tácticos, ejercicios de 
cuadros, adiestramiento para cumplir con las exigencias del citado “Plan Conintes”, 
excursiones tácticas y de servicios que incluían aspectos particulares y específicos 
ordenados por el Comando de División 

Se realizaron ejercicios finales entre el 21 de agosto y el 19 de septiembre y 
participaron en la realización de la segunda parte de las maniobras, hasta el 30 de 
noviembre. 

1954- En este año como parte integrante de la “Agrupación Bajo Miriñay”, se llevaron a cabo 
ejercicios finales y maniobras, según lo ordenado por el Comando en Jefe del Ejército, para lo 
cual se concretó el traslado del Cdo DC 4 a la localidad de Mercedes (provincia de 
Corrientes).  

1955- Se realizaron visitas a todos los elementos conjuntamente con organismos superiores, a la 
guarnición por parte del Comandante del Cuerpo de Caballería y a las unidades 
dependientes, por parte de los respectivos Comandantes de Armas.  

El Comando de la DC 4, el RC 9 (Escuela) y el Gpo AC 4 Mot realizaron ejercicios en 
cercanías de la guarnición (Mercedes) entre el 1ro y el 16 de septiembre, fecha en que fueron 
suspendidos por los acontecimientos revolucionarios conocidos como “La Revolución 
Libertadora”. En consecuencia, marchó, junto a otras fuerzas legales, para contener el 
alzamiento producido entre las tropas de la Agrupación Blindada Escuela en Curuzú Cuatiá. 
El cambio en la situación nacional (exilio del Presidente Perón), llevó a un vuelco en la actitud 
inicial y la DC 4 y el resto de las fuerzas adhirieron a la revolución. Como resultado, asumió 
como Comandante el coronel Paulino A. Ardanaz, según BMR Nro 3566, de fecha 4 de 
noviembre, mientras que el efectivo del Estado Mayor quedó reducido a unos pocos jefes y 
oficiales, en virtud de las bajas, retiros y traslados. 

1957- En el primer semestre, se realizaron visitas e inspecciones a los elementos dependientes con 
el objeto de controlar el nivel de instrucción y las instalaciones.  

En octubre, se llevaron a cabo ejercicios por parte de las unidades de la guarnición 
Mercedes y el Dest Com 4, que actuaron coordinadamente a órdenes del Comando de la 
División en un ejercicio de combate retardante ejecutado en inmediaciones de la Guarnición. 
El RC 12 y el Dest Zap 4, se ejercitaron en su guarnición, mientras el RC 7 y el RC 11 
participaron de los ejercicios de la DC 2. 

1958- Entre 1ro y el 20 de noviembre el Comando de la DC 4, conjuntamente con las unidades de la 
división, desarrollaron el “Ejercicio Guaviraví” en la zona del arroyo y bañado del mismo 
nombre (Corrientes), previa reunión por ferrocarril y propios medios. La crítica final se realizó 
en la localidad de Yapeyú, previa concentración de los participantes. Al término se realizó un 
homenaje al Padre de la Patria en su solar nativo. 
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1960- El 20 de abril se recibió la visita del Comandante en Jefe del Ejército teniente general Carlos 
Toranzo Montero y el 30 de junio la del Secretario de Guerra general de división Rosendo 
Fraga. No se realizaron ejercicios de guarnición ni maniobras finales. 

1961- En los primeros meses se registró la visita del Comandante en Jefe del Ejército, teniente 
general Raúl A Poggi y no se realizaron ejercicios de guarnición ni maniobras finales. 

1962- Se recibió la inspección de la Dirección General de Logística y posteriormente la visita del 
Comandante del Cuerpo de Caballería. 

El 21 de septiembre, en oportunidad del planteamiento de las fuerzas militares al poder 
político por decisiones que afectaban a sus integrantes, el Comando de la DC 4 marchó a 
Buenos Aires para sumarse a las tropas de Campo de Mayo, pasando a depender 
directamente del Cdo J Ej. Así se conformó en la Guarnición Curuzú Cuatiá un Destacamento 
de Seguridad, constituido por el Esc Cdo y Log de la DC 4, la Ca Mat y Sec Vet, a órdenes 
del entonces mayor Nereo Ocampo. 

1963- El 3 de abril, en el contexto del enfrentamiento político entre las FFAA conocido como “Azules 
y Colorados”, el Cdo ordenó la marcha de un 1er escalón hacia Buenos Aires, integrado por 4 
oficiales, 10 suboficiales, 19 soldados, en 2 camionetas IKA y 1 camión Dodge. Un 2do 
escalón se constituyó con 4 oficiales, 10 suboficiales, 14 soldados, en 2 camionetas IKA y 1 
camión Thornicroff. El 19 de abril todos esos elementos ocuparon el cuartel del Grupo de 
ADA Nro 1 (Ciudadela) y el 12 de agosto y el 2 de septiembre respectivamente, retornaron a 
su asiento de paz. 

Se realizaron entre el 27 de octubre al 3 de noviembre, como cierre del año, las 
ejercitaciones finales en “Estancia Casualidad” (provincia Corrientes). 

1964- Con fecha 4 de noviembre se realizó la última cacería para jefes y oficiales, que contó con la 
presencia del Comandante en Jefe del Ejército, teniente general Juan Carlos Onganía. El 
último día del año se disolvió el Cdo DC 4, según lo establecido por Decreto del PEN Nro 
9.080 del 16 de noviembre. 

 

c) Principales transformaciones en su orgánica 

En su corta historia (20 años) esta GUC tuvo importantes modificaciones orgánicas fruto del 
paulatino pasaje de un ejército hipomóvil, con las unidades de caballería montadas a caballo, a otro 
donde hacían su aparición los vehículos blindados y se consolidaba también la motorización y 
mecanización.   

Así, en 1950 la 4ta División de Caballería presentaba la siguiente orgánica: Cdo DC 4 
(Curuzú-Cuatiá); Ay; Cte de Armas, JEM, Div Central, Div Op, Div Cu Maestre (Sec Int, Sec San 
Mot, Sec Hosp de Cab Mot, Colum Abast Mot). Br C VII (Villa Federal), RC 7 (Chajarí), RC 11 (Villa 
Federal). Br C VIII (Curuzú-Cuatiá), RC 9 (Curuzú-Cuatiá), RC 12 (Santo Tomé). Dest Com 4 
(Curuzú-Cuatiá), A Mot 4 (Mercedes) y Dest Zap 4 (Curuzú-Cuatiá). 

Diez años después, en 1960, esa misma División se había reducido y presentaba la siguiente 
orgánica: Cdo DC 4 (Mercedes, Corrientes), Ay, Fin, JIM; Cte22; JEM, Div Central23, Div II Inf, Div III 
Op, Div IV Log, RC 7 Chajarí (Entre Ríos); RC 9 (Mercedes, Corrientes); RC 11 Federal (Entre 
Ríos); RC 12 (Sto Tomé, Corrientes); Gpo AC 4 (Mercedes, Corrientes).  

d) Síntesis biográfica de su primer Comandante general de división Moisés Rodrigo  

Ver síntesis biográfica Cte Cpo C. 

                                                           
22 Nota de los autores. En 1963 se deja sin efecto el cargo de Comandante de Armas.  
23 En 1963 pasa a ser la Div I Pers. 
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e) Comandantes 

 
- 07Jun45 - 25Jun46 General de División Moisés Rodrigo 
- 25Jun46 - 15Ene48 General de División Enrique Ramón Cassagne 
- 15Ene48 - 15Dic52 General de División Rafael Wenceslao Ramón Ruiz Bates 
- 03Ene52 - 12Dic54 General de División Apolinario Antonio López 
- 01Ene54 - 04Nov55 General de Brigada Astolfo L Giorello 
- 04Nov55 - 20Dic56 General de División Paulino Alberto Ardanaz 
- 22Ene57 - 08Dic58 General de División Federico G Toranzo Montero 
- 03Ene59 - 04Dic59 Coronel Adolfo Eustasio Díaz 
- 06Ene60 - 18Dic60 General de División Luís Ventura Morón 
- 12Ene61 - 13Abr61 General de División Pedro Argentino Pujol Ricci 
- 13Abr61 - 27Ago62 General de División Pascual A Pistarini 
- 27Ago62 - 29Ene63 Coronel Enrique Mario Grazzini 
- 29Ene63 - 14Ene64 General de División Cándido López 
- 16Ene64 - 16Nov64 General de División Mario Adolfo Fonseca 

   

d. INSPECCIÓN DE CABALLERÍA 

1) Creación y organización inicial 

Durante la gestión como Ministro de Guerra del general de división Humberto Sosa Molina y por 
Decreto Presidencial Nro 580 del 13 enero de 1947, publicado en BMS Nro 38, se disolvió el Comando 
de Caballería de Ejército. Sucedía, según se expresó más arriba, que las necesidades de empleo 
probable de la Caballería en caso de guerra, no exigían un comando común para todas las unidades 
operativas del Arma, por lo que no resultaba justificada su existencia. Asimismo, por analogía a lo 
previsto para las demás armas, era necesario contar con un órgano de control superior, que como parte 
del Comando en Jefe del Ejército (Inspección General de Instrucción del Ejército), tuviera a su cargo la 
orientación, normalización y fiscalización superior de la instrucción de los cuadros y tropa de Caballería, 
dentro de las estructuras operacionales del Ejército Argentino. 

Por tal razón se creó con fecha 14 de enero de 1947 la Inspección de Caballería (IC), que fijó su 
asiento en los locales que dejó el Comando de Caballería del Ejército, en la citada calle Esmeralda al 
1072 de la ciudad de Buenos Aires. Se fijaron entonces las nuevas relaciones de dependencia entre los 
comandos superiores y se reorganizaran, las Div C 1, 2, 3 y 4 que pasaron a depender del 
Comandante en Jefe del Ejército y la Escuela de Caballería de la Inspección de Caballería.  

Asimismo, por Decreto Nro 656 de fecha 13 de enero de 1947, fue nombrado Inspector de 
Caballería el general de división Moisés Rodrigo de la Dirección General de Institutos Militares, según 
lo publicado por BMR Nro. 2616. 

La organización inicial de la IC fue la siguiente: Inspección de Caballería (Buenos Aires), Ay; 1ra 
Sección Instrucción y Cursos; 2da Sección Reglamentos y Organización; 3ra Sección Central y 
Servicios. 

2) Proceso Histórico: síntesis de los hechos más relevantes 

1947- Por resolución inserta en BMR Nro 2728, el Inspector de Caballería, general de división Moisés 
Rodrigo fue designado para integrar la Delegación Argentina en la Misión de Estudios en los 
EE.UU., con la finalidad de incorporar adelantos doctrinarios.  

Durante este año se inspeccionaron los siguientes elementos: Escuela de Caballería, 
Regimientos de Caballería 1, 2, 3, 6, 7, 8, 9, 10, 12, 13, 14 y 15, el Dest Expl Nro 4, el Escuadrón 
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de Caballería de la Escuela de Suboficiales y el Escuadrón de Caballería del Colegio Militar de la 
Nación. 

 El 30 de diciembre, por Superior Resolución inserta en B.M.R Nro 2765, se nombró Inspector de 
Caballería al general de brigada Ernesto Oscar Evaristo Trotz de la Dirección General de 
Remonta, mientras el general Moisés Rodrigo pasó a ser Comandante del Cuerpo de Caballería. 

1948- En el transcurso de este año se inspeccionaron, en dos oportunidades, los siguientes elementos: 
Escuela de Caballería, Regimientos de Caballería Nros 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 11, 12, 14 y 15, el 
Dest Expl 4, 7, 8, 11, 12, el Escuadrón de Caballería de la Escuela de Suboficiales y el 
Escuadrón de Caballería del Colegio Militar de la Nación. 

1949- A lo largo de este año se inspeccionaron, en dos ocasiones, los siguientes elementos: 
Regimientos de Caballería Nros 1, 2 y 4, y en una, los Regimientos 3, 6, 7, 9, 11 y 14 y la Ec C. 

1950- Durante el período individual se inspeccionaron los siguientes elementos: Regimientos de 
Caballería Nros 4, 5, 12 y 13, los Dest Expl 7 y 11, y el Colegio Militar de la Nación; durante el 
período de subunidad, los Regimientos de Caballería 6, 7, 9 y 14, y el Dest Expl 11, en 
instrucción de oficiales (conducción) a los Regimientos 1, 2, 3, 6, 7, 9, 11, 12 y 14.  

1951- Durante este año se inspeccionaron, los Regimientos de Caballería 1, 2, 3, 6 y 14. Finalmente, 
por Superior Decreto S.11245, inserto en Boletín Confidencial del Ministerio de Ejército Nro 143 
del 21 de junio de 1951, se resolvió la disolución de la Inspección de Caballería. 

3) Síntesis biográfica del primer Inspector general de división Moisés Rodrigo  

Ver reseña biográfica del Cte Cpo C.  

4) Inspectores de Caballería 

 
- 13Ene47 - 30Dic47 General de División Moisés Rodrigo 
- 30Dic47 - 18Nov49 General de División Ernesto Oscar Evaristo Trotz 
- 18Nov49 - 08Jun51 General de División Enrique R J Cassagne 

 
 

e. COMANDOS DE BRIGADA DE CABALLERÍA 

1) Creación y organización inicial  

Durante la Presidencia del Dr. Hipólito Irigoyen (1916 – 1922), finalizada la campaña militar que 
pacificó e incorporó definitivamente los territorios de la frontera norte al resto del país, según se relata 
en la Reseña Histórica y Orgánica del Ejército Argentino, se adoptaron una serie de medidas que 
marcaron la evolución del Ejército de aquellos años. Debe recordarse que hasta entonces, la Ley 
Orgánica del Ejército año 1901 preveía con respecto del Arma la existencia de sólo Regimientos de 
Caballería, enumerados del 1 al 12 en sus respectivos asientos de paz a lo largo del país. 

En el contexto de las medidas generales adoptadas, es en el Arma de Caballería donde se 
produjeron y operaron las principales modificaciones. El objetivo apuntaba a tener previstas desde 
tiempo de paz las organizaciones necesarias para su eventual empleo, dando origen, el 30 de 
septiembre de 1917, a la estructura del Arma establecida por BM Nro 1253 sobre la base de 6 Brigadas 
de Caballería, en forma binaria, dos Regimientos por GUC, dependientes de las Divisiones de Ejército, 
quedando la organización definitiva y su ubicación24, según abajo se detalla. 

 

 

                                                           
24 CACSJ. 2013. Historia de la Caballería Argentina. Tomo III. Siglo XX (1900 - 1970). P. 36. Buenos Aires. 
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2) Proceso histórico: síntesis de los hechos más relevantes 

A partir de la nueva estructura del Arma, establecida por BM Nro 1253, comenzó un largo 
periodo de escasos cambios en el área de los comandos operativos del Ejército; no obstante, las 
principales novedades se produjeron en el nivel de los comandos de brigada y en particular por la 
disolución de alguno de ellos.  

Es así que, por Resolución del 6 de junio de 1923, (BMR 274), se disolvieron los Comandos de 
la Ira, Vta y VIta Brigada de Caballería, cuyo personal y material pasaron a los Regimientos de 
Caballería 1 y 5 respectivamente, mientras que las Brigadas IIda, IIIra y IVta permanecieron dentro de 
sus respectivas divisiones de ejército. 

 A partir de ese momento, la evolución muestra una dinámica más intensa impulsada por activos 
Ministros de Guerra, adoptando en general en su organización el orden ternario producto de las 
experiencias de la IGM. En consecuencia, el año 1923 nos muestra sólo 3 brigadas de caballería, con 
la siguiente organización. 

 

 

 

 

 

         

 

   

 

 

 

 

 

DDEE 

Ira Br C 
Cap Fed 
(Buenos 

IIda Br C 
Zapala 

(Neuquén

IIIra Br C 
Concordia 

(Entre Ríos) 

IVta Br C 
San Rafael  
(Mendoza) 

Vta Br C 
Salta 

(Salta) 

VIta Br C 
Paso de 

 los Libres 
(Corrient

RC 2 
RC 10 

RC 1 
RC 8 

RC 3 
RC 6 

RC 4 
RC 7 

RC 5 
RC 12 

RC 9 
RC 11 

DDE

IIda Br C 
Campo de Mayo 
(Buenos Aires) 

IVta Br C 
San Rafael  
(Mendoza) 

IIIra Br C 
Concordia 

(Entre Ríos) 

RC 2 
RC 8 
RC 10 
AC II 
Dest Zap C 2 

  

 
RC 3 
RC 6 
RC 11 
AC III 
Dest Zap C3  

RC 4 
RC 7 
RC 12 
AC IV 
Dest Zap C 4 
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En este período, el Ejército adoptó una estructura centralizada en sus organizaciones con 
responsabilidad sobre el planeamiento e instrucción en la figura del Inspector General del Ejército y de 
los Inspectores de Armas, que le respondían directamente. A tal fin, convergieron las grandes 
maniobras del Ejército, donde se aplicaron las nuevas orgánicas y las enseñanzas y las experiencias 
de dicha gran guerra.  

En las maniobras del Litoral (1926), intervino la masa de las tropas de Caballería de la 
Mesopotamia, con la participación de la Br C II y la Br C III, reforzadas con otras tropas. Entre ellas dos 
Regimientos de Infantería montados, que se ejercitaron por primera vez con el arma. 

En 1930 el Arma se desenvolvía en el contexto de la Caballería Divisionaria; (Div C 1: Br C I y Br 
C II; Div C 2: Br C III y Br C IV) y la Caballería de Ejército (Independiente) con la Br C V y la Br C VII.  

A partir de 1936, se generó un proceso de marcado dinamismo en cuanto a dotar a los 
elementos de la eficiencia y características modernas de la época.  

Como aspecto saliente y en consonancia con el acrecentamiento de la autoridad del Inspector 
General del Ejército y bajo su dependencia, se creó el Comando de Caballería de Ejército (1938), que 
agrupaba a toda la Caballería, para lo cual incorporaba a la DC 3, la Br C V y la Br C VII, de reciente 
formación (un total de 7 Br(s) C). 

Para el año 1944 se agregó una división más, la DC 4 en Curuzú Cuatiá, que agrupaba a la Br C 
VII (RC 7 y RC 11) y la Br C VIII (RC 9 y RC 12).  

Finalizada la IIGM, con la incorporación de material adquirido a las potencias triunfantes, se 
conformó una Agrupación Mecanizada que incluía en su orgánica a una División Blindada. Sin 
embargo, la masa de la Caballería permaneció montada y distribuida en 3 Div C (DC 2, DC3 y DC4). 

A fines de 1964 la Reestructuración Orgánica y Doctrinaria del Ejército promovida por el Cte J Ej 
el teniente general Juan Carlos Onganía, se concretó sobre la base de 3 Cuerpos de Ejército y 10 
Brigadas de las cuales sólo 2 eran de Caballería. El Cdo de la 1ra División de Caballería Blindada dio 
origen a la Brigada de Caballería Blindada I y el Comando de la 2da División de Caballería a la Brigada 
de Caballería Blindada II. Organizaciones que con pocos cambios llegaron hasta nuestros días.  

 

 

3) COMANDO DE LA BRIGADA DE CABALLERÍA BLINDADA I 

a) Creación y organización inicial 

Su creación tuvo como antecedente directo a principios de 1963 la creación del Comando de 
Brigada de Caballería Blindada “A”, en Tandil, con el nombramiento de su Comandante, el entonces 
coronel Jorge E Cáceres Monié y su 2do Comandante el coronel Rafael Blanco.  

Su creación efectiva fue en la Presidencia del Dr. Arturo Humberto Illía (1963 – 1966), en el 
marco del plan de reestructuración y modernización del Ejército (“Plan Onganía”) cuando se 
produjeron las mayores reformas de la orgánica del Ejército en general y de la Caballería en 
particular.  

En aquella oportunidad, por Resolución Superior comunicada al Ejército por el BCSG Nro 
334, a partir del 16 de noviembre de 1964 se disolvió el Comando de División de Caballería 
Blindada 1, al igual que otros comandos de división y se creó como ya fue dicho el Comando de la 
Ira Brigada de Caballería Blindada (Cdo Br C Bl I).  
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Se estableció en Campo de Mayo en los cuarteles del ex Cdo Div Bl 1, para pasar luego, el 
27 de enero de 1965, a la citada ciudad de Tandil donde ocupó las instalaciones del ex Comando de 
División de Caballería 3 y del ex Comando de Brigada de Caballería Blindada “A”, respectivamente. 

Su primer Comandante fue el general de brigada Jorge Esteban Cáceres Monié, nombrado 
según el Decreto Nro 335, publicado por BRSG Nro 4064, de fecha 15 de enero de 1965. 

La organización inicial del Cdo Br C Bl I quedó conformada como se muestra a continuación:   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

b) Proceso histórico: síntesis de los hechos más relevantes 

1964- El 16 de noviembre el Cdo D C Bl 1 igual que los otros Cdo(s) Div se disolvieron y, entre otras 
medidas, se creó el Cdo Br C Bl I en Campo de Mayo elemento que comenzó a recibir el 
siguiente material blindado: tanques Sherman M4, semiorugas Diamond, Carriers T16 y 
vehículos M7. 

1965- Ya en Tandil, le dependían el Regimiento 8 de Tanques de Caballería Blindada “Cazadores 
General Necochea”, con asiento en la ciudad de Magdalena desde 1959; el Regimiento 10 de 
Tiradores de Caballería Blindada “Húsares de Pueyrredón”, con asiento en Campo de Mayo, 
que se trasladó a Azul - su actual asiento de paz - a fines de 1967, el Regimiento 2 de 
Tiradores de Caballería Blindada “Lanceros Grl Paz”, con asiento en la ciudad de Olavarría, 
desde el año 1940; el Grupo de Artillería Blindado 1 “Cnl Martiniano Chilavert”, que comparte 
cuarteles con el RC Tan 10, desde el año 1964; el Escuadrón de Ingenieros Blindado 1, que 
desde su creación en 1964 compartió cuarteles con el RC Tir Bl 2 en la vecina ciudad de 
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Olavarría; el Escuadrón de Comunicaciones Blindado 1, con asiento en Tandil desde 1965 y 
el Batallón Logístico 1, creado el 10 de noviembre de 1964, también en esta última ciudad. 

1970- El Regimiento de Caballería de Tanques 8 fue dotado con Tanques Livianos AMX 13, de 
origen francés, que reemplazaron a los tanques Sherman y el Grupo de Artillería Blindado 1 
con los cañones de 155 mm autopropulsados de la línea AMX 13 y sus correspondientes 
transportes blindados siempre de la misma línea, para el transporte de sus servicios de pieza 
y centros de dirección de tiro. 

c) Transformaciones en su orgánica. 

En el año 1965 la Brigada de Caballería Blindada I, presentaba la siguiente orgánica: 

 

         

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

d) Síntesis biográfica de su primer Comandante  
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Nació en la ciudad de Paraná (Entre Ríos) el 16 de abril de 1917. Hijo de José Gabriel 
Cáceres y de Emilia Paulina María Monié.  

Ingresó al CMN el 02 de marzo de 1937 y egresó como subteniente de Caballería el 29 de 
diciembre de 1939. Fue destinado al Regimiento 3 de Caballería de Línea “Brigadier General Martín 
Rodríguez”, con asiento en Gualeguay (Entre Ríos) y el 14 de enero de 1941, transferido al 3er Dest 
Expl, con asiento en la citada ciudad de Paraná.  

El 31 de noviembre de 1945 pasó al RC M 4 en Zapala (Neuquén), donde se desempeñó 
como ayudante del Jefe de Regimiento. Al año siguiente, ya como teniente primero, se trasladó con 
su unidad en la nueva guarnición en la localidad de San Martín de los Andes en dicha provincia.  

El 24 de diciembre de 1947, pasó a revistar como Jefe de la Sección Automotores en el 
EMGE y en 1948, con el grado de capitán, realizó el Curso habilitante en la Escuela de Caballería. 

En 1949 fue J Esc en el RC 9 en Curuzú Cuatiá hasta que, el 1 de enero de 1951, fue 
designado J Esc C del CMN. En ese destino fue seleccionado para integrar el equipo representativo 
en el IVto Pentatlón Sudamericano y en 1952 para ir a Finlandia (Helsinki) e intervenir en los Juegos 
Olímpicos en esa especialidad. 

El 13 de agosto de 1952 continuó sus servicios en el RC 2, sito en Olavarría (Provincia de 
Buenos Aires), donde ascendió a mayor el 31 de diciembre del mismo año. 

El 05 de octubre de 1953, fue nombrado Jefe del Depósito de Caballos Nro 7, luego llamado 
“Haras Depósito de Caballos General Urquiza”, en Arroyo Clé (Provincia de Entre Ríos.). 

El 11 de octubre de 1955, fue nombrado Jefe del Regimiento 2 de Caballería “Lanceros Grl 
Paz” y el 16 de diciembre de 1957 Inspector de la Dirección General de Remonta y Veterinaria.  

El 24 de marzo de 1958, por Resolución del Ministro de Guerra, pasó en comisión a la 
Presidencia de la Nación y el 01 de mayo, nombrado Jefe del Regimiento de Granaderos a Caballo 
“Grl San Martín”. 

En 1959 ascendió a coronel y fue designado Agregado Militar a la Embajada Argentina en 
Chile, hasta el 07 de diciembre de 1962, en que fue nombrado Comandante del Arma de Caballería 
del Cdo Div C 4, en Curuzú Cuatiá (Corrientes).  

Con fecha 1 de febrero de 1963, asumió como Comandante de la Brigada de Caballería 
Blindada “A”, en Tandil, hasta el 14 de enero de 1964, en que fue nombrado Inspector del Arma y 
Director del Centro de Instrucción de Caballería (CIC) en Campo de Mayo. 

Ascendió al grado de general de brigada, según BPSG Nro 3434 del 30 de diciembre de 1964 
y asumió el Comando de la Ira Brigada de Caballería Blindada con asiento en la ciudad de Tandil.  

El 12 de diciembre de 1966, fue Director de Liceos Militares, cargo que ocupó hasta el 28 de 
diciembre de 1967, fecha en la que pasó a desempeñarse como Director Nacional de Gendarmería. 

En 1969 ascendió a general de división y el 08 de junio de 1970 fue designado como Jefe de 
la Policía Federal Argentina. 

En 1972 fue nombrado Comandante del IIdo Cuerpo de Ejército y el 21 de septiembre pasó a 
situación de retiro voluntario.  

El general de división Jorge Esteban Cáceres Monié contrajo enlace con Beatriz Isabel 
Sasiain y tuvo una hija, María Beatriz. 

Falleció el 03 de diciembre de 1975 en la Ciudad de Paraná, junto a su esposa, asesinados 
por terroristas. Fue ascendido Post Morten al grado de teniente general. 

Recibió las siguientes condecoraciones: “Estrella al Mérito Militar”, otorgada por la República 
de Chile; “Orden Nacional del Mérito”, en el grado de Gran Oficial, otorgada por la República del 
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Paraguay y la “Gran Estrella al Mérito Militar”, otorgada por la República de Chile, el 25 de 
noviembre de 1971. 

e) Comandantes 

- 15Ene65 - 11Dic66 General de Brigada Jorge Esteban Cáceres Monié 
- 12Dic66 - 14Nov68 General de Brigada Tomás A Sánchez de Bustamante 
- 15Nov68 - 29Nov70 General de Brigada Ismael Soloaga 
- 30Nov70 - 15Nov71 General de Brigada Ricardo Etcheverry Boneo 

4) COMANDO DE LA BRIGADA DE CABALLERÍA BLINDADA II 

a) Creación y organización inicial 

El 13 de noviembre de 1964 la División de Caballería 2 se transformó por orden superior en la 
Brigada de Caballería Blindada II y su comando se desplazó a la ciudad de Paraná (Entre Ríos), en 
el edificio de la Avenida 25 de Mayo Nro 233, ex asiento del Comando de División de Ejército 3. Su 
primer Comandante fue el general de brigada Gustavo Adolfo Martínez Zuviría, según BMR 4022. 

La orgánica inicial del Comando de Brigada preveía la siguiente estructura: 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 

b) Proceso Histórico: síntesis de los hechos más relevantes: 

1964- El 13 de noviembre se ordenó el cambio de asentamiento y de denominación; razón por la 
cual se denominó a partir de ese momento como Brigada de Caballería Blindada II. 

1965- El 20 de enero a las 20:10 horas salió de la Estación Concordia Norte del Ferrocarril “General 
Urquiza” un tren especial que transportaba personal, material y ganado del recientemente 
creado Cdo Br C Bl II con destino a su nuevo asiento en la ciudad de Paraná. Al día siguiente, 
a las 07:30 horas llegó a los andenes ferroviarios en dicha ciudad y fue recibido por el 
Comandante, jefes, oficiales, suboficiales, soldados y la Banda del Comando de la Tercera 
Brigada de Infantería. Posteriormente se realizó la ceremonia de entrega y recepción de las 
instalaciones.  

1966- El 31 de enero, con motivo de la puesta en posesión del cargo de Comandante y Jefe de la 
Guarnición Militar Paraná, al general de brigada Manuel A. Ceretti por parte del Cte Cpo Ej II, 
general de división Carlos Augusto Caro, se llevó a cabo en la Plaza de Armas del Esc Ing 2, 
una formación de la que participó todo el personal que revistaba en dicha guarnición. 
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Con motivo del arribo al puerto local de los buques de Guerra “Saver” y “Robinson”, se 
organizaron una serie de actos que contaron con la participación del personal militar y civiles 
invitados. 

El 07 de junio visitó la Guarnición el Comandante en Jefe del Ejército teniente general 
Pascual A. Pistarini, quién presenció un juego de guerra táctico y el 24 de junio el Embajador 
del Reino Unido de Gran Bretaña, Sir Michael J. Creslew.  

Con motivo de los hechos revolucionarios del 28 de junio, personal superior y 
subalterno del Cdo, asumió cargos en la administración de la Gobernación de la Provincia, 
designándose Interventor Federal al Comandante y Gobernador al Brigadier Mayor (FAA) 
Ricardo Favre. 

Los ejercicios finales se desarrollan en Monte Caseros (Corrientes), con el “Operativo 
Sapucay”. 

1967- El 21 de junio el Comando de Brigada participó en los actos con motivo de la visita a la ciudad 
de Paraná del Presidente de la Nación, teniente general Juan Carlos Onganía.  

Cuatro días después se desarrolló un curso abreviado de “Defensa Nacional”, 
auspiciado por la Escuela Superior de Guerra, con asistencia obligatoria para todo el personal 
superior del Comando. 

El 05 de octubre se inició la marcha de los efectivos hacia la zona de ejercicios finales 
a ejecutarse en la provincia del Chaco en el marco del “Operativo Yunká”. Dicho 
desplazamiento fue encabezado por el Comandante de Brigada y el regreso a la Guarnición e 
produjo el 01 de noviembre de 1967. 

El 16 de noviembre, el Cte Cpo Ej II, general de brigada Roberto A Fonseca colocó en 
posesión de su cargo como nuevo Comandante de Brigada al coronel Elvio Leandro Anaya. 

1968- El 16 de junio fue aprobada e inserta en el Registro de Música Militar la marcha de Caballería 
“Comando de la IIda Brigada de Caballería”, cuya autoría corresponde al teniente primero 
(Banda) Raúl N. Etchepare.  

El 07 de julio, con la presencia en Paraná del Presidente de la Nación teniente general 
Juan C. Onganía, se efectuó en el país el último desfile montado de una GUC, lo cual 
representó el adiós definitivo a la Caballería Montada.   

1969- El 24 de enero por Decreto del PEN Nro 253/69, se concretó la reestructuración orgánica y 
doctrinaria del Ejército, iniciada en 1964 con la trasformación de la Brigada de Caballería II en 
una GUC blindada (Br C Bl II) con la recepción de tanques Sherman en el Regimiento de 
Caballería de Tanques 1 y Semiorugas Diamond, Carriers T16 y vehículos M7 en los 
Regimientos de Caballería de Tiradores Blindados 6 y 7. 

El 05 de agosto, con motivo de desarrollarse en la guarnición Paraná un juego de 
guerra, estuvieron presentes, el Comandante en Jefe del Ejército, teniente general Alejandro 
A. Lanusse, el Comandante del Segundo Cuerpo de Ejército, general de división Roberto A. 
Fonseca, el general de brigada Alcides López Aufranc y oficiales de todas las Unidades de la 
jurisdicción. 

El 15 de diciembre formó toda la Guarnición, en oportunidad de la inauguración del 
Túnel Subfluvial “Hernandarias” por parte del Sr Presidente de la Nación, teniente general 
Juan C Onganía. 

c) Transformaciones en su orgánica 

En el año 1966, el Comando de Brigada y sus unidades presentaban la siguiente estructura 
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d) Síntesis biográfica de su primer Comandante, general de división Gustavo Martínez Zuviría  

 
Sus antecedentes militares no se incluyen por cuanto su legajo no se encuentra en el Archivo 
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e) Comandantes 

 

- 14Ene64 - 13Dic65 General de brigada Gustavo Martínez Zuviría 
- 13Dic65 - 15Nov65 General de brigada Manuel Ángel Cheretti 
- 16Nov65 - 15Nov67 General de brigada Elbio Leandro Anaya 
- 10Dic69 - 26Oct70 Coronel Arturo Enrique Barbieri 

f. AGRUPACIONES DE CABALLERÍA 

1) Introducción:  

Estos elementos tuvieron existencia sólo en la década de 1950. Se caracterizaron por haber 
surgido de transformaciones, disoluciones y creaciones – la mayoría consistentes en cambios de 
nombres y funciones, pero con el mismo material y personal - ordenadas por el Ejército como 
consecuencias de dos situaciones: los sucesos políticos y militares del orden nacional y por el proceso 
de reestructuración y modernización que acompañaba la evolución del arte de la guerra en ese tiempo.  

Los estudios al respecto, producidos en el Centro de Estudios Históricos de la Comisión del 
Arma de Caballería “San Jorge”, particularmente por el coronel José Luís Piccioulo25, evidenciaron el 
origen y una breve historia de estas agrupaciones, en el marco de las medidas para transformar y 
modernizar el Arma entre los años 1940 y 1959 (Tomo III Cap. III de la Historia de la Caballería 
Argentina).  

Es por ello que, en este capítulo, se desarrollan estos elementos agrupados en un solo apartado, 
con la poca información disponible reordenada y de acuerdo con un orden cronológico: Agrupación 
Blindada 1; Agrupación Blindada 2; Agrupación Blindada Tropas; Agrupación Blindada Escuela;  
Agrupación Blindada “A”; Agrupación Blindada “B” y Agrupación Blindada “C” 

2) AGRUPACIÓN BLINDADA 1. 

a) Creación y organización inicial: 

Tuvo su origen en noviembre de1951 al transformarse el Regimiento de Caballería 10 en 
Agrupación Blindada 1, con asiento en la Guarnición de Campo de Mayo e integrada a las fuerzas 
de la entonces División Blindada 1.  

A partir de 1953, una parte de la Agrupación acompañó a dicha División y se trasladó a la 
Guarnición Curuzú Cuatiá (provincia de Corrientes), mientras que el resto (plana mayor, batallón de 
tanques y batallón de tiradores disminuidos) quedó transitoriamente en Campo de Mayo a la espera 
del traslado, hasta que los sucesos de 1955 (15 de junio y 16 de septiembre, respectivamente) 
impidieron el cambio de asentamiento y la reunificación con la Div Bl 126.  

Inicialmente estuvo organizada con los siguientes elementos: Plana Mayor, Compañía de 
Comando, Batallón de Tanques, Batallón de Tiradores Blindados y Compañía Servicios. La idea era 
integrar la Agrupación como un equipo de tanques y tiradores blindados, una organización para el 
combate que en la IIGM se había impuesto como tácticamente conveniente y necesaria.  

b) Proceso histórico: síntesis de los hechos más relevantes 

Ver el Cap. III (Apartado b) del Tomo III de la Historia de la Caballería Argentina)27.  

3) AGRUPACIÓN BLINDADA 2.  

a) Creación y organización inicial 

                                                           
25Coronel y Dr. José Luis Piccioulo. 2002. La Caballería en la Historia del Ejército. Editorial Dunken. Bs. As. Pp. 66 a 68. 
26CACSJ. 2013. Historia de la Caballería Argentina. Tomo III. Siglo XX. 1900 – 1970. P. 206. Buenos Aires.  
27CACSJ. 2013. Historia de la Caballería Argentina. Tomo III. Siglo XX. 1900 – 1970. Pp. 206 y 207. Buenos Aires.  
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Al igual que la anterior tuvo origen en la misma fecha, al transformarse el Regimiento de 
Caballería de Tanques 8 en Agrupación Blindada 2. Su asiento de paz continuó en Campo de Mayo 
hasta que, en 1953, se trasladó a Curuzú Cuatiá, junto con las fuerzas de la Div Bl 1. 

Su organización inicial consistió en sumar al Batallón de Tanques y a los elementos de 
conducción y apoyo del ex Regimiento 8, un Batallón de Tiradores Blindados, con similar finalidad 
que su par, la Agrupación Blindada 1.  

c) Proceso histórico: síntesis de los hechos más relevantes: 

Ver el Cap. III (Apartado “b) del Tomo III de la Historia de la Caballería Argentina)28.  

4) AGRUPACIÓN BLINDADA TROPAS29. 

a) Creación y organización inicial 

Su origen tuvo que ver con la reestructuración, a partir del año 1953, de la División Blindada 
1, con asiento en Campo de Mayo. Sucedió que como consecuencia de motivaciones político 
militares institucionales, en ese año “la mayor parte de las tropas blindadas fueron trasladadas a la 
Guarnición de Curuzú Cuatiá”, mientras quedó en la Guarnición de Campo de Mayo “sólo una 
Agrupación Blindada Tropas”, que tenía previsto su traslado a Curuzú Cuatiá, en un segundo 
escalón, pero que finalmente no ocurrió30.  

La Agrupación se habría organizado inicialmente con los siguientes elementos: Plana Mayor, 
Batallón de Tanques y Batallón de Tiradores, sobre la base de los efectivos y material blindado de la 
Agrupación Blindada 2 (ex RC 8) la que entonces dejó de existir31. 

d) Proceso histórico: síntesis de los hechos más relevantes: 

No se registraron, salvo su disolución a fines de 1953, como consecuencia de lo cual sus 
componentes pasaron a formar parte de otras organizaciones del Arma.  

5) AGRUPACIÓN BLINDADA ESCUELA32. 

a) Creación y organización inicial 

Las citadas motivaciones políticas militares e institucionales y las medidas de reestructuración 
consecuentes produjeron la organización, a fines de 1953, de esta nueva Agrupación en la 
Guarnición de Curuzú Cuatiá (Corrientes), dependiente de la División Blindada 1. 

La Agrupación Blindada Escuela se organizó inicialmente con los siguientes elementos: Plana 
Mayor, Compañía Comando y Servicios, Batallón Blindado, Compañía de Comunicaciones Blindada 
y División Cursos, Doctrina y Reglamentos33.   

e) Proceso histórico: síntesis de los hechos más relevantes: 

La Agrupación Blindada Escuela participó de la Revolución de septiembre de 1955 contra el 
gobierno del general Juan D. Perón. Se produjo la división de su personal de oficiales y suboficiales, 
y parte de ellos fueron dados de baja, retirados o destinados a otras guarniciones34. Como 
consecuencia de ello, se vio imposibilitada de mantener el material blindado en condiciones de 
servicio en esa guarnición correntina y cumplir con su misión hasta que en 1957 se reanudaron los 

                                                           
28CACSJ. 2013. Ob. Cit. Tomo III. Siglo XX. 1900 – 1970. P. 170.  
29Piccioulo, J. L. 2002. Ob. Cit. Pp. 58, 66 y 67. La Agrupación de Tropas Blindadas no debe confundirse con la Agrupación de Tropas 

Mecanizadas creada a fines de 1943 en los nuevos cuarteles de Villa Martelli, la que no pertenecía a la Caballería, aunque fuera su 
antecedente directo. Su primer Director fue el teniente coronel (I) Martín L. Erdozaín (Prom 42).  

30Piccioulo, J. L. 2002. Ob. Cit. Pp. 66 y 67.  
31Piccioulo, J. L. 2002. Ob. Cit. Pp. 66. 
32Piccioulo, J. L. 2002. Ob. Cit. Pp. 66.  
33Ibídem.  
34CACSJ. 2013. Ob. Cit. Tomo III. Siglo XX. 1900 – 1970. Pp. 170 y 171. Y Tomo IV. Breve Historia de los Regimientos (desde su 

creación hasta 1970). Pp. 115 y 116.  
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cursos gracias, entre otros hechos, al reconocido empuje y determinación profesional del entonces 
Jefe de Agrupación, el coronel (C) Carlos E. Warnholtz (Prom 60)35. 

Finalmente, a fines de 1958, con motivo de un nuevo plan de reestructuración del Ejército, la 
Agrupación Blindada Escuela regresó a Buenos Aires y se disolvió para conformar otros elementos 
y pasar a distintas guarniciones36.  

6) AGRUPACIÓN BLINDADA “A” - AGRUPACIÓN BLINDADA “B” - AGRUPACIÓN BLINDADA “C” 

a) Creación y organización inicial 

El origen de las agrupaciones se halla contemplada en lo dispuesto por el arriba citado Plan 
de Reestructuración elaborado tras el cambio del gobierno nacional, el 1ro de mayo de 1958, ahora 
en manos del Presidente Arturo Frondizi.  

La conformación de estas agrupaciones se produjo al regresar los elementos de la 1ra 
División Blindada (a la que se le había agregado el nombre de “Escuela” para cumplir con esa 
función) de su asiento en Curuzú Cuatiá y ocupar los cuarteles en la guarnición Campo de Mayo en 
un caso, en la Guarnición de Magdalena en otro y por último en la Guarnición Junín hasta su 
disolución en 1961.  

De este modo la Agrupación Blindada Tropas de la citada División cambió su denominación 
por la de Agrupación Blindada “A” y ocupó el cuartel del antiguo C 10 en Campo de Mayo y la 
Agrupación Blindada Escuela también de esa División Blindada hizo lo propio y se trasformó en la 
Agrupación Blindada “B”, pasando a ocupar los cuarteles en la localidad de Magdalena en la 
Provincia de Buenos Aires en mayo de 195937. La Agrupación Blindada “C” estaba conformada por 
el Dest Expl Mec y el Gpo A Bl 1 y se estableció en sus antiguos cuarteles de Junín.  

La Agrupación Blindada “A” se organizó con parte de los efectivos de personal que estaba 
conformando la Agrupación Blindada Tropas en Curuzú Cuatiá, con un batallón de tanques y otro de 
tiradores blindados (ambos disminuidos) y con parte del material del ex RC 10 en Campo de Mayo 
que, como se dijo, no había llegado a marchar como estuvo previsto a la guarnición de Curuzú 
Cuatiá en Corrientes38, para transformarse a su disolución en 1961 en el Regimiento 10 de Tiradores 
de Caballería Blindada.  

En cuanto a la Agrupación Blindada “B” se organizó en Magdalena, en mayo de 1959, con 
una plana mayor, una compañía comando y servicios, un batallón de tanques y uno de tiradores 
blindados (ambos disminuidos). Luego de dos años y medio, se recreó como Regimiento 8 de 
Tanques de Caballería Blindada “Cazadores General Necochea”, el 1ro de noviembre de 196139.  

La Agrupación Blindada “C” se disolvió en la misma fecha y se independizó así al Dest Expl 
Mec del Gpo A Bl 1.  

b) Proceso histórico: síntesis de los hechos más relevantes 

Se detallan para las dos agrupaciones en el Tomo IV de la Historia de la Caballería Argentina, 
en los capítulos correspondientes al RC 8 y RC 1040.  

 

 

 
                                                           
35CACSJ. 2013. Ob. Cit. Tomo III. Pp. 118. 
36Ibídem.  
37Piccioulo, J. L. 2002. Ob. Cit. Pp. 66.  
38CACSJ. 2013. Ob. Cit. P. Tomo IV. P. 206.  
39CACSJ. 2013. Ob. Cit. Tomo IV. Pp. 170, 171 y 172. Como se dejó escrito en esta última página su organización consistió en un 

escuadrón comando y servicios, tres escuadrones de tanques y uno de tiradores blindados.  
40CACSJ. 2013. Ob. Cit. Tomo IV. Pp. 170, 171 y 172, y 206 y 207, respectivamente.  
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CAPÍTULO II  
 

EXPLORACIÓN 
 

Centro de Estudios Históricos de la Comisión del Arma de Caballería 

1. Introducción 

a. En los niveles superiores al de la unidad táctica, la exploración terrestre fue - salvo por excepción - una 
misión operacional del Arma de Caballería, fundamentalmente porque sus elementos contaban con un 
adecuado equilibrio entre la velocidad y movilidad de sus medios, capacidad que le era brindada 
inicialmente por el caballo y posteriormente por el blindado, éste último en sus diferentes versiones.  

1) La exploración con la Caballería Montada. 

Al estar las organizaciones de la Caballería Montada en aptitud de desdoblar y desplegar sus 
elementos hasta el nivel del combatiente individual, sin perder el citado equilibrio, toda el Arma era 
especialmente apta para la exploración de combate. Sin embargo, la evolución del arte de la guerra y la 
necesidad de disponer de organizaciones de Caballería pesada y liviana, mostró a éstas últimas como 
especialmente aptas para la exploración y quedaron para los elementos pesados las misiones y 
operaciones capaces de obtener la decisión durante el combate o la batalla. Sin perjuicio de ello, 
ambos tipos de organizaciones mantuvieron la aptitud básica de exploración de combate.  

En el caso de la Caballería Argentina, que en los comienzos de su historia no contó con elementos 
de Caballería Pesada, fueron las unidades de Caballería de Línea, apoyadas en su aptitud de 
desplazarse y sostenerse por períodos prolongados, quienes adquirieron la capacidad de producir 
efectos mayores que los de la exploración, operación que quedó confiada a elementos muy livianos 
conformados básicamente por grupos de milicias o indígenas incorporados a ellas.  

Hasta mediados del Siglo XX, si bien existieron elementos de exploración de Caballería orgánicos 
de las grandes unidades de Infantería, en su organización y equipamiento diferían muy poco de los del 
resto del Arma, por lo que, por ejemplo, el mismo grupo de tiradores, según la misión, se constituía en 
una patrulla de exploración41 o en la menor fracción de combate cercano. 

En síntesis, puede decirse que hasta ese entonces toda el Arma era apta para la exploración.  

2) La exploración con la Caballería montada en vehículos de combate.   

Al modernizarse la Caballería con vehículos de combate en reemplazo del caballo, equipándose 
así para la guerra moderna, se mantuvo dicho equilibrio entre velocidad y movilidad, pero se perdió la 
capacidad para desdoblar y desplegar hasta los menores niveles orgánicos. Esto afectó su capacidad 
de penetrar entre o detrás de las líneas enemigas durante las operaciones de exploración, aspecto que 
también se vio afectado por el avance tecnológico de los medios de observación y detección.  

Además, la modernización consolidó la existencia de una Caballería pesada y otra liviana, con 
misiones claramente diferenciadas. Esta última, recibió como dotación natural de sus elementos 
vehículos de combate ágiles y livianos, para lo cual sacrificó poder de fuego y protección blindada.  
Quedaron así bien definidos y separados los elementos de exploración de caballería liviana, que 
también debían cumplir misiones de economía de fuerza, de los de la caballería pesada ahora en 
manos de los blindados (tanques) que ofrecían mayor potencia de fuego y choque. 

Así, la modernización se realizó en forma paulatina, con un periodo de transición 
(aproximadamente entre 1930 y 1964), en el que convivieron diferentes elementos de caballería de   
exploración a caballo, motorizados y blindados, así como con los primeros medios de exploración 

                                                           
41 EMGE. Comisión del Arma de Caballería “San Jorge”. 2013. Historia de la Caballería Argentina. Siglo XX (1900 – 1970). Tomo III. 
Buenos Aires. P. 68. 



67 
 

aérea, hasta llegar a la reestructuración orgánica del Ejército iniciada en 196442. A partir de entonces, 
se organizaron escuadrones y destacamentos de exploración de caballería blindada, mientras que los 
elementos montados a caballo o mula se mantuvieron únicamente para ambientes geográficos 
particulares.  

Es necesario advertir a los lectores que, dado que este Tomo abarca un lapso que culmina en 
1970, las creaciones o transformaciones de la reestructuración comenzaron a concretarse recién en el 
año 1965 y la brevedad del tiempo que transcurrió hasta esa culminación, hace que se considere 
necesario realizar una breve síntesis histórica, donde sólo se expondrá la existencia del elemento, la 
fecha de creación, el lugar geográfico de su asiento, su primer comandante o jefe y, si lo hubiera, algún 
hecho trascendente, mientras que el resto se desarrollará en el futuro. 

 

2. Desarrollo  

Coronel (R) Guillermo Enrique Grünwaldt  

 

a. Destacamentos de Exploración de las Divisiones de Ejército (1937-1958) 

1) Consideraciones iníciales: 

El presente desarrollo tiene como finalidad dar testimonio sobre los destacamentos de exploración 
del Arma que existieron en un período particular y de corta extensión de su evolución histórica y 
orgánica. Particular, porque estuvieron en la orgánica del Ejército, recién a partir de la creación de 
organizaciones específicas montadas a caballo, mecanizadas o blindadas (1937-1958) y de corta 
extensión, dado que el promedio de su existencia fue de aproximadamente 10 años. 

Si bien hasta 1937 en los cuadros de organización de las divisiones de ejército siempre figuró una 
unidad de caballería (aunque en la realidad, únicamente la 5ta División la tuvo en forma efectiva), las 
unidades de exploración recién se incluyeron en la orgánica del Ejército a partir de ese año, con la 
creación de los destacamentos de exploración divisionales43. Ello permitió una mejor articulación, así 
como una mayor armonía entre sus efectivos de paz y de movilización. 

Lo expresado posibilitó que los 6 automóviles blindados Crossley (británicos) adquiridos en 1928 
fueran provistos -- como un medio experimental de exploración44 -- a los Destacamentos de 
Exploración 1 y 2 para organizar la sección de automóviles blindados de cada uno de ellos.  

Es de destacar que, en la recopilación de información para la presente reseña, se consultaron 
libros históricos existentes, Boletines Militares Reservados, Secretos y Confidenciales del Ministerio de 
Guerra o del Ministerio de Ejército según corresponda, legajos de oficiales que revistaron en los 
destacamentos de exploración y relatos de jefes y oficiales que prestaron servicios en esas unidades.   

2) Organización general de los destacamentos:  

a) Montados: 

Organización: 

- Pelotón comando 

- 1 escuadrón tiradores (a dos secciones) 

                                                           
42 EMGE. El 10 de noviembre de 1964, en el Boletín Confidencial de la Secretaría de Guerra (BCSG), se publicó el Plan de 
Restructuración de la Fuerza Ejército, conocido como Plan Onganía, que dio lugar a la Orden Nro SC3/64 (Doc. DON 47) que dispuso 
la creación y/o transformación de elementos de las Armas del Ejército. 
43 EMGE. Ex Comando en Jefe del Ejército. 1972. Reseña Histórica y Orgánica del Ejército Argentino. Edición Círculo Militar. Tomo III. 

Vol. 639 y 640. Buenos Aires. P. 158.  
44 Picciuolo, José L. 2002. La Caballería Argentina en la Historia del Ejército. Editorial Dunken. Bs. As. Pp. 53 y 54.  
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- 1 sección ametralladora 

-  bagajes (apoyo logístico) 

Personal: 

- 1 capitán ó teniente primero 

- 2 tenientes  

- 1 subteniente 

- 15 Suboficiales 

- 1 tambor ó corneta 

- De 95 a 160 soldados 45 

Ganado:46 

- De 73 a 123 caballos de silla 

- De 12 a 23 caballos de tiro liviano 

- De 4 a 15 caballos de carga   

Armamento: 

- Lanzas de caña coligüe Modelo 1916 

- Sables de caballería, Modelo 1898 

- Carabinas p/caballería Máuser, Modelo 1909, Calibre 7,65 mm 

- Pistolas Colt o Ballester Molina, Calibre 11,25 mm 

- Fusiles ametralladoras Madsen, Modelo 1926, Calibre 7,65 mm 

- Ametralladoras Colt, Modelo 1928, Calibre 7,65 mm 

Equipos: 

- Albardas para ametralladora y fusil ametrallador 

- Albardas para munición 

- Cofres, cajones y canastos 

- Atalajes para caballos de tiro 

- Monturas para tropa 

- Efectos de intendencia y de arsenales para campaña 

Vehículos: 

- 1 carro aguatero hipomóvil 

- 1 cocina Hipomóvil  

-  Carros tiro a 4 para transporte de munición 

-  Carros tiro a 4 para transporte de equipajes 

-  Carros tiro a 4 para transporte de víveres  

-  Autos blindados Crossley (Sólo en los Destacamentos 1 y 2). 

                                                           
45 Cambiaban anualmente las asignaciones. 
46 El Dest Expl C M 8 tenía como dotación ganado mular. 
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-  1 Jeep Willy (Desde 1947)  

-  1 ó 2 camiones Chevrolet frontal ó Ford Canadiense 

Comunicaciones: 

- El Comando de División las proporcionaba con su Destacamento de Comunicaciones. 

- Las comunicaciones entre las fracciones de los destacamentos eran por estafetas y señales.  

- Al principio de la década del 50 comenzaron a instalarse los centros fijos de comunicaciones. 

b) Motorizados: 

Organización: 

- Pelotón Comando 

- 1 Escuadrón tiradores (a dos secciones) 

- 1 Sección ametralladora  

- Bagajes (apoyo logístico) 

Personal: 

- 1 capitán ó mayor 

- 1 teniente  

- 1 subteniente 

- 9 suboficiales 

- 1 tambor ó corneta 

- 144 soldados47  

Ganado: 

- Tenían en su organización una sección hípica. 

Armamento:  

- Carabinas p/caballería Máuser, Modelo. 1909, Calibre 7,65 mm 

- Pistolas Colt o Ballester Molina, Calibre 11,25 mm 

- Fusiles ametralladoras Madsen, Modelo 1926, Calibre 7,65 mm 

- Ametralladoras Colt, Modelo 1928, Calibre 7,65 mm 

Equipos: 

- Efectos de intendencia y arsenales para campaña 

Vehículos: 

- 1 camioneta 

- 9 camiones  

- 4 motos con sidecar 

Comunicaciones:  

- El Comando de División las proporcionaba con su Destacamento de Comunicaciones. 

- Las comunicaciones entre las fracciones del destacamento eran por estafetas y señales. 

                                                           
47 Cambiaban anualmente las asignaciones. 
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PRIMEROS VEHÍCULOS EMPLEADOS EN LAS UNIDADES DE EXPLORACIÓN 

 

Automóvil blindado Crossley 

 

Camión Chevrolet Canadiense 

 

Jeep Willys 
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Camión Studebaker 

 

Batea de Cruzader 

 

 

Semioruga Diamond con cañón 
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Semioruga Diamond para transporte de personal 

 

 

 

Jeep IKA (Industrias Kaiser Argentina) 

 

 

 

Vehículo blindado T - 16 
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c) Mecanizados: 

Organización: 

- Plana Mayor 

- 1 Escuadrón de tiradores (a tres secciones) 

- 1 Sección Cañones de asalto 

- 1 Sección tanques livianos 

- 1 Escuadrón Comando y Servicios 

Personal: 

- 1 capitán ó Mayor 

- 2 tenientes primeros 

- 5 tenientes  

- 27 suboficiales 

- 1 tambor ó corneta 

- 236 soldados48  

Ganado: 

- Tenían en su organización una sección hípica. 

Armamento: 

- Carabinas p/caballería Máuser, Modelo 1909, Calibre 7,65 mm 

- Pistolas Colt o Ballester Molina, Calibre 11,25 mm 

- Fusiles ametralladoras Madsen, Modelo 1926, Calibre 7,65 mm 

- Ametralladoras Colt, Modelo 1928, Calibre 7,65 mm 

- Cañón Krupp, Modelo 1909, Calibre 75mm 

Equipos: 

- Efectos de intendencia y arsenales para campaña 

Vehículos: 

- Jeep Willy 

- Camiones Chevrolet frontales 

- Camiones Ford Canadiense 

- Camiones Studebaquer 2 ½ T  

- Tanques livianos Crusader c/Cñ Krupp, Modelo 1909, Calibre 75mm 

- Vehículos de combate Semiorugas c/Cñ Krupp, Modelo 1909, Calibre 75mm  

- Carrier  

Comunicaciones: 

- Los tanques y semiorugas tuvieron los equipos MK19. 

                                                           
48 Cambiaban anualmente las asignaciones. 
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- Para mantener el enlace entre las subunidades y el Comando de División tuvieron los equipos 
SCR 284 y 506. También dispusieron de los teléfonos de campaña Modelo “Albis”. 

3) Información básica por Destacamento: 

a) 1er Destacamento de Exploración (a caballo): 

Creación: 17 Ago 37 (Decreto 12405, BMR: 1212). 

Lugar: Ciudadela (Pcia. de Buenos Aires)   

Dependencia: 1ra División de Ejército  

Cambio de Guarnición: Saavedra (Capital Federal) (BMS: 11 del 15 Dic 44) 

Disolución: 15 Dic 45 (Decreto 24010 BMS: 16) 

Jefes de Destacamento:  

- 1938  Teniente Primero        Carlos María Dufour 
- 1939 Teniente Edgardo Víctor García Pulo 
- 1940 Capitán Oscar Ricardo Roberto Colonna 
- 1941 Capitán Julio Alonso Sarmiento 
- 1942 Capitán José María Galessio 
- 1943 Teniente primero        Jacinto Héctor Cabred 
- 1944 Capitán Eduardo Luis Ricagno 
- 1945 Capitán Juan José Arnaldi    

b) 2do Destacamento de Exploración (a caballo): 

Creación: 17 Ago 37 (Decreto: 12405, BMR: 1212) 

Lugar: La Plata (Pcia. de Buenos Aires) 

Dependencia: 2da División de Ejército  

Disolución: 15 Dic 45 (Decreto: 24010, BMS: 16) 

Jefes de Destacamento:  

- 1938 Capitán Ernesto Girola 
- 1939 - 1940 Capitán Justo Castro Nieva 
- 1941 Capitán Carlos Seru 
- 1941 - 1942 Capitán Carlos Alberto Alvarado 
- 1943 - 1944         Capitán Estanislao Rodolfo Cabred 
- 1945 Capitán José Luis Mauricio Rivas 

c) 3er Destacamento de Exploración (a caballo): 

Creación: 17 Ago 37 (Decreto: 112405, BMR: 1212) 

Lugar: Paraná (Pcia. de Entre Ríos) 

Dependencia: 3ra División de Ejército  

Disolución: 15 Dic 45 (Decreto: 24010, BMS: 16) 

Jefes de Destacamento:  

- 1938 Teniente Primero       Marcelo Manrique 
- 1939 Capitán Roberto Eugenio Baudi 
- 1940 Capitán Julio Alonso Sarmiento 
- 1941 Teniente José Carlos Uriburu 
- 1941 Capitán Néstor Luis Golpe 
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- 1942 Capitán Oscar Ricardo Roberto Colonna 
- 1943 - 1944         Capitán Benjamín Mario Perín 
- 1945 Teniente Primero       Eduardo Américo Lucchesi 

d) 4to Destacamento de Exploración (a caballo): 

Creación: 17 Ago 37 (Decreto: 112405, BMR: 1212) 

Lugar: Campo de Instrucción Guarnición Córdoba 

Dependencia: 5ta División de Ejército  

Disolución: 22 Dic 49 (Decreto: 22490 BMS: 120) 

Jefes de Destacamento:  

- 1938 - 1940 Teniente Primero Juan Francisco Raúl Barbosa 
- 1941 Capitán Enrique Pablo Ferrari Cligny 
- 1942 Capitán Juan Francisco Raúl Barbosa 
- 1943 Capitán Julio Cesar Schiaffi 
- 1944 – 1945 Mayor Enrique Pablo Ferrari Cligny 
- 1946 Capitán Francisco Felipe Santiago Méndez 
- 1947 - 1948 Capitán Rubén Olimpo Di Paolo 
- 1949 Capitán Federico Manuel Zambianchi 

e) 5to Destacamento de Exploración Motorizado: 

Creación: 01 Nov 41 (Decreto: 77291, BMR: 1612) 

Lugar: Salta (Pcia. de Salta) 

Dependencia: 4ta División de Ejército  

Disolución: 15 Dic 45 (Decreto: 24010 BMS: 16) 

Jefes de Destacamento: 

- 1941 Capitán José Miguel Zambrano 
- 1942 Capitán Mario Andino Marcó del Pont 
- 1943 - 1944 Capitán Manuel Gerardo Alvarado 
- 1945 Teniente Primero Luis Pedro Dubois 

f) 6to Destacamento de Exploración Motorizado – Mecanizado: (esto último, el 2 de Dic 1948) 

Creación: 17 Ago 37 (Decreto: 12405, BMR: 1212) 

Lugar: San Carlos de Bariloche (Pcia. de Río Negro) 

Cambio de Guarnición: Neuquén, BMS: 16 (13 Dic 45) 

Cambio de nombre y material: 6to Destacamento de Exploración Mecanizado (BMS: 97)  

Dependencia: 6ta División de Ejército / Agrupación de Montaña “Neuquén”  

Disolución: 29 Oct 57 (Decreto: 13758, BCME: 228) 

Jefes de Destacamento:  

- 1938 – 1939 Capitán I Ángel Antonio Ricotti 
- 1940 - 1942 Teniente Primero     I Joaquín Francisco Rave 
- 1943 Capitán I Juan José Uranga 
- 1944 Teniente Primero I Albino Mario Díaz 
- 1945 – 1946 Teniente I Francisco José Fernández 
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- 1947 – 1948 Teniente Primero     C Eduardo Andrés Bernadou 
- 1949 – 1950 Mayor C León Jose Jaime Noms 
- 1951 – 1952 Mayor C Jorge Alberto Berghmans 
- 1953 – 1954 Mayor C Ernesto Narciso Valdez 
- 1955 Mayor C José Antonio Champion 
- 1956 Mayor C Axel Leopoldo Neuhaus 
- 1957 Teniente Coronel C Carlos Manuel Ramón Castilla Sastre 

g) 7mo Destacamento de Exploración (a caballo): 

Creación: 15 Dic 44 (Decreto: 21950, BMS: 11) 

Lugar: Alvear (Pcia. de Corrientes) 

Dependencia: 7ma División de Ejército  

Disolución: 20 Oct 57 (Decreto: 13758, BCME: 228) 

Jefes de Destacamento: 

- 1945 Capitán Raúl del Carmen Etcheverry 
- 1946 Capitán Enrique Rauch 
- 1947 Teniente Primero Abel Ulises de la Vega 
- 1948 – 1949 Capitán Ladislao A. Fernández Castellanos 
- 1949 - 1954 Capitán Guillermo Federico Grünwaldt 
- 1955  Capitán Eduardo José Ignacio Betti 
- 1956 - 1957 Capitán Francisco David Balestra 

h) 8vo Destacamento de Exploración (a mulas): 

Creación: 15 Dic 44 (Decreto: 21950, BMS: 11) 

Lugar: Tupungato  (Pcia. de Mendoza) 

Cambio de Guarnición: San Rafael (Mendoza) BCME (01 Ene 53) 

Dependencia: Agrupación Montaña “Cuyo” 

Disolución: 29 Oct 58 (Decreto: 13758, BCME: 228) 

Jefes de Destacamento:  

- 1945 Teniente Primero Carlos Manuel Ramón Castilla Sastre 
- 1946 - 1948 Capitán Pedro Andrés Quiroga 
- 1949 Capitán Rubén Alberto Fernández Sarraúa 
- 1950 - 1952 Capitán José Augusto Rigau 
- 1953 – 1954 Teniente Primero Luis Antonio Ortelli 
- 1955 – 1956 Capitán Carlos Alberto Laborda 
- 1957 Capitán Adolfo Leopoldo Peña 

i) 11er Destacamento de Exploración (a caballo): 

Creación: 15 Dic 43 (Decreto: 10109, BMS: 1) 

Lugar: Formosa (Pcia. de Formosa) 

Cambio de Guarnición: Resistencia BCME 157 (01 Ene 53) 

Dependencia: Destacamento de Monte 11 

Disolución: 30 Jul 57 (Decreto: 13758, BCME: 228 

Jefes de Destacamento:  
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- 1944 Capitán Nicolás Julio Robbio Pacheco 
- 1945 Teniente Hernán Hugo Pfister 
- 1946 Capitán Federico Guillermo Toranzo Montero 
- 1947 Capitán Julio Roberto Calibreviño 
- 1948 Teniente Primero       Ismael Soloaga 
- 1949 – 1950 Capitán César Jorge Campos 
- 1951 - 1953  Capitán Juan Bautista Celestino Báez 
- 1954 Capitán José David Hierro 
- 1955 Capitán Jorge Ramón Tereso 
- 1956 – 1957 Capitán Antonio Egidio Perretti 

j) 12do Destacamento de Exploración (a caballo): 

Creación: 15 Dic 44 (Decreto: 21950, BMS: 11) 

Lugar: San Javier (Pcia. de Misiones) 

Dependencia: Destacamento de Monte 12 

Disolución: 29 Oct 57 (Decreto: 13758, BCME: 228) 

Jefes de Destacamento: 

- 1945 Teniente Primero Mardonio Marcelo Leiva 
- 1946 - 1948 Capitán Ángel Ricardo Alcoba 
- 1949 – 1950 Capitán Raúl Alejandro Giraud 
- 1951 Capitán Benjamín Carlos Palacio 
- 1952 - 1954 Capitán Jorge León Lenain 
- 1955 Capitán Carlos Augusto Landaburu 
- 1956 – 1957 Capitán José David Hierro 

k) Destacamento de Exploración Mecanizado “Agrupación Patagonia”:49 

Creación: 15 Dic 48 (Decreto: 36749, BMS: 97) 

Lugar: Comodoro Rivadavia (Pcia. de Chubut) 

Dependencia: Agrupación Motorizada "Patagonia" 

Disolución: 01 Ene 53 (Decreto: “S” 5975, BCME: 157) 

En 1953, año de su disolución, se crearon los Destacamentos “Agrupación Patagonia” Nº 9 en 
Río Gallegos (Pcia. de de Santa Cruz) y Nº 10 en Colonia Sarmiento (Pcia. de de Chubut) 
organizados con: 1 Batallón de Infantería, elementos de Artillería, Ingenieros, Comunicaciones y una 
Sección Exploración. Esta última se organizó con los medios del Destacamento disuelto50. 

Jefes de Destacamento:  

- 1949 Capitán Francisco Oscar Sarmiento 
- 1950 – 1951 Capitán Máximo Lucilo Lagos Vera 
- 1952 Mayor Rolando Isaac Gutiérrez 
- 1952 Mayor Ignacio A Riquelme Maldonado   

l) Destacamento de Exploración Mecanizado “Comando Cuerpo Caballería” 
                                                           
49 Por BCSG 280, del 14 de diciembre de 1960, que transcribe lo dispuesto dos días antes en el Decreto 15.420, se modificó la 

Organización de Paz del Ejército y entre sus medidas figura el cambio de nombre, organización y dependencia de la Agrupación 
Motorizada “Patagonia” con asiento en Comodoro Rivadavia, que pasó a ser el Comando de División de Infantería Motorizada 9, 
dependiente del Comandante del Cuerpo de Ejército V.  

50 Información subministrada por el coronel I (R) Alberto R. Bourget (Prom 81) que siendo teniente se desempeñó como Jefe de la 
Sección de Exploración en Río Gallegos (1955 y 1956).  
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Creación: 15 Dic 48 (Decreto: 36749, BMS: 97) 

Lugar: Curuzú Cuatiá (Pcia. de Corrientes) 

Dependencia: Comando Cuerpo de Caballería  

Disolución: 01 Ene 53 (Decreto: “S” 5975, BCME: 157) 

Jefes de Destacamento: 

- 1949 Capitán Gualberto Waldeck Wheeler 
- 1950 Capitán Jorge Américo Porta 
- 1951 Mayor Gerardo José Jáuregui 
- 1952 Mayor Guillermo Gerardo Tula 

m) Destacamento de Exploración Mecanizado “de la 1ra División Blindada”51 

Creación: 15 Dic 48 (Decreto: 36749, BMS: 97) 

Lugar: Campo de Mayo (Pcia. de Buenos Aires) 

Cambio de Guarnición: La Tablada (Buenos Aires) BMCE: 132 (19 Set 50) 

Dependencia: División 1ra Motorizada 

Disolución: 15 Dic 51 (Decreto: “S” 22517, BCME: 148) 

Jefes de Destacamento: 

- 1949 Mayor Julio Cesar Schiaffi 
- 1950 – 1951 Mayor Francisco Oscar Sarmiento 
- 1951 Mayor Heriberto Kurt Brenner 

 

b. Destacamentos y Escuadrones de Exploración - Restructuración del Ejercito (1964/1970) 

 

Coronel (R) Juan José Casella  
1) Introducción: 

Como quedó dicho al inicio del capítulo y se describe en la citada obra del coronel Picciuolo, hacia 
fines de 1964 el Comandante en Jefe del Ejército, teniente general Juan Carlos Onganía, resolvió 
reestructurar orgánica y doctrinariamente al Ejército, sobre la base de 5 Cuerpos de Ejército y 10 
Brigadas (dos de las cuales serían de Caballería)52. Las grandes unidades de batalla (GUB) contarían 
en su orgánica con un destacamento de exploración y las grandes unidades de combate (GUC) con un 
escuadrón de exploración.  

Ello significó que el Arma debió prever organizar 5 destacamentos y 10 escuadrones de 
exploración.  

La mencionada resolución se concretó en el “Plan de Reestructuración de la Fuerza Ejército” 
(conocido como “Plan Onganía”) que tuvo su base legal en el Decreto del PEN Nº 9.080 del 10/11/64 y 
fue publicado por BCSG Nº 334, el 13 de noviembre de ese año. Allí, en forma sucinta se expresa la 
necesidad de transformación del Ejército en un instrumento ágil y potente, con un adecuado despliegue 

                                                           
51 De acuerdo con el coronel. Picciulo en su obra citada, con “la llegada del material adquirido en Europa y los EE. UU, como sobrante 

de guerra, se organizó un Cuerpo Mecanizado, comando superior de dos Divisiones (1ra División Blindada y 1ra División 
Motorizada)”. Además, señala que “la primera gran unidad que se transformó fue la DC 1, que a partir de 1948 se denominó “1ra 
División Blindada”. Con respecto a los pioneros de la transformación (Pp. 58 y 59) “no todo el personal perteneció al Arma de 
Caballería, aunque sí efectuaron valiosos aportes para su posterior modernización”. Pp. 61 y 62.  

52 Picciuolo, J. L. (coronel). 2002. Obra citada. P. 71.  
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y alistamiento para el combate, dotado de los elementos más modernos, sostenido logísticamente e 
instruido de acuerdo con las técnicas más evolucionadas. La restructuración dio lugar a que, al inicio, 
quedaran organizadas las unidades de exploración del Ejército con 2 destacamentos (1 pre existente y 
ambos con origen en unidades del Arma) y 5 escuadrones (2 pre existentes y 3 también con origen en 
unidades del arma).  

2) Destacamentos de exploración: 

a) “Destacamento de Exploración de Caballería Blindado 101”: 

Antes de comenzar a implementarse el citado Plan, existía sólo el “Destacamento de 
Exploración de Caballería Blindado 1”, en la localidad de Junín (Pcia. de de Buenos Aires)53,el cual 
tuvo su antecedente a partir de la transformación el 15 de diciembre de 1948 del Regimiento de 
Caballería 15, primero en el Destacamento de Exploración Mecanizado (C 15) de la 1ra División 
Blindada (BMS 97) y luego en el Destacamento de Exploración Blindado (C 15) de la 1ra División 
Blindada (BMS 114). El elemento debía organizarse con 2 escuadrones de exploración, 1 escuadrón 
de tanques livianos, 1 escuadrón de cañones de asalto y 1 escuadrón comando y servicios.54  

El 6 de enero de 1954 se trasladó de Junín a la guarnición de Curuzú Cuatiá (Pcia. de  
Corrientes) y en 1958 regresó a Junín (Pcia. de  Buenos Aires)55.  

Con la aplicación del Plan Onganía a partir del 16 de noviembre de 1964 se denominó 
Destacamento de Exploración de Caballería Blindada 101 “Simón Bolívar” y en 1966 fue enviado a 
la guarnición de la localidad de Toay (Pcia. de La Pampa)56 donde permaneció hasta 197057.  

b) Destacamento de Exploración de Caballería de Montaña 5: 

Tuvo su origen a fines de 1969 en el Regimiento de Caballería del Montaña 5, por una 
Resolución inserta en el BCE 395, que lo convirtió en Destacamento de Exploración de Caballería 
de Montaña 5 “General Güemes”, con asiento en la ciudad de Salta58. Su organización, a inicios de 
1970, consistió en una Plana Mayor, el Escuadrón Comando, el Escuadrón Servicios, los 
Escuadrones de Caballería de Montaña “A” y “B”, la Sección Destinos, Fanfarria y el Destacamento 
de Vigilancia59.  

3) Escuadrones de exploración: 

a) Introducción: 

Los Escuadrones 1, 4, 5, 11 y 12 fueron creados después del período comprendido por este 
Tomo (1970), por lo cual sus historias no se desarrollan en esta ocasión. Por su parte, el Escuadrón 
de Exploración 9 es pre existente al Plan Onganía y se lo incluye en esta reseña.  

b) Desarrollo: 

(1) Escuadrón de Exploración de Caballería Blindado 2: 

Origen y creación: 

                                                           
53 Picciuolo, J. L. (coronel). 2002. Obra citada. P. 90. 
54 EMGE. Archivo General del Ejército. Libro Histórico de la Unidad Año 1948. 
55 EMGE. Archivo General del Ejército. Libro Histórico de la Unidad Año 1954.  
56 EMGE. Comisión del Arma de Caballería “San Jorge”. 2013. Historia de la Caballería Argentina. Breve historia de los Regimientos 

(desde su creación hasta 1970). Tomo IV. Bs As. Pp. 265 a 268. 
57 Picciuolo, J. L. (coronel). 2002. Obra citada. P. 74 
58 Picciuolo, J. L. (coronel). 2002. Obra citada. El autor da cuenta que el elemento “luego cambió su nombre por Destacamento de 

Exploración de Caballería Blindada (C 5) “Grl Güemes”, con “dependencia inicial del Comando de la Brigada de Infantería V y más 
tarde del Comando del Cuerpo de Ejército III”. P. 89. 

59 EMGE. Comisión del Arma de Caballería “San Jorge”. 2013. Obra citada. Tomo III. P. 115.  
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Se creó el 16 de noviembre de 1964 con parte del personal y medios del Regimiento de 
Caballería 3 “Br Grl Martín Rodríguez”, de acuerdo con el Decreto Nº 9.080 (10/11/64), inserto en 
BCSG 334, donde se aprueban las modificaciones orgánicas del Plan de Reestructuración.  

Se asentó en los cuarteles de dicho Regimiento, en Gualeguaychú, (Pcia Entre Ríos). En 
ese Boletín se dice que el mismo “permanecerá a caballo hasta que reciba el material blindado”.  

Organización inicial 

- 1 Pelotón Comando 

- 1 Sección Comando y Servicios 

- 2 Secciones de tiradores 

- 1 Sección apoyo 

Personal 

- 1 oficial jefe 

- 7 oficiales subalternos 

- 58 suboficiales 

- 198 soldados conscriptos 

Armamento: 

- Fusil automático liviano FN Calibre 7,62 y Fusil automático pesado FN Calibre 7,62. 

- 51 fusiles Máuser Modelo. 1909 (los recibe en 1970 del Tiro Federal de Gualeguaychú).  

- Pistola automática Calibre 11,25 Colt Modelo argentino BM 1195 

- Mortero Brandt Calibre 81mm 

El 3 de noviembre de 1970 se le proveyó 1 vehículo anfibio Mowag Grenadier porta 
mortero60 y se constituyó en la primera subunidad independiente del Arma en recibir este 
material.  

Participación en Ejercicios finales 

En septiembre de 1967 participó del Operativo Yunka, en la provincia del Chaco y en 
octubre de 1970 en el Operativo Yagua, en estancia Santa Marta, en Villaguay (Pcia. de  Entre 
Ríos).  

Jefes de Escuadrón  

- 1964 – 1965 Mayor Andrés Lavalle Cobo 
- 1965 – 1966 Mayor Carlos Alfredo Amezaga 
- 1967 – 1969 Mayor Carlos Repetto Peláez 
- 1970 – 1972 Mayor Guillermo Bernardo Fonseca 

(2) Escuadrón de Exploración de Caballería Blindado 3: 

Origen y creación  

Por BCSG 334, el 16 de noviembre de 1964, el Regimiento de Caballería 9 se disolvió y una 
parte de sus efectivos y dotación pasó a constituir, en el mismo cuartel de la ciudad de Mercedes 
(Pcia. de Corrientes) el Escuadrón de Exploración de Caballería Blindado 3. El elemento 

                                                           
60 EMGE. Archivo General del Ejército. Libro Histórico. el citado blindado fue traído, por tierra, por el teniente Juan J. Casella (autor de 

esta reseña) y 2 suboficiales (conductores motoristas) desde el Batallón de Arsenales 601 “Domingo Viejo Bueno”. 
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dependió del Comando de la Brigada de Infantería III, de acuerdo con la reestructuración del 
Ejército61.  

El Boletín aclaraba que el elemento “se mantendrá montado hasta recibir el material 
blindado”, lo que ocurrió recién a fines del año 1968.  

Organización inicial 

- Pelotón Comando 

- Sección Comando y Logística 

- Secciones de Tiradores  

Dotación inicial  

- 148 fusiles FAL Calibre 7,62 

- 7 fusiles FAP Calibre 7,62 

- 5 morteros Calibre 81 mm. 

- 3 cañones antitanques 

- 3 vehículos de exploración 
 

Personal 

- 1 oficial Jefe 

- 5 oficiales subalternos 

- 45 suboficiales 

- 108 soldados 

- 2 agentes civiles 

Jefes de la Subunidad Independiente: 

- 1964 – 1965 Mayor Martin Ricardo Vivanco 
- 1966 – 1967 Mayor Hugo Daniel Suaiter 
- 1968 – 1969 Mayor Cesar Hugo Madelón 
- 1970 – 1971 Mayor Augusto Ventura Landa Morón 

Participación en Ejercicios Finales 

En 1966, participó, montado a caballo, en los ejercicios finales en la estancia Cambay, 
actual Campo Grl Avalos, próximo a la ciudad de Monte Caseros, (Pcia. de Corrientes). 

Concurrió al Operativo Reconquista en junio de 1967, organizado con 2 Secciones de 
Tiradores y 1 Sección Bagajes, a cargo del teniente D Félix Valenti Figueroa. En la oportunidad 
marchó a caballo, con lo que debió recorrer unos 320 km entre ida y regreso, más lo que le fue 
impuesto por los ejercicios que se realizaron. Participaron el Jefe del Escuadrón, 5 oficiales, 30 
suboficiales y 158 soldados y se utilizaron alrededor de 200 yeguarizos de tiro, de silla y carga. 
Entre las principales actividades que se realizaron pueden contarse ejercicios de seguridad 
durante la marcha y el descanso, hasta alcanzar la zona del Arroyo Timboy (R Nac Nº 127). Tres 
meses después, como ocurrió con el Escuadrón Exploración 2, participó del Operativo Yunka, en 
la provincia del Chaco.  

El 17 de agosto de 1968, marchó a caballo desde Mercedes (Pcia. de Corrientes) hasta la 
localidad de Yapeyú, para participar de un homenaje al General D. José de San Martín. El 

                                                           
61 Picciuolo, J. L. (coronel). 2002. Obra citada. P. 89. 
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regreso de los caballos fue realizado por arreo a cargo del oficial mencionado en el párrafo 
precedente. 

(3) Escuadrón de Exploración de Caballería Blindado 7:  

Origen y creación:  

Tuvo el mismo marco legal de creación (decreto y boletín confidencial) que los escuadrones 
reseñados. Así, se creó el 16 de noviembre de 1964 sobre la base del Regimiento de Caballería 
12, con asiento en la ciudad de Santo Tomé (Pcia. de Corrientes) y pasó a depender del 
Comando de la Brigada de Infantería VII.  

También debía permanecer montado hasta recibir el material blindado correspondiente. 

Dotación inicial 

- 248 fusiles automáticos liviano Calibre 7,62 

- 18 fusiles automáticos pesado Calibre 7,62 

- 6 ametralladoras MAG Calibre 7,62 

- 2 morteros Calibre 81 mm. 

- 25 pistolas ametralladoras PAM 2 Calibre 9 mm. 

- 26 pistolas automáticas Calibre 11, 25 mm. 

Jefes de la subunidad independiente: 

- 1965 – 1966 Mayor   Juan Manuel Bayón   
- 1966 – 1967 Mayor   Eduardo Ramón Casas 
- 1968 – 1969 Mayor   Carlos Alberto Mulhall 
- 1970 – 1971 Mayor   Antonio Arrechea 

Participación en Ejercicios Finales  

A partir del 4 de octubre de 1967 participó del Operativo Yunka, al que concurrieron 1 jefe, 6 
oficiales subalternos, 34 suboficiales y 185 soldados conscriptos, con 214 yeguarizos, 13 
vehículos motorizados y 7 vehículos hipomóviles   

(4) Escuadrón de Exploración de Caballería Blindado 9 

Origen y creación 

El 15 de diciembre de 1960, por Resolución inserta en BCSG 280 que transcribe el Decreto 
15.420 y modifica la “Organización de paz del Ejército”, se creó el “Escuadrón de Exploración 
Mecanizado 9” en la ciudad de Río Gallegos (Pcia. de de Santa Cruz)62.  

Según se indica en la Resolución y lo aportado por el coronel Picciuolo63, se organizó sobre 
la base del personal y medios de las Secciones de Exploración Blindadas 9 y 10, de los 
Destacamentos Motorizados 9 y 10 (integrantes de la Agrupación Motorizada Patagonia64) que 
tenían sus asientos en las ciudades de Río Gallegos (Pcia. de Santa Cruz) y Colonia Sarmiento 
(Pcia. de Chubut) respectivamente.  

Por otra Resolución inserta en el BCSG 290 del 28 de septiembre de 1961 (Anexo 2), el 
elemento pasó a llamarse “Escuadrón de Exploración de Caballería Blindado 9”. En este 

                                                           
62 Información subministrada por el coronel I (R) Alberto R. Bourget (Prom 81) quien como teniente primero se desempeñó como Jefe 

de la Sección de Exploración en Río Gallegos (1955 y 1956). 
63 Picciuolo, J. L. (coronel y Dr.). 2002. Obra citada. P.  71.  
64 El BCSG Nº 280, también cambia el nombre de la Agrupación Motorizada Patagonia por el de División de Infantería Motorizada 9 y la 

hace depender de un nuevo Comando, el del Vto Cuerpo de Ejército, con asiento en Bahía Blanca.  
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documento se dispuso su organización inicial que incluyó: 1 Sección Comando, 1 Sección 
Exploración, 1 Sección Tiradores Blindados y 1 Sección Tanques, con proyección a una 2da 
Sección Exploración y con los siguientes efectivos totales de personal: 3 oficiales subalternos, 13 
suboficiales y 78 soldados.  

El cambio de nombre se hizo efectivo el 5 de diciembre de 1961 ocasión en que había 
marchado a la localidad de Río Turbio, donde permaneció hasta mediados de enero de 1962.  

El 3 de diciembre de 1962, salió la 2da Sección de Exploración a la localidad de Río Turbio 
para participar de los festejos del día del minero65.  

Por resolución inserta en BCSG Nº 319, del 17 de septiembre de 1963, fue trasladado a la 
ciudad de Puerto Deseado (Pcia. de Santa Cruz).   

De la escasa información contenida en los libros históricos, se sabe que en febrero de 1965 
y enero de 1969 fue visitada por las más altas autoridades del Ejército, los generales Juan 
Carlos Onganía y Alejandro Agustín Lanusse, respectivamente.  

Finalmente, debe destacarse que el Escuadrón participó de un hecho hípico inédito. En 
efecto, en 1968 se creó en sus instalaciones el Club Hípico San Jorge “Deseado” y en los días 
26 y 27 de octubre de ese año se realizó el primer Concurso Hípico Regional de la Patagonia66.  

Organización inicial 

- Sección Comando    

- Grupo intendencia 

- Grupo mantenimiento   

- Grupo transporte 

- 2 Secciones de Exploración  

Armamento y material inicial  

- 4 Carriers T 16 (armados con Amet Colt Calibre 7,65 mm) 

- 6 Jeeps Willys 

Personal inicial   

- 1 oficial 

- 9 suboficiales 

- 51 soldados conscriptos 

Jefes de la subunidad independiente:  

- 1961 – 1962        Teniente Primero Jorge Yacante Marín 
- 1962 – 1963 Capitán Jorge Muglia López 
- 1964 – 1965 Mayor Amadeo De Baldrich 
- 1965 – 1966 Mayor Jorge Ovejero 
- 1967 – 1969 Mayor Rodolfo Aníbal Campos 
- 1970 Mayor Ángel Mario Medone 

(5) Escuadrón de Exploración de Caballería Blindado 10  

Fue creado el 16 de noviembre de 1964 por la Resolución inserta en el BCSG 334 que, 
como se vio en la Introducción de este apartado, transcribía el Decreto del PEN 9080 del 10 de 

                                                           
65 EMGE. Archivo General del Ejército. Libro Histórico de la Unidad Año 1962.  
66 EMGE. Archivo General del Ejército. Libro Histórico de la Unidad Año 1968.  
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noviembre de dicho año. Allí se establecía que su asiento de paz sería en los cuarteles de la 
localidad de La Tablada (Pcia. de Buenos Aires) y su dependencia el Comando de la Brigada de 
Infantería Motorizada X.  

Su material fue el proveniente del Programa de Ayuda Militar (PAM) de los EEUU.  

Jefes de la subunidad independiente: 

- 1964 – 1966 Mayor Cesar J. Catani 
- 1966 – 1968 Mayor Benito A.R. Ormaecheverría 
- 1968 – 1970 Mayor Ernesto G. Trotz. 
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 VEHÍCULOS BLINDADOS EMPLEADOS POR LA CABALLERÍA  
 

 

 

 

 

 

Vehículo Blindado de Exploración Mowag 
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Vehículo Blindado Transporte de Personal M - 113 
 
 

 
 

Vehículo Blindado Transporte de Personal M - 113
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Vehículo de Combate Tanque  A M X - 13 
 
 
 

 
 

 
Vehículo de Combate Tanque  A M X - 13 
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CAPITULO III  
 

 INSTITUTOS MILITARES 
 

Centro de Estudios Históricos de la Caballería Argentina (CEHCA) 
 

INTRODUCCIÓN 
 

Los institutos de formación militar de la Caballería constituyen la expresión de la reforma y modernización 
experimentada en el marco de la evolución del arte de la guerra a fines del siglo XIX, cuando se hacía 
imprescindible la adopción de un comportamiento y profesionalismo militar acorde con las necesidades 
doctrinarias, tácticas, estratégicas y de equipamiento que comenzaban a llegar del Viejo Continente. Ello fue 
objeto de la visión e iniciativa de las máximas autoridades militares del país, en principio por el Ministro de 
Guerra, que fueron aprobadas y seguidas por los sucesivos Presidentes de la Nación, que entendían dichas 
necesidades. El ejemplo más claro es el de la conjunción de dos personalidades destacadas de nuestra historia 
nacional como son los generales Pablo Ricchieri y Julio Argentino Roca. 

Es en este contexto que se da inicio a la historia de los institutos del Arma, que ocuparon un lugar destacado 
en el devenir de la evolución de la Caballería, para cumplir con la misión general de la formación, capacitación y 
perfeccionamiento profesional de sus integrantes. Dichos institutos son: Escuela de Caballería “Coronel Isaac de 
Oliveira Cézar” (Ec C), Escuela Militar de Equitación (actual Escuela Militar de Tropas Montadas) (Ec M Eq), 
Colegio Militar de La Nación (CMN) (Escuadrón de Caballería y Sección Hípica), Escuela de Suboficiales del 
Ejército “Sargento Cabral” (ESESC) (Escuadrón de Caballería), Liceo Militar “General San Martín” (LMGSM).   

Es necesario aclarar, respecto de la historia del Liceo Militar General Belgrano (LMGB), creado en la ciudad 
de Santa Fe, por Decreto del PEN Nº35.074, de fecha de 10 de noviembre de 1947, que se incorporó al Arma 
recién en la década de 1990, fuera del lapso de tiempo que cubre el presente Tomo. Por ello, su historia, 
disponible gracias a la enjundiosa labor de uno de sus directores – el coronel (R) Carlos A. Domínguez Silva – se 
publicará en el próximo Tomo de la Historia de la Caballería Argentina, cuando se asuma el período que se inicia 
a partir del año 1970.   

Por otra parte, al abordar la tarea sobre la Escuela de Caballería surgió que su creación había sucedido 
veinte años antes que las de las demás armas de la época (Infantería, Artillería e Ingenieros). La explicación, que 
se expone en el prólogo de la historia de dicha Escuela, explica el porqué de esa diferencia.  

También cabe apuntar que, al iniciarse el estudio de los institutos responsables de la formación de los 
cuadros de Caballería, tanto en el Colegio Militar de la Nación (CMN) como en la Escuela de Suboficiales del 
Ejército “Sargento Cabral” (ESESC), fue necesario descender al nivel de la subunidad o la sección de dichos 
institutos debido a la escasez de archivos y documentación, aunque en el CMN el problema fue de menor 
magnitud.  

En síntesis, se recurrió a todas las fuentes actualmente accesibles, como consta en el prólogo del Capítulo 
involucrado, por lo que se aprecia que lo que se presenta permitirá cumplir aceptablemente las expectativas. 
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Sección I 
ESCUELA DE CABALLERÍA 

 
Coronel (R) Juan Carlos Alvarado 

 
1. Introducción: 

La Escuela de Caballería fue un claro ejemplo de una de las principales medidas de reforma y 
modernización del Arma con un objetivo avanzado para esos tiempos de principios del Siglo XX, que daba 
paso al profesionalismo de sus miembros y al perfeccionamiento de las capacidades básicas adquiridas en 
el Colegio Militar de la Nación y luego en los institutos de formación de suboficiales.  

El objetivo inicial de la Escuela de Caballería, fue capacitar a los jóvenes oficiales y suboficiales del 
Arma con las últimas novedades doctrinarias, las tácticas y estrategias extraídas de los recientes conflictos 
bélicos de fines del Siglo XIX, así como el conocimiento del nuevo armamento y otro equipamiento bélico 
allí utilizado. Fue alcanzado gracias a la visión y labor del Ministro de Guerra, general Pablo Ricchieri, con 
el respaldo del Presidente Julio A. Roca, una iniciativa que perduró en el tiempo hasta el presente.  

A tal impulso de modernización se debe agregar la permanencia, en esta nueva etapa de la 
Caballería, de la observancia del cuidado y mantenimiento del mejor legado histórico de sus heroicos 
predecesores. De este modo, la Escuela se convirtió de inmediato en el elemento central del sentimiento y 
particular espíritu de cuerpo que había brillado desde la Independencia Nacional.  

 
2. Desarrollo 

a. Orígenes y creación 

A fines del siglo XIX y principios del XX, una de las preocupaciones prioritarias de las autoridades 
militares era la mejor organización e instrucción de las unidades del Ejército. Así surgió de lo expresado 
por el Jefe del Estado Mayor en la Memoria de Guerra que se elevaba anualmente al Congreso 
Nacional, en la cual se informaban las medidas adoptadas. Una de ellas, dio como resultado la 
creación de la Escuela de Caballería, el 17 de agosto de 1904, mediante el Decreto Nº 4017, del 
Presidente Roca y el Ministro de Guerra general Pablo Ricchieri. Su misión era la siguiente: 

 
“Uniformar el mando y desarrollar la instrucción técnica de los oficiales de caballería y 

artillería, imprimir una buena dirección a los trabajos de equitación y adiestramiento del 
ganado, como también proveer a los regimientos de maestros herradores y maestros de 
corneta”.  

 
En mayo de 1905, mediante el Decreto Nº 4095, se estableció su reglamento interno.  
 

b. Su historia. 

1) Los comienzos. 

En sus inicios, la Ec C dependió del Ministerio de Guerra a través de la Dirección de Enseñanza 
del Ejército. Su primer director fue el teniente coronel Isaac de Oliveira Cézar, destacado oficial que 
hasta entonces se desempeñaba como jefe del Regimiento 9 de Caballería de Línea (C 9) (Anexo 2: 
biografía del general Isaac de Oliveira Cézar). 

 En el mismo decreto por el cual se nombró al director, se designó al personal que formó el 
equipo inicial de la Escuela. Ellos fueron: los jefes de división de su Plana Mayor, mayor Francisco 
Villarino del Regimiento Granaderos a Caballo (RGC) y mayor Eduardo de la Vega de la Inspección 
de Remonta; el profesor de trabajos en polígonos, telegrafía militar y explosivos, capitán Julio 
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Pómez del Regimiento 9 de Caballería (C 9); el profesor de hipología, veterinario de ejército Jorge 
Kreyembielh del Cuerpo de Sanidad e instructor de equitación y el de adiestramiento, el maestro 
Jaime Gassart del C 9. 

Al momento de su creación, la Escuela se instaló en los terrenos adquiridos poco tiempo antes 
por el Ejército, donde actualmente se encuentran la Escuela Superior Técnica y la Escuela Superior 
de Guerra, localizados entre el camino a San Isidro (actual Av. Cabildo) y el camino de las Cañitas 
(actual Av. Luis María Campos). Se trataba de un solar contiguo a aquel en el cual, ese mismo año 
(1904), se colocó la piedra fundamental de los cuarteles del Regimiento de Granaderos a Caballo.  

Inicialmente, la organización de la Escuela comprendía: la plana mayor, la división trabajos 
militares, la división trabajos hípicos con un grupo de caballos escuela, el escuadrón de aplicación, 
la sección de servicios generales y la escuela de herradores y enfermeros de ganado. Cada 
división, a órdenes de un teniente coronel o mayor, disponía de oficiales especialmente 
seleccionados para impartir las materias para las que habían sido nombrados.  

 
 

 
 

Foto histórica de integrantes de la Escuela de Caballería en el año de su creación 
 
 

Desde sus inicios, la Escuela de Caballería mantuvo una característica definida en sus planes de 
enseñanza, con un particular equilibrio entre las actividades teóricas de las aulas y prácticas 
militares en el terreno, para aplicar y experimentar con distintas fracciones orgánicas los 
movimientos y maniobras analizadas en el gabinete.  

En las directivas y programas que rigieron se establecieron materias y exigencias para oficiales y 
suboficiales tales como: táctica y juegos de guerra, topografía, fortificaciones, pasaje de cursos de 
agua, trabajos en polígonos y con explosivos, telegrafía militar, hipología, arte de herrar el ganado y 
equitación militar, sin que faltaran previsiones para la tropa entre las que pueden mencionarse la 
lectura de episodios nacionales y el cuidado del ganado. 

Los cursos de equitación eran para oficiales de todas las armas, algo natural si tiene en cuenta 
que nuestro Ejército, en gran parte, fue hipomóvil hasta más allá de la década de 1950.  

El buen manejo de caballos y mulas y, sobre todo, la conciencia de su cuidado, eran básicos en 
un país con enormes extensiones y diversidad geográfica. 
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Personal de la Escuela de Caballería en instrucción de equitación 
 

En 1908, se ordenó su traslado al “El Palomar”, provincia de Buenos Aires, donde actualmente 
se encuentra el Colegio Militar de la Nación, movimiento que se completó recién en 1911. 

El 25 de enero de 1923 un anarquista de origen alemán asesinó en la puerta de su casa al 
director de la Escuela, teniente coronel Héctor Benigno Varela, quien había sido nombrado el 16 de 
marzo de 1922 por Boletín Militar 6130. Hasta esa fecha se había desempeñado como jefe del 
Regimiento 10 de Caballería y, por designación personal del Presidente de la Nación, debió 
concurrir, con efectivos de su Regimiento y del Regimiento 2 de Caballería, al Territorio Nacional de 
Santa Cruz, para sofocar los graves levantamientos anarquistas de los años 1920 y 1921, 
intervención que fue la causa del atentado que le costó la vida. 

 
 

 
     Teniente coronel Héctor Benigno Varela 
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2) Escuela de Caballería - C2. 

En 1925 se crearon las Escuelas de Infantería, Artillería e Ingenieros, (cabe recordar que el 
Arma de Comunicaciones aún era una especialidad dentro del arma de Ingenieros). Todas esas 
escuelas, al igual que la de Caballería, se organizaron sobre la base de unidades de las respectivas 
Armas.  

La Escuela del Arma se integró con el Regimiento 2 de Caballería (C 2) en Campo de Mayo con 
la denominación de Escuela de Caballería – C 2. Su director fue el teniente coronel Andrés 
Sabalain, jefe del C 2. 

Por entonces, se desarrollaban cursos para jefes, comandantes (actualmente jefes) de 
escuadrón de lanceros (luego de tiradores) y cursos de equitación para oficiales, aspirantes a 
oficiales de reserva y cabos egresados de la Escuela de Suboficiales y los de la Escuela de 
Herradores y Enfermeros de Ganado. 

En 1930, se resolvió que cada regimiento de caballería contase en su organización con un 
escuadrón de ametralladoras con las nuevas ametralladoras Colt calibre 7,65 mm, por lo que se 
agregó el curso de comandante de escuadrón ametralladoras.  

Con la creación de la Inspección General del Ejército (Bol Mil 2512- 12 Ene 1931), los institutos 
de perfeccionamiento y de reclutamiento y, por ende las escuelas de las armas, pasaron a depender 
de dicha inspección general.  

De la nómina de jefes y oficiales que revistaban en la Escuela de Caballería - C2 en 1934 (libro 
histórico del elemento), se deduce que la organización era básicamente la del regimiento, unidad en 
la cual simultáneamente se dictaban los cursos. De los 27 oficiales que lo componían, sólo dos 
tenían destinos afectados con exclusividad a la enseñanza: el jefe de estudios, mayor Agustín 
Héctor de la Vega y el ayudante de cursos, capitán Juan Carlos Balbastro. La Escuela de 
Herradores y Enfermeros de Ganado continuó dentro de la organización. 

 
3) Reorganización  

En 1936, las Escuelas de las Armas pasaron a depender de la Dirección General de Institutos 
Militares (DGIIMM), organismo recientemente creado. De ella dependieron el Colegio Militar, la 
Escuela de Suboficiales, la Escuela Superior de Guerra y la Escuela Superior Técnica. Con esa 
creación se procuró lograr uniformidad de criterios en la actividad de los institutos militares, y 
sistematizar la formación y el perfeccionamiento de los cuadros de oficiales y suboficiales. 

En dicho año, nuestro instituto tomó la denominación de “Escuela de Caballería y Equitación”, 
continuó en sus instalaciones en Campo de Mayo y se segregó del Regimiento 2 de Caballería, 
unidad que pasó a depender de la 1ra División de Caballería. Su organización comprendía: una 
Plana Mayor, la Sección Comunicaciones, el Escuadrón Lanceros, el Escuadrón Ametralladoras y la 
División Equitación.  En 1937, la Escuela de Herradores y Enfermeros de Ganado pasó a depender 
de la Dirección General de Remonta y Veterinaria, si bien esta transferencia no se completó hasta 
1942.  

La publicación del Decreto Nro 18.813, del 7 de diciembre de 1938, introdujo una importante 
modificación en las misiones de las escuelas de las armas. Mediante este decreto, se unificaron las 
inspecciones de arma y las escuelas respectivas, para conformar centros de instrucción. Se dispuso 
que estas organizaciones fueran los centros de experimentación de las tácticas y técnicas propias 
de cada arma y que en ellas se realizaran las pruebas de operación de los nuevos materiales y 
armamentos que incesantemente el Ejército incorporaba por aquellos años.  

Asimismo, correspondía a la nueva organización la preparación de reglamentos de las armas y 
sus rectificaciones, la orientación de la instrucción y la realización de cursos normales y especiales 
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para jefes y oficiales. Como puede verse, se trataba de una misión compleja de arduo cumplimiento 
y de gran significación para las armas. La organización de la Escuela fue reformada y comprendía: 
una Plana Mayor, la Sección Cursos, la Sección Experiencias, la Sección Organización y 
Reglamentos y la División de Equitación. 

Pese a lo expresado, la nueva organización duró muy poco ya que en 1939 el Instituto tomó la 
denominación de Regimiento de Caballería Escuela (Boletín Reservado Nº 1357) y su autoridad 
superior ejerció el cargo de “Jefe de Regimiento”. 

Es importante señalar que la Escuela desde 1941 hasta 1943 dependió del Comando de 
Caballería del Ejército creado en 1939, como “organismo superior que centralizó la instrucción, 
movilización, estudios operacionales y ejercicios finales”67.   

En 1942 nuevamente se llamó “Escuela de Caballería” y volvió a conducirla un Director; su 
organización incluía: una Plana Mayor, la Sección Comunicaciones, tres Escuadrones de tiradores; 
un Escuadrón Ametralladoras; la Sección Zapadores Destructores y la Sección de Automóviles 
Blindados. Como se ve, en ese tiempo, el poder de combate y de fuego de la Escuela era más que 
significativo. 

El 4 de junio de 1943 participó del levantamiento militar que derrocó el gobierno del presidente 
Castillo. Para describir su intervención citamos el texto incluido en el libro histórico:  

“La escuela se encolumnó montada a las 0600 hs sobre la Ruta 8 en dirección a San 
Martín. A las 0630 hs se inició la marcha con el director coronel Leopoldo Ornstein a la 
cabeza y tenía como vanguardia a la 3ra sección de ametralladoras sobre camiones a 
órdenes del teniente Eugenio Richard Capdevila. A la altura de General Paz y avenida 
Cabildo se recibió fuego desde la Escuela de Mecánica. Neutralizado, la columna 
prosiguió la marcha por Av. Cabildo como guarda flanco de la columna principal que 
avanzó por Blandengues y Av. Centenario (hoy Av. Libertador). La columna siguió sin 
novedad hasta la Plaza de Mayo donde desfiló ante los generales Ramírez y Rawson. De 
allí pasó al Hotel de Inmigrantes donde se alojó”68  

En 1946, en su cuartel en Campo de Mayo, fue emplazada en el patio central de la mayoría 
(lugar de trabajo de la Plana Mayor) la estatua ecuestre de San Jorge, patrono de la Caballería. 
Este hecho motivó que desde entonces ese lugar fuera conocido como “Patio San Jorge”. 

Hasta 1949 contaba con una Agrupación de Equitación y Carreteo. Esta organización, fue la 
base para la creación en 1950 de la Escuela Militar de Equitación, cuyo primer director fue el 
teniente coronel Lisandro Moyano.  

 

4) Traslado al Litoral 

La modificación de la Constitución Nacional, realizada en 1949, volvió a conmocionar la tradición 
institucional de la república. Un conjunto de oficiales de las tres Fuerzas Armadas se levantó para 
derrocar al gobierno. Encabezó el movimiento, en su fase abierta, el general (R) Benjamín 
Menéndez, que contó con la Escuela como uno de los elementos más importantes. Se inició el 28 
de septiembre de 1951 con la presentación de los oficiales complotados en la plaza de armas. 
Estaban presentes oficiales de la propia Escuela, del Regimiento Escuela y de la Escuela de 
Equitación. 

                                                           
67 Coronel José L. Picciuolo. 2002. La Caballería Argentina en la Historia del Ejército Argentino. Editorial Dunken. Bs As. P. 54. 
68 Libro Histórico de la Escuela de Caballería del año 1943.  
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       General Benjamín Menéndez 

 

No es del caso relatar los hechos que desembocaron en el fracaso del movimiento en ese mismo 
día y, si bien algunos historiadores anotan que el traslado de la escuela y unidades blindadas ya 
estaba planificado, no puede negarse que el alzamiento precipitó los acontecimientos y constituyó el 
motivo principal del traslado de la Escuela de Caballería a la guarnición de la ciudad de Mercedes 
(provincia de Corrientes). Este movimiento fue ordenado en Boletín Confidencial Militar de Ejército 
(BCME) Nº 157 del 15 Set 1952, que también dispuso el traslado del Regimiento 9 de Caballería 
desde Curuzú Cuatiá a Mercedes como Regimiento Escuela; por ello se constituyó la Escuela de 
Caballería - C9.  

La organización de la Escuela fue resuelta como Dirección y Regimiento Escuela, con una Plana 
Mayor, una Sección Comunicaciones, dos Escuadrones de tiradores, un Escuadrón AOR69 de 
armas pesadas (con dos secciones ametralladoras y una Sección Morteros 81 mm), una Sección 
Cañón sin Retroceso, una Sección Zapadores y un Escuadrón Servicios. 

El 5 de febrero de 1953 la Dirección de la Escuela y parte de los cuadros recientemente 
destinados llegaron por modo ferroviario desde Campo de Mayo a su nueva guarnición. En dicho 
lugar se reunieron con el RC 9 que por el mismo medio se había trasladado desde Curuzú Cuatiá un 
mes antes, ambos recibidos auspiciosamente por la población. 

El ganado de los dos elementos se había reunido a fines del año anterior en el Campo General 
Avalos (Puesto Quebracho) del Comando de Remonta y Veterinaria, donde permaneció en pastoreo 
hasta marzo de 1953. Al iniciarse las actividades del año, el ganado fue llevado a la nueva 
guarnición, en uno de los últimos grandes arreos de la historia del Ejército, ya que se reunieron 
cerca de mil (1000) yeguarizos que recorrieron los 120 Km en 3 días de marcha y uno de 
descanso.70 

El triunfo de la revolución conocida como “Libertadora”, en septiembre de 1955, determinó el 
regreso de la Escuela a su tradicional cuartel en Campo de Mayo. El Regimiento 9 de Caballería se 
segregó de la Escuela y permaneció en Mercedes.  

Así, finalmente, la Escuela de Caballería se trasladó a Campo de Mayo con efectivos de un 
escuadrón de tiradores y se ubicó inicialmente en sus viejos cuarteles, ahora en instalaciones 
cedidas por la Escuela Militar de Equitación.  

Este tipo de movimientos se reiteraría a lo largo de su historia, no obstante lo cual, Campo de 
Mayo sería el asiento donde concretaría su misión formativa de numerosas generaciones de 
oficiales y suboficiales del Arma de Caballería. 

                                                           
69 Escuadrón Aspirantes a Oficiales de Reserva. 
70 Testimonio del general Héctor Raúl Rodríguez Espada que como subteniente revistó en la Ec C (C9) y participó en dicho arreo junto 
con el capitán Juan María Gallino, los subtenientes Hugo Isturiz y Juan Manuel Montes y el subteniente veterinario Antistenes Ojeda.    
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Personal de la Escuela de Caballería en instrucción de mortero 
 

5) Centro de Instrucción de Caballería – CIC 

El 30 de enero de 1958 se creó el Centro de Instrucción de Caballería (CIC), que inicialmente 
dependió del Comando de Institutos Militares y su organización se concretó al reunir bajo sus 
órdenes a la Escuela de Caballería, al Regimiento de Caballería Escuela y a la Escuela Militar de 
Equitación.  

Su primer director fue el coronel Julio Rodolfo Alsogaray y el jefe del Regimiento Escuela el 
coronel Rómulo Félix Menéndez.  

En ese año se reiniciaron los cursos normales de la Escuela, a saber: curso para jefes de 
unidades, curso avanzado de jefes de subunidades; curso de subunidad de abastecimiento, curso 
de jefes de sección comunicaciones y curso de jefes de sección zapadores. 

En septiembre de 1961, en su evolución, el Ejército actualizó los procedimientos de las distintas 
áreas de la conducción y modernizó su orgánica; fue así que en ese proceso la Escuela de 
Blindados, creada en 194371, se incorporó al Centro de Instrucción de Caballería (CIC) y conformó 
así una organización muy significativa por los numerosos efectivos seleccionados y la multiplicidad 
de aspectos profesionales que cubrieron sus actividades. Allí se afirmaron los conocimientos sobre 
los nuevos materiales blindados y la necesidad de una profunda conciencia de mantenimiento, tanto 
para oficiales como para suboficiales. 

 
 

 
 

Primer distintivo de tropas blindadas 
 

 

                                                           
71 Historia de la Caballería Argentina. Tomo III. Siglo XX. Pág. 94. 2011. 
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Se incorporó, por entonces, una sección de tanques estadounidenses Patton M 41 para 
instrucción de los cuadros. Este período de la vida de la Escuela de Caballería, si bien duró poco 
tiempo, dejó una profunda marca en quienes revistaron o realizaron cursos en ella. 

 

 
 

Tanque Patton M 41 de la Escuela de Caballería 
 

  En el marco de la llamada comúnmente “reforma Onganía”72, el 16 de noviembre de 1964, el 
Centro se denominó nuevamente “Escuela de Caballería”. El departamento enseñanza se 
constituyó en el foco de la organización, se disolvió el Regimiento Escuela y se creó el Escuadrón 
Demostración, a la vez que se mantuvo el Escuadrón Servicios.  

 
 

 
 

Desfile montado de la Bandera de Guerra de la Escuela de Caballería 
 

                                                           
72 Historia de la Caballería Argentina. Tomo III. Siglo XX. Pág. 135. 2011 
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Cambio de bandera del año 1964 con motivo de la nueva denominación. 
El coronel Cáceres Monié entrega la bandera  al subteniente Mauricio Goyenechea. 

 
 

Fue en el cuartel de la Escuela de Caballería donde, el 23 de abril de 1967, se celebró por 
primera vez en forma centralizada el día del Arma de Caballería y de su Santo Patrono San Jorge. En 
ese momento se desempeñaban como Comandante en Jefe del Ejercito el general Julio Alsogaray, 
Presidente de la Comisión del Arma el general (R) Pascual Pistarini y Director de la Escuela de 
Caballería el coronel Luis Alberto Betti. 

Entre 1958 y 1970 la Escuela permaneció en Campo de Mayo, organizada como se expresó y 
desarrolló su actividad principal referida a la capacitación de oficiales y suboficiales del arma 
mediante cursos regulares y complementarios 

 
 

 
 

Cursantes durante un ejercicio en el desarrollo de un curso en la Escuela de Caballería 
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ANEXO 1 – Directores de la Escuela de Caballería 
 

- 1904 - 1906 Teniente Coronel Isaac de Oliveira Cézar                Ec C 

- 1906 - 1909 Mayor Guillermo Torres* Ec C 

- 1910 - 1911       Mayor Mariano Araoz de Lamadrid Ec C 
- 1912 - 1916       Teniente Coronel Juan R. Alvelo* Ec C 
- 1917 - 1919       Teniente Coronel Marcos A. Rufino Ec C 
- 1920 Teniente Coronel Luis F. Pérez Ceiman* Ec C 
- 1921 Mayor                     Samuel Alfredo Casares Ec C 
- 1922 Teniente Coronel Héctor Benigno Varela Ec C 
- 1923 Mayor José Sierra                                    Ec C 
- 1924 - 1927       Teniente Coronel     Andrés Sabalain                            Ec C - C 2 
- 1928 Coronel Nicolás Cruz Accame Ec C - C 2 
- 1928 Teniente Coronel     Alberto de Oliveira Cezar              (Director Interino) 
- 1929 Teniente Coronel Rómulo Betnaza                            (Director Interino) 
- 1930 - 1931       Teniente Coronel Alberto de Oliveira Cezar (Dir Ec y J R) 
- 1932 - 1933 Teniente Coronel Arturo Rawson Ec C 
- 1934 - 1936 Coronel Abraham Schweizer Ec C 
- 1937 - 1938 Teniente Coronel Moisés Rodrigo Ec C 
- 1939 Teniente Coronel     Mariano Fosbery                             CIC 
- 1940 Teniente Coronel     Enrique P. Cassagne Ec C 
- 1943 Teniente Coronel     Leopoldo Ornstein Ec C 
- 1944 - 1945       Teniente Coronel     Florentino Piccione Ec C 
- 1945 Teniente Coronel     José Epifanio Sosa Molina Ec C 
- 1946 - 1948 Coronel José Antonio Herr Ec C 
- 1949 - 1950 Coronel Eduardo Devrient Ec C 
- 1951 Coronel Oscar Gilberto Teson Ec C 
- 1952 - 1953       Coronel Fausto T. Espinosa Ec C - C9 
- 1954 - 1955       Coronel Juan José Arnaldi                            Ec C - C9 
- 1956 - 1957       Coronel Carlos Aníbal Peralta Ec C 
- 1958 - 1959 Coronel Julio Rodolfo Alsogaray CIC 
- 1960 Coronel José Esteban Anneca CIC 
- 1961 Coronel Arturo Vicente Aguirre CIC 
- 1962 Coronel Carlos Augusto Caro CIC 
- 1962 Coronel Alejandro Agustín Lanusse CIC 
- 1963 Coronel Gustavo Martínez Zuviría CIC 
- 1964 Coronel Jorge Cáceres Monie Ec C 
- 1965 - 1966       Coronel Elbio Leandro Anaya Ec C 
- 1967 - 1968       Coronel Luis Alberto Betti Ec C 
- 1969 - 1970 Coronel Ricardo Etcheverry Boneo Ec C 

                                   

*  No egresados del Colegio Militar de la Nación.   
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ANEXO 2  - Biografía del general Isaac José de Oliveira Cézar 
 

Nació en Médano Blanco, departamento de Chivilcoy – Provincia de Buenos Aires - el 3 de junio de 1866, 
hijo de Ramón de Oliveira Cézar y de Ángela Diana Goyechea, ambos uruguayos naturales de Montevideo. 

Se incorporó al Colegio Militar de la Nación el 1ro de febrero de 1882 y egresó el 10 de febrero de 1887 
(Promoción 12). Pasó inmediatamente a la lista de oficiales del Estado Mayor como ayudante del Ministro de 
Guerra. Solicitó su pase al arma de Caballería para incorporarse a la Escuela de Caballería de Ypres 
(Bélgica). Allí fue nombrado oficial de acantonamiento y participó de las maniobras de la Caballería en 
Flandes Occidental en el año 1890.  

En octubre de 1890 - ya en nuestro país - fue destinado al Regimiento 6 de Caballería de Línea que se 
encontraba en Buenos Aires. Al año siguiente, pasó al Colegio Militar, donde gracias a sus condiciones fue 
impulsado por su director, el general Alberto Capdevila, para organizar, en 1893, la recién creada Sección de 
Caballería, de la cual fue su primer jefe. Simultáneamente, llevó adelante entre otras iniciativas la inclusión en 
los programas de estudios de las materias de hipología y equitación, por ser necesarias para los futuros 
oficiales de Caballería y Artillería. Siempre destinado en el Colegio Militar, ascendió a capitán y fue profesor 
del curso de armas de guerra y de hipología.  

Con el grado de mayor, el 26 de septiembre de 1896, fue nombrado 3er jefe del Regimiento 7 de 
Caballería de Línea perteneciente a la División de Río Negro y Neuquén con asiento en el Fuerte General 
Roca – Río Negro – donde realizó reconocimientos y relevamientos topográficos de la zona cordillerana en 
1897 y 1898. 

Posteriormente fue 2do jefe del Regimiento 10 de Caballería de Línea y el 15 de diciembre de 1898 fue 
designado jefe del Escuadrón Escolta Presidencial. Cuando este Escuadrón de disolvió, fue nombrado jefe 
del Regimiento 9 de Caballería, con funciones de Escolta Presidencial. 

El 17 de agosto de 1904, al crearse la Escuela de Caballería fue nombrado como su primer Director, cargo 
que ocupó hasta mediados de 1906. El 26 de julio de ese año, ascendió a coronel y dos años después fue 
nombrado Inspector del Arma de Caballería y vocal del Tribunal de Calificación de Servicios Militares.  

A lo largo de su carrera fue un firme propulsor de la actividad ecuestre en el Ejército. Organizó los planes 
de remonta para disponer de ganado caballar adecuado y dio encuadre reglamentario a la actividad hípica 
deportiva. En ese orden, logró que la superioridad estableciera la realización anual de competencias hípicas 
como culminación de los trabajos hípicos del año, incluida la prueba del caballo de armas, antecedente de la 
prueba completa de equitación, actividad que se inició en 1908 por Decreto del Presidente José F. Alcorta. 

Ascendió a general de brigada el 31 de diciembre de 1916 y fue designado Comandante de la 3ra División 
de Ejército, cargo que ejerció hasta el 15 de febrero de 1923. A su solicitud, el 10 de abril de 1923, pasó a 
situación de retiro con el grado de general de división. Se casó con la ciudadana inglesa Irene Gwendolyne 
Fleming Gyll el 12 de agosto de 1920, con quien no tuvo hijos.  

Entre diversas condecoraciones y distinciones recibidas de gobiernos extranjeros se destacan la “Cruz del 
Mérito Militar de Primera Clase”, otorgada por el Gobierno de Bélgica y la “Gran Cruz de la Orden Militar de 
España”. Falleció en Buenos Aires el 17 de octubre de 1926. 
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Sección II 
ESCUELA MILITAR DE EQUITACIÓN 

 
Coronel (R) Eduardo Armando Castaing 

 
1. Desarrollo 

Por Superior Resolución Nº 16.986, inserta en el BCME 130, se creó la Escuela Militar de Equitación, 
un 10 de agosto de 1950, año del Libertador General San Martín, con asiento en Campo de Mayo. 

Se desempeñaba como Secretario de Guerra el general de división Franklin Lucero, quién tuvo una 
importante intervención en su creación. La organización del Instituto, con dependencia de la Inspección de 
Caballería, fue publicada por BCME 132 de fecha 11 de septiembre de 1950. Fue visitada, el 11 de febrero 
de 1951, por el Inspector General del Ejército, general de división Enrique R. Juan Cassagne.  

Dicha organización debía efectuarse “de acuerdo al cuadro 30 a.”73, y a completar sus efectivos            
- conjuntamente con las nuevas asignaciones y provisiones que fueran necesarias - mediante el personal 
de oficiales, suboficiales, soldados, ganado, material y demás elementos que en ese momento tenía la 
Agrupación de Equitación y Carreteo de la Escuela de Caballería (sic) lo que posibilitó contar con el 
prestigioso núcleo de jinetes militares consagrados y ganadores de muchos concursos nacionales e 
internacionales de todas las disciplinas hípicas que se cumplían en ella. 

 

 
 

Coche de carreteo deportivo modelo “Vis A Vis” (1891) 
perteneciente a la colección de la Escuela Militar de Equitación 

 
A partir de la misma fecha de creación, el campo de polo de Hurlingham (actualmente Club Hípico 

Militar San Jorge), pasó a depender de la nueva Escuela. Fue su primer director, el teniente coronel 
Lisandro Moyano, quién había realizado el curso de maestro de equitación en la escuela de Hannover 
(Alemania), en donde compitió y ganó concursos. Su influencia fue decisiva en la actualización hípica de la 
incipiente Escuela. 

La organización general consistía en: una Dirección, la Sección Equipos Permanentes, la Sección 
Cursos, un grupo de Servicios Administrativos y otros apoyos. 

A la Sección Cursos se incorporaron oficiales del grado de teniente o subteniente del Ejército y de 
jerarquías equivalentes de las fuerzas de seguridad y policiales, los que realizaron cursos de 2 años de 
duración. Todos ellos debieron acreditar méritos hípicos que los hicieran merecedores de tal distinción. Al 

                                                           
73 BCME. 132 de fecha 11 de septiembre de 1950. 
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término del 1er año, sólo los calificados con destacadas notas, podían cursar el 2do año y luego, los más 
capaces, pasaban a integrar los equipos permanentes. 

Para los Primeros Juegos Panamericanos, realizados en nuestro país en 1951, el predio de la nueva 
Escuela fue el escenario elegido para el desarrollo del campeonato de Prueba Completa de Equitación. En 
pocos meses, todas las instalaciones alcanzaron el nivel internacional necesario y fueron merecidos los 
elogios cosechados por parte de los participantes extranjeros, jueces y público que acompañaron su 
desarrollo; debe tenerse en cuenta que – simultáneamente - se encontraba en desarrollo el 1er Curso de 
Maestros de Equitación, misión principal para la cuál había sido creada la Escuela. Tan exitosa y 
auspiciosa iniciación, tuvo el sin sabor de la pérdida de varios camaradas desplazados por los hechos 
revolucionarios del 28 de septiembre de 1951.   

Se puede leer en su libro histórico lo siguiente:  
 

“.... con la revolución, cuyas fuerzas principales actuaban en la Escuela de Caballería y el 
Regimiento de Tanques 8, tomaron participación algunos oficiales subalternos de la Escuela 
Militar de Equitación, con personal de suboficiales y soldados. Del control efectuado por 
orden del Director surgen las siguientes novedades. Personal que falta sin causa”: ... 

 

Se menciona a 13 oficiales del grado de capitán a subteniente, a los que luego se agregaron otros; 
todos fueron pasados a la situación de disponibilidad o pasiva.  

Como consecuencia de ese acontecimiento y con fecha 17 de noviembre, asume la dirección del 
instituto el mayor Argentino Macedonio Molinuevo, después de breves períodos cumplidos por el teniente 
coronel Julio W. Grosse y el mayor Néstor Alvarado. 

Con gran esfuerzo se debieron superar estos cambios en sus cuadros orgánicos, ya que un nuevo y 
gran compromiso se le impuso: concurrir a los XIV Juegos Olímpicos a llevarse a cabo en la ciudad de 
Helsinki, Finlandia, en 1952. Para ello se debió seleccionar y entrenar a los equipos de salto y prueba 
completa. Además, su director fue designado jefe del equipo argentino, lo que agregó, a todo ello, una 
responsabilidad más. 

Tal como se consigna en el Capítulo VIII, “Los deportes hípicos”, del Tomo III de la Historia de la 
Caballería Argentina y en la Reseña Histórica del Hipismo Militar Argentino, el intenso y eficaz 
entrenamiento realizado en el país y en la posterior extensa gira realizada por Europa, como preparación 
para los juegos olímpicos citados, sin lugar a dudas constituyó la más exitosa experiencia hípica de todos 
los tiempos hasta ese momento e hicieron que nuestro país, desconocido y falto de experiencia en 
confrontaciones internacionales, pasara a convertirse en protagonista y animador de las más importantes 
competencias europeas.  

La Sección Equipos Permanentes fue durante muchos años, especialmente en el decenio 1955/65, la 
base de todas las representaciones en competencias internacionales de las distintas disciplinas hípicas. 
Es por ello que el equipo nacional en toda competencia internacional de cualquier tipo, dentro de la 
actividad ecuestre, normalmente estaba integrado por algún miembro de la Escuela Militar de Equitación, 
lo cual indudablemente contribuyó a prestigiar el hipismo militar en general y al Ejército Argentino como 
institución. No obstante, con el paso de los años esa presencia fue reduciéndose como consecuencia de 
mayores dificultades que afectaron al hipismo militar.  

Todos los juegos olímpicos y panamericanos, campeonatos mundiales y otros eventos realizados en 
ese tiempo, muestran que valiosos jinetes, montados en inolvidables caballos de esta Escuela, aportaron 
una gran cuota de entrega, responsabilidad y eficacia, para lograr los mejores resultados.  
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          DIFERENTES DISCIPLINAS EN LOS CAMPEONATOS FINALES DEL 
EJÉRCITO 

PRUEBA DE CAZA 
      

CAMPEONATO DE SALTOS 
VARIADOS 

FINAL DE LA COPA “CARLOS 
PELLEGRINI” 

           Campo Argentino de Polo - Palermo 

VADEO DE CURSO DE AGUA 

RECORRIDO DE SALTO EN LA VIEJA 
PISTA “SAN JORGE” DE LA ESCUELA 

DE CABALLERÍA 

CROSS COUNTRY 

CAMPEONATO DE SALTOS 
EN ALTURA 
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La importancia de la educación y el prestigio alcanzado por la Escuela, se debió en gran medida, a la 
calidad de los docentes y profesores con que contó; nos referimos no sólo a los primeros profesores 
militares o a los miembros de los equipos permanentes, sino también a los de otros Ejércitos, que se 
sumaron posteriormente por largos años y brindaron su reconocido saber y experiencia, para inculcar las 
técnicas más modernas de la enseñanza hípica. Ellos fueron el mayor (Ejército Polaco) Jannusz 
Komorowsky y el mayor (Ejército Dinamarqués) Ove Moltke.  

Los brillantes resultados obtenidos a escala internacional por los jinetes militares argentinos, causaron 
admiración y respeto, lograron a la vez imponer un estilo de calidad y categoría, así como mostraron el 
nivel de sus profesores, la organización de sus trabajos y clases. Paralelamente, la categoría de los 
caballos aportados por la Dirección de Remonta y Veterinaria y las instalaciones con que se contó, 
despertaron el interés de quienes procuraban desarrollar y perfeccionar la actividad hípica en varios países 
amigos, lo que dio lugar a la incorporación a los cursos anuales de una ininterrumpida corriente de 
oficiales de sus fuerzas armadas.   

 

 
 

Capitán Carlos Alberto Moratorio  con Chalán 2do puesto en Prueba Completa 
   en las Olimpíadas de Tokio  1964 y campeón mundial en el 

  Concurso Completo de Equitación en Burghley (Inglaterra) en 1966 
 

Para el cumplimiento de su misión la Escuela de Equitación desarrolló las siguientes actividades:  
- Fomentar la práctica de las actividades hípicas, que como deporte de riesgo es complemento 

fundamental de la formación espiritual y física de los cuadros del Ejército. 

- Programar y desarrollar los cursos de maestros de equitación, auxiliares de equitación y 
perfeccionamiento básico de veterinarios y herreros; destinados a la capacitación del personal de 
cuadros del Ejército Argentino, otras Fuerzas Armadas y de Seguridad y similares extranjeras. 

- Concentrar y adiestrar al Equipo Militar Ecuestre y representar a la Fuerza en competencias nacionales o 
internacionales. 

- Constituir un centro de actividades hípicos-deportivas que contribuyera a una armónica relación entre los 
miembros de la institución y la comunidad. 
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Cacería realizada en la Escuela de Equitación 
 

A lo largo de los años, la Escuela cambió de dependencia y con ello, en ocasiones, de denominación. 
Su primera dependencia jerárquica fue la Inspección de Caballería, para pasar luego al Comando del Ier 
Cuerpo de Caballería y con el tiempo a la Dirección de Remonta y Veterinaria, Centro de Instrucción de 
Caballería, la Escuela de Caballería y así su denominación varió entre Escuela o Departamento.  

Para 1970, la organización era la siguiente: una Dirección, la Sección Especialización y 
Perfeccionamiento, la Sección Cursos y la Sección Comando. 

 

 
 

Abanderado y escoltas de la eEscuela Militar de Equitación con sus uniformes históricos 
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Jinete en una prueba de Saltos Variados en la pista frente al Edificio Colonial 
 

 
 

Desarrollo de una prueba de cross country en la pista de exterior 
 

Con muy pocas excepciones, sus instalaciones en Campo de Mayo, fueron el lugar típico y tradicional, 
además de adecuado, para desarrollar los más variados eventos hípicos y particularmente los 
Campeonatos Hípicos Finales del Ejército; compartía además su infraestructura con la Escuela de 
Caballería, tal como sucedía con el denominado Patio San Jorge donde se encontraba el listado total de 
los Campeones del Ejército en las disciplinas de Salto, Prueba Completa, Adiestramiento y Polo, además 
de recordar a los distinguidos oficiales que lucieran en su pecho el distintivo especial “San Jorge”. También 
se podía observar en sus jardines, un mural, con el que el Ejército recordaba a los caballos que le dieron 
gloria y triunfos. Era hermoso contemplar a viejos y jóvenes jinetes recorrer con su vista el listado y 
recordar anécdotas y hazañas de alguno de esos caballos que pasearon su talento y valentía por nuestras 
pistas y las de gran parte del mundo.   

Con sus intensos años de actividad, revistaron en la Escuela Militar de Equitación numerosos oficiales, 
que lucen con orgullo el distintivo de “Maestros de Equitación” que los acredita como tales. 
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Actualmente ese reconocimiento se encuentra materializado en sendos murales que evidencian a los 
Campeones, los merecedores del Distintivo Especial “San Jorge” y a los Maestros y Auxiliares de 
Maestros de Equitación egresados de la Escuela. 

 
 

                                
 
 Panorámica general de los murales                                                             Mural de los San Jorge 

 
 

                           
              
               Mural de los Maestros y Auxiliares                                                        Mural de los Campeones   

 
 

 

 
 
 

 
 
Representantes de los Ejércitos de Alemania, Bélgica, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Ecuador, El 

Salvador, España, Estados Unidos, Guatemala, Inglaterra, Italia, Marruecos, México, Paraguay, Perú, 
Uruguay y Venezuela, estuvieron uno o dos años perfeccionándose en nuestro país. Ellos, día tras día, 
cabalgaron sus pistas y picaderos, junto con nuestros oficiales del Ejército, de Gendarmería Nacional, de la 
Policía Federal y la Policía de la Provincia de Buenos Aires. 

Mural que recuerda a los caballos que dieron gloria al hipismo militar 
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Curso de Maestros de Equitación, incluidos los cursantes de países amigos 
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ANEXO 1 -  Directores de la Escuela Militar de Equitación (1950-1971) 
 

- Ago 50 - Set 51       Teniente Coronel            Lisandro Moyano 
- Set 51 - Oct 51   Teniente Coronel            Julio W. Grosse 
- Oct 51 - Nov 51 Mayor Néstor Alvarado 
- Nov 51 - Sep 55 Teniente Coronel Argentino M. Molinuevo 
- Set 55 - Oct 55 Teniente Coronel Francisco Reyes Carrere 
- Oct 55 - Mar 56 Mayor Julio R. Alzogaray 
- Mar 56 - Nov 57 Coronel Armando Repetto 
- 1958   Teniente Coronel Víctor Salas 
- 1959 - 1961 Teniente Coronel Marcelo B. Renault 
- 1962 Coronel Ismael Soloaga 
- 1963 Teniente Coronel Marcelo D’Elia 
- 1964 - 1966 Coronel Edwin Day 
- 1967 Coronel José M. Menéndez 
- 1968 - 1971 Coronel Pedro Mercado 
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ANEXO 2 – Biografía del teniente coronel Lisandro Moyano 
 

Nació el 15 de noviembre de 1908, en la ciudad de Mendoza, donde estudió en la prestigiosa 
Academia General Sarmiento. Ingresó al Colegio Militar de la Nación el 20 de marzo de 1925 y egresó el 
22 de diciembre de 1928 como subteniente de Caballería. De allí, fue destinado al Regimiento 1 de 
Caballería “Granaderos a Caballo Grl San Martín - Escolta Presidencial”. A su término, en marzo de 1932, 
ya como teniente, pasó a la Escuela de Caballería (Campo de Mayo) hasta octubre de 1932, en que 
marchó a continuar sus servicios al Regimiento de Caballería 9, en Curuzú Cuatiá (Pcia de Corrientes).  

En enero de 1933 volvió al Regimiento de Granaderos a Caballo hasta julio de 1936, en que fue 
trasladado nuevamente a la Escuela de Caballería. Allí estaba cuando en julio de ese año fue comisionado 
a la Escuela de Caballería de Hannover (Alemania), donde obtuvo sobresalientes conceptos como oficial y 
jinete de equitación, que al decir de sus superiores en ese país “sobrepasaban ampliamente el término 
medio”. Por sus condiciones hípicas llegó a integrar la “División Alta Escuela” de ese Instituto.   

A su regreso en octubre de 1938 se reincorporó a su anterior destino que había recibido el nombre de 
“Escuela de Caballería y Equitación”, en Campo de Mayo. Además de desempeñarse como profesor de 
equitación, cumplió servicios en el Regimiento de Caballería Escuela. 

A principios de 1939 hizo el Curso para los tenientes 1ro y en julio de ese año pasó a continuar sus 
tareas al Centro de Instrucción del Ejército, también en Campo de Mayo.  

Como oficial subalterno obtuvo sobresalientes calificaciones, destacándose por su alto espíritu militar, 
deseos de superación, aptitudes hípicas y gran camaradería, esto último se refrenda en su legajo que dice 
“haberse ganado el aprecio de superiores y subordinados”.  

En enero de 1942 pasó al Regimiento de Caballería Escuela hasta que, en 1945, como mayor ingresó 
a la Escuela Superior de Guerra donde cumplió un servicio de 6 meses. En septiembre de 1945, fue 
nombrado 2º jefe del Regimiento 8 de Caballería (Campo de Mayo). 

En enero de 1946, fue designado subdirector de la Escuela de Caballería y en octubre de 1947 jefe 
interino del Regimiento de Caballería Escuela, hasta que, al ascender a teniente coronel, a fin de ese año, 
fue confirmado como jefe de dicho Regimiento.  

En noviembre de 1949, fue nombrado subdirector de la Escuela de Caballería y el 11 de agosto de 
1950, director de la Escuela Militar de Equitación. 

En octubre de 1951 pasó al Comando en Jefe del Ejército, en noviembre de 1951 a la Dirección de 
Remonta y Veterinaria y en diciembre de ese año a la Gerencia del FFCC Nacional General San Martín 
como jefe militar. De allí pasó a retiro voluntario el 21 de febrero de 1952. Sin embargo, en junio de 1957, 
fue reincorporado como retirado en servicio activo en la Dirección de Remonta y Veterinaria, donde 
cumplió servicios en el Departamento Fomento Ecuestre.  

Entre otros hechos importantes de su carrera sobresalen su designación como jefe y seleccionador del 
Equipo de Pentatlón Militar Suramericano de 1946, entrenador de equitación del Equipo de Pentatlón 
Militar Moderno para los Juegos Olímpicos de 1948 en Londres y Director Técnico del Equipo Militar de 
Equitación, para la Olimpíada de Helsinki (Finlandia) de 1952. 

Contrajo matrimonio con Susana Esther Martínez de Hoz el 12 de septiembre de 1942.  

Falleció en la ciudad de Buenos Aires, el 7 de agosto de 1994. 
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Sección III 

ESCUADRÓN DE CABALLERÍA DEL COLEGIO MILITAR DE LA NACIÓN, ESCUADRÓN DE LA 
ESCUELA DE SUBOFICIALES SARGENTO CABRAL, ESCUADRÓN DEL LICEO MILITAR GRL SAN 

MARTÍN Y SECCIÓN HÍPICA DEL COLEGIO MILITAR DE LA NACIÓN 

 

Centro de Estudios Históricos de la Caballería Argentina (CEHCA) 

 

Al iniciar esta tarea surgió que, al tratar de plasmar la historia de las organizaciones que cita el título, es 
decir al descender al nivel orgánico requerido, se evidenció la falta de archivos con la documentación histórica 
que permitiera un desarrollo como el cumplido con las demás unidades de la Caballería.  

El trabajo realizado, surge entonces de la búsqueda e investigación en la Sección Archivos del Museo del 
Colegio Militar de la Nación y en la biblioteca y archivos del Centro de Estudios Históricos de la Caballería 
Argentina, también de las fuentes primarias como el Archivo General del Ejército (División Legajos), el 
Servicio Histórico del Ejército, la Biblioteca Central del Ejército y la Biblioteca del Círculo Militar, además de 
las entrevistas con historiadores y el personal de la Escuela de Suboficiales. 

La información faltante, queda para ser objeto de nuevos esfuerzos del personal del mencionado Centro y 
también de la participación de los integrantes del Arma y civiles amigos de la Caballería, quienes con su 
permanente colaboración y apoyo han permitido escribir nuestra historia y recrear momentos y 
acontecimientos que de otro modo se hubieran perdido para siempre.   

 
Escuadrón de Caballería del Colegio Militar de la Nación 

  

Coronel (R) Gualterio Manuel Báez. 

 

1. Introducción 

El 9 de agosto de 1869, el Presidente Domingo F. Sarmiento envió al Congreso un proyecto de Ley 
“que permitiera organizar un instituto en el que deberían formarse en lo futuro los oficiales del ejército 
nacional”74. Dicha Ley fue sancionada el 7 de octubre de 1869 y promulgada el 11 de ese mismo mes, 
fecha en que, desde ese entonces, se conmemora la creación del Colegio Militar.   

Por decreto del Poder Ejecutivo del 22 de junio de 1870, se designó como cuartel del instituto recién 
creado, al palacio que sirviera de residencia para el general Juan Manuel de Rosas, situado en la zona 
que actualmente ocupa el Parque 3 de Febrero, en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires75.  

Su primer director fue el coronel Juan F. Cetz (de nacionalidad húngaro, héroe de la Independencia de 
su país), quien fue secundado por el jefe de detall (subdirector) y el jefe de Caballería, el mayor Lucas 
Peslouán (oficial distinguido de la Escuela de Saumur de la caballería francesa), que quedó a cargo de las 
enseñanzas y prácticas ecuestres y militares del arma de Caballería76.  

En 1892, el antiguo edificio del solar de Palermo llegó a cobijar, antes de ser abandonado ese año, 118 
alumnos y pudo albergar al cuadro de oficiales, al claustro de profesores y al personal de tropa y los 
servicios correspondientes.  En ese lapso se formaron las primeras 17 promociones de oficiales del 

                                                           
74 Coronel Augusto J. Rodríguez. 1964. Reseña Histórica del Ejército Argentino (1862 – 1930). Secretaría de Guerra. Dirección de 

Estudios Históricos. Buenos Aires. P. 72. 
75 Cdo J Ej. Reseña Histórica y Orgánica del Ejército Argentino. Círculo Militar. Vol. 635-636. Tomo II. P. 102 y 103.  
76 Coronel García Enciso, Isaías José. 1970. Historia del Colegio Militar de la Nación. Círculo Militar. Biblioteca del Oficial. Vol. 613/615. 

Buenos Aires. P. 41, 42 y 45.  
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Ejército. Posteriormente, en forma transitoria, fue ocupado por la Escuela Naval hasta que el edificio fue 
demolido el 3 de febrero de 189977.  

2. Desarrollo 

a. Sección de Caballería del Colegio Militar en el partido de San Martín. (1892 – 1916) 

Como consecuencia de los pedidos de los diferentes directores, para lograr un nuevo asentamiento 
alejado de las zonas urbanas y de tal forma cubrir las necesidades de nuevos campos abiertos de 
instrucción, el Presidente Pellegrini, por Decreto del 1 de septiembre de 1892, fijó el día 15 de ese mes 
como fecha de inicio de los cursos en el edificio de la entonces Escuela de Artes y Oficios78, ubicada en 
la localidad de San Martín en la provincia de Buenos Aires. Ese predio disponía de mayores facilidades 
para la práctica de equitación, la instrucción en orden abierto y, eventualmente, la realización de 
marchas y salidas al terreno.  

Este cambio fue acompañado por otras importantes propuestas hechas por el director al Ministro de 
Guerra, general de división Alberto Capdevila79. Entre ellas estuvo la de dividir a los alumnos en 
secciones, coincidentes con cada una de las Armas vigentes en la época (I, C, A). La propuesta fue 
aprobada por ese Ministerio el 23 de noviembre de 1893, en virtud de lo cual se asignó el 50% de dicho 
personal a Infantería, el 30% a Caballería y el 20% a Artillería. Se buscó así evitar que los estudiantes 
“recibieran en conjunto y tal vez confusamente los conocimientos militares de las tres armas”, ya que, a 
juicio del Director, resultaba “imposible que cada aspirante los obtuviera completos”. Esta tarea estaría 
a cargo de los “oficiales competentes del arma que se hubiera adoptado” y elegidos entre los oficiales 
subalternos más aptos del Ejército80.  

Lo mencionado precedentemente, fue corroborado por el coronel José L. Picciuolo en su obra sobre 
la Caballería Argentina, quien expresó que en el Colegio Militar “a partir de 1893, y a propuesta del 
Director, el general Capdevila, se organizaron las secciones de infantería, caballería y artillería,”. Debe 
destacarse además que también dejó dicho que “el primer Jefe de la Sección de Caballería (luego 
Escuadrón) fue el Teniente 1ro Isaac de Oliveira Cézar”81.  Al respecto, años después, una publicación 
mensual de la época titulada “Revista Militar” del año 1.923, reseñó la vida de este ejemplar soldado de 
caballería con motivo de su temprano fallecimiento por enfermedad y dio cuenta que entre sus cargos 
desempeñó el de “Comandante de la Sección Caballería del Colegio Militar cuando éste se reorganizó 
estableciendo las distintas armas”.  

Con relación a la instrucción de equitación para los cadetes, en su nuevo asiento de San Martín, la 
práctica comenzó en agosto de 1.893, al designarse instructor de caballería del Colegio Militar              
(y profesor de equitación e hipología)  al jefe de la Sección de Caballería,  el entonces Capitán Isaac de  

Oliveira César82, quien había realizado un curso de equitación en Ypres, en el Reino de Bélgica y 
que, con el tiempo, se convertiría en el mayor precursor del hipismo militar argentino83.   

Al año siguiente, el mismo oficial logró que se le entregaran “unos 50 potros de calidad”, que los 
cadetes contribuyeron a amansar, a la par de usarlos para instruirse en el manejo de la lanza y el sable 
y, en ocasiones, en prácticas de cargas a caballo, así como en las distintas actividades hípicas 
deportivas, como el salto en sus variadas disciplinas, el juego del polo y las cacerías a caballo84. Con 

                                                           
77 García Enciso, Isaías José. Obra citada. P. 51 
78 Copia del Decreto en un cuadro de la Sala Histórica de la Dirección del Colegio Militar en El Palomar Pcia. Buenos Aires.   
79 Integrante de la 1ra Promoción del Colegio Militar y, en agosto de 1895, designado Jefe del Estado Mayor General del Ejército.  
80 Historia del Colegio Militar. Vol. I. Buenos Aires. 1969. Pág. 71. Y, Cdo J Ej. Reseña Histórica y Orgánica del Ejército Argentino. 

Círculo Militar. Vol. 635-636. Tomo II. P. 292.  
81 Coronel José L. Picciuolo. 2002. La Caballería Argentina en la Historia del Ejército Argentino. Editorial Dunken. Bs As. P. 50y51.  
82 Con respecto al grado de este jefe parece ser el que figura en la Orden del Día del Colegio del 9 de agosto de 1893 en el que el 

Director comunica el nombramiento hecho por la superioridad del Capitán Isaac de Oliveira César. Ver Libro de Órdenes Nro 13, 
Archivo del Museo del Colegio Militar. Folio. 32.  

83 Comisión del Arma de Caballería San Jorge. 2010. Reseña Histórica del Hipismo Militar Argentino. (2da edición). P. 14 y 16.  
84 Comisión del Arma de Caballería San Jorge. 2010. Reseña Histórica del Hipismo citada. P. 53. 
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respecto a esto último, recordamos que, a fines de 1894, el capitán Oliveira César logró que los 
cadetes y oficiales de Caballería participaran en una cacería que tuvo lugar en el Hurlingham Club,  
originada con motivo de la aceptación del director, el general Capdevila, de una invitación recibida de 
esa entidad social y deportiva. Fue tal el éxito, que el evento se replicó al poco tiempo en el Colegio 
Militar para retribuir las atenciones recibidas. En esa ocasión, los invitados civiles propusieron al 
Director que sus jugadores de polo enseñaran ese deporte a los cadetes y oficiales, cosa que ocurrió, 
fruto de lo cual nació una larga y fructuosa amistad85.  

 

 
 

La Caballería del Colegio Militar de la Nación en sus comienzos 

 

Por su parte, el reglamento interno del Colegio Militar de 1.911, al tratar las secciones (que, ya para 
entonces, según allí se expresa, eran de: Infantería, Caballería y Artillería86), estableció que las mismas 
estarían a cargo de un comandante de sección - con similares deberes y atribuciones que un capitán 
de una compañía de los cuerpos de tropas – y de quien dependerían los oficiales jefes de sección, 
como oficiales subalternos de una compañía87.  

 
b. Escuadrón de Caballería del Colegio Militar en el partido de San Martín (1916 – 1937). 

La creación del Escuadrón de Caballería se produjo como consecuencia del Decreto del PEN del 14 
de diciembre de 1915 (inserto en el Boletín Militar Nro 1.039, 2da Parte) que ordenaba cambios en la 
educación militar y un régimen único para los alumnos del Colegio Militar. Ello motivó la Resolución del 
Director, inserta en la Orden del Día N° 36, del 9 de marzo de 1916, que determinó la “Constitución del 
Cuerpo de Cadetes”. Según el Art. 1° de la Resolución quedó constituido con una Plana Mayor, dos 
Compañías de Infantería, un Escuadrón de Caballería y una Batería de Artillería, mientras que el Art. 4° 
estableció que las secciones de Caballería y Artillería cambiarán esa denominación por la de 
Escuadrón de Caballería y Batería de Artillería88. Las subunidades de Ingenieros y Comunicaciones, se 
crearon formalmente en los años 1929 y 1944, respectivamente89.   

                                                           
85 Francisco Ceballos. 1969. El polo en la Argentina. Comando en Jefe del Ejército. Buenos Aires. P. 155 y 156.  
86 La misma tenía agregados a los cadetes de ingenieros, situación que se mantuvo hasta 1929, como se ve más adelante.  
87 El Reglamento se conserva en la Sala Histórica de la Dirección del Colegio Militar.  
88 La Reseña Histórica del Colegio Militar 1810 – 1926, edición de Casa Barderi, de 1927 y disponible en la Biblioteca del CMN, reseña 

en su página 19 que “en 1894, al implantarse la especialización de los estudios militares por armas, quedaron cursando 
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Formación de cadetes del escuadrón de Caballería del CMN a principios del Siglo XX 
 

A fines de 1925, en las maniobras finales, el Escuadrón de Caballería cumplió, con notable éxito, un 
raid montado de unos 300 Km de distancia, adiestrándose, en esa oportunidad, en las misiones propias 
de un destacamento de exploración en operaciones.  

Un elemento orgánico clave, relacionado directamente con la historia del Escuadrón de Caballería 
fue y es la Agrupación Montada. Los primeros datos de su existencia se hallan en libros de órdenes del 
Colegio de principios del siglo pasado, por ejemplo cuando se mencionan diferentes actividades 
realizadas en las siguientes fechas: 16 de noviembre de 1925 y 5 de agosto de 192690. No obstante, la 
creación formal se habría producido poco después. En efecto, en forma similar a la creación del 
Batallón de Infantería, en febrero de 1922, con motivo del aumento de cadetes para esa arma, el 1° de 
octubre de 1927 se incluyó en el Reglamento Interno del Instituto la organización de la Agrupación 
Montada,91 con el Escuadrón de Caballería y sus pares de Ingenieros y Artillería, pero estos separados 
entre sí recién dos años después. 

Con respecto a las clases de equitación de entonces92, eran impartidas por oficiales instructores de 
las subunidades de la Agrupación Montada, bajo la dirección y responsabilidad del profesor de 
equitación del Colegio, que en el año 1926 era el capitán Moisés Rodrigo93.  

 

                                                                                                                                                                                                      
conjuntamente los cadetes de artillería e ingenieros, pero en 1929 fueron separados, constituyendo distintas compañías”. Con 
respecto al arma de Comunicaciones elementos menores al nivel subunidad se incluyeron en la Compañía de Ingenieros, hasta que 
en 1944 se separó de la misma y se creó la Compañía de Comunicaciones.  

89 Libro de Órdenes N° 3. Archivo del Museo del Colegio Militar. El Palomar. Provincia de Buenos Aires. Folio 378 y 379. 
90 Archivo Histórico. Libro de Órdenes N° 42, folio 6 y Libro de Órdenes N° 43, folios 275. 
91 García Enciso, Isaías J. Obra citada. Pág. 295. Y Libro Histórico del Colegio Militar. Vol I. Buenos Aires. 1969. P. 102 
92 Como ejemplo de esa actividad existe una foto en la Sala Histórica de la Dirección del Colegio Militar que muestra un concurso hípico 

de oficiales, efectuado el 12 de noviembre de 1928. 
93 Libro de Órdenes del Colegio Militar Nro 42, folio 99.  
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Clase de equitación en el picadero cubierto 

 

Gracias a la “Reseña Histórica del Colegio Militar 1810 – 1926”, editada en 1927, disponible en la 
Biblioteca del Instituto, se sabe que, en 1926 se había llegado “a la satisfactoria cifra” de 605 cadetes, 
397 de las tres compañías de Infantería, 71 de Caballería, 70 de la compañía de Ingenieros (aún en la 
orgánica y dependiente de la batería de Artillería) y 67 de la batería de Artillería (p. 20). Poco después, 
según la Memoria de Guerra de 1929, el Colegio tenía 674 cadetes y un total de 360 caballos, mientras 
se construían en la zona de El Palomar 4 Caballerizas y un doble picadero cubierto.  

El 6 de septiembre de 1930, el Escuadrón participó en un hecho revolucionario de alcance nacional, 
que dejó el lamentable saldo del fallecimiento de los cadetes de 3er año Carlos Larguía y Jorge 
Güemes Torino94.  

Los ejercicios finales de 1932, fueron particularmente importantes para el Escuadrón de Caballería. 
Se realizó una de las marchas a caballo más larga en tiempo y espacio de su historia: unos 450 Km en 
10 días, luego de lo cual se reunió con el resto del Cuerpo de Cadetes en la zona de González Catán 
para marchar juntos durante varias jornadas más, hasta volver al cuartel del partido de San Martín95. 

 
c. El Escuadrón de Caballería del Colegio Militar en El Palomar (1937- 1970). 

El 23 de diciembre de 1937, día memorable para la historia del Colegio Militar, con la presencia de 
su principal impulsor, el ex Director y en ese momento Presidente de la Nación, general Agustín P. 
Justo, se inauguraron oficialmente las flamantes instalaciones de El Palomar, en un evento que incluyó 
el egreso de los nuevos subtenientes (29 del Escuadrón de Caballería de un total de 108 de las demás 
armas), en una histórica ceremonia realizada en su Patio de Honor96.  

Con motivo de un curso acelerado, en julio de 1938, el Escuadrón cumplió sus ejercicios finales en 
Campo de Mayo y marchó luego hasta Luján donde, por primera vez, se puso en práctica un novedoso 
procedimiento de alojamiento utilizado en ocasiones en Europa  que consistía en residir en casas de 
familias, que gentilmente fueron ofrecidas por la población97.  

Con posterioridad, dichos ejercicios se desarrollaron en 1939 en La Pampa de Olaen, Valle de 
Calamuchita (Pcia. de Córdoba); luego en 1940 en zonas de Mar del Plata y en 1941 y 1942 en la 
estancia Azucena, próxima a la ciudad de Tandil (Pcia. de Buenos Aires).  

                                                           
94 García Enciso, Isaías José. Obra citada. P. 312, 316, 317 y 318. 
95 García Enciso, Isaías José. Obra citada. P. 321 y 322.  
96 García Enciso, Isaías José. Obra citada. P. 349 y 360. 
97 García Enciso, Isaías José. Obra citada. P. 350 y 351.  
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El Escuadrón de Caballería en ejercicios finales – Estación Bosch 1938 
 

 
 

Carga montada de cadetes del Escuadrón de Caballería – 1939 
 

 
 

El Escuadrón de Caballería marcha durante los ejercicios finales de 1941 en Tandil 
A su frente el Jefe de Escuadrón capitán Américo Pessota 
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En algunas fotos que retratan las ejercitaciones cumplidas en ese tiempo, se puede ver a los 
integrantes del Escuadrón a caballo, con la carabina corta Máuser Modelo 1909, con el sable modelo 
1898 para los oficiales y sable bayoneta y lanzas de caña coligue modelo 1915 para los cadetes98.  

 

 
 

Cadetes del Escuadrón de Caballería marchan con sus carabinas terciadas 
 

En 1947, con motivo del inicio del proceso de motorización del Ejército, la Agrupación Montada fue 
dividida en la Ira y IIda Agrupación, correspondiéndole la Ira al Escuadrón de Caballería y a la Batería 
de Artillería, y la IIda a las Compañías de Comunicaciones e Ingenieros.99 En 1948 pasaron a llamarse: 
la Ira como Agrupación Montada y la IIda como Agrupación Motorizada100.  

Para marzo de 1949, el Escuadrón recibió la tarea de ejercer la autoridad de control de la recién  
creada Sección de Intendencia, tanto en materia disciplinaria como de orden interno. La seriedad de la 
tarea se vio reflejada en una situación inédita, consistente en el empleo de los cadetes de ese Servicio 
para sumar efectivos a la conformación de los 2 escuadrones de caballería requeridos para el Desfile 
Nacional del 9 de julio. La Sección, alojada en un ala del dormitorio del Escuadrón de Caballería, 
también acompañó a éste en las maniobras finales en Campo de Mayo101 e inclusive lo reforzó con la 
participación de sus cadetes en el campeonato deportivo “Antártida”.  

En ese mismo año, había comenzado a regir un nuevo horario de instrucción militar que abarcaba 
los días lunes y miércoles a la tarde, el viernes todo el día y el sábado a la mañana. Con respecto a 
este tema, la decisión adoptada en 1960 de cambiar los horarios dando prioridad a las actividades de 
“estudio” o “aula”, llevó a que los oficiales instructores sólo trabajaran con sus cadetes una (1) hora 
diaria desde el lunes al jueves inclusive, en oportunidad de impartirse la clase de “gimnasia”, mientras 
los días viernes y la mañana del sábado de cada semana quedaron para impartir la instrucción militar, 
lapso de tiempo que era frecuente se acortara al darse franco desde la última actividad del día viernes. 
Luego de un año, dicho plan se cambió y se regresó al citado en el año 1949 para seguir así en 
adelante. Ello fue consecuencia de la comprobación de que era importante para la formación del militar 
el contacto y la vivencia directa de los cadetes con sus oficiales instructores militares y, en ese sentido, 
el plan abandonado no resultaba favorable, ya que en el aula la mayoría de los profesores eran  
civiles102.  

                                                           
98 Fotos de la Sala Histórica de la Dirección del Colegio Militar, mostrando al Escuadrón en la Pampa de Olaen, Córdoba.  
99 García Enciso, Isaías José. Obra citada. P. 391 y 405.  
100 Referencia brindada por el Grl. Héctor Raúl Rodríguez Espada, en esos años cadete en el Colegio Militar.  
101 García Enciso, Isaías José. Obra citada. P. 408 y 413.  
102 Entrevista al general H. Raúl Rodríguez Espada, Director del Centro de Estudios Históricos de la Caballería Argentina. Bs As. 7 de 
Julio 2015.  
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Para los ejercicios finales de 1949, se organizó una sección de exploración mecanizada integrada 
por cadetes de todas las armas y cuyo jefe fue un oficial subalterno de infantería103 que había realizado 
un curso de táctica en los EEUU. Como recuerda el coronel José L. Picciuolo, la llegada al Colegio 
Militar de los mecanizados “no despertó en el Escuadrón de Caballería un excesivo entusiasmo, porque 
no eran orgánicos de la subunidad”104. Cabe reconocer que el inevitable proceso de transformación 
operacional desde el empleo del caballo como medio de movilidad y combate al uso del blindado, que 
heredaría la caballería después de la IIGM, fue resistido en el Arma durante décadas, con pocas 
excepciones, generalmente estas últimas a cargo de oficiales y mandos superiores que, ilustrados 
suficientemente, entendieron la importancia de ese moderno material en los tiempos que se 
comenzaban a vivir.  

Un ejemplo ilustrativo de la indiferencia inicial del Arma sobre el empleo del blindado fue que, 
cuando en 1955 se organizó dentro del Colegio Militar una compañía de tanques (Sherman con Cañón 
7,62 mm), con previsión de empleo en la seguridad interior, ella se incorporó, orgánicamente, no a la 
estructura del Escuadrón de Caballería, como podría haber sido, sino a la del Batallón de Infantería, 
cubriendo los roles de combate los cadetes de esa Arma. 

En los años siguientes, la actividad del Escuadrón se desarrolló con normalidad, tanto en las 
exigencias de aula como de instrucción. Al respecto, la subunidad sobresalió particularmente en los 
ejercicios finales llevados a cabo en la Guarnición de Campo de Mayo (1952 y 1953) y en la zona de 
Magdalena (Pcia. de Buenos Aires) (1954), a donde llegó montado a caballo105.  

En julio de 1956, el Escuadrón, en el marco de los ejercicios de invierno, marchó desde el Colegio 
Militar a la zona de Plaza de Tiro en Campo de Mayo, para luego continuar hacia Grl Rodríguez, Morón, 
Moreno y Estancia Los Pingüinos. A fin de año, en los ejercicios finales, el Escuadrón, junto con con la 
Batería, cumplió una notable marcha forzada en 5 tramos, entre el 3 y 7 de diciembre, para vivaquear 
en A. Otamendi (al SE de Campana) y luego regresar a su asiento106.  

Desde entonces y hasta 1958 la actividad del Escuadrón se desarrolló sin mayores novedades. En 
el año 1959, recibió como dotación varios vehículos blindados entre ellos tanques Sherman con cañón 
76,2 mm y Carriers T - 16. Si bien se mantuvo la instrucción a caballo en todos los cursos, se registró la 
gradual transformación hacia el empleo táctico y técnico del tanque y de los vehículos de combate de 
tiradores blindados y de exploración, con el desarrollo de ejercitaciones que comenzaron a ser 
cumplidas, incluido el tiro con tanques, en la zona de Magdalena107.  

 

 
 

Tanque Sherman como los provistos al Escuadrón de Caballería del CMN 

                                                           
103 El oficial era el teniente primero Orencio César Anaya.  
104 Coronel José Luís Picciuolo. 2002. Obra citada. P. 65.  
105 García Enciso, Isaías José. Obra citada. P. 422 y 425. 
106 García Enciso, Isaías José. Obra citada. P. 439 y 441.  
107 Coronel José Luís Picciuolo. 2002. Obra citada. P. 69 y 70.  
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Carrier T 16 como los provistos al Escuadrón de Caballería del CMN 
 

En los ejercicios finales de 1959, el Escuadrón marchó por localidades próximas a Campo de Mayo, 
ocasión en la que falleció el cadete de III Año Roberto E. Chizzini, con motivo de un accidente con un 
proyectil antitanque.108 

La existencia de una Sección Blindada en la orgánica del Escuadrón, incluyó la designación de un 
jefe e instructor de blindados, El primero de ellos fue el teniente José G. Varona (Promoción 83) a quién 
lo sucedió, a partir de 1961, el teniente Valentín Osvaldo Venier (Promoción 84). Ya para el año 1963, 
los oficiales del Escuadrón asumieron la tarea de la instrucción de blindados y no fueron necesarios 
otros nombramientos específicos. La Sección contaba entonces con 3 tanques Sherman de tubo largo, 
3 Carriers T 16, 1 ó 2 jeeps, y 5 suboficiales (Mec (s) Mot y Cond(s) Mot), todos como subinstructores 
de las materias relacionadas con este equipamiento.  

A fines de 1.960, el Escuadrón, a caballo cumplió ejercitaciones finales en cercanías de las 
ciudades de Olavarría y Las Flores (Pcia. de Buenos Aires), lugar éste último que alcanzó por 
ferrocarril, trasladándose luego a la Estancia Los Álamos, donde realizó ejercicios con la Sección 
Blindada, en los que se experimentó operar combinando elementos a caballo con blindados.109  

Las actividades del Escuadrón se vieron alteradas al promediar el año 1962, cuando comenzó el 
primer enfrentamiento militar conocido como de “azules y colorados”110. El Director del Colegio se 
alineó con los primeros. El 21 de septiembre, en horas de la tarde, la Agrupación del Colegio 
conformada por la Sección Blindada del Escuadrón y la Compañía Vigilancia operaron en tareas de 
seguridad en la zona de la guarnición militar de Campo de Mayo, hasta ser empeñados para el control 
de los movimientos de la Escuela de Tropas Aerotransportadas que había llegado a la zona 
proveniente de la provincia de Córdoba. Finalizadas las acciones, el 23 de septiembre, la Sección y la 
Compañía regresaron y se reintegraron a las actividades sin novedad111.  

Según los registros del Colegio, el Escuadrón no parece haber sido afectado por los sucesos, esta 
vez sangrientos, de Semana Santa de abril de 1963, entre los citados bandos de azules y colorados. 

                                                           
108 García Enciso, Isaías José. Obra citada. P. 455.  
109 García Enciso, Isaías José. Obra citada. P. 461.  
110 Tomo III de la Historia de la Caballería Argentina. Capítulo IV. La Caballería en la década de 1960.  
111 García Enciso, Isaías José. Obra citada. P. 471, 472 y 473.  
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En ese año y el siguiente, el Escuadrón realizó ejercicios finales en inmediaciones de Campo de Mayo. 
En 1965, dichos ejercicios llevaron al Escuadrón a la ciudad de Salta, cumpliéndose además de las 
exigencias de instrucción, inolvidables jornadas de acercamiento con gente de esa región tan cara a las 
mejores tradiciones históricas. Así, se cumplió el 27 de noviembre un acto de homenaje al General 
Marín de Güemes frente a su monumento.112 

Entre los años 1965 y 1968 se implementó un nuevo Plan de Estudios, que redujo las horas de aula 
en favor de las de instrucción. Con ello, el Escuadrón aprovechó para aumentar las prácticas en el 
terreno durante el año y sumarlas a las maniobras finales. También se incluyeron clases de 
“preparación complementaria” en el Aula, a cargo de profesores en horas de la tarde113.  

Como es sabido, una de las actividades típicas de la Caballería es la de las escoltas montadas a 
caballo, como una manera de agasajar a autoridades o visitas. Por ello, en los festejos internos del 
Colegio, el Escuadrón asumía esa responsabilidad. Ejemplos fueron las escoltas al Presidente de la 
República y otras autoridades nacionales que concurrían en carácter oficial y a las visitas de 
extranjeros ilustres como la acaecida en 1.966 con el Embajador de Tailandia, el Príncipe Felipe, 
Duque de Edimburgo y la de los Jefes de Delegaciones de la VII Conferencia de Ejércitos Americanos y 
al año siguiente, el Presidente del Paraguay, general Alfredo Stroessner.114 

 
 

 
 

Escolta montada realizada por el Escuadrón de caballería del CMN 
 

Asimismo,  tanto en los magníficos desfiles que históricamente y durante muchos años se realizaron 
los 9 de julio con motivo del aniversario de la Independencia Nacional, sobre la avenida Libertador con 
una masiva concurrencia de público, como en otras circunstancias especiales,  el Escuadrón de 
Caballería aportaba su destacada, elegante y colorida presencia. 

 

                                                           
112 García Enciso, Isaías José. Obra citada. P. 479. 480 y 487. 
113 García Enciso, Isaías José. Obra citada. P. 485.  
114 García Enciso, Isaías José. Obra citada. P. 490, 491 y 494.  
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Desfile del escuadrón el 9 de julio de 1942 en avenida Libertador 
 

 
 

El Escuadrón de Caballería en el Colegio Militar 
              

Los ejercicios finales en 1966 encontraron al Escuadrón en las zonas de Concordia y Chajarí y en 
1967 en San Martín de los Andes. Por su parte en 1968, con todo el Colegio reunido en Olavarría 
(establecimiento de Cerro Negro, propiedad de la familia Fortabat), la subunidad de Caballería realizó 
ejercitaciones como tropa blindada, mientras que en 1969 en la Pampa de Olaen, en las Sierras de 
Córdoba, lo hizo como tropa montada, para lo cual debió transportar el ganado por modo ferroviario.  

Anualmente el Escuadrón de Caballería, realizaba una salida al terreno al R C Tan 8, en la cual el 
centro de gravedad estaba focalizado en la instrucción de blindados. 
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Cadetes del Escuadrón de Caballería en el desarrollo de instrucción de tanques 
en el Regimiento de Caballería de Tanques 8 en Magdalena (Pcia. de Bs As) 

 

El año 1969 trajo al Escuadrón momentos históricos, ya que en ese año se cumplía un siglo de vida 
del Colegio Militar. Entre los eventos principales se destaca la participación, el sábado 11 de octubre, 
en la “Gran Parada Central del Centenario” en el “Campo Militar de Despejo” del Instituto frente al 
Presidente de la Nación, acompañado por las más altas autoridades nacionales e invitados especiales 
del país y el exterior. Los actos contaron con la bendición Papal y la compañía de los otros institutos de 
formación de oficiales (unos 1.200 cadetes) y suboficiales, los regimientos históricos, las banderas y 
delegaciones militares extranjeras, familiares allegados y numeroso público. También la noche anterior 
a esa formación, el Teatro Colón se había vestido de gala para recibir al Cuerpo de Cadetes en una 
función especial y, en la velada del sábado siguiente, el Colegio hizo lo propio para recibir a unas 6.000 
personas en el baile de gala del centenario115. 

Finalmente, como era habitual, en ese mismo año el Escuadrón realizó sus ejercicios finales en las 
localidades entrerrianas de Gualeguaychú y Villaguay, mientras que en 1970 lo hizo en la Estancia 
Acelain, en proximidades de las localidades de Azul y Tandil (Pcia de Buenos Aires): en ambas 
ocasiones se  desarrollaron ejercitaciones con la participación de blindados que eran dotación de las 
unidades de la jurisdicción. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
115 García Enciso, Isaías José. Obra citada. P. 517 y 518.  
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ANEXO 1. Comandantes y Jefes de Sección y del Escuadrón de Caballería 
 

Comandantes de la Sección de Caballería: 
- 1893 – 1895 Teniente Primero Isaac José de Oliveira César 
- 1896 – 1913 Sin datos  
- 1914 – 1915 Capitán Martín Federico Francisco Gras 

               

Comandantes del Escuadrón de Caballería: 
- 1916 Capitán Martín Federico Francisco Gras              
- 1919 Capitán Héctor Pelesson 
- 1926 – 1927 Capitán Moisés Rodríguez 
- 1934 – 1935 Capitán Audelino Ramón Bergallo 
- 1936 Capitán Julio Roulier 
- 1937 – 1939 Sin datos hasta el presente  

               

Jefes del Escuadrón de Caballería: 
- 1940 – 1941         Capitán Américo Félix Pessota 
- 1942 – 1943         Capitán Carlos A. Uriondo 
- 1944 Capitán Guillermo Humberto Gutiérrez 
- 1945 Capitán Luís Eduardo Ricagno 
- 1946 Teniente Primero       Julio Rodolfo Alsogaray 
- 1946 – 1947 Capitán Ricardo Salomón Ibazeta 
- 1948 – 1949 Capitán Ricardo Rodolfo Briglia 
- 1950 Capitán Marcelo Blas Renauld  
- 1951 Capitán Jorge Esteban Cáceres Monié  
- Nov 51-Feb 52      Teniente Primero       Orlando Alberto Gutiérrez 
- 1952 – 1953         Capitán José A. Champion  
- 1954 Capitán Abel José Apalategui  
- 1955 – 1957         Capitán Albano Eduardo Harguindeguy 
- 1958 – 1959         Capitán Luís Antonio Ortelli 
- 1960 – 1961         Capitán Juan Manuel Bayón 
- 1962 – 1964         Capitán Carlos Alberto Saíni 
- 1965 Capitán Arturo Martínez Suárez 
- 1966 – 1968         Capitán Juan Carlos Etchepare 
- 1969 – 1970         Capitán Osvaldo Córdoba 
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ANEXO 2 – Biografía del general de división Martín Federico Gras 

Nació en la ciudad de Viedma (Provincia de Río Negro) el 9 de marzo de 1883. 

Ingresó al Colegio Militar (en su asiento de la localidad de San Martín) el 3 de junio de 1901, de donde 
egresó como subteniente de Caballería en 1904.  

Su primer destino fue el Regimiento 4 de Caballería de Línea (C 4). En febrero de 1908, ya como teniente 
pasó al Regimiento 8 de Caballería de Línea, donde estuvo hasta el 4 de marzo de 1909, en que fue 
destinado al Colegio Militar, como “profesor auxiliar de equitación”.  

En 1914 y 1915 se desempeñó como jefe de la Sección de Caballería del Colegio Militar y al crearse el 
Escuadrón de Caballería, el 9 de marzo de 1916, fue nombrado como Comandante del Escuadrón.  

En 1911 fue enviado en comisión al Ejército Alemán, por el lapso de dos años. Ascendió a su regreso al 
grado de capitán y fue destinado nuevamente al RC 4, en ese entonces con asiento en Villa Mercedes (Pcia 
de San Luís).  

En diciembre de 1913 pasó al Colegio Militar, donde fue designado jefe del Escuadrón de Caballería. En 
esa función confeccionó, conjuntamente con el mayor Basilio Brollo, un manual para la instrucción e 
inspección de reclutas de caballería, que mereció un reconocimiento del Ministro de Guerra.  

En 1917 fue destinado a la Escuela Superior de Guerra, de donde egresó en 1919 como Oficial de Estado 
Mayor y fue destinado al Estado Mayor General del Ejército, con el grado de mayor. 

En marzo de 1922, fue asignado al Comando de la 1ra División de Ejército y en octubre pasó a 
desempeñarse como edecán del Presidente de la Nación Marcelo Torcuato de Alvear hasta el año 1924. 

En enero de 1925, como teniente coronel, fue nombrado jefe del Regimiento 8 de Caballería de Línea.  

En febrero de 1927 fue designado Agregado Militar y luego también Aeronáutico en la Embajada Argentina 
en Italia. A su regreso,  fue nombrado comandante de la IIIra Brigada de Caballería. El 12 de enero de 1934, 
con el grado de coronel y atento a sus especiales condiciones, fue nombrado Inspector General de Caballería 
del Ejército y el 30 de diciembre de 1936 como comandante de la IIda División de Caballería, destino en el 
que ascendió a general de brigada, 

El 23 de febrero de 1938, fue nombrado, una vez más, comandante esta vez de la IIIra División de Ejército 
y un año después, el 4 de enero de 1939, Jefe del Estado Mayor General del Ejército (recuérdese que 
entonces existía el cargo de Comandante en Jefe que era el inmediato superior). Al siguiente año, el 9 de 
enero de 1940, fue nombrado Comandante de Caballería del Ejército y ascendió a general de división el 31 
de diciembre de 1940. 

El último cargo militar de su fructuosa y exitosa carrera fue el de Inspector General del Ejército, asumido el 
1 de enero de 1942. El 29 de julio de 1943 fue designado Embajador Extraordinario y Plenipotenciario en la 
República de Bolivia.  

Fue un hombre soltero. El 16 de noviembre de 1957, pasó a retiro y falleció el 9 de septiembre de 1968.  

Entre sus condecoraciones y distinciones sobresalen las entregadas por los gobiernos de las Repúblicas 
de Italia, Perú, Brasil, Bolivia y Chile.  
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 Escuadrón de Caballería de la Escuela de Suboficiales “Sargento Cabral” 

Suboficial Mayor José Luís Prado.  

a. Introducción 

La formación profesional del cuadro de Suboficiales del Ejército siempre suscitó preocupación, de tal 
modo que fue preciso concebir un instituto de formación para su reclutamiento, instrucción, educación y 
proyección en la carrera militar, con el propósito de constituir un colaborador del Oficial en la conducción, 
instrucción y educación de la tropa. Es decir, un instituto capaz de brindar al ciudadano que quisiera 
abrazar la carrera de las armas los conocimientos necesarios para ello.  

La organización de esta casa de estudios, buscó la formación del futuro suboficial capacitándolo 
intelectual y físicamente para desempeñarse en el cumplimiento de las funciones específicas que debe 
desarrollar en los cuarteles y en campaña. 

El nombre del instituto motivo de estudio, como se verá en el desarrollo que sigue, desde sus orígenes 
cambió varias veces; el actual, se concretó como “Escuela de Suboficiales” ya comenzado el Siglo XX y 
por el decreto del 31 de mayo de 1933 recibió el nombre de “Sargento Cabral”, en homenaje al heroico 
granadero que salvó a su Jefe, el Grl. San Martín, en el combate de San Lorenzo.  

La presentación del trabajo es el resultado de la búsqueda en los archivos del Ejército, el Departamento 
de Estudios Históricos y la Biblioteca Central del Estado Mayor, más la experiencia de quienes han vivido 
aquellos tiempos y supieron transmitir sus vivencias a las generaciones que los sucedieron. Sin embargo, 
la información resulta escasa, tal como se expresa en la Introducción del Capítulo, por ello se insiste en 
requerir a todos aquellos que puedan colaborar, ese apoyo necesario que será bienvenido para incluirlo en 
tomos futuros y, en especial, a aquellas generaciones de jóvenes de la Caballería, interesados en conocer 
el origen del Cuadro de Suboficiales. Para ellos también es el desafío de continuar la búsqueda de 
información valiosa del nuestro pasado.  

b. Desarrollo 

Origen de la Escuela de Suboficiales  

A modo de resumen sobre el historial de los orígenes de esta Escuela, que ha jugado y continúa 
haciéndolo, un rol central en la vida de los cuadros subalternos del Ejército, se expondrán brevemente los 
antecedentes de su creación y la finalidad del Instituto. 

Para desentrañar sus inicios, un importante antecedente de la creación de esta Escuela se remonta al 
22 de febrero de 1881, cuando se dispuso por Resolución de la Inspección y Comandancia General de 
Armas, la organización de una “Escuela Teórico – Práctica” en cada Regimiento de Artillería. Si bien en 
esa época existían dos Regimientos, la Escuela sólo funcionó en el Regimiento 1 de Artillería, bajo el 
comando de su primer director, el sargento mayor Julián Voilajuson116.   

El reclutamiento estaba orientado al personal civil, que al efecto de su incorporación firmaba un 
contrato por un tiempo determinado. Esta disposición hizo que la misma - primera unidad educativa de 
suboficiales del Ejército Argentino – iniciara su tarea de formación con un efectivo total de treinta y dos 
(32) alumnos.  

                                                           
116 Nota del Autor: el Cnl ( R) José Luís Picciuolo en su obra citada La Caballería en la Historia del Ejército nos ilustra en la Pág. 30, 

edición del 2002, que la denominación de sargento mayor en nuestra tierra en el período hispánico y hasta las Ordenanzas del Rey 
Carlos III de 1768 correspondía al ejercicio de un “cargo” en la unidad que se tratara (“función circunstancial que se desempeñaba y 
que podía ser de índole política o militar”) y no a un “empleo”, que por el contrario “indicaba la función dentro del escalafón, señalando 
sus derechos, obligaciones y haberes respectivos”. Así los “empleos” en el caso de los oficiales “fueron los siguientes: capitán 
general, teniente general, mariscal de campo, brigadier, coronel, teniente coronel, sargento mayor, capitán, teniente, alférez y cadete”. 
Finalmente, el término en cuestión, a partir de aquel año se lo consideró, “no sin problemas de entendimiento”, como un “empleo”, y 
que “en el Regimiento cumplía funciones de contabilidad, correspondencia, distribución de órdenes y servicios varios”, con “la 
categoría de tercer jefe de regimiento, después del coronel y teniente coronel”.  
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Una vez comprobada la necesidad del Instituto, en vista del gran número de candidatos, la 
Comandancia General proyectó una reforma y aumentó las exigencias de ingreso. 

En diciembre de 1884 el establecimiento cambió su nombre por el de “Escuela de Cabos y Sargentos” 
y hacia 1885 se especializó a los alumnos en cada una de las armas del Ejército (Infantería, Caballería, 
Artillería y Zapadores Pontoneros), por lo que podemos concluir que así cobró su función esencial, la 
subunidad que nos ocupa.  

En septiembre de 1890, el Instituto fue disuelto por Superior Decreto de ese año, para dar paso a la 
creación de la “Escuela Normal de Clases de Tropa del Ejército”, cuyo cambio sustancial era que, además 
del reclutamiento del citado personal civil aspirante, se le agregó el de personal de soldados, que ya 
estaban incorporados en las filas de la Fuerza.  

El 1º de septiembre de 1897, con un concepto orgánico más claro de la importancia que se le debía dar 
a la formación del suboficial, se ordenó la creación de la “Escuela Teórico – Práctico para Clases del 
Ejército”.  

Por su parte, a partir de la promulgación de la Ley 4031 de servicio militar obligatorio, la situación de la 
Escuela de Suboficiales se presentó como un problema a resolver con urgencia, esto es: organizar el 
cuadro de suboficiales y prever su instrucción, para responder a las exigencias que la aplicación de esta 
ley les impondría. Para ello, el PEN creó, por Superior Decreto del 13 de junio de 1902, la “Escuela de 
Aplicación de Clases”. El Instituto fue dividido en cuatro secciones, adscriptas a una Unidad de cada una 
de las armas existentes en la época, y los aspirantes fueron reclutados entre los conscriptos con más de 
cuatro meses de servicio y entre los ciudadanos voluntarios.  

El 16 de agosto de 1904, el capitán Horacio Peralta Martínez, asumió como primer “Comandante del 
Grupo de Caballería”. El mencionado oficial, proveniente del Regimiento de Caballería de Línea Nro 8, fue 
seleccionado para organizar y llevar adelante la instrucción de las clases de Caballería. Los primeros jefes 
de sección elegidos para secundarlo fueron el teniente primero Teófilo Prado, del Regimiento 4 de 
Caballería de Línea, el teniente segundo Ovidio Britos, del Regimiento 8 de Caballería de Línea y el 
alférez Vicente San Román, del Regimiento de Granaderos a Caballo. 

 Al finalizar el 1er curso del Escuadrón, egresaron 55 clases de caballería, que fueron distribuidos en 
los Regimientos de Caballería 1 al 9, la Escuela de Aplicación de Clases y la Escuela de Tiro.  

En 1910, el Grupo de Caballería recibió el nombre definitivo de Escuadrón de Caballería de la Escuela. 
En 1916, el Escuadrón, junto con el resto de las subunidades de la Escuela de Suboficiales, resultó ser el 
único elemento del Ejército con la misión de reclutar, preparar y proveer cabos de caballería para integrar 
esa parte básica de los cuadros del Arma.  

El 31 de marzo de 1933, un Decreto del PEN, con el propósito de honrar la memoria del heroico 
sargento Juan Bautista Cabral, estableció que el Instituto donde revistaba el Escuadrón de Caballería, que 
aquí se reseña, recibiera el nombre de Escuela de Suboficiales “Sargento Cabral”, la que a la sazón 
funcionaba en la Guarnición Campo de Mayo. 

Resulta evidente que las modificaciones mencionadas, tanto en su orgánica como en su denominación, 
fue el resultado de acompañar la evolución del Ejército Argentino y de lograr optimizar la formación del 
cuadro de suboficiales o sea la mejora del personal que fue dicho constituyó una de las características del 
período en estudio. 
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Acceso al dormitorio de aspirantes  en el antiguo cuartel  
de la Escuela de Suboficiales 

 

En cuanto a la organización inicial y funcionamiento, se conoce que el Escuadrón estaba conformado 
por tres secciones montadas a caballo y una sección de ametralladoras e integraba lo que se denominaba 
la Agrupación Montada de la Escuela (también con una Batería de Artillería y una Compañía de Zapadores 
Pontoneros) y que los cursos duraban uno o dos años, según los aspirantes provinieran de las filas del 
Ejército o del medio civil respectivamente.  

Para el cuidado y mantenimiento de la actividad hípica operacional el Escuadrón hacía uso de las 
Caballerizas de la Escuela y de los servicios de veterinaria, herrería y abastecimiento de forraje y avena 
que disponía. La hipología, el herraje, el racionamiento, la higiene del caballo y de su lugar de descanso 
en boxes de las caballerizas o en la plaza de palenques fueron parte del aprendizaje básico del aspirante.  
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Formación y revista previa a una clase de equitación 

 

 
 

Desfile montado frente a la Casa de Gobierno 
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Desfile montado del Escuadrón de Caballería de la  Escuela  de Suboficiales del Ejército 
“Sargento Cabral” 

 
 

El amor al caballo y el cuidado de la preparación hípica para las operaciones, fue un valor que 
caracterizó al aspirante desde esos primeros tiempos donde la actividad del Ejército era sobre el lomo del 
noble animal.  

 

                
 

Aspirantes del Escuadrón de Caballería en instrucción montada 

 

Al finalizar los años 40, con la incorporación de los primeros carriers T 16 y vehículos blindados 
semiorugas, los aspirantes del Escuadrón comenzaron a recibir instrucción de tiradores blindados. En esos 
años, el mantenimiento de los nuevos vehículos de combate cobró un valor significativo, ya que no se 
tenían muchos antecedentes y experiencia pese a que las rutinas como el cuidado y limpieza del 
armamento, por ejemplo, se cumplían acabadamente antes de la motorización del Ejército.  
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Instrucción en el terreno con vehículos T - 16 

  

 
 

Ejercicios con vehículos semioruga como los que empleaba el Escuadrón de Caballería 
para la instrucción como tiradores blindados 

 

Hacia el año 1955, la Escuela contaba con dos escuadrones, el primero integrado por los aspirantes de 
primer año y el segundo con los aspirantes más antiguos (dos años de servicio) con una organización de 
tipo experimental, que a fin de ese año se dejó sin efecto, volviéndose a la organización tradicional.   

En junio del año 1956, a casi un año del derrocamiento del gobierno del Grl Juan D. Perón, se produjo 
el levantamiento contra el gobierno de facto de la Revolución Libertadora, en el que la ESSC (con un total 
de 1200 efectivos) fue el foco principal. En ese instituto, por circunstancias ideológicas, la Escuela se 
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dividió en dos bandos, pero la única subunidad que no tuvo novedades al respecto fue el Escuadrón que 
se mantuvo cohesionado y subordinado a sus mandos naturales y por ello fue la base de la exitosa 
defensa de la Escuela. Afortunadamente no se registraron disparos ni víctimas que lamentar.  

Desde entonces y hasta 1970 en que se cierra esta etapa de la historia del Arma, el Escuadrón de 
Caballería se mantuvo sin cambios conocidos dentro de la estructura orgánica de la Escuela, dentro de la 
cual vivió los acontecimientos históricos de la época.  
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ANEXO 1. Comandante, Jefes y Encargados del Escuadrón de Caballería 

                                                                  Comandante 
- 1904 Capitán Horacio Peralta Martínez 
- 1905 – 1909                   Sin datos 

                                                    Jefes de Escuadrón 
- 1910 – 1911                    Teniente Primero Domingo Cuello 
- 1912   Capitán Evaristo Ramírez Juárez 
- 1916 – 1917                    Capitán Pedro P. Ramírez 
- 1918 – 1919                    Capitán Cándido C. Valdez 
- 1920 Teniente Primero Julio A. Aguirre 
- 1921 – 1925                    Teniente Primero Rafael Jandula 
- 1926 – 1928                    Teniente Primero Enrique  P. González 
- 1929 Teniente Primero Gunther M. A. Kuttnig 
- 1930 Capitán José V. García 
- 1931 – 1933                    Teniente Primero       Gabriel D. Ramírez 
- 1934 Capitán Audelino Bergallo   
- 1935 Capitán Aristóbulo E. Mitelbach 
- 1936 – 1937 Capitán Luís M. Moreno   
- 1938 Capitán José M. Sosa Molina 
- 1939 Teniente Primero       Ángel R. Alfonso 
- 1940 Capitán Américo F. Berrota 
- 1941 Capitán Edgar H. Echezarreta 
- 1942 - 1943 Capitán Juan Norberto Giordano 
- 1944 – 1945 Capitán Héctor Bonetti 
- 1946 Teniente Primero Hugo Isaac Montiel   
- 1947/48 – 1949/51           Sin datos 
- 1951 – 1952 Capitán Marcelo Blas Renauld 
- 1953 Capitán Miguel Real Monte 
- 1954 Capitán Francisco G. Casares   
- 1955 (1er Esc C) Capitán Eduardo Norberto Alegre 
- 1955 (2do Esc C) Capitán José María Menéndez 
- 1956 (1er Esc C) Capitán Juan Carlos Mendieta 
- 1956 (2do Esc C) Capitán José María Menéndez 
- 1957 – 1958 Capitán Juan Carlos Mendieta   
- 1959 Capitán Carlos Alfredo Amézaga 
- 1960 Capitán Rene Augusto Sanchez 
- 1963 – 1966 Capitán Andrés Ubierna   
- 1967 – 1968 Capitán Ángel Rossi Marini 
- 1969 – 1970 Capitán Carlos Ernesto Walter   

Encargados de Escuadrón 
- 1943 Sargento Ayudante   Jesús Domingo Duarte 
- 1944 - 1946                     Suboficial Principal   Juan Duarte Berazategui 
- 1947 – 1962                    Sin datos  
- 1963 – 1964                    Sargento Ayudante    Rafael Jorge 
- 1965 – 1968 Suboficial Principal Juan Zapata   
- 1969 – 1970 Sargento Ayudante Luís Arnoldo Morales 
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ANEXO 2 - Síntesis biográfica del coronel Horacio Peralta Martínez 

 

Nació en la Capital Federal el 12 de noviembre del año 1875. Ingresó al Colegio Militar (en su asiento de 
Palermo) en el año 1890 y egresó como alférez de Caballería en 1894. Su primer destino fue el Regimiento 
de Ingenieros, ubicado en Palermo, Buenos Aires, dónde se desempeñó hasta 1895 en que fue destinado al 
Regimiento 4 de Caballería. 

En el año 1897, con el grado de teniente segundo, se desempeñó como Comandante de la Sección de 
Telegrafistas de Montaña, agregado a un regimiento de ingenieros en la provincia de Córdoba. En 1898 se 
desempeñó como instructor de la Guardia Nacional en Santa Rosa, provincia de La Pampa. 

En el año 1899, ya como teniente primero, fue destinado al Colegio Militar. En 1900, fue destinado al 
Regimiento 9 de Caballería y un año más tarde al Regimiento 8 de Caballería, ambas unidades ubicadas en 
Campo de Mayo.  

En 1904, con el grado de capitán fue destinado a la Escuela de Aplicación de Clases, donde se 
desempeñó como Comandante del Grupo de Caballería; en 1905 fue destinado nuevamente al Regimiento 8 
de Caballería, donde cumplió funciones de oficial de escuadrón y posteriormente como 2do Jefe interino. 

En 1906 con el grado de mayor fue destinado a la Escuela Superior de Guerra. A fines del mismo año se 
desempeñó como 2do Jefe del Regimiento 9 de Caballería. 

En 1908 pasó a cumplir servicios a la Escuela Normal de Tiro. A fines de ese año fue nombrado 2do Jefe 
del Regimiento 2 de Caballería (localidad de Liniers, Pcia de Buenos Aires).  

En 1910 cumplió funciones como miembro de la Comisión de Adquisición de Armamentos en Europa y a 
su regreso en 1911 fue destinado al Estado Mayor General del Ejército.  

En 1912 pasó a la Escuela de Superior Guerra para realizar el Curso para Jefes; en1913, como teniente 
coronel estuvo en el Gabinete Militar de la Ira División de Caballería, como Juez de Instrucción Militar. 

En diciembre de 1916 fue nombrado Jefe del Regimiento 2 de Caballería de Línea, (Campo de Mayo). 

En 1917 fue designado Jefe del Distrito Militar Nro 34 en Casilda, provincia de Santa Fe.  

En 1918, volvió a la Capital Federal para desempeñarse como Juez de Instrucción Militar en la Dirección 
de Personal de la IVta División. 

En 1919, con el grado de coronel fue designado Inspector en la Dirección General de Arsenales de la Ira 
División, con responsabilidad en las funciones de inspección y servicios del material. 

Desde marzo a julio de 1921 estuvo al frente de la IIda Brigada de Caballería en Campo de Mayo, como 
Comandante. Desde julio de ese año hasta octubre de 1922 se desempeñó como Jefe de la Dirección 
General de Arsenales de Guerra de la División de Caballería y a partir de entonces asumió la Jefatura del 
Regimiento de Caballería Nro 1 “Granaderos a Caballo General San Martin” hasta junio de 1923, en que pasó 
a ocupar el cargo de Comandante de la IIda Brigada de Caballería. 

El 26 de febrero de 1927 pasó a retiro voluntario, con el grado de general de brigada para el pago de 
haberes.  

El 10 de marzo del mismo año, falleció en la Capital Federal a los 52 años de edad. Constituyó su familia 
en el año 1905, al casarse con María Mercedes Sáenz, con quien tuvo dos hijos 
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 Escuadrón de Caballería del Liceo Militar “General San Martín” 

General de Brigada (R) Héctor Rodríguez Espada117 

a. Desarrollo: 

El Liceo Militar General “San Martín” (LMGSM) que fue el primero de los liceos en organizarse, 
comenzó sus actividades en 1939 y desarrolló un bachillerato militarizado por lo que sus integrantes, 
después de cinco años, egresaban con títulos de bachilleres y subtenientes de reserva.  

Se instaló en los cuarteles que quedaron libres en la localidad de San Martín, cuando el Colegio Militar 
se trasladó a El Palomar, ambas localidades de la provincia de Buenos Aires. 

La actividad del Liceo estaba organizada en dos niveles, los integrantes de primero y segundo año, 
como alumnos, mantenían su condición de civiles y los de tercero a quinto año, ya cadetes, adquirían el 
estado militar; los alumnos sólo recibían la instrucción militar básica y los cadetes evolucionaban a niveles 
más elevados pero que, en un principio y hasta 1943, se limitaban a los propios del Arma de Infantería. 

A principios de ese año, en el que al finalizar egresaba la primera promoción de subtenientes, se 
decidió organizar el Escuadrón de Caballería, con cadetes de tercer año que, voluntariamente, se 
ofrecieron y luego de un examen elemental de equilibrio a caballo pasaron a ser cadetes de Caballería del 
LMGSM. 

El cuartel contaba con caballerizas y un picadero cubierto, así como con una pista de salto, todo ello en 
las instalaciones que se encontraban al norte de la Ruta 8; mientras que al sur de ella se hallaba el campo 
de instrucción con varios picaderos abiertos marcados, un recorrido de obstáculos de exterior y un 
recorrido de lanceo y sableo. Por lo tanto, una vez llegado el ganado y seleccionado el personal el 
Escuadrón quedó constituido y comenzó a funcionar normalmente. 

Las instrucciones a caballo se desarrollaban de la siguiente manera: 

- Martes y jueves en la hora diaria de gimnasia del mediodía, gimnasia a caballo  

- Lunes y miércoles por la tarde, instrucción de equitación y de combate a caballo. 

Llegado el año 1945, con la incorporación de los cadetes del tercer año, se completó el efectivo y así 
se organizó el Escuadrón completo con cadetes de tercero, cuarto y quinto año. 

Los cadetes tenían el siguiente armamento reglamentario del personal de tropa de caballería:  

- Carabina de caballería, Máuser, modelo 1909.  

- Sable bayoneta  

- Lanza modelo 1915. 

Además, recibían instrucción como tiradores y completaban su preparación para el empleo de su 
armamento y equipo individual con la del fusil ametrallador Madsen. Así, los de tercer año se instruían 
como soldados rasos, con lo que al finalizar el curso tenían cumplida la conscripción obligatoria, los de 
cuarto año como suboficiales y los de quinto año como oficiales subalternos. Al finalizar el año se 
realizaban maniobras, practicándose ejercicios de marcha, seguridad, exploración, tiro de combate etc.  

Es interesante el siguiente recuerdo del manejo de la lanza, aún como parte del armamento individual 
para los cadetes que se desempeñaban como tiradores o también denominados lanceros: 

 Durante la marcha se llevaba siempre con el cubre moharra colocado y en la posición “prevenga” 
(lanza horizontal empuñada con la mano derecha en el centro de gravedad con la moharra un poco 

                                                           
117 Perteneciente a la Vta Promoción fundadora del LMGSM, en 1945 ingresó al Esc C y en 1947 egresó con el título de bachiller y 

subteniente de reserva de Caballería.  
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elevada a la altura entre la oreja y el ojo del caballo). Si la marcha se prolongaba, durante el tiempo 
de paso, se podía llevar en descanso (el regatón en la cuja del estribo, pasando la correa porta lanza 
por el brazo hasta el hombro y apoyando la lanza en el flanco del caballo). 

 
Jinetes en instrucción de equitación con lanza 

 

 
  
    Lanza con banderola                                                                       Lanza de caña colihue usada  
                                                                                                                 por la Caballería Argentina 

 

 

 

 

 

 

Moharra 

Regatón 
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Estribo con la cuja donde se coloca la lanza en la posición de “afiancen” 

 En el vivac, hasta 1945, las lanzas con la carabina se ataban en el parante de la carpa de dos paños, 
salvo algunas con las que se armaban pabellones de tres lanzas del que se colgaba un farol a 
querosén y se colocaba en el centro de las colleras del ganado.  

 En 1946, a raíz de un accidente en el que falleció un soldado conscripto por acción de un rayo atraído 
por su lanza se ordenó que ese armamento se reuniera en pabellones lejos de las carpas. Fue 
también a fines de ese año cuando la lanza118 dejó de ser parte del armamento individual y quedó 
sólo para desfiles, la práctica de lanceo como deporte y para ornamento. 

Es de resaltar la exitosa tarea de los jefes del Escuadrón y los oficiales instructores, que además de 
alcanzar sobradamente los niveles que exigían los planes de estudio e instrucción, lograron dotar a la 
subunidad de un elevado espíritu del arma y un gran sentido de pertenencia. 

A comienzos del año 1947 el cadete Sigfrido Martín Plessl119, como uno de los más antiguos de la Vta 
promoción, fue el encargado del Escuadrón y el que le seguía en la antigüedad, cadete Jorge Hugo 
Arguindegui120, fue el encargado de la Batería de Artillería recién creada y organizada. 

Ya habían egresado dos camadas de subtenientes de reserva de Caballería, lo que mostraba una 
evolución del Instituto, que se beneficiaba por el creciente interés de la sociedad por su actividad como 
internado, al satisfacer las necesidades de parte de la juventud que quería progresar mientras compartía 
los valores y principios del Ejército Argentino en general y del arma en particular. 

Sin embargo, este crecimiento vocacional y ético militar, simultáneamente, despertó oposiciones 
totalmente contrarias a la visión que primó en esa época; así surgió el argumento de que el Liceo no 
satisfacía la razón principal de su creación, que era que sus egresados, con la formación recibida, se 
incorporaran al mundo universitario; por lo tanto, no tenía razón tener otro colegio militar como parecía ser 
la consecuencia de la evolución citada. La aceptación de estos últimos conceptos sello la suerte del 
Escuadrón y a fines de ese año 1947 se lo disolvió junto con la batería de Artillería.  

                            

 

 

 

 

                                                           
118 La lanza fue reemplazada por el sable de Caballería modelo 1895, con el mismo se instruía en el combate a caballo e incluso con él 

se desfiló hasta 1950 cuando volvió a usarse la lanza para desfiles y ceremonias. 
119 Fue oficial de la Fuerza Aérea donde alcanzó el grado de Brigadier Mayor. 
120 Oficial del Ejército, alcanzó el grado de General de División y fue Jefe del EMGE (16 Dic 1983/ 4 julio 1984)  
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ANEXO 1. Jefes de Escuadrón 

                 
- 1943 – 1944 Capitán Federico Day 
- 1945 – 1946 Capitán Arturo Vicente Aguirre 
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Sección Hípica del Colegio Militar de la Nación  

                                                                                            General de Brigada (R) Héctor Rodríguez Espada 

                                                                                            Coronel (R) Gualterio Manuel Báez  

a. Desarrollo 

Los antecedentes de su creación se remontan, por lo menos, al tiempo en que el Colegio Militar 
comenzó sus actividades en las instalaciones de la Escuela de Artes y Oficios de la Provincia de Buenos 
Aires en el partido de San Martín (1892), oportunidad en la cual se puso en evidencia la necesidad de, no 
sólo instruir a las secciones de las armas en el difícil arte de la equitación y sus actividades para el cuidado 
y mantenimiento de las condiciones operativas del ganado equino, sino también para servir a la instrucción 
hípica de los demás oficiales instructores, jefes y oficiales de la plana mayor y los servicios de apoyo. En 
ese sentido, se disponía de una única organización sin denominación formal, ubicada en las mismas 
caballerizas y de maestros o profesores de equitación seleccionados entre los jinetes más destacados del 
Instituto.  

Así, desde aquel entonces y sin existir como tal, la Sección Hípica contaba, como lo reflejan las 
Ordenes del Día del Colegio, con un pequeño grupo de oficiales del Ama que, además de sus tareas 
específicas cumplían la función de maestros de equitación y especialistas y supervisores de las exigencias 
propias de la actividad. 

El hecho de haber organizado, en la década de 1950, una Sección de tales características, evidencia la 
toma de conciencia de la situación que viviría la actividad hípica en el futuro del Ejército, lo que muestra, 
además, en sus promotores, un realismo encomiable y un reconocimiento del valor de esta actividad, tan 
propia de nuestro ser militar desde la misma independencia nacional. No obstante, la percepción que se 
tenía de este elemento fue variable y sufrió fluctuaciones que se reflejan en el nivel jerárquico de sus jefes, 
que osciló entre el grado de oficial jefe en sus comienzos hasta el de oficial subalterno, posteriormente. 

En definitiva, en enero de 1953, se integró formalmente a la orgánica general del Instituto la Sección 
Hípica del Colegio Militar, a cargo de su jefe, el mayor de Caballería José A. Cuadros Quiroga, con el 
teniente de Caballería Mario E. Campodónico como oficial auxiliar y a quienes secundaban un equipo de 
suboficiales y soldados, todos dependientes de la Agrupación Montada121.  

Su misión era impartir la instrucción ecuestre a los cadetes de Infantería, Ingenieros y Comunicaciones, 
mientras que los de Caballería y Artillería continuaron con esa instrucción en sus propias subunidades. 
Existieron otras responsabilidades, como el apoyo a los elementos del Colegio Militar o al Instituto en su 
conjunto (por ejemplo: en el desarrollo de cabalgatas, las cacerías y las habituales actividades de 
ceremonial y recepción hípica ante visitantes nacionales y extranjeros)  

Al crearse la Sección, se organizó con ganado perteneciente al Batallón de Infantería del Instituto, poco 
apto para la finalidad perseguida, ya que en su mayoría era provisto como cargueros122 y recién en 1961 
se logró contar con animales aptos para la enseñanza de la equitación. 

En ese año, la Sección vivió un tiempo de esplendor. En efecto, el jefe de la Sección Hípica de ese 
año, un oficial subalterno del Arma, fue apoyado por el jefe del Cuerpo de Cadetes, el teniente coronel del 
Arma de Infantería Bernardino Arboleya quien, al haber comprendido la importancia de la actividad 
ecuestre, no sólo la dotó del personal y medios necesarios, sino que extendió sus actividades en forma 
notable.  

Con respecto al personal y medios, la Sección fue organizada, además de su jefe y un oficial auxiliar, 
con 2 suboficiales, 1 civil encargado del monturero y depósito de vallas, 1 domador y unos 80 soldados 

                                                           
121 Libro de Órdenes del Día N° 83 del Colegio Militar. Archivo del Museo. Orden del día N° 5, del 9 de enero de 1953.  
122 Los reconocidos tordillos que junto a las mulas son recordados como una dura exigencia para los cadetes modernos de Infantería, 

de las promociones anteriores a 1953.  
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conscriptos. Además, se contaba con una tanda de alrededor de 25 potros, tipo caballo de oficial, a los 
que se amansó.  

En cuanto a las actividades, además del apoyo a los distintos cursos de las armas del Colegio, el 
teniente coronel Arboleya impuso obligatoriamente que, una vez al mes, se realizara una cabalgata para 
los oficiales subalternos de todas las armas y servicios, que culminaba en el Club de Oficiales (cerca de 
Tambo Nuevo) con una reunión social de camaradería.  

En ese tiempo, ocupaba el cargo de Jefe de la Agrupación Servicios el teniente coronel José M. 
Menéndez, muy destacado jinete, quien, entre otros aportes, tomó el control para adiestrar los citados 
potros, los que alcanzaron un nivel tan elevado que, en las visitas de mayor relevancia al Colegio, se los 
presentaba haciendo gala del arte de amansar y adiestrar.  

En 1969, la publicación del nuevo Reglamento del Colegio Militar dio cuenta de la existencia orgánica 
de la Sección Hípica, pero incluyéndola dentro del Cuerpo de Cadetes como elemento independiente y a 
la par de la Agrupación Montada, el Batallón de Infantería y la Banda Militar. Quedaba así reglamentado 
que la Sección dependía “directamente y sin instancias” del Jefe del Cuerpo de Cadetes123 y su misión, 
redactada como sigue: 

 
“constituirse en el órgano de trabajo y asesoramiento de la Instrucción de equitación 

correspondiente al Subplan de Instrucción Militar y de Instrucción de Oficiales”124.  

 

 

 
Cadetes en instrucción de equitación 

 

La organización de la Sección Hípica allí establecida mostraba un jefe, un pelotón comando e 
instalaciones y las tandas de caballos (según las necesidades para cada año militar). Las funciones que 
debía cumplir eran las siguientes: mantener el adiestramiento del ganado de dotación del Instituto y 
desarrollar la instrucción de equitación del personal de oficiales del Instituto.125  

                                                           
123 CMN. Reglamento RV 155 – 5. Colegio Militar de la Nación. 1969. Instituto Geográfico Militar. En: Biblioteca. P. 7. 
124 CMN. Reglamento RV 155 – 5. Pág. 9. 
125 Ibídem. 
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Una de las últimas tareas importantes de la Sección - al final del período en estudio - fue su 
participación en 1968 en la selección del ganado que quedaba disponible al convertirse a la II Brigada de 
Caballería en II Brigada de Caballería Blindada, actividad que tenía como finalidad incorporar a los 
mejores caballos de esa Gran Unidad de Combate a la Sección Hípica.  

La Sección Hípica, además de las clases de equitación, tanto a oficiales como a cadetes, era la 
responsable de hacer culminar esa instrucción con la organización de diferentes pruebas hípicas, que 
permitían competir en las diferentes especialidades ecuestres. A lo largo de los años fueron numerosos los 
concursos que se ejecutaron y con el paso del tiempo quedaron fijos para los cadetes de los diferentes 
cursos algunas pruebas que aún hoy se mantienen y constituyen de alguna manera su introducción 
primero y, finalmente, su prueba de fuego en la actividad hípica. De todos ellos, los que han tuvieron 
desde siempre mayor relevancia son: para los cadetes de primero o segundo año (según los planes que 
se desarrollaron en el CMN) el torneo “Espuelas Cadete Sagasta”, que constituyó el debut en 
competencias de los cadetes y a partir de ese momento son considerados caballeros con derecho al uso 
de las espuelas en su uniforme. Para tercer año el torneo “Lanzas General Juan Galo de Lavalle”, cuyo 
ganador obtiene además el derecho de portar en su pecho durante el desarrollo de cuarto año, las lanzas 
que identifican al Arma de Caballería; es considerado el más trascendente de todos los que se desarrollan 
durante el ciclo educativo. Por último en cuarto año se compite por el torneo reducido del caballo del 
oficial.  

 

 

 
 

Cadete en práctica de lanceo 
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Cadete saltando en una de las pistas del Colegio Militar de la Nación 

 

 

 
       

Cadete en el recorrido de exterior del torneo  
reducido del caballo del oficial 
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Cadete del Escuadrón de Caballería en la pista de exterior 

 

 
 

Cadete del Escuadrón que participa de un concurso en una de las pistas de la Sección Hípica 

 

También con el pasar de los años estos torneos han incorporado además de las pruebas ecuestres, 
competencias de orden operacional, tanto teóricas como prácticas. 

Tal es la trascendencia que se le otorga que existe en el predio de la Sección Hípica un monolito que 
perpetúa los nombres de los ganadores de esos tres torneos a lo largo de la historia. 
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Monolito que perpetúa la memoria de quienes resultaron ganadores 
de los torneos hípicos tradicionales del Escuadrón de Caballería 
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ANEXO 1 Jefes de la Sección Hípica 

 
- 1953 Mayor José A. Cuadros Quiroga 
- 1954 Mayor Mario A. Castex 
- 1955 – 1956 Sin datos  
- 1957 Teniente Primero José Eduardo Paz 
- 1958 – 1959 Sin datos  
- 1960 Capitán Alberto José E. Paz 
- 1961 Teniente Primero Héctor Raúl Rodríguez Espada 
- 1963 – 1964       Teniente Primero Ricardo Jesús Paz 
- 1964 –1966 Teniente coronel (Art 62) Julio César Sagasta 
- 1966 – 1968 Teniente Primero José Manuel Pérez Brena 
- 1969 – 1970 Teniente Primero Roberto Pascual Pistarini 
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ANEXO 2 - Biografía del coronel José Alejandro Cuadros Quiroga 
 

Nació en la Provincia de San Juan el 1 de octubre de 1919.  

Ingresó al CMN el 15 de marzo de 1939. A su egreso como subteniente de Caballería, el 15 de julio de 
1943, pasó al Regimiento 9 de Caballería, en Curuzú Cuatiá (provincia de Corrientes). 

A fines de 1944 le salió el pase al Regimiento 14 de Caballería, con asiento en la ciudad de Villaguay, 
(provincia de Entre Ríos).  

El 16 de octubre de 1947, como teniente fue destinado a la Escuela de Caballería en Campo de Mayo, 
donde permaneció hasta diciembre de 1951. Allí ascendió sucesivamente hasta alcanzar el grado de mayor.  

Sus condiciones morales y profesionales fueron siempre destacadas por sus jefes durante los años de 
oficial subalterno, así como sus sobresalientes aptitudes para el mando. También fue considerado un 
sobresaliente jinete. Entre los mejores conceptos y calificaciones se hallan los vertidos por el teniente coronel 
Eduardo Devrient, Director de la Escuela de Caballería (1949), el mayor Juan Carlos Onganía, 2do Jefe 
Regimiento de Caballería Escuela (1951) y el general de brigada Mariano Fosbery, Inspector de Caballería y 
Comandante del Ier Cuerpo de Caballería (1949 y 1951, respectivamente).  

Con motivo de los hechos políticos nacionales de octubre de 1951, con el grado de capitán y en ocasión 
de estar de oficial de servicio, enfrentó y evitó que una columna rebelde que pretendió entrar en la Escuela de 
Caballería pudiera hacerlo. Como consecuencia, fue reconocido por su valor y ejemplo personal y 
condecorado por el Gobierno Nacional con la Orden al Mérito Militar en el grado de “Comendador”.  

En 1952 fue nombrado como 2do Jefe del Regimiento 11 de Caballería, con asiento en la localidad de Villa 
Federal (provincia de Corrientes).  

En 1953 pasó al CMN, donde se desempeñó como jefe de la Agrupación Servicios y Jefe de la Sección 
Hípica que recién se creaba.  

Luego de destacadas consideraciones de sus superiores, que merecieron sobresalientes conceptos en su 
legajo personal, ascendió al grado de teniente coronel.  

Posteriormente y como consecuencia de la revolución del año 1955, se mantuvo leal al gobierno nacional 
y luego de un arresto pasó a la situación de disponibilidad el 5 de octubre de ese año (BRME 3561) y 
declarado en situación de retiro obligatorio el 17 de febrero de 1956. 

Gracias a una hoja resumen de su legajo se sabe que, finalmente, le fue concedido el grado de coronel.  

Falleció el 17 de agosto de 1999. Estaba casado y tuvo dos hijas.  
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Sección IV 

INSTRUCCIÓN A CABALLO 

                                                                                            General de Brigada (R) Héctor Rodríguez Espada 

 
a. Introducción 

Con este título se presenta una actividad esencial para la formación del hombre de Caballería, si bien 
en los Tomos ya publicados se desarrolla el tema, se lo hace en forma general. En esta oportunidad se lo 
desarrolla con mayor profundidad e incluye en este capítulo, dado que en él se cubre la historia de los 
institutos que formaron a los integrantes del Arma y donde esta actividad tuvo permanente vigencia. 

Es necesario aclarar que esta actividad perdura y debe perdurar, fomentándola como deporte de riesgo 
que entrena para actuar con serenidad, coraje y decisión ante las exigencias, a la vez que contribuye a  
lograr la fortaleza de carácter y mando que la profesión militar requiere, aspectos esenciales del militar y al 
mismo tiempo indispensables para mantener la tradición, en la que la práctica ecuestre es la base 
fundante.  

Este trabajo se basa en la memoria de los que recibieron las enseñanzas que en él se presentan y que 
los capacitaron como jinetes, con lo cual se contribuyó a fortalecer los aspectos precedentemente 
mencionados. Esto es particularmente notorio en los integrantes de la Caballería, entre quienes la relación 
soldado - caballo es parte de la esencia del espíritu del Arma126. Sin embargo, estos valores han sido y 
son en ocasiones compartidos por oficiales de otras Armas, en especial de Infantería y Artillería, que 
también se nutrieron de esos sentimientos y valores.  

Dicha instrucción abarcó dos aspectos del uso del caballo en el Ejército, las propias del servicio de 
armas que respondían al empleo del caballo en la guerra y el deporte hípico militar que lo hacía para la 
formación y mantenimiento de la tradición ya señalada, así como para el fomento de la integración con la 
comunidad. En este desarrollo, se hace referencia sólo a las exigencias del servicio de armas, ya que el 
aspecto deportivo está explícito en la Reseña Histórica del Hipismo Militar Argentino, editado por la 
Comisión. 

 

 
Instrucción a caballo con lanza 

                                                           
126 Historia de la Caballería Argentina. Tomo I Cap I, pág. 20 y 21. Año 2004. 
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Capacitarse para el empleo del caballo en la guerra fue común para todo el Ejército desde su creación. 
Debe recordarse que la Institución se constituyó sobre la base de las milicias integradas por criollos, 
encuadrados e instruidos por profesionales españoles y que esos milicianos eran expertos jinetes y, 
montados, sabían utilizar sus armas, porque así se lo exigía su vida cotidiana127.  

Por otra parte, las características e nuestro territorio, en el cual las grandes distancias a recorrer son la 
norma, el empleo del caballo constituyó, durante gran parte de la historia, un imperativo insoslayable, por 
lo cual en el Ejército la capacitación de jinetes fue constante y prioritaria. 

En síntesis y para cerrar esta introducción, se deja sentado que la instrucción militar a caballo es una 
actividad profesional que, actualmente, se encuentra comprendida en los planes de instrucción de los 
elementos montados a caballo del Arma (Regimientos y Destacamentos) y de las demás unidades de 
Caballería que disponen de Secciones Hípicas a lo largo y ancho del país128.  

 

b. Desarrollo129 

1) Instrucción básica 

Dotaba al jinete del equilibrio y reflejos para acompañar al caballo en sus movimientos en los 
distintos aires (paso, trote y galope) y enseñaba las ayudas necesarias para el manejo de su montado. 

a) Gimnasia a caballo130: consistía en ejercicios con el caballo en movimiento y a pie firme. Esta 
disciplina, cesó oficialmente en su aplicación, a fines de la década de 1940, aunque permaneció 
informalmente hasta fines del Siglo XX. 

(1) Caballo en movimiento 

El caballo a la cuerda con silleta y aro, se practicaba volteo simple y doble y la prueba de 
jinete escondido. En algunos ámbitos estas actividades se ejecutaban sin el auxilio de la cuerda, 
tal como se detallará más adelante, lo que constituía  una prueba de mucho riesgo, pero también 
muy atractiva para quienes las presenciaban y una demostración de aptitud y coraje por parte de 
los jinetes ejecutores. 

(2) Caballo a pie firme 

Se practicaba montar a caballo saltando con una mano y con dos manos; montar saltando 
con trampolín fijo apoyándose con las dos manos en el anca del caballo y hacerlo con una mano 
en el anca y en la otra la lanza como apoyo; tijera estando montado, balancearse y al sobrepasar 
el anca, cruzar las piernas y caer montado al revés; por último, con trampolín elástico con un 
salto mortal pasar sobre varios caballos (2 a 4) atravesados y caer en una lona de seguridad.   

b) Destreza: ejercicios para mantener elevada la capacidad de arriesgarse.  

(1) Correr parados 

Montados cruzar los estribos sobre la montura y estribar, cuando el caballo alcanza la carrera 
pararse apoyándose en la boca del montado. 

 

                                                           
127 Obra citada Tomo II, Cap VI, Sec III y Tomo III Cap I.   
128 Tomo II. Cap VI. Sec III. Pág. 151 
129 El presente desarrollo se completa con el elaborado por el Grl Br Eduardo Américo Lucchesi, Pág web de la CACSJ).  
130 En el Escuadrón de Caballería del LMGSM, se impartía los martes y jueves en horas de gimnasia. (Años 1943/1946)  
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Jinete en la posición de parado 

(2) Tríada y cuádriga 

El mismo ejercicio que el anterior, pero con dos caballos laderos, es decir galopar parado con 
tres caballos o cuatro respectivamente. 

(3) Pirámide  

Cuatro caballos y dos jinetes montados con un ladero, uno a la izquierda y el otro a la 
derecha unidos por las argollas de las embocaduras; cada uno de los jinetes lleva terciada una 
estribera con estribo, ambos estribos en el centro entre los jinetes, un tercer miembro se eleva 
estribando en ellos, sostenido de las piernas por los montados, en ocasiones portando una 
bandera patria.  

 
Una triga en acción durante una demostración 

(4) Volteo 

Simple, consistía en soltar los estribos al galope, pasar la pierna derecha por sobre el cuello 
del caballo, quedar tomado del borren de la montura colgado del lado izquierdo del caballo con 
las piernas extendidas, descolgarse sin soltar el borren golpeando con los pies a la altura de las 
manos del caballo picando para que el impulso lo vuelva a montar. 
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Doble, con el caballo a la carrera, el mismo comienzo, pero después del pique en lugar de 
montar pasar las piernas por sobre el anca quedar colgado del lado derecho y desde allí repetir 
picando nuevamente para caer montado. 

(5) Escondido 

Con el caballo a la carrera estribando de un solo lado esconderse en el costado del caballo.    

c) Combate a caballo 

(1) Esgrima con lanza 

Serie de ejercicios que capacitaban al jinete en el combate con la lanza, se ejecutaba 
molinete arriba y al costado y lanceo sobre diferentes objetivos. 

 
Jinete realizando lanceo 

(2) Esgrima con sable 

Al igual que el anterior en este caso con el sable de caballería, se practicaba la guardia, los 
cortes y sablear sobre diferentes objetivos. 

(3) Tiro a caballo 

Empleo del arma de fuego montado, en principio debía acostumbrarse al caballo a la 
detonación y luego ejecutar puntería con el caballo detenido y en movimiento. Dejó de 
practicarse a fines de la década de 1940.    
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CAPÍTULO IV 

LOS ELEMENTOS LOGÍSTICOS 

 

1. Introducción: 

Como ha quedado escrito en el Tomo III de la Historia de la Caballería del Siglo XX (1900 – 1970), en 
especial en sus capítulos III y IV, la Caballería en general y sus grandes unidades, unidades y otros 
organismos del Arma en particular, tuvieron su apoyo logístico a través de los elementos que el Ejército 
disponía en sus correspondientes cuadros de organización. Las características orgánicas reflejaban que 
estos no pertenecían ni estaban organizados, salvo excepciones, con personal de Caballería, sino con 
suboficiales técnicos, especialistas y oficiales de todas las armas, conducidas por oficiales superiores y 
jefes también de esa condición.  

Esto fue así, hasta que se efectuó la Reestructuración del Ejército de 1964 (Plan Onganía) y se 
estableció un nuevo Objetivo Orgánico del Ejército que abarcó desde dicho año hasta 1973. El hecho de 
interés para esta historia y registrado en el Capítulo 4 del Tomo III, consistió en la creación de 10 brigadas 
independientes, 2 de ellas de Caballería. De allí que se dispuso por primera vez de una unidad logística 
del Arma, el Batallón Logístico 1,que apoyaba a la Brigada de Caballería Blindada I, con asiento en Tandil, 
provincia de Buenos Aires y cuya historia se desarrolla más abajo. Cabe apuntar que --como corresponde 
al período establecido -- la historia del Batallón se interrumpe a fines de 1970, para  continuar en el futuro 
Tomo VI de la Historia del Arma.  

Por su parte, cabe la advertencia que, debido a esa misma limitación en tiempo, no se desarrolla la 
historia del Batallón Logístico 2, que apoyó a la Brigada de Caballería Blindada II, pues su creación recién 
se concretó en el año 1982 o sea fuera del lapso comprendido por el Tomo V. Al respecto, sólo se 
adelanta que dicha GUC tuvo su correspondiente apoyo logístico a través de la Compañía de Arsenales 2, 
creada en 1965 en la ciudad de Paraná, provincia de Entre Ríos, pero que no formaba parte de los 
elementos del Arma de Caballería131.  

La excepción a todo esto fue la existencia, a partir de 1898, de un organismo de Remonta (luego 
Remonta y Veterinaria) como fue desarrollado parcialmente en el Tomo III, Capítulo 5 (Ap. 1, a.), donde se 
reconoce que naturalmente estuvieron bajo las órdenes de comandantes y jefes del Arma, tal como se 
verá al final de este Capítulo. 

 

BATALLÓN LOGÍSTICO 1 
1. Origen. 

 
Esta unidad de apoyo logístico se creó en la ciudad de Tandil, provincia de Buenos Aires, por decreto 

del PEN Nro 9080 el 16 de noviembre de 1964. Dependía del Comando de la Brigada de Caballería 
Blindada I y su creación integró el Plan de Reestructuración de la Fuerza Ejército ordenado por el 
Comandante en Jefe del Ejército, el entonces teniente general Juan Carlos Onganía. 

 
Se organizó con el material proveniente del Plan de Ayuda Militar (EEUU) y ocupó la zona de cuarteles 

que hasta entonces tenía en dicha ciudad el Regimiento 1 de Caballería “Coronel Brandsen”. Entre su 
dotación de material más importante (46 vehículos) se destacan 2 vehículos de combate (VC) Carrier T 16, 
6 Jeeps 4 x 4, 13 camiones como vehículos de uso general (VUG) 2,5 Ton M 602, 5 camiones como 
vehículos de empleo especial (VEE) 2,5 Ton M 609, 1 recuperador de tanques  a oruga Sherman de 32 
Ton, y 1 VEE 2,5 Ton M 275 tractor p/ semirremolque. 

                                                           
131La Compañía de Arsenales 2, disponía de equipos, materiales y maquinarias del antiguo Taller de Mantenimiento Paraná creado en 

1957 y comenzó a recibir el material blindado y reemplazar el ganado caballar en 1968. Su primer jefe fue el mayor de Infantería 
Jorge A. Fage (Prom 79 del CMN).  
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M 31recuperador de tanques  a oruga Sherman de 32 Ton 
 

En el tiempo transcurrido entre 1964 y 1970, la unidad permaneció sin modificaciones en su asiento de 
paz y cumplió su misión de apoyo logístico a la Gran Unidad de Combate a la que pertenecía.  

 
Fue su primer jefe el teniente coronel de caballería Carlos Alberto Laborda Ibarra (promoción 75 del 

CMN), quien se desempeñó como oficial subalterno en repetidas oportunidades en el área logística (jefe 
de abastecimientos de la Columna Motorizada de la División de Caballería 2 en la ciudad de Concordia, 
oficial del Departamento IV Logística del EMGE y como mayor, jefe de la División IV Logística del 
Comando de la División Blindada I con asiento en Campo de Mayo). En 1967 fue Jefe del Regimiento 6 de 
Caballería; con el grado de coronel, en 1970 subdirector del Liceo Militar “General Espejo” y en 1973 jefe 
de la Plana Mayor del Comando de Remonta y Veterinaria. 

 
Falleció el 15 de diciembre de 2006, mientras se desempeñaba como Jefe Honorario del Batallón 

Logístico 1. 
 

2. Jefes de Unidad 1964 – 1970 

- 1964 - 1965 Teniente Coronel Carlos Alberto Laborda Ibarra 
- 1965 - 1967 Teniente Coronel Carlos Guillermo Fernández Funes 
- 1967 - 1969 Teniente Coronel Carlos Alberto CurutchetRagusin 
- 1969 - 1970 Teniente Coronel Juan Carlos Donovan  
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CAPÍTULO V 

 

SERVICIO VETERINARIO EN EL EJÉRCITO ARGENTINO 

 

Coronel Veterinario (R) Juan Carlos Maida 

 

1. Introducción 

El origen y la evolución del Servicio Veterinario en el Ejército Argentino (EA)están íntimamente ligados 
con el progreso de la producción ganadera nacional de los siglos XIX y XX, y con el surgimiento y 
crecimiento de la profesión veterinaria en el país. Las distintas alternativas que fueron sufriendo los rodeos 
y las manadas autóctonas, sembraron la simiente para justificar el nacimiento y desarrollo de una 
profesión, que primero fue considerada un arte y, posteriormente, una ciencia.  

En síntesis, los orígenes de nuestras ciencias veterinarias, dentro y fuera del ámbito militar, están muy 
vinculados al mejoramiento de los animales del campo argentino. A medida que aumentaba el valor de los 
animales, fue mejorando la preocupación por su bienestar y, por ende, la atención que se les dispensaba. 

La Veterinaria Militar desde aquellos días, en los orígenes de la Nación, se mostró como un servicio 
con un neto perfil asistencial, de asesoramiento y con la finalidad de cuidar la salud, brindar bienestar y 
generar productividad con los animales de dotación para lograr capacidad operacional del naciente Ejército 
Argentino. 

La estructura particular que el Ejército adoptó, con importantes elementos de Caballería, llevaron 
naturalmente a que el Servicio Veterinario estuviera íntimamente ligado a ellos, situación que se mantiene 
hasta nuestros días y justifica plenamente la inclusión de este Capítulo en la Historia de la Caballería 
Argentina 

a. Antecedentes Históricos  

En los orígenes de nuestra nacionalidad, allá por 1810, la atención del ganado en los regimientos de 
entonces se efectuó de manera precaria, descentralizada y asistemática, con mucha improvisación y 
artesanía en sus procedimientos, como ocurrió en el medio civil. En esa época las curaciones del 
ganado de las unidades estuvieron en manos del “práctico”, ya sea herrador o “albéitar”132, cuyos 
conocimientos eran totalmente empíricos, basados en la experiencia, muy lejos de ser científicos, ya 
que recién al final de este tiempo se iniciaron los estudios veterinarios en el país. Los pocos 
veterinarios diplomados que había, venían del exterior, básicamente de Europa, para actuar en el 
ámbito militar y civil, también muy necesitado de sus servicios.  

Fue el entonces teniente coronel José de San Martín, quien incorporó los albéitares y los herradores 
para el cuidado del ganado de su Regimiento de Granaderos a Caballo. Cada escuadrón tenía su 
albéitar, quien revistaba diariamente la caballada y cada compañía un herrador, dotados de todo el 
instrumental y herramientas necesarias para su trabajo artesanal. 

Más adelante, a principios de 1826, cuando se creaba un regimiento por decreto presidencial para 
enfrentar la Guerra con el Brasil, éste designaba únicamente a su jefe, quién era responsable de su 
organización y conducción. A partir de allí, ese jefe era quién se encargaba de seleccionar, en forma 
independiente, sus oficiales, suboficiales y tropa y qué personal prestaría los servicios logísticos para el 
apoyo operacional. El personal médico y los escasos albéitares incorporados, eran incluidos en un 
mismo servicio, ya que ambos eran profesionales de la salud, no obstante, el médico tenía prevalencia 
sobre el albéitar. 

                                                           
132 Nota del Autor: palabra de origen árabe que hacía referencia a la persona encargada de curar a los caballos. 
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Todas las tentativas que se hicieron para la organización de los servicios médicos, por los propios 
integrantes de la especialidad y por los gobiernos de turno, fueron escasas e infructuosas. En tales 
épocas, tal como se improvisaban los regimientos de línea según iban surgiendo los conflictos, lo 
propio sucedía con los servicios de asistencia médica para las tropas y el ganado. Se reclutaban 
médicos civiles por decreto y se les asignaba una jerarquía asimilada a un grado militar, el puesto a 
ocupar, el uniforme a utilizar y un  sueldo acorde, según la campaña que se tratara Esta acción incluía 
también a los auxiliares como flebotomistas (extraccioncitas de sangre), boticarios, practicantes, etc., 
todos los que, casi sin excepción, pasadas las acciones militares para las que fueron convocados, eran 
dados de baja. Prueba de ello es el Decreto Nro 1150 del 9 de mayo del año 1865 denominado 
“Organizando el Cuerpo Médico del Ejército”, que se dictó inmediatamente después de que se declaró 
la guerra al Paraguay. 

Como no existió un servicio médico militar permanente, organizado y reglamentado, se produjeron 
inconvenientes graves, ya que el profesional actuaba aisladamente, sin control y sin más atribuciones 
que las que le asignaba el jefe militar a cuyas órdenes servía. Por ello, se hizo necesario crear un 
organismo, en el cual el profesional que se incorporara tuviera más garantías en un cargo en el que 
pudiera desarrollar su aptitud, proporcionándole una carrera en consonancia con los servicios 
profesionales que debía prestar y de acuerdo con el medio en donde tenía que ejercitarlo; todo esto 
bajo la garantía de inamovilidad que la ley aportaría por su estado militar. 

Comenzó a pensarse, entonces, que el cuerpo médico debía ser militarizado, es decir darle una 
organización y funcionamiento acorde con el del ejército al que servía. 

Los médicos y veterinarios incorporados al Ejército Argentino, bregaron con insistencia por esa 
posibilidad, en particular a través de la labor desarrollada por un pionero de la especialidad, el cirujano 
mayor Dr. Eleodoro Damianovich, quién a fines del año 1881 había elaborado un reglamento provisorio 
para el Cuerpo Médico Militar que, aunque permitió la regularización de la prestación, no fue suficiente. 

A principios del año 1886 se dio una nueva organización al Arma de Caballería. Por el decreto 
firmado por el Presidente Roca y su Ministro de Guerra Carlos Pellegrini, se estableció que la 
Caballería de Línea contaría con diez regimientos y que cada uno de ellos tendría una plana mayor y 
cuatro escuadrones. En cada una de esas diez planas mayores figuraban, entre otro personal, un 
veterinario y un herrador. 

Como se aprecia y ya se explicó, la necesidad de veterinarios en el EA fue creciendo, pero la 
atención del ganado en esos tiempos, siguió desempeñada por personal civil en escaso número y la 
mayoría de origen extranjero. Además, tal como sucedió en el medio civil, existió la presencia de 
individuos no diplomados o de dudoso título. 

A partir de 1887 se contó con veterinarios egresados en el país, ya que ese año lo hicieron tres 
veterinarios diplomados en el Instituto Santa Catalina, primera escuela de veterinaria ubicada en la 
localidad de Lavallol partido de Lomas de Zamora (provincia de Bs As). 

No obstante, continuaron incorporándose graduados en el exterior; así se registran nombres como 
el del español Quiterio Gutiérrez (1887) o el italiano Juan D’Aflitto (1887).Asimismo, una vez ingresado, 
la permanencia del veterinario en la Fuerza podía ser de corta duración, pues lo consideraban como un 
empleo más ya que aún no existía un servicio de veterinaria. Tanto el ingreso como la baja de la 
Institución, se realizaba por simple nota del interesado al Inspector de Sanidad del cual dependían los 
veterinarios y médicos en ese momento.  

2. Creación del Servicio de Veterinaria  

a. Ley Nro 2377: 

La encomiable labor del Dr. Damianovich, como inspirador y gestor de un nuevo marco legal que 
incluyera a los médicos y veterinarios siguió su curso a través de los años hasta que, durante la gestión 
del general Eduardo Racedo como Ministro de Guerra, apoyado en la nueva organización dada al 
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Ejército el 5 de junio de 1888, triunfó nuevamente su perseverancia, cuando el Congreso de La Nación 
sancionó el 18 de octubre de ese año, la Ley Nro 2377 “Orgánica del Cuerpo de Sanidad del Ejército y 
la Armada”. 

En tal oportunidad, se designó al prestigioso Dr. E Damianovich como jefe inspector del Cuerpo de 
Sanidad del Ejército, para continuar con su organización. 

Esta ley dispuso para todos los miembros de ese servicio (recordemos que incluía a los veterinarios) 
el estado militar y le dio cobertura legal a la figura del “asimilado” para los profesionales civiles de la 
salud que se encontraban incorporados, por la cual gozaban de los privilegios inherentes a las distintas 
jerarquías militares con las que estaban equiparados. En memoria de esa ley, es que, en el EA, todos 
los 18 de octubre, se conmemora el día de San Lucas Evangelista, patrono de la Sanidad Militar. 

 

 

 

Desde entonces se inició un largo proceso de organización de los servicios de sanidad y veterinaria 
del Ejército, unidos en un solo Cuerpo Médico que se extendió hasta mediados del siglo siguiente. Este 
Cuerpo de Sanidad del Ejército, como lo señalaba la mencionada Ley, se integró con médicos, 
farmacéuticos y veterinarios, estos últimos con los siguientes efectivos y jerarquías (surgidas por 
primera vez para estos últimos): 

-Un veterinario inspector, asimilado o equiparado a capitán. 

-Quince veterinarios de regimiento, asimilados o equiparados a subteniente. 

Además, la Ley en su artículo 6to, le fijaba al aspirante como condición de ingreso, la presentación 
de su diploma de finalización de estudios, tener 22 años de edad y ser argentino nativo o naturalizado. 
Si cumplía con estas condiciones, podía ingresar como veterinario de regimiento, y para ascender a 
veterinario inspector, era necesario haber prestado servicios durante 4 años en la jerarquía anterior y 
haber hecho campaña en dicho grado. Los ascensos se realizaban por concurso, siempre que 
existieran vacantes, teniéndose en cuenta la antigüedad, en igualdad de competencia y después de 3 
años de servicio activo como mínimo en el grado inmediato inferior. 

Para los veterinarios que prestaban servicios en el Ejército y no tenían título científico habilitante, 
se les daba un plazo de 3 años para presentarlo. En el caso que no lo hicieran, eran suspendidos en el 
cargo hasta que presentaran ese título de una universidad nacional. 

Detalles de orden presupuestario llevaron al Poder Ejecutivo a reglamentar la Ley Nro 2377, recién 
tres años después, el 24 de octubre de 1891 y a partir de ahí se organizó el Cuerpo de Sanidad del 

Cirujano Mayor Dr. Eleodoro Damianovich 
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Ejército. Así fue que, por dicha reglamentación, se creó la Inspección General de Sanidad y se dispuso 
que toda la sanidad militar (incluso el Servicio de Veterinaria) dependiera de ella. Dicha Inspección 
debía estar integrada, entre otros cargos, por un veterinario inspector, como máxima autoridad de la 
especialidad. Como consecuencia de esta reglamentación, el Cuerpo de Sanidad gozó de las 
prerrogativas que esa Ley le otorgaba en forma inmediata. 

A finales del año 1891, egresó del Instituto Santa Catalina, el Dr. Mariano González Herrera, quién 
había ingresado en esa casa de estudios en el año 1887 (justamente el año del egreso de la primera 
camada de veterinarios en el país) y decidió solicitar su incorporación al Ejército mediante nota elevada 
al Jefe del Cuerpo de Sanidad antes que finalizara el año. Esta solicitud fue inmediatamente elevada al 
Jefe del Estado Mayor General del Ejército, con opinión favorable para su nombramiento con la 
jerarquía máxima para la especialidad. Si bien resultó llamativo que se propusiera a alguien recién 
egresado y sin experiencia, el requerimiento se fundamentó en el hecho que no existía ningún 
veterinario suficientemente habilitado para el cargo de veterinario inspector como lo fijaba el decreto 
reglamentario del 24 de octubre de 1891 y por su parte el Dr. González Herrera reunía todas las 
condiciones requeridas por el artículo 6to de la Ley 2377. 

La importancia de este nombramiento está dada porque concretó la designación del Dr. González 
Herrera como primer Veterinario Inspector del Ejército, asimilado al grado de capitán, tomándose este 
hecho como el inicio de la organización del Servicio de Veterinaria y el nacimiento oficial de esta 
especialidad en la fuerza. 

 

 

 

b. Reglamento Orgánico del Cuerpo de Sanidad Militar 

A principios del año siguiente, en enero de 1892, se ascendió al Dr. Damianovich a Inspector 
General de Sanidad, cargo que desempeñó hasta el año 1897. 

El 7 de abril de 1892, el citado Inspector General de Sanidad, aprobó el Reglamento Orgánico del 
Cuerpo de Sanidad Militar donde se estableció que; “el servicio sanitario del Ejército estará a cargo de 
los señores cirujanos, farmacéuticos y veterinarios que marca la Ley Nro 2377…” y disponía que el 
veterinario inspector integrara la Junta Superior de la Inspección General. También, en su Art 84, se 
encuentra por primera vez la denominación de “Cuerpo de Veterinarios”, y prescribía: 
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Cabe apuntar que el Cuerpo de Veterinarios no incluía a herradores militares, pues sólo estaba 
formado por profesionales veterinarios. Tampoco existía la figura del enfermero de veterinaria, el que 
era ejercido circunstancialmente por los mismos herradores o los caballerizos, considerados “auxiliares 
de los veterinarios”. 

En el artículo siguiente, se establecieron los deberes y atribuciones de los veterinarios, referidos 
básicamente a las condiciones higiénicas de las caballerizas, a dictaminar sobre la utilidad o inutilidad 
las caballadas, en la calidad y cantidad de sus alimentos, a entender en las epizootias133 y las medidas 
para conjurarlas, a inspeccionar el herrado de los animales de servicio y el estado de sus arneses a fin 
de evitar lesiones físicas, etc. Además, estableció que tenían a sus órdenes el “cuerpo de herradores y 
caballerizos del Ejército, los que harán las operaciones del herraje bajo la vigilancia e instrucciones del 
veterinario respectivo…e instruyéndolos (a los caballerizos) a la vez como enfermeros veterinarios”. 
Esta es también la primera cita donde aparece el término “enfermero veterinario”. 

En el artículo 87 se ordenó que al Veterinario Inspector le correspondía “informar a la Inspección de 
Sanidad del Ejército sobre todos los asuntos que sean del resorte de su especialidad, como ser la 
distribución del personal del servicio entre los regimientos de caballería y artillería en el Ejército, 
provisión de medicamentos e instrumentos con destino a las caballadas…”, etc. Su Art. 88, por su 
parte, estableció que “todos los veterinarios de regimiento estaban subordinados a los cirujanos en 
general, en lo que respecta a su servicio facultativo, y en la disciplina dependerán del jefe del 
regimiento”. 

Una de las primeras actividades del nuevo veterinario inspector fue la compra centralizada de 
caballos y mulas para el Regimiento 1 de Artillería de Montaña en Mendoza, que se concretó en el mes 
de noviembre de 1892. 

En las memorias del Dr. Damianovich, escritas una vez retirado, se puede leer refiriéndose a 
los efectos de la citada Ley 2377, lo siguiente: 

“Desde esa época los miembros del Cuerpo de Sanidad se encontraban sujetos a la 
disciplina militar. El uso del uniforme se hizo obligatorio; las órdenes superiores fueron 
dadas y acatadas sin discusión, con el imperio de quien por la Ley Militar tiene derecho a 
mandar y con la diligencia del que por la Ley Militar está obligado a obedecer. El servicio 
se distribuyó de acuerdo con las jerarquías creadas y ellas fueron respetadas en el 
Ejército y Armada, porque también los que las investían las respetaban en los oficiales 
de línea. La falta de cumplimiento a una orden de marcha hacia las lejanas fronteras fue 
considerada causa suficiente de baja para los Cirujanos. El severo régimen militar se 
puso en vigor en el Cuerpo de Sanidad y los Tribunales del Ejército intervinieron con 
derecho indiscutible en los casos sujetos a la Justicia Militar, que se consideró siempre, 
desde aquél momento, como el fuero propio del personal sanitario”. 

c. Reglamentos posteriores afines al Servicio de Sanidad y Veterinaria Militar 

El 30 de mayo de 1895 el Presidente de la República aprobó un nuevo reglamento que elaboró la 
Inspección General de Sanidad del Ejército, a instancias de la Junta Superior de Guerra, denominado 
Reglamento para el Servicio de Sanidad Militar en Campaña, para cuando el país se encontrase en 
“estado de guerra” o para “maniobras u otros ejercicios de las tropas”, donde se estableció que el 
personal de sanidad que concurre a la ejecución del servicio en campaña comprende a los cirujanos, 
farmacéuticos y los veterinarios con sus auxiliares.  

En el Art. 19 de esa ley se fijaban las funciones de los veterinarios: 

“los veterinarios desempeñarán el servicio que incumbe a su profesión en el ganado 
destinado al transporte y en el que se utiliza para la alimentación de las tropas. 

                                                           
133Una “epizootia” es una enfermedad infecto-contagiosa que ataca a un número inusual de animales al mismo tiempo, en una región o 
en un territorio determinado, y que se propaga con rapidez. Su término equivalente en medicina humana es “epidemia”. 
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Corresponde, por lo tanto, a los veterinarios la inspección de las carnes destinadas al 
consumo, la vigilancia sobre los mataderos destinados a la provisión de las tropas, la 
dirección de los trabajos de inhumación o destrucción de los animales muertos sobre el 
campo de batalla, la elección y saneamiento de los campos destinados a ser ocupados 
por el ganado”.  

Además, determinaba que los veterinarios dependían de los cirujanos jefe de servicio y agregaba, 
en el artículo siguiente, que en caso que estos falten los reemplazarán “en la conducción de los 
convoyes de evacuación y de los trenes sanitarios, teniendo en esos casos las atribuciones de 
comando y dirección reservadas a aquellos”, imponiéndoles a continuación que“ conserven la 
prudencia que exige la limitada esfera de sus conocimientos”, cuando desempeñen estas funciones 
accidentales de comando. 

La permanencia del Dr. González Herrera en el Ejército fue muy corta, ya que el 20 de febrero de 
1896, en nota elevada al Inspector General de Sanidad, presentó su renuncia por razones particulares,  

Posteriormente, el Ejército aprobó por decreto de fecha 19 de marzo de 1896, el Reglamento del 
Cuerpo de Sanidad de Guardias Nacionales de la Capital, el cual estaba “formado por médicos, 
farmacéuticos, veterinarios, estudiantes de medicina, farmacia y veterinaria, flebotomistas, dentistas y 
enfermeros enrolados en la Capital Federal”. Además, agregaba que los veterinarios tendrán un jefe 
asimilado a capitán, mientras que los estudiantes de la misma carrera eran asimilados a subtenientes.  

En caso de movilización de la Guardia Nacional, el cuerpo sanitario quedará sujeto a todas las 
disposiciones que rigen al Cuerpo de Sanidad del Ejército. Mientras la movilización se produzca, los 
reglamentos vigentes en el Cuerpo de Sanidad del Ejército se aplicarán por analogía en el Cuerpo de 
Sanidad de Guardia Nacional. En tiempo de guerra, el Cuerpo de Sanidad de Guardia Nacional pasará 
a formar parte integrante y se subordinará al Cuerpo de Sanidad del Ejército. 

Por Orden General Nro 197 del Ministro de Guerra de La Nación, general Enrique Godoy, fechada el 
15 de julio de 1897, se reglamentó la entrega y suministro de medicamentos con destino a la curación 
del ganado perteneciente a las unidades orgánicas del Ejército. Por este documento, los pedidos de 
medicamentos y artículos de curaciones para el ganado eran realizados por el farmacéutico de la 
unidad y visados por el respectivo veterinario. Estos materiales posteriormente eran recibidos por el 
veterinario responsable y remitidos al botiquín de la guarnición. Asimismo, el farmacéutico despachaba 
las fórmulas prescriptas por el veterinario o le entregaba a éste, previa receta, las sustancias que él 
deseaba emplear o preparar personalmente. El mismo farmacéutico llevaba la contabilidad de los 
medicamentos y demás útiles empleados, remitiendo con cada nuevo pedido, el inventario de los 
existentes. 

El 13 de enero de 1899 el Presidente de la República aprobó el Reglamento para el Servicio Interno 
de los Cuerpos y Reparticiones Militares, que prescribía las funciones de los veterinarios en su artículo 
176, quienes eran “los encargados del tratamiento de las enfermedades de los caballos, mulas y demás 
animales en servicio”, de la “visita diaria a los animales enfermos”, la vigilancia del “servicio del 
herraje”, “la instrucción práctica de los herradores y de la buena aplicación de las herraduras”, además 
de dar su opinión en la colocación de los arneses y de asesorar técnicamente a los oficiales en materia 
de higiene y conservación del ganado. 

3. La Veterinaria Militar Argentina en el siglo XX 

Con fecha 02 de marzo de 1901, como consecuencia de la aplicación de la Ley Nº 2377, el 
Ministerio de Guerra dictó el Decreto Nro 3694, por el cual se ratificaba que los veterinarios militares 
que se encontraban en servicio activo pasaban a depender de la Inspección General de Sanidad, 
repartición que con carácter especial y transitorio “organizará y regularizará dicho Servicio, hasta tanto 
se dicte el reglamento a que deberá ajustarse el servicio veterinario del Ejército”. 
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Para ajustarse al decreto visto precedentemente, la citada repartición redactó3 días después (el5 de 
marzo de 1901) otro con el Nº 3696, por el cual clasificaba por categorías de empleados a los 
veterinarios existentes. Así pues, reconocía como veterinarios de 2da clase del Cuerpo de Sanidad del 
Ejército a cinco veterinarios por cumplir con los requisitos de la mencionada Ley y como veterinarios de 
3ra clase, a diez ciudadanos que no cumplían con las prescripciones de la Ley 2377. A estos últimos 
ciudadanos les daba el plazo de tres años que concedía la Ley en su artículo 9no, para ponerse al día 
dentro de sus disposiciones. 

Posteriormente por Decreto Nº 3766 del 27 de enero de 1902, ante la falta de profesionales, se 
estableció que los estudiantes de medicina, farmacia, odontología y veterinaria de la clase 1880, que 
se encontraban incorporados como conscriptos, prestaran sus servicios profesionales en la Sanidad 
Militar, fijándoles una jerarquía de acuerdo a los cursos universitarios que tuvieran aprobados, a efectos 
de la comisión del servicio y remuneración que por dicha jerarquía les correspondiese según la Ley de 
Presupuesto vigente. Para el caso de los veterinarios, se disponía que los estudiantes de 1er y 2do 
año, lo hiciesen como simples conscriptos; los de 3er año, como cabos; los de 4to año, como sargentos 
y los diplomados, como subtenientes asimilados. 

Más adelante, el Ministerio de Guerra, por Decreto Nº 3799 del 24 de mayo de 1902, creó y 
organizó la Escuela de Aplicación de Sanidad Militar según lo preveía la Ley de Presupuesto vigente, 
“destinada a dar enseñanza teórico-práctica a los estudiantes de las facultades de la República que 
aspiren a ser Cirujanos, Farmacéuticos y Veterinarios del Ejército”. Los alumnos de veterinaria, cuyas 
vacantes eran cuatro, provenían del primer año de la facultad respectiva. Todos los gastos eran por 
cuenta del Estado desde la fecha de ingreso hasta la terminación de sus correspondientes carreras. 
Estos alumnos, mientras cursaban, desempeñaban los puestos de ayudantes de los veterinarios que se 
les designaban. Los alumnos que aprobaban los exámenes finales eran dados de alta en el Cuerpo de 
Sanidad Militar en la categoría de “veterinarios de 3ra clase”, siempre y cuando hubiera vacantes. Los 
profesores de la Escuela eran veterinarios en servicio activo y los alumnos tenían un sueldo fijado por 
el Decreto citado. Más avanzado el año, precisamente el 30 de septiembre de 1902, por Decreto Nº 
3848, se aumentó con cuatro alumnos más el cupo de veterinaria, provenientes del tercer año de la 
facultad, “por faltar veterinarios en varios Cuerpos de armas montadas del Ejército”. 

Por Decreto Nº 3888, del 20 de febrero de 1903, se dispuso que en caso de una movilización de 
guerra, sería necesario utilizar los servicios profesionales de estudiantes y diplomados de veterinaria, a 
quienes les corresponda el servicio en el Ejército, siendo incorporados al Cuerpo de Sanidad en las 
siguientes categorías: como sargentos asimilados, los diplomados; como cabos 1ros, los estudiantes 
de 4to año; como cabos 2dos, los estudiantes de 3er año; y como simples conscriptos, los de 1er y 2do 
años. Dos años después, el 29 de marzo de 1905, fue derogado el anterior Decreto 3888 y el 31 de 
marzo siguiente, se dispuso la supresión de la Escuela de Aplicación de Sanidad Militar, por el costo 
excesivo que implicaba su mantenimiento. 

Posteriormente, el Decreto Nº 4352, del 12 de noviembre de 1907, adscribió el Servicio Veterinario 
a la Inspección General de Remonta, dependiendo únicamente de la Inspección General de Sanidad, 
en lo relativo a la parte técnica, la que continuaría con la provisión de los medicamentos e instrumental 
necesarios para la curación del ganado. 

Al disponer de un estado militar para los profesionales - que en el caso del Cuerpo de Sanidad le 
fuera otorgado por primera vez con la Ley Nº 2377, del 18 de octubre de 1888, con la figura de la 
asimilación - volvió a ser ratificado con la Ley Nro 4.707 (Orgánica del Ejército) del 28 de septiembre de 
1905, la cual prescribía en su Título II, Capítulo III, Art. 16, que “gozan del estado militar todos los 
Oficiales el Ejército de las Armas combatientes y los asimilados que prestan servicios en los Cuerpos 
Auxiliares y en las distintas dependencias del Ministerio de Guerra que se determina en la presente 
Ley”.  

Por su parte, para ordenar los pedidos de medicamentos e instrumental con destino al Servicio 
Veterinario del Ejército, el 11 de junio de 1915 por Decreto Presidencial Nº 5815, se aprobó la 
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reglamentación para el reaprovisionamiento de los servicios veterinarios. A partir de entonces, los 
veterinarios militares, en lo que se refería a la parte técnica de sus servicios, se dirigían directamente al 
Veterinario Inspector quién después de efectuar el estudio que a cada asunto correspondía, lo elevaba 
al Inspector General de Sanidad, para su resolución. Desde la vigencia de esta reglamentación, todo 
pedido de medicamentos, instrumental de cirugía, útiles de curación, etc., se debía ajustar a la 
nomenclatura y a las cantidades que se fijaban en dicho documento. Los pedidos debían formularse 
para un trimestre, con la anticipación debida para su preparación y envío.  

Fácilmente comprenderá el lector que a esta altura del siglo XX no existía la industria farmacéutica, 
razón por la cual los profesionales de la medicina, tanto humana como animal, formulaban sus recetas 
magistrales o preparados oficiales los que eran elaborados artesanalmente por los farmacéuticos en 
base a tinturas madres, aceites, ácidos, sales, compuestos químicos inorgánicos, sustancias 
alcaloides, minerales en polvo, esencias de plantas medicinales, etc., según las normas técnicas y 
científicas del arte farmacéutico de entonces. Recién a mediados de la centuria, empezó a 
desarrollarse la producción de medicamentos en forma industrial. 

El control de los medicamentos y demás materiales sanitarios debía tenerse al día en lo que 
respecta a su existencia y consumo, para que en cualquier momento pudiese practicarse una 
inspección. Las recetas que formulaban los veterinarios eran preparadas por el farmacéutico que 
atendía el respectivo servicio de la Unidad. 

El instrumental que se proveía por este requerimiento, provenía de la Sanidad del Ejército, sin 
término fijo de duración, siendo responsables los veterinarios de su conservación o pérdida, salvo el 
caso de deterioro en el servicio. 

También se establecía que todo veterinario llevaría un libro especial del ganado enfermo, haciendo 
una reseña completa de la enfermedad, como asimismo del tratamiento y materiales empleados en su 
asistencia. Trimestralmente se elevaba al Veterinario Inspector una planilla del movimiento de enfermos 
y demás novedades del servicio que hubieran ocurrido. 

Tiempo más tarde, por DecretoNº7610, del 20 de diciembre de 1923, (BMNº 1814, 2da Parte), se 
estableció que “para asegurar la eficiencia de los distintos servicios auxiliares del Ejército, es 
indispensable contar con personal especialmente capacitado para desempeñar las funciones 
pertinentes, por lo que se impone determinar las condiciones a que debe satisfacer el que aspire a 
ingresar al mismo”. 

Por tal motivo, a partir del mencionado decreto, el ingreso al EA de los oficiales asimilados de 
veterinaria (además de sanidad, justicia, administración, maestros de gimnasia y esgrima, directores de 
banda y clero castrense), se realizó de acuerdo con las reglamentaciones vigentes, pero “en comisión”. 
Además, se agregaba que: “Transcurridos tres años del nombramiento, y siempre que se llene los 
requisitos que se establezcan, se concederá la efectividad del empleo”.El personal “en comisión” tenía, 
desde su nombramiento en dicho carácter, los mismos deberes, derechos y atribuciones del personal 
efectivo. 

Los profesionales que deseaban ingresar en el escalafón de veterinaria debían acreditar las 
siguientes condiciones básicas: 

a) Conocimiento de los reglamentos y disposiciones vigentes en el Ejército, en lo que les concierne 
para desempeñarse en la vida militar. 

b) Preparación técnico profesional, relacionada con las necesidades de índole especial en los 
servicios del Ejército y, marcadamente, sus funciones en campaña. 

c) Aptitudes físicas para el puesto a desempeñar. 

d) Condiciones morales y escrupuloso desempeño en el servicio. 
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Las condiciones de los incisos a) y b) debían ser satisfechas antes del ingreso o al finalizar el tercer 
año “en comisión”. Las exigencias del inciso c) se debían acreditar en el momento del ingreso y al 
finalizar el período en comisión. Lo prescripto en el inciso d) se comprobaba mediante informes de los 
jefes respectivos, los que eran tenidos muy en cuenta para decidir sobre la admisión definitiva o la 
exclusión del personal en comisión. 

Para el año 1926, los escalafones de los oficiales asimilados, de todas las especialidades, no 
estaban fijos ni estables y era una situación del personal de los servicios que se debía. Así fue que el 
Poder Ejecutivo a través de un Superior Decreto Nº 7719, publicado en el BMº 2248 –2da Parte, del 14 
de enero de 1928, fijó los efectivos de los escalafones de asimilados: cirujanos, dentistas, 
farmacéuticos, veterinarios, auditores, administración, clero castrense, gimnasia y esgrima, y maestros 
de banda, a fin de regularizar la situación de dicho personal. Para los veterinarios, la cantidad fijada era 
de 55 oficiales. Además, el Decreto establecía los efectivos de veterinarios por grado y su respectiva 
asimilación, que debía tener el escalafón, según el siguiente detalle: 

1 Veterinario Mayor, equivalente a teniente coronel. 

3 Veterinarios Principales, equivalente a mayor. 

5 Veterinarios de 1ra, equivalente a capitán. 

15 Veterinarios de 2da, equivalente a teniente primero. 

16 Veterinarios de 3ra, equivalente a teniente. 

15 Veterinarios de 4ta, equivalente a subteniente. 

Ciertamente, lo prescripto por este último Decreto dio las bases para la elaboración del 
“Reglamentación de los Cuerpos Auxiliares del Ejército” (R.L.M. 4 b), que se publicó posteriormente y 
donde se establecía que el Cuerpo de Sanidad Militar134era un “servicio auxiliar del Ejército” y como tal 
su función esencial era“ la cooperación militarmente subordinada a la acción del comando”. 

Otro aspecto sobresaliente de la historia del Servicio de Veterinaria se halla en la Cartilla Militar de 
1936, donde se establece, por primera vez, el emblema que distinguía a los “Auxiliares de Veterinario”, 
formado por una herradura cruzada por dos víboras, de metal plateado, de 45 mm de alto por 30 mm 
de ancho, como se ve en la figura siguiente: 

 

 
Primer distintivo que se estableció para los “Auxiliares de Veterinarios 

 

                                                           
134Nota del autor: como así también los Servicios de Justicia, Administración, Clero Castrense, Gimnasia y Esgrima, y Maestros de 

Banda. 
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En cambio, los oficiales veterinarios, se seguían distinguiendo con el mismo emblema que el de 
Sanidad, es decir la Vara de Esculapio cruzada por dos víboras. Recién con el Reglamento de 
Uniformes (R.R.M. 44) del año 1941, los oficiales veterinarios cambiaron su distintivo del Cuerpo de 
Sanidad por el de la herradura cruzada por dos víboras, como el que distinguía a los suboficiales 
enfermeros de ganado. 

Con respecto a la orgánica del Servicio, cabe mencionar que desde el año 1939 hasta 1945 
funcionó una Sección Veterinaria en el Depósito Central de Sanidad, cuyo Jefe fue el mayor veterinario 
Ricardo Romualdo Ghio.  

Cinco años más tarde, el Decreto Nº 29.375 (Decreto Ley Orgánica del Ejército) del 26 de octubre 
de 1944, cambió la denominación de “Cuerpos Auxiliares del Ejercito”, por el de “Servicios del Ejercito” 
y eliminó la denominación de “asimilado” de los grados militares de los oficiales veterinarios como 
veterinario mayor, principal, etc. en vigencia hasta entonces, dándosele el grado que, por equiparación 
con los oficiales del cuerpo de comando les correspondía, a saber: teniente coronel veterinario, mayor 
veterinario, para los jefes; y capitán veterinario, teniente primero veterinario, teniente veterinario y 
subteniente veterinario, para los oficiales subalternos.  

El 13 de setiembre de 1946, por BM Nº 27, se creó el Laboratorio Central de Veterinaria, que incluía 
el Lazareto de Veterinaria Nro 1 como una Sección que recién comenzó a funcionar en agosto de 1947. 
Este elemento se dedicaba al aislamiento de animales con afecciones infecto-contagiosas, como así 
también al alojamiento de los animales que el Laboratorio utilizaba para experiencias científicas y 
elaboración de sueros. 

Al respecto una cartilla de divulgación publicada por la Dirección General de Remonta y Veterinaria, 
dependiente del Ministerio de Ejército, en el año 1953, expresaba la trascendencia de aquella histórica 
creación, en los siguientes términos:  

“Los institutos dependientes de esta Gran Repartición, como el Laboratorio Central de 
Veterinaria y el Lazareto Veterinario Nro 1, cuentan con los más modernos recursos de 
diagnóstico y experimentación, ofreciendo las mejores posibilidades para la formación de 
especialistas en las diferentes disciplinas de la profesión”. 

“El laboratorio produce todos los sueros y vacunas que se emplean en la prevención de 
enfermedades infectocontagiosas del ganado militar. De acuerdo a un plan de producción 
en constante crecimiento pone a disposición del público sus excedentes de producción en 
lo referente a sueros, vacunas y otros productos biológicos para la prevención y 
tratamiento de enfermedades del ganado. En este sentido, debe destacarse que la 
producción del laboratorio figura por su calidad en un lugar de destacada preeminencia, a 
cuyo fin concurren las modernísimas instalaciones que posee, las cuidadosas técnicas de 
preparación empleadas, y la severísima fiscalización de los productos elaborados, lo que 
permite afirmar que todo frasco o ampolla que sale del instituto es una garantía de éxito en 
su empleo”. 

“Por otra parte, el laboratorio está en condiciones de efectuar análisis clínicos y 
bacteriológicos, reacciones biológicas, químicas, de diagnóstico, etc. Tanto en sus locales 
en Don Torcuato (F.N.G.B.) como por medio de su camión laboratorio que, disponiendo 
del equipo más completo y moderno, lleva los mejores recursos de diagnóstico a los más 
apartados lugares del país”. 

Para continuar con la historia del Servicio de Veterinaria cabe destacar que, el 15 de diciembre de 
1946, se creó el Depósito Central de Veterinaria dependiente de la Dirección General de Remonta y 
Veterinaria, sobre la base de aquella Sección Veterinaria que funcionaba en el Depósito Central de 
Sanidad. Su propulsor, organizador y primer Jefe, fue el mencionado mayor Ghio, tras su pase de una 
Dirección a otra. Esta dependencia, era un organismo ejecutor de las órdenes de abastecimiento 
emanadas del Departamento Abastecimiento de la Dirección General de Remonta y Veterinaria. En él 
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se almacenaban y proveían todas las preparaciones oficiales de uso veterinario, que antes se 
elaboraban en el Laboratorio Farmacéutico de la Dirección General de Sanidad y en las Farmacias 
Militares y que pasó a elaborarse en el Laboratorio Central de Veterinaria. Así también se efectuaba el 
abastecimiento de drogas, material de curaciones, clínica y cirugía, elementos para el herrado del 
ganado, etc., para todos los servicios veterinarios del país.  

El 13 de octubre de 1950, con la Reglamentación de la Ley Nº 13.996 (Ley para el Personal Militar), 
II Parte, Ascensos del Personal Superior, se establecía la denominación de “Cuerpo Profesional 
Auxiliar” para los profesionales en reemplazo de “Servicios del Ejército”. Asimismo, que el grado 
máximo a que se podía ascender era el de teniente coronel para el Servicio de Veterinaria, y el grado 
de ingreso era el de subteniente. 

En noviembre de 1952 se aprobó la Ley Nº 14.163, que introducía modificaciones de forma y de 
fondo a la Reglamentación para el Ejército de la Ley Nº 13.996. Las modificaciones que entraron en 
vigencia fueron las siguientes: 

1. Se eliminaba la palabra “Auxiliar” de la categoría cuerpo profesional. 

2. El cuadro permanente del cuerpo de comando, tenía más antigüedad que el cuadro permanente 
del cuerpo profesional. 

3. Se establecía los efectivos básicos de oficiales del cuerpo profesional. 

4. Otorgaba el grado de coronel con una vacante y se eliminaba el grado de subteniente, para el 
Servicio de Veterinaria. 

El 31 de diciembre de 1952, bajo el amparo de la Ley Nº 14.163, recientemente sancionada, 
ascendió el primer coronel veterinario del EA; tal distinción recayó en el teniente coronel veterinario 
Osvaldo Alberto Eckell, quién a la edad de 47 años marcó el ingreso de los oficiales veterinarios a la 
jerarquía de oficiales superiores, después de sesenta años de la creación del Servicio de Veterinaria. 

 

 

 

 

El 01 de julio de 1953 apareció el primer número de la “Revista de Veterinaria Militar”, que era la 
publicación oficial del Comando de Remonta y Veterinaria y Dirección General de Remonta y 
Veterinaria (CRV y DGRV). Tenía una frecuencia bimestral y en sus páginas se publicaban todos 
trabajos originales de neto corte científico, trabajos de investigación y de divulgación técnica, realizados 
por profesionales de las Ciencias Veterinarias, tanto militares como civiles. La publicación era dirigida y 
administrada por el Departamento Técnico del CRV y DGRV, donde su Jefe ejercía también el cargo de 
Director de la Revista. Su fundador y primer Director fue el citado coronel Veterinario Osvaldo A. Eckell. 

Coronel Veterinario Osvaldo Alberto Eckell 
Primer Oficial Superior del Servicio de Veterinaria 
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En el Nº 37 de la revista, aparecido en el bimestre julio/agosto del año 1959, se modificó parcialmente 
su nombre por el de “Revista Militar de Veterinaria”, con el propósito de “definir con mayor propiedad un 
concepto que se ajusta mejor a su filiación castrense, al par que nos otorga mayor libertad de expresión 
temático-veterinaria”, según se explicó en su Editorial. Su último número apareció a principios del año 
1991, era la edición 153 y se cerró así un ciclo de 38 años, durante el cual ocupó un lugar destacado 
dentro del ámbito veterinario nacional. 

 

 
 

 

El Lazareto de Veterinaria Nro 1 fue disuelto en el año 1954 y sus existencias pasaron al 
Laboratorio Central. Dos años más tarde, el Decreto Nro 4443, del 09 de marzo de 1956, publicado en 
el BPME Nro 2777, autorizó el envío de personal de oficiales veterinarios a la República del Paraguay 
para integrar una Comisión Asesora Técnica de Veterinaria Argentina. El objeto era colaborar en la 
reorganización del Servicio de Veterinaria de ese país y, además, intervenir en la creación de una 
“Escuela de Suboficiales Herradores y Enfermeros de Ganado”, del Ejército Paraguayo. 

El 16 de noviembre de 1964, de la fusión del Depósito Central de Veterinaria, junto al Laboratorio 
Central de Veterinaria, se creó el Batallón de Veterinaria 601, que englobaba las actividades de ambos. 

Cuatro años después, por Resolución del JEMGE del 10 de octubre de 1968, publicada en BPE 
Nº3635, se designó a San Jorge como Santo Patrono y Protector del Servicio de Veterinaria, a la vez 
que se fijó el 23 de abril de cada año, como fecha para que dicho Servicio pudiese honrar su memoria. 
En los considerandos de la citada designación, se estableció que el Servicio de Veterinaria carecía de 
un Santo Patrono y Protector reconocido oficialmente y que San Jorge era el que más se vinculaba 
específicamente con la función de dicho Servicio, por cuanto estaba íntimamente ligado con el Arma de 
Caballería, que había adoptado al citado Santo. 

Como consecuencia de ello se designó una comisión integrada por personal superior del Servicio de 
Veterinaria, en actividad y en situación de retiro, para honrar al mencionado Patrono y con ello 
propender a la real y efectiva unión de los cuadros. Por tal motivo, el 5 de noviembre de 1968, el Jefe 
del Estado Mayor General del Ejército resolvió constituir la Comisión del Servicio de Veterinaria, 
publicada en BPE Nº 3639, y nombró a sus primeros integrantes. El coronel veterinario (R) Oscar Vagni 
fue designado como Presidente. Dicha Comisión no estaba integrada por suboficiales de la 
especialidad. 

 

Primer Número de la Revista de Veterinaria Militar aparecido el 01 de julio 
de 1953 
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ANEXO 1 -  El Servicio de Herradores 

 

El Servicio de Herradores del siglo XIX y principios del XX, como ya se dijo, era prestado por prácticos y 
artesanos civiles que ejercían su oficio en forma totalmente empírica sin ningún tipo de capacitación técnica, 
basados solamente en la habilidad natural y la destreza adquirida por la repetida ejercitación diaria. Para ese 
entonces, no existían herradores propiamente dichos, sino más bien “herreros con patente de herrador”, que 
se contrataban puntualmente en los cuerpos para suplir la falta de herradores militares. Y era lógico que esto 
ocurriera, porque hasta ese momento no existían los “herradores de escuela”.  

Los noveles veterinarios incorporados sobre el cambio de la centuria, comenzaron a notar los errores 
cometidos en el herrado de los cascos de los caballos, como ya lo manifestaba en agosto de 1901, el 
veterinario de 1ra clase Dr. Jorge Kreyenbielh (nacido en París, Francia, en 1865), quién afirmaba en una 
nota al Inspector General de Sanidad que “el herrado era un problema de los más importantes de la Higiene 
Hípica y un factor indispensable de movilización”; asimismo decía “que los herradores en vez de calentar las 
herraduras para ajustarlas al casco del caballo, encuentran más cómodo ajustar el casco a la herradura, 
cortando lo que sobra. Fácil es de comprender que, con este sistema, los caballos duran poco y sufren un 
suplicio inquisitorial”. El progreso del Ejército exigía que los herradores que querían ingresar a sus filas, 
fueran sometidos a dos exámenes: primero a uno médico para asegurarse de su aptitud física para el trabajo 
y luego a uno profesional práctico para asegurarse de su competencia. 

El 17 de agosto de 1904, por BM Nº 179 – 2da parte, se creó la Escuela de Caballería en los cuarteles del 
barrio de Belgrano en la ciudad de Buenos Aires, en cuya misión se explicitaba-como resultado de aquella 
toma de conciencia-que uno de los motivos de su creación era la de proveer a los regimientos de maestros 
herradores. Por tal motivo, se creó por Decreto Presidencial (BM Nro 8 – 2da Parte, del 9 de febrero de 1905), 
dentro de la Escuela de Caballería, una Sección Herradores que constituyó la primera Escuela de Herradores 
y Ayudantes Veterinarios Militares, cuyo director técnico fue el nombrado Dr. Kreyenbielh, quién tenía a su 
cargo la cátedra de hipología y de herrado, en los cursos de oficiales y herradores, respectivamente. 

También había un veterinario auxiliar que se encargaba especialmente de la asistencia y vigilancia del 
herrado de todos los caballos de la Escuela y sustituía al veterinario director técnico cuando era necesario. 

A las clases teóricas se las complementaban con la práctica correspondiente para lo cual se  utilizaban 
miembros de los caballos sacrificados en el Jardín Zoológico, piezas que se mantenían suspendidas de un 
aparato que representaba el tronco del animal, para el estudio anatómico del pie equino, primeras prácticas 
de desvasado, asentado y clavado de la herradura, con el propósito de no arriesgar el pie de los caballos 
vivos. Además tenían los animales inutilizados que reformaba la Inspección General de Remonta y todo el 
ganado que se presentaba en la Escuela, ya sea civil o militar. 

Con esta Escuela se quiso evitar los graves inconvenientes que antes se presentaban, como la 
inutilización prematura de muchos animales de servicio y las malas prácticas en el herrado; así como también 
la falta de personal apto y en cantidad suficiente (hubo épocas en que se contaba solo con un herrador poco 
hábil para atender cerca de 400 caballos), y estandarizar la confección de herraduras para el Ejército, puesto 
que las que se usaban eran fabricadas sin ningún criterio científico. 

Además, los alumnos recibían instrucción militar de a pie, a caballo y de tiro, como así también, de la 
reglamentación militar y cumplían con los servicios habituales de un soldado (guardias, imaginarias, etc.). 

La misión de la Escuela de Herradores era la siguiente: 

1. Formar un cuerpo de herradores militares y auxiliares de veterinarios para el Ejército permanente y sus 
reservas. 

2. Examinar a los herradores civiles que desearan ingresar al Ejército. 

3. Establecer un método para el trabajo práctico del herrado, bajo un criterio uniforme. 

4. Confeccionar las herraduras para el ganado del Ejército permanente y sus reservas. 
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También se estableció que a medida que la Escuela iba produciendo suficientes herradores y auxiliares de 
veterinarios militares, se licenciaran a los operarios civiles con dichas especialidades que revistaban en los 
cuerpos e institutos del Ejército, en la oportunidad en que finalizaban sus respectivos contratos. 

El Dr. Kreyenbielh permaneció en su cargo poco tiempo, por no cumplir con la Ley 2377, al no presentar el 
diploma que lo habilitaba expedido por facultad nacional, por lo cual fue suspendido en el grado y nombrado 
provisoriamente ayudante veterinario hasta que se ajustara a la nueva ordenanza. Fue reemplazado en 
agosto de 1905 por el veterinario de 3ra clase Dr. Quiterio Gutiérrez (recibido en 1887 en la Escuela de 
Veterinaria de León, Reino de España), quién continuó en el cargo hasta 1920. 

Con pocos años de actividad, la Escuela de Herradores justificó su existencia, razón por la cual se 
promulgó el Decreto Nº 4164, el 22 de febrero de 1906, donde se consideraba: 

“para el buen servicio, que el taller de herradores que funciona anexo a ella (la 
Escuela de Caballería) posea todos los elementos necesarios, no sólo para la 
formación de herradores militares, sino para la confección de las herraduras que sean 
necesarias para el ganado del Ejército, por la importante economía que ello producirá, 
además de suprimirse por medio de la adopción de modelos adecuados, una de las 
principales causas de las taras e inutilización prematura de los caballos y mulas” 

Por esa norma legal se ordenaba a la Intendencia General de Guerra proveer: 

“anualmente a la Escuela de Caballería, al iniciarse los cursos de la sección de 
herradores, además de lo que corresponda para su ganado efectivo, el siguiente 
material: DOCE (12) toneladas de carbón de fragua, QUINCE (15) de hierro para 
herraduras, CINCUENTA (50) kilos de acero … para punzones, CINCUENTA (50) kilos 
de acero … para estampas, y los clavos números 6 y 7 en la proporción que se 
requiera, con lo cual se confeccionará en el Instituto un stock de VEINTE MIL (20.000) 
pares de herraduras, que serán entregadas a la Intendencia en el mes de diciembre de 
cada año”.  

Al respecto, se disponía la provisión de las fraguas y útiles necesarios, con lo cual la Escuela 
alcanzó a tener 7 fraguas con 14 bigornias. 

Por último, el decreto dispuso que la Inspección General de Remonta nombrara: 

“a la brevedad posible una comisión de veterinarios, para que bajo la presidencia 
del señor Inspector General y asesorada por el señor Veterinario Inspector, determine 
los modelos de herraduras presentadas por la Escuela, que mejor convenga para el 
ganado del Ejército, estableciendo la proporción en que se confeccionarán por el 
mismo Instituto”. 

 

 
Alumnos de la Escuela de Herradores en el año 1919 
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Con el tiempo, los herradores militares fueron reemplazando a los civiles, pero dicha sustitución. aunque 
progresiva, trajo algunos inconvenientes que intentaron solucionarse a través del Decreto Nº 4271, del 
Presidente de la República, fechado el 5 de abril de 1907, en cuyos considerandos se decía que era 
“necesario regularizar la situación de los herradores y los aspirantes a maestros herradores de los cuerpos de 
armas montadas del Ejército, de acuerdo con lo determinado en el decreto orgánico de la Escuela de 
Caballería, respecto al reemplazo sucesivo de empleados civiles por profesionales diplomados del arma”. 

 

Logo que identificaba a la Escuela de Herradores 

Por tal motivo en el artículo 1º, se dispuso que los herradores militares se dividirían en las categorías de: 
1ra y 2da clase y aspirantes a herradores. En el artículo 2º se disponía que serían herradores de 1ra clase los 
diplomados en la Escuela de Caballería que acreditaran tener 2 años de servicios profesionales y reunieran 
las condiciones requeridas de conducta y competencia, considerándoselos equiparados a los efectos del 
sueldo, al grado de sargento primero; A los de 2da clase, se los equiparaba a los cabos primeros y a los 
aspirantes a herradores como alumnos de la Escuela. 

Años más tarde estas denominaciones se hicieron extensivas a los auxiliares de veterinario y también se 
adoptó, para la última categoría,  el término “de tercera clase”, equiparándoselos a los cabos. A partir de 
entonces. los aspirantes que resultasen aprobados obtenían el título de “herrador de 3ra clase” o “auxiliares 
de veterinario de 3ra clase”, a cuyo efecto se les extendía un diploma que los acreditaba como tales, firmado 
por el Director de la Escuela de Caballería y el Veterinario Director Técnico de la Escuela de Herradores. 

Estos alumnos que obtuvieron el título de 3ra clase de herradores o de auxiliares de veterinaria, y que eran 
asimilados a cabo herrador o cabo auxiliar de veterinario, volvían con su nueva jerarquía a servir a las 
unidades de procedencia o donde se tenían vacantes, proseguían su carrera y podían ascender 
sucesivamente a 2da y 1ra clase, con equiparación a cabo 1ro y sargento 1ro, respectivamente, a la vez que 
percibían el sueldo correspondiente al grado, como se estableció más arriba. Para ascender de una categoría 
a otra, se requería “que haya vacante y que tenga el interesado una instrucción general satisfactoria y buena 
conducta, certificada por los jefes a cuyas órdenes haya servido”. 

El curso de herradores y de auxiliares de veterinario tenía una duración de 10 meses (desde el 1ro de 
marzo hasta el 30 de diciembre) y participaban como “alumnos herradores” o “alumnos auxiliares de 
veterinario” los soldados voluntarios aspirantes a ambas especialidades procedentes de los cuerpos, en las 
cantidades que se expresan a continuación y siempre respetando un 20% para auxiliares veterinario: 

1. 2 alumnos por cada regimiento de caballería, con un total de …………………………………. 18 
2. 2 alumnos por cada regimiento de artillería montada y de obuses Nro 1, con un total de ….. 12 
3. 2 alumnos por cada grupo de artillería de montaña, con un total de ………………………......   4 
4. 1 alumno por cada regimiento de infantería, con un total de …………………………………… 20 
5. 1 alumno por cada batallón de ingenieros, con un total de ……………………………………..   6 
Total: ………………………………………………………………………………………………………….. 60 
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La admisión de alumnos en los cuerpos de armas montadas, se hacía “previo examen de competencia, 
sujeto al programa correspondiente de la Escuela de Caballería, pudiendo acogerse a esta disposición los 
civiles actualmente en servicio”, siempre que fueran aceptados por la Dirección de Remonta y que su número 
no excediera de 24.Si los cuerpos no podían completar el número de alumnos por falta de aspirantes, la 
Escuela de Caballería quedaba autorizada a contratar anualmente los soldados voluntarios que faltasen. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

Esqueleto de caballo armado perteneciente a la Escuela de Herradores y Enfermeros de Ganado– Año 1925. 
Pieza existente en el Museo del Laboratorio y Depósito de Remonta y Veterinaria 601 (Campo de Mayo). 

Los aprendices y soldados voluntarios que querían seguir el curso de herradores y auxiliares de 
veterinario, debían ser argentinos, de 21 a 25 años de edad, saber leer y escribir, más las 4 operaciones 
fundamentales de la aritmética, constitución física apropiada, certificado de buena conducta, saber andar a 
caballo, encontrarse cumpliendo el 1er año de su contrato o bien firmar uno nuevo, con la condición que 
después de egresar de la Escuela, debían prestar servicio por lo menos un año más. 

Si sobraban herradores o auxiliares de veterinario militares, una vez reemplazados todos los herradores y 
auxiliares de veterinarios civiles que prestaban servicio en distintos elementos del Ejército, quedaban 
agregados a la Escuela de Caballería hasta que tenían vacante en sus propias unidades u otra cualquiera. 

El Servicio de Herradores dependía orgánicamente de la Dirección General de Arsenales de Guerra y ésta 
proveía a la Escuela de Herradores del material (hierro, clavos, etc.) combustible y herramientas necesarias 
para el funcionamiento anual. Asimismo, la Dirección General de Administración, les entregaba dos trajes 
azules para el trabajo por cada alumno. 
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Herradores en acción en la Escuela de Caballería 

 

Todas las herraduras que fabricaba la Escuela de Herradores quedaban en depósito en la Escuela de 
Caballería y ésta abastecía a las unidades e institutos, de acuerdo con las órdenes que recibiera de la 
Dirección General de Administración. 

Por otra parte, a partir del 1ro de julio de 1918, por Decreto Presidencial Nro 6725, los herreros artesanos 
del Ejército se los denominó “Herrero-Herradores”, por similitud con los “Carpinteros-Carroceros”. 

Con relación a la orgánica en la que se incluyeron se recuerda que, a partir del 1ro de enero de 1935, se 
reorganizó la Dirección de Remonta se ampliaron sus funciones y dependencias y pasó a denominarse 
“Dirección General de Remonta”, (Decreto del 6 de diciembre de 1934, publicado en Boletín Militar Nro 2963–
2da Parte). Con ello,el Servicio de Herradores pasó a depender técnicamente de esa Dirección General, 
aunque orgánicamente seguía perteneciendo a la Dirección General de Arsenales de Guerra. 

En la Cartilla Militar del año 1936, se prescribe por primera vez el emblema que distinguía a los 
herradores, que estaba formado por una herradura cruzada por dos martillos, de metal plateado, de 25 mm de 
alto por 40 mm de ancho, y que iba colocado en el ángulo de la jineta, como lo muestra la figura siguiente (en 
este distintivo, los martillos eran más grandes que la herradura sobre la cual se cruzaban): 

 

Insignia ayudante herrero, equivalente a cabo 1ro 
 

La Escuela de Herradores y Enfermeros de Ganado funcionó hasta 1942 bajo el control administrativo-
militar de la Escuela de Caballería, pero dependía en la faz técnico-didáctica de la Dirección General de 
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Remonta. A partir de allí cambió su dependencia a la Dirección de Institutos Militares en los temas técnicos-
didácticos, mientras que, en los temas de administración, gobierno y disciplina, continuó subordinada a la 
Escuela de Caballería. 

En 1963 el servicio de herradores pasó a depender totalmente de la Dirección General de Remonta y 
Veterinaria. 
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ANEXO 2 - Jefes del Servicio de Veterinaria 
 
 

- 1892 –1896 Vet Insp (Asim Cap) Mariano González Herrera 
- 1897  Vet 1ra Clase (Asim Cap) Jorge Pedro Kreyembielh 
- 1898 – 1899 Vet Insp (Asim Cap) Isidoro A. Acevedo 
- 1900  Vet 1ra Clase (Asim Cap) Jorge Pedro Kreyembielh 
- 1901 – 1905        Vet Insp (Asim Cap) Jorge Pedro Kreyembielh 
- 1906 – 1923        Vet Insp (Asim Cap)               León VILLA Monte 
- 1924 – 1925        Vet Pr (Asim My)                    León VILLA Monte 
- 1926  Vet 3ra Clase (Asim Tte) Pedro León Del Carril 
- 1927 – 1931 Vet Pr (AsimMy) Pedro León Del Carril 
- 1932 – 1934        Vet Pr (AsimMy) Jorge Enrique Durrieu 
- 1935 – 1936        Vet My (AsimTcnl) Jorge Enrique Durrieu 
- 1937 – 1943 Vet My (AsimTcnl) José Antonio Díaz Yolde 
- 1943 – 1944        Vet Pr (Asim My)                   Cesar Bustriaso 
- 1945 – 1946        Mayor Julio Alberto Mac Dougall 
- 1947 – 1952        Teniente Coronel                    Osvaldo Alberto Eckell 
- 1953 – 1955 Coronel Osvaldo Alberto Eckell 
- 1955 – 1956        Coronel Vicente Mendiberri 
- 1956 – 1957        Coronel Enrique Vicente Delamónica 
- 1957 – 1958 Coronel Pedro Horacio Morgante 
- 1958 – 1961        Coronel Ángel Francisco Santagostino 
- 1962  Coronel Luís Aníbal Sarmiento 
- 1963  Coronel Belisario Benito González 
- 1964  Coronel Nicanor Juárez 
- 1965 – 1966        Coronel Oscar Vagni 
- 1967  Coronel Félix Walter Cabeza 
- 1968 – 1970        Coronel Alberto José Ronderos 

 
Abreviaturas: Vet: veterinario; Insp: inspector; Pr: principal; Tcnl: teniente coronel; My: mayor; 
Asim: asimilado; Cap: capitán y Tte: teniente.  
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ANEXO 3 - Reseña del primer Veterinario Inspector Dr. Mariano González Herrera 

 

Nació el 25 de enero de 1869 en la ciudad de Buenos Aires. Sus padres fueron Federico González y 
Albina Herrera. 

En el año 1887 ingresó al Instituto Agronómico Veterinario de Santa Catalina (Lavallol – Provincia de 
Buenos Aires), en la carrera de veterinaria. Se recibió de veterinario en 1890 cuando el citado Instituto fue 
trasladado a la ciudad de La Plata y transformado en la Facultad de Agronomía y Veterinaria. Aprobó su 
tesis el 15 de septiembre de 1891. 

El 30 de diciembre de 1891 presentó una nota al Inspector General del Cuerpo de Sanidad Militar, Dr. 
Eleodoro Damianovich, para incorporarse al Ejército Argentino. La solicitud se aceptó con fecha 8 enero de 
1892 y fue dado de alta como veterinario de Regimiento adscripto a la Inspección General de Sanidad 
Militar. 

A propuesta del Inspector General de Sanidad, se lo designó al poco tiempo, como primer veterinario 
inspector del Ejército, asimilado al grado de capitán, por no contar el Ejército con un veterinario 
suficientemente habilitado para el cargo de veterinario inspector, como lo fijaba el decreto reglamentario 
del 24 de octubre de 1891. 

El 10 de noviembre de 1892 pasó a la Provinciade Mendoza como veterinario inspector para prestar 
servicios en el Regimiento de Artillería de Montaña. Una de sus principales tareas fue la compra de mulas 
y caballos para dicha unidad, pero tuvo que regresar antes de fin de año ala Inspección General de 
Sanidad por razones particulares.  

El 10 de marzo de 1894 se dispuso que el Dr. González Herrera junto al Dr. Calixto Ferreyra, prestaran 
servicios en la 1ra y 2da División de Ejército. 

El 20 de febrero de 1896, presentó su renuncia indeclinable al puesto en las citadas divisiones, por 
causas ajenas a su voluntad y su baja se efectivizó el 01 de abril de 1896. 

El 12 de julio de 1905 cursó una nota para reincorporarse al Ejército y seguir en el mismo puesto con la 
reorganización del Servicio Veterinario Militar. Se le desestimó el pedido porque el puesto ya estaba 
ocupado y el solicitante no quería ocupar otro cargo. 

Sus cómputos finales de servicios fueron 4 años, 1 mes y 18 días.  

Respecto de sus datos de familia y fecha y lugar de fallecimiento no fueron hallados. 
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CAPÍTULO VI 

 

DIRECCION DE REMONTA Y VETERINARIA 

 

General de Brigada (R) Carlos Mario Silvestre  
Coronel (R) Edwin Day 

 

1. INTRODUCCIÓN 

Puede parecer extraño encontrar en la historia del Arma una referencia a la Dirección de Remonta y 
Veterinaria, pero ello se ve plenamente justificado en razón que para el Arma y el Servicio de Veterinaria 
existe un denominador común desde el fondo de sus respectivas historias que es “el Caballo”; ese caballo 
que fue origen y esencia del Arma de Caballería, a la vez que fue el objeto y razón de la existencia de la 
Veterinaria Militar. Esta unión concretada al tener al caballo como el mejor aliado para el oficio y arte de la 
guerra desde que se tenga memoria histórica, conforma un vínculo inseparable entre ambas 
organizaciones y da razón a incluir al elemento responsable de la conducción del Servicio de Veterinaria 
en la Historia de la Caballería, tal como lo expresó la Comisión del Arma de Caballería “San Jorge “en la 
introducción del Capítulo II. 

Si bien a lo largo de los siglos todos los elementos de las armas buscaron o se vincularon con él para 
combatir y para sus desplazamientos, traslados o acarreos, la historia nos habla de la raíz profunda que 
unió fuertemente al hombre de Caballería con su montado. No habría habido Caballería sin la existencia 
de los caballos. 

Por otro lado, el conocimiento, experiencia, afinidad y evolución de los tiempos, evidenciaron que la 
mayoría de los comandantes, inspectores, directores y en general del personal que revistó en la Dirección 
que nos ocupa, fue del Arma de Caballería, manteniéndose esta constante hasta nuestros días. Tanto es 
así, que la elección de su Comandante entre los mandos del Ejército, surgió al principio a propuesta del 
Consejo Superior del Arma de Caballería, en la oportunidad del asesoramiento al Jefe de Estado mayor 
General del Ejército para los futuros nombramientos. 

Con respecto a la terminología usada, podemos ver que Remonta, según el Diccionario de la Real 
Academia Española, en su acepción militar, refiere a lo siguiente: 

a) Animal que un jinete lleva de repuesto para cambiarlo por el que monta. 

b) Conjunto de caballos o de mulas destinados a un cuerpo de tropas montadas. 

c) Compra, cría, cuidado y abastecimiento de caballos para un Ejército. 

d) Establecimiento destinado a la compra, cría y cuidado de ganado caballar para los Institutos Militares. 

Por su parte, en el Tomo II de la Historia de la Caballería Argentina, al tratarse la remonta del Ejército a 
fines del Siglo XIX, se dice sobre el término “Remonta” que es el empleado para referirse así “....al 
conjunto de actividades que se realizan para cubrir las bajas producidas en el ganado del Ejército”135. 

Sería ésta la expresión primigenia que nos retrotrae a la fundada razón que dio origen a la actual 
Dirección de Remonta y Veterinaria, pues es un organismo del Ejército, que tuvo y tiene por misión, 
solucionar los problemas correspondientes a la obtención, cría, recría, abastecimiento y reforma del 
caballo y de las mulas tipo silla y tiro y su correspondiente fomento a través de sus criadores. 

Es necesario resaltar que la Dirección de Remonta y Veterinaria como la conocemos hoy, fue a lo largo 
de su historia un elemento del Ejército que dependió de variadas áreas de la conducción. En su origen, de 
las áreas más próximas a la administración y el abastecimiento, que hoy llamaríamos Logística para pasar 

                                                           
135CAC “SJ”. 2008. Historia de la Caballería Argentina. Tomo II. Siglo XIX. Ed. Lavardén 157. Buenos Aires. P. 376. 



174 
 

luego, dada su trascendencia y magnitud, a ser un elemento autárquico destinado no sólo a la remonta del 
Ejército y el fomento de la cría caballar y mular, sino también a la producción agropecuaria e industrial, 
mediante la explotación de los bienes asignados, con la finalidad de conseguir el abastecimiento 
autónomo del Ejército. 

Si bien el Tomo tiene como límite, respecto al lapso de tiempo que abarca, el año 1970, dada la 
trascendencia que tuvo para el Ejército la figura del coronel Edwin Day (coautor de este apartado) y su 
accionar con respecto al caballo al que llevó al plano nacional, se decidió superar en dos años ese límite. 
La lectura de lo que se expresa en esa parte del trabajo nos libera de otra explicación. 

Por último, en la redacción de los antecedentes históricos surgen diversas denominaciones del 
organismo creando confusión. Por ello, a fin de evitarlo, se utilizará en forma genérica, de aquí en más, el 
nombre de “Remonta”. 

 

2. DESARROLLO 

a. Antecedentes históricos 

Desde épocas tempranas, Remonta tuvo la misión de obtener y abastecer de ganado al Ejército, al 
tener como eje principal al caballo y todo lo que a él se refería, así como las mulas, en zonas 
geográficas particulares. Para tener una idea de cómo fueron sus inicios, cabe recordar lo establecido 
en una Orden del Brigadier General Cornelio Saavedra, fechada el 2 de agosto de 1810 sobre 
“Organización de la caballada para el Ejército” en la cual se manifestaba que: 

“su constitución exigía mucho esmero en la caballería porque esa fuerza bien reglada 
era el mejor recurso para repeler una invasión y para ejecutar con celeridad las 
providencias relativas al efecto”.  

Y, además, que:  

“El Regimiento de Húsares del Rey, montará caballos mantenidos con granos y a 
pesebre, para lo cual dejaban expeditas las caballerizas del Retiro y al mismo tiempo, se 
implora del patriotismo de los habitantes, por no alcanzarlo el erario en sus escasos 
recursos, exhortándose a su vez a los comandantes, jueces ordinarios y párrocos para 
que empeñaran todo su celo en instruir a los habitantes, de lo que importaba para la 
seguridad de la patria la conservación de una respetable fuerza de caballería y de útil 
servicio que harían, donando gratuitamente caballos robustos”136. 

Por otra parte, como aún existían grandes manadas de caballos salvajes en las llanuras 
pampeanas, es razonable suponer que también se utilizó ese recurso para montar a las tropas cada 
vez más numerosas y necesarias.  

Más tarde, en una carta fechada en septiembre de 1816, el Director Supremo de las Provincias 
Unidas del Río de la Plata, Juan Martín de Pueyrredón, al dirigirse al general José de San Martín, le 
expresó, entre otras cosas, que:  

“He pedido a Córdoba 2000 caballos serranos para su Ejército, también se trabaja por 
todas las herrerías de esta ciudad procurando completarle las 18000 herraduras, de las 
cuales ya contamos con 4000”. 

Poco tiempo después, a lomo de caballos y mulas, el Ejército Libertador cruzó la Cordillera de los 
Andes en una gloriosa epopeya, que aún brilla en el horizonte de las grandes campañas de la historia 
militar mundial.  

Años más tarde, tras la batalla de Pavón de 1861, la provisión de ganado para el Ejército, se efectuó 
a través de contratos de compraventa entre el entonces Ministerio de Guerra y los grandes 

                                                           
136CAC “SJ”. Ob. cit. Tomo II. Pp. 366 y 367. 
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hacendados. Este procedimiento resultó en el tiempo demasiado oneroso para la Fuerza; el cambio se 
produjo cuando se decidió terminar con el poco rentable sistema de contrataciones y proveedores, que 
no tenían en cuenta las reales necesidades e intereses del Ejército. 

Con respecto al origen de nuestro “caballo de armas” el mismo se remontaría a un proceso iniciado 
conla llegada, en 1857, de Bonnie Dundee a Buenos Aires, primer padrillo sangre pura de carrera con 
certificado de origen, que produjo un desarrollo extraordinario de esa raza que comenzó en Santa Fe y 
continuó luego en Buenos Aires, Córdoba y Entre Ríos. Así se originó el mestizo sangre pura de 
carrera, base del citado tipo de equino. 

Por su parte, en el libro “Estancias Tradicionales de1898”, se ilustra con claridad el panorama de la 
producción equina y se evidencia la necesidad de ordenarla y orientarla. El gran problema para el 
Ejército, fue que esa población de excelentes caballos era muy reducida y no cubría, ni remotamente, 
sus necesidades, razón por la cual se tuvo que encarar una verdadera transformación de la cría 
caballar en todo el territorio nacional. Es así que, por Decreto del 23 de marzo de 1898, durante la 
presidencia del teniente general Julio A. Roca y Ministro de Guerra el general Luis María Campos, la 
responsabilidad de llevar adelante esa tarea quedó en manos de la que se denominó la Inspección 
General de Remonta. 

Su primer Inspector, el general Victoriano Rodríguez, nombrado Inspector de Haras, llevó a cabo la 
idea primigenia, destinada a la obtención de équidos, que tomó forma con la compra de fincas de 
alfalfares, en la zona de Bell Ville (Córdoba)y San Carlos (Mendoza), a lo que se sumó posteriormente 
otra en Chole Choel (Río Negro),destinadas a depósito de caballos y mulas para la remonta del 
Ejército. Se reunieron así unos 2000 caballos y 1500 mulas para que - mantenidas en aquellos lugares 
- la Fuerza pudiera contar en todo momento, con ese ganado indispensable. 

Posteriormente, al reorganizarse el Ministerio de Guerra en 1916, según Boletín Militar Nro 1054 – 
2da Parte, se ordenó que la Inspección General de Remonta se organizase dentro de la Dirección 
General de Administración, con lo que quedó así formada la “VIIIva División - Remonta, Servicio de 
Veterinaria y Campos de Maniobras y Propiedades”. El citado Boletín expresaba además que: 

“Esta División tendrá a su cargo todo lo relacionado al Servicio de Veterinaria y la 
Remonta de ganado para el Ejército, la Administración, Explotación y Custodia de los 
Campos de Maniobras y demás propiedades del Ministerio de Guerra y se nombra como 
primer Jefe de la misma al coronel D Mariano Aráoz de Lamadrid”. 

Ya con los sucesos del Siglo XX en pleno desarrollo, la motorización y mecanización de las armas 
producto de las experiencias de la Ira Guerra Mundial, como así también el hecho del paulatino 
remplazo del caballo en las tareas rurales, motivó una reducción sensible de la existencia de caballos 
en todos los ámbitos. Advertidas de esto, las autoridades nacionales guiadas por evidentes razones de 
seguridad, defensa y mercado, resolvieron adoptar medidas para proteger la existencia y estimular la 
cría caballar y mular, para lo cual sancionaron la ley 11.242 el 19 de octubre de 1923, que determinó 
que un porciento del impuesto a las carreras de caballos en los hipódromos fueran destinados a 
sostener esta política de fomento. 

b. Creación  

1) Los comienzos: 

Consecuentemente con lo visto en los antecedentes históricos, el 12 de marzo de 1924 se creó 
la Dirección de Remonta, según BM Nro 1839 – 2da Parte, que expresó en sus considerandos:  

“Que las funciones que corresponden a la Dirección General de Administración son 
de tal naturaleza e importancia, que exige de quién la dirige una dedicación tal que 
excluye poder destinar el tiempo necesario que demanda el Servicio de Remonta, que 
ambos servicios, Intendencia y Remonta deben ser cumplidos independientemente en 
la Paz y en la Guerra”. 
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“Que la práctica ha demostrado que la adscripción del Servicio de Remonta a la 
Dirección General de Administración es inconveniente y que es menester darle a aquel 
la independencia necesaria a fin de que su actividad se extienda al estudio y fomento 
de las fuentes productoras, asegurando el procreo del ganado poseedor de las 
características exigibles para el servicio del Ejército”. 

Con respecto a los principales artículos se destacan los siguientes:  

“Art 1ro- Créase la Dirección de Remonta que dependerá directamente del 
Ministerio de Guerra”. 

“Art 2do- Tendrá a su cargo: 

1) Todo lo concerniente al Servicio de Remonta, adquisición, cría, recría y reforma de 
ganado, doma y aclimatación de potros, campos de Remonta. 

2) Fomento de la cría caballar. 

3) Inspección y contralor del ganado del Ejército, del Servicio Veterinario y del Servicio 
de herradores de los Cuerpos. 

4) Llevar prolijamente, al día, las estadísticas necesarias para el mejor servicio de 
Remonta en la Paz y en la Guerra, registro de marcas y señales, estudio y catastro 
pecuario. 

5) Proponer al Ministro de Guerra (D.G.P) el nombramiento y destino de los Oficiales 
Veterinarios y proveer al servicio de herradores de los Cuerpos y reparticiones 
Militares. 

6) Aprovisionamiento y control del material sanitario veterinario, medicamentos, etc. 

7) Estudio de las enfermedades del ganado, divulgación científica y consejos sobre 
métodos productivos y procedimientos veterinarios y zootécnicos. 

8) Elevar al Ministro de Guerra la memoria anual”. 

“Art 4to- El Escuadrón General Paz, dependerá del Director de Remonta. También 
dependerán del mismo, en lo concerniente al servicio de remonta solamente, el 
Intendente del Campo General Paz y el de Campo Los Andes. La Dirección General de 
Administración, pondrá a disposición de la Dirección de Remonta, las fracciones de 
campos que deban destinarse al servicio de remonta”. 

“Art 5to- El Director de Remonta, tendrá sobre el personal a sus órdenes, las 
atribuciones y facultades disciplinarias de un Comandante de Armas, estará autorizado 
para emitir órdenes de pasajes y cargas, y para usar el telégrafo sin previo pago. 
Mantendrá relaciones directas con los Jefes de Gran Repartición, y como ellos está 
facultado para pasar por sí o por intermedio de sus subordinados, las inspecciones de 
ganado y veterinaria que juzgue necesarias”. Este dependerá del Sr Ministro de Guerra. 
Los restantes campos son retenidos bajo la supervisión del Dirección General de 
Administración con el título de oficina de Campos y Propiedades del Ministerio de 
Guerra.” 

“Art 6to- Disuélvase la actual VIIIva División de la Dirección General de Administración, 
debiendo pasar los antecedentes y archivos relacionados con remonta y veterinaria a la 
dirección recientemente creada……” 

Lo que se expresa, sintéticamente, permite comprender el tipo de tarea que le ocupaba, la 
magnitud de la jurisdicción que le dependía, la variedad y diversidad del objeto de su producción y la 
importancia consecuente del organismo creado. Este fue el cambio fundamental que experimentó la 
Remonta, transformándose de un organismo esencialmente administrativo que concretaba la 
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adquisición de los medios existentes de su interés para proveerlos al Ejército, a otro ejecutivo que 
aseguraba, mediante el fomento y cría, la existencia de la cantidad y la calidad de ganado que se 
requería. Resulta interesante particularizar que, mediante su independencia de acción y las medidas 
adoptadas, se encauzó en forma definitiva la cría de ganado caballar y mular, sin perder de vista el 
fomento de dicha actividad en establecimientos privados. 

El 20 de marzo de 1924,el nuevo organismo se asentó inicialmente en las oficinas de la calle 
Paraguay Nro 2245 en la Capital Federal, mientras que por B.M.R. Nro 6725, fue designado Director 
de Remonta el teniente coronel Adolfo Víctor Fauché, que asumió sus funciones el 27 de marzo de 
1924. 

3. Organización inicial  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2) Síntesis de los hechos más salientes. 

Como se dijo, desde sus orígenes, su misión general fue la de fomentar la cría caballar y mular, 
mediante un conveniente sistema proteccionista y de apoyo económico, basado en la experiencia y 
estructura orgánica. 

Por Decreto Nro 496 del año 1925,durante la presidencia de Marcelo T. de Alvear, siendo 
Ministro de Guerra el general Agustín P. Justo,se creó la Comisión de “Fomento de la cría del 
Caballo de Guerra”.(Anexo A) 

En sus considerandos establecía que: 

"Para la mejor consecución de estos propósitos conviene encomendar su 
cumplimiento a aquellas instituciones públicas y privadas que por las funciones que 
desempeñan o por la representación que invisten, puedan llenar este cometido con 
verdadera eficiencia."  

Art 1°: Créase una entidad que se denominará "Comisión de Fomento de la Cría del 
Caballo de Guerra".  

En las “Normas para el Funcionamiento de la Comisión” se dice que:  

"Ejercerá sus funciones en su carácter de cuerpo consultivo del Ministerio de 
Ejército (Cuartel Maestre General del Ejército-Dirección de Remonta y Veterinaria) en 
los asuntos que en sentido del Fomento Equino propugna la Ley 11.242 y es gestora 
además de iniciativas que propendan al mismo fin”.  

Director Ayudante Asesor Zootécnico 

Esc “General 
Paz” 

Sec “A” Remonta Sec “B” Veterinaria Sec Movilización Sec Administración 

Esc “Los Andes” 
Mendoza (1930) 
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Más adelante en dichas normas se establecían las siguientes funciones:  

Orientar y propulsar la producción de equinos que respondan a necesidades del 
Ejército, a cuyo efecto propalará métodos zootécnicos más convenientes para 
alcanzarlas.  

Constituirá jurados para los certámenes que organice la Dirección General de 
Remonta y Veterinaria y discernirá los premios que en tales ocasiones se acuerden al 
ganado, jinetes, etc.  

Propiciará las transacciones comerciales relativas a equinos, dentro y fuera del 
país. 

Propugnará los estudios y experiencia que a los efectos los enunciados en las 
presentes Normas, resulten convenientes. 

Preparará el Reglamento para el Fomento de la Cría del Caballo de Guerra y 
mantendrá su actualización.  

Con respecto a su composición la Comisión incorporó nuevos representantes a través de los 
años, hasta quedar organizada de la forma siguiente: 

Presidente: Director de Remonta y Veterinaria. 

Vocales: Jefe del Departamento Fomento de la Dirección de Remonta y Veterinaria Asesor 
Zootécnico de la Dirección de Remonta y Veterinaria. 

Delegados de la Secretaría de Agricultura y Ganadería de la Nación, de la Sociedad Rural 
Argentina, de las Confederaciones Rurales Argentina, del Jockey Club de Buenos Aires, de la 
Asociación Cooperativa de Criadores de Caballos sangre Pura de Carrera limitado, de criadores 
Argentinos Sangre Pura, de la asociación Argentina Criadores de Caballo Pura de carrera,  de la 
Asociación Argentina Criadores de Caballo de sangre Pura Sangre Percherón, de la Asociación 
Argentina de Fomento Equino, de la Asociación Criadores de Caballos Criollos. 

La creación de la Comisión de Fomento de la Cría del Caballo de Guerra fue una brillante 
decisión de su gestor, el general Agustín P. Justo, que dio a un organismo del Ejército una 
responsabilidad de trascendencia nacional. En efecto, a través de la Dirección de Remonta se 
vinculó al Ejército con un grupo de poder agrícola ganadero de fuerte proyección nacional y abrió las 
puertas para que la acción de fomento de la cría caballar llegara a todo el país. Se permitía de este 
modo, que Remonta brindara no sólo un asesoramiento técnico del más alto nivel, sino que tuviera 
una participación activa. En ese sentido el fomento de la cría caballar trajo aparejado el fomento de 
las actividades propias a su empleo, el cual no se circunscribió a las de uso militar, sino que 
involucró al deporte ecuestre.  

Si bien en el Ejército desde principios del siglo XX (1908) se desarrollaban los Campeonatos 
Hípicos Anuales, fue con el apoyo de Remonta, tanto en el medio militar como en el civil que lo 
circundaba, que se incrementó la práctica del deporte hípico en sus distintas especialidades, en 
especial en salto, concurso completo de equitación, adiestramiento y polo. En cuanto a este último, 
si bien se desarrolló ampliamente con carácter obligatorio en el Ejército, su evolución y desarrollo 
fue en las estancias donde se constituirían a futuro los clubes de renombre nacional e internacional. 
Hasta allí llegaron los oficiales más destacados en este deporte, para integrarse a equipos que 
sobresalieron en el ámbito nacional en esos primeros tiempos. 

Por otro lado, debemos considerar que siguió vigente el sistema de provisión del caballo a los 
oficiales que establecía lo siguiente: para el abastecimiento del caballo de armas tipo oficial se 
elegían entre los mejores caballos de la 1ª y 2ª categoría de las exposiciones, los que eran provistos 
a los oficiales; los subtenientes recién egresados del Colegio Militar, una vez incorporados a su 
nuevo desino, recibían un potro provisto como caballo de armas para impartir la instrucción. Este 
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potro “manso de abajo”, les era provisto sin cargo. Luego después de haber transcurrido 5 años, 
pasaba a ser de su propiedad y recibían el certificado correspondiente. 

Con respecto a los caballos de “categoría estímulo”, a solicitud les eran provistos a los oficiales 
que acreditaban su participación en los deportes ecuestres y su cantidad se establecía, en polo de 
acuerdo al hándicap y en cuanto a las otras especialidades de acuerdo con su participación en los 
concursos hípicos. Los caballos de estímulo se proveían con cargo de acuerdo a su valor de 
inventario que era relativamente bajo y el oficial podía pagarlo en 50 cuotas; respecto a la 
propiedad, para obtenerla se requerían 5 años. Además, en esa categoría el oficial podía adquirir e 
inscribir un caballo en el medio civil, con alojamiento, forraje y la atención veterinaria a cargo del 
Estado. 

A la fecha perduran importantes testimonios del apoyo del Ejército al deporte ecuestre como por 
ejemplo: la creación del Campo Argentino de Polo, construido por Remonta entre los años 1926 y 
1928, siendo Ministro de Guerra el general Agustín P. Justo; la Federación Ecuestre Militar y el 
impulso del deporte hípico en el Ejército a través del fomento y desarrollo de los Campeonatos 
Hípicos Regionales y Finales.  

Por Decreto de fecha 27 de noviembre de 1931 se incorporó a la Dirección de Remonta la 
Comisión de Fomento de la Cría del Caballo de Guerra. Esta Comisión adquirió un campo al sur de 
la ciudad de Tandil con fondos propios y organizó un haras para la cría del caballo pura sangre de 
carrera. Ante los alentadores resultados obtenidos, se resolvió la creación de la Sección Remonta 
“General Lavalle”, para hacerse cargo de las tareas propias del establecimiento, el que a partir de 
1934 pasó a constituir un organismo militar. 

 

 
Acceso al Establecimiento “GENERAL LAVALLE” 

 

En junio de 1934, apareció el primer número del Boletín Informativo de la Dirección de Remonta 
y Veterinaria, que llevó desde ese mismo momento el nombre de “El Caballo” y que años más tarde 
se convertiría en una pujante revista referida al acontecer de todo lo relacionado con este noble 
animal. 

El 07 de diciembre, según BM Nro 2963,en atención a la ampliación de sus funciones y 
dependencia, la Dirección de Remonta cambió de denominación por la de Dirección General de 
Remonta, siendo su primer Director General, el coronel Alberto de Oliveira Cézar, nombrado por 
B.M. Nro 9875. 
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Se crearon también depósitos de Remonta en los haras militares General Paz, General Lavalle, 
Campo Los Andes y Campo el Paracao, para lo cual, este último cambió de dependencia de la 3ra 
División a la Dirección de Remonta, para la provisión y abastecimiento de material y ganado a los 
elementos del Ejército. 

El 24 de enero de 1936, la Dirección General gestionó la venta de un lote de 150 caballos de silla 
y tiro tipo remonta del Haras General Paz para el servicio en el Ejército Venezolano, que fueron 
embarcados y despedidos por representantes del Poder Ejecutivo Nacional, del Ejército y de la 
Armada y evidenciaron así la trascendencia del organismo en el orden internacional. 

En una publicación del Ministerio de Agricultura de la Nación, durante la Presidencia del General 
Agustín Pedro Justo, se expuso el proyecto de creación de los Haras del Estado. (Anexo B). 

A fines de 1936, fueron adquiridos en Inglaterra, por parte del Ministro de Guerra y con destino a 
Remonta para reforzar los Haras, 24 ejemplares de padrillos jóvenes y yeguas de cría. La mayoría 
de los padrillos fueron SPC (Sangre Pura de Carrera) ganadores de premios y el objetivo fue 
promover a futuro una cruza tipo “Remonta Standard”. 

Como ejemplo de las otras tareas desarrolladas se pueden citar las siguientes: 

En el primer trimestre de 1938 se revisaron, clasificaron y aprobaron en el país 2100 padrillos, 
yeguas y burros en distintos establecimientos. Para ello se recorrieron 9.431 Km en automotor y 
ferrocarril. En el segundo trimestre se continuó con las tareas y se revisaron 1400 yeguarizos y se 
recorrieron otros 10.457 Km; en el tercero por su parte se recorrieron 8.000 Km y se revistaron 1500 
yeguarizos. 

También se realizaron exposiciones y ferias de equinos, destinadas en la acción de fomento, a 
obtener los yeguarizos necesarios para abastecer a las unidades del Ejército.  

En ese tiempo, se recibió la visita del Director General de Remonta de la República de Chile, 
coronel Oscar Fuentes, para interiorizarse del tipo de ganado que se producía en nuestros Haras y 
su empleo en el Ejército. 

Se realizó la marcha hípica anual Buenos Aires – Rosario, (100 leguas), que se dio inicio en el 
Campo Argentino de Polo con la presencia del Presidente de la Nación Dr. Roberto Ortiz, en la cual 
participaron 144 jinetes y se impuso un oficial del Ejército Argentino, el teniente 1ro Víctor 
Schweizer, con el caballo Taragüí. 

Los Decretos del Poder Ejecutivo Nacional Nro 34.246 y 65.916 del año 1940 dieron origen a la 
Federación Ecuestre Argentina (FEA); su creador, fundador y primer Presidente fue el general D 
Arturo Rawson, quién se desempeñaba como Director General de Remonta. La Comisión Directiva 
estaba representada por delegados del Jockey Club Buenos Aires, Sociedad Rural Argentina, 
Asociación Argentina de Fomento Equino, Club Hípico argentino, Club Argentino de Equitación, 
Club Alemán de Equitación, Club Gimnasia y Esgrima, Asociación Deportiva de Comercio e 
Industria. 

La Federación tenía como principales objetivos, la formación de conjuntos permanentes del 
hipismo civil y militar, integrados por los mejores jinetes, para representar al país en concursos 
internacionales y la educación hípica pre y post militar de los ciudadanos. 

Con fecha 18 de septiembre de 1952, el Congreso de la Nación promulgó la Ley 14.147 (Ley de 
Abastecimiento Autónomo del Ejército), por la que se autorizó al PEN a promover la producción 
agropecuaria e industrial, mediante la explotación de los bienes asignados al uso del Ejército, a fin 
de conseguir el abastecimiento autónomo de la Institución y de sus cuadros, lo que llevó a Remonta 
a administrar y operar establecimientos de magnitud diseminados por todo el país y con una gran 
diversidad en su producción. 
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El 23 de diciembre por Decreto Nro 13.656 se reglamentó la mencionada Ley imponiéndole a la 
Dirección de Remonta nuevos desafíos en el orden nacional. Así surgió una nueva etapa de la 
Remonta, sin dar por finalizadas las acciones de su misión primaria. Ciertamente, con la 
promulgación de dicha ley se marcó un signo diferente en la misión original para adecuarse y pasar 
a gestionar establecimientos localizados por todo el país (más de 300.000 hectáreas) con una 
diversidad mayor aún en la producción y complejidad administrativa. Surgieron así nuevos desafíos, 
cambios profundos en la orgánica, en la dinámica de funcionamiento y adaptación y en la 
actualización profesional permanente de sus Cuadros, como resultado de lo cual se obtuvieron 
excelentes resultados, que se prolongaron hasta nuestros días.   

En lo referente a la fiscalización del ganado provisto a las unidades, cabe destacar que se 
efectuaron las siguientes inspecciones de Remonta:  

 33 a unidades de la Fuerza de acuerdo al plan anual, 

  3 de ganado a clubes hípicos que mantenían cargos ante la Dirección General,  

 3 de selección de ganado  

  2 por cambios de jefatura.  

Se inspeccionaron en total: 35.695 caballos, de los cuales se reformaron 720 y mulas.  

El cumplimiento del Plan de Fomento materializó la organización de una Exposición Nacional y 
15 Regionales, adquiriéndose un total de 2.890 yeguarizos de las categorías silla, tiro y mular. 
Asimismo, se efectuaron 503 inspecciones, revisándose, clasificándose y fichándose un total de 
7.000 yeguarizos. Esto evidenció un creciente interés en la inscripción por parte de nuevos 
criadores, la que ascendió a la cifra de 920 beneficiarios inscriptos. 

El 10 de octubre 1963, por iniciativa de una comisión presidida por el general Juan V. Reinoso, 
se creó la Caballeriza Militar “Buenos Aires”, con la finalidad de posibilitar la práctica de la 
equitación del personal militar y la integración con el medio civil. Dicho predio pertenecía a la 
Escuela Superior de Guerra, la que también contaba con un picadero cubierto, para facilitar la 
actividad hípica de sus alumnos. Una vez que dicha actividad quedó fuera de la responsabilidad de 
ese Instituto, pasó a depender de Remonta. 

El 10 de enero de 1964, según el BMSG Nro 325, Remonta pasó a llamarse Comando de 
Remonta y Veterinaria y Dirección General de Remonta y Veterinaria, con motivo de la magnitud y 
diversidad de los elementos, efectivos de material y personal y productos a gestionar. 

Es así que, el 1ro de noviembre de 1964, se publicó por Boletín Confidencial de la Secretaría de 
Guerra el “Plan de Restructuración de la Fuerza Ejército”, conocido también como “Plan Onganía”, 
como referencia directa a su propulsor, el entonces teniente general Juan Carlos Onganía, 
Comandante en Jefe del Ejército. En este marco se emitió la Orden Nro SC 3/64 (Doc DON 47) que 
dispuso la disolución y creación de elementos, así como la modernización orgánica funcional. Para 
Remonta eso significó una nueva responsabilidad consistente en recibir casi la totalidad de los 
caballos en servicio del Ejército (a los que esa modernización les quitó en gran parte su condición 
de operacionales) y distribuirlos de una manera acorde a las nuevas directivas y adaptada a las 
misiones y tareas que se fijaron a partir de ese momento. 

Una parte del ganado (no se cuenta con información sobre cantidad o porciento según los 
efectivos) permanecería en el elemento para pasar a formar parte  del efectivo de ganado de su 
Sección Hípica, lo que respondía a la exigencia de la práctica obligatoria del hipismo como deporte 
de riesgo y por ello formativo del militar. Al respecto, el elemento debía elegir el ganado que 
permanecería en dicha Sección.  



182 
 

Otra parte se seleccionaría para los Institutos (Escuela Militar de Equitación, Escuadrón de 
Caballería del CMN, Escuadrón de Caballería de la Escuela de Suboficiales del Ejército y Liceo 
Militar General Belgrano) con ese orden de prioridad y de acuerdo con lo requerido por aquellos. 

El resto se entregaría a organizaciones de las Fuerzas de Seguridad y Fuerzas Policiales y en 
última instancia a otros organismos estatales. 

Como consecuencia de la restructuración la Brigada de Caballería II, que aún permanecía a 
caballo, se organizó como brigada blindada y entregó su ganado a Remonta, como resultado de lo 
cual quedaron muy pocos elementos del Ejército montados a caballo, entre ellos los Regimientos de 
Caballería de Montaña 3 y 4, como una necesidad acorde al ambiente geográfico en el cual dichas 
unidades debían cumplir sus misiones. Esto dio lugar a que -- en la práctica -- desaparecieran casi 
todos los “destacamentos del campo de pastoreo”.  

Cuando el Ejército contaba en la mayoría de sus organizaciones con caballos como arma o 
medio de combate, de transporte o de apoyo logístico, uno de los procedimientos del cuidado del 
ganado consistía en dejarlo descansar durante el periodo de receso (diciembre a marzo) suelto y 
desherrado en un campo con agua y buena pastura. Así, técnicamente, se consideraba que el 
citado ganado estaba en el “campo de pastoreo” para tal fin. 

En los casos en que el campo de instrucción del elemento, en función de su extensión y su 
relación con el efectivo de ganado de dotación lo posibilitara, el período de pastoreo se realizaba en 
ese lugar. Pero, cuando no se contaba con la posibilidad citada y geográficamente estaba cercano a 
un campo de Remonta, coordinaba con ésta el empleo del campo o en el caso de los elementos sin 
ninguna de las dos posibilidades, Remonta buscaba la solución a través del arrendamiento de un 
terreno adecuado. 

Para el cuidado del ganado el elemento del que era dotación organizaba un Destacamento del 
Campo de Pastoreo, el que normalmente contaba con un Jefe, un oficial subalterno, un suboficial y 
soldados, la cantidad de personal subalterno dependía de la cantidad de ganado suelto. El personal 
del destacamento concurría con los medios necesarios para vivir en el lugar, de acuerdo con las 
características de las instalaciones con que allí se contaba. Lo normal era que ese personal 
permaneciera integrando el destacamento durante un mes, para luego ser relevado. 

Al inicio de las actividades del año siguiente el ganado regresaba a las instalaciones de origen, 
siendo normal que todos esos movimientos se hicieran a través del procedimiento de arreo.  

En el mes de agosto de 1965 se realizó en el edificio del Comando de Remonta (Av. del 
Libertador Nro 4.440), una mesa redonda de veterinaria militar, con la asistencia del personal del 
Servicio de Veterinaria que revistaba en los distintos Comandos, Unidades y Organismos de la 
Fuerza con la finalidad de la actualización y difusión de conocimientos.  

Según Decreto del Poder Ejecutivo Nro 7.914, de fecha 15 de septiembre del mismo año, se 
aprobó el Estatuto Orgánico del Comando de Remonta y Veterinaria y Dirección General de 
Remonta y Veterinaria en el contexto de la Ley 14.147, a fin de otorgarle un régimen administrativo, 
financiero y contable, acorde con la agilidad necesaria para el logro de su misión específica y la 
promoción de la producción agropecuaria e industrial. Dicho Estatuto fue estudiado y redactado por 
una comisión integrada por Personal Superior y Civil perteneciente al Comando de Remonta. 

En el mes de enero de 1967, a través de la Ley 17.117, se declaró de interés nacional la crianza 
del équido, con excepción del SPC, en todo el territorio nacional, estableciéndose, para favorecerla, 
la exclusividad del destino de los inmuebles asignados a la administración de Remonta para el 
fomento y la cría de caballos. Estos eran, los haras General Lavalle, Coronel Pringles, y General 
Urquiza, el Campo Argentino de Polo y el Campo Argentino de Pato.  
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Establecimiento “GENERAL LAVALLE” 

 

 

 

 

Establecimiento “CORONEL PRINGLES 
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Campo Argentino de Polo y Comando de remonta y Veterinaria 

 

 
Establecimiento “GENERAL URQUIZA” 

 

El 28 de diciembre de 1967 la Comisión de Fomento de la Cría de Caballos de Guerra cambió su 
denominación y le quitó el término “de la cría”, con lo cual pasó a llamarse “Comisión de Fomento 
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del Caballo de Guerra” dado el carácter amplio de la especialización del ganado para los distintos 
usos en el Ejército.  

A comienzos de 1968 antes de iniciar la entrega de los caballos a Remonta, se realizó en la 
ciudad de Paraná, sede del Comando de la Brigada de Caballería II, un importante desfile de las 
unidades a caballo de la GUC, con la presencia del Presidente de la Nación y miembros de su 
Gobierno. Ese fue:  

“El marco elegido para esa nostálgica e inevitable despedida”137 

El 19 de febrero de 1968, por Decreto Nro 656, se creó la Comisión de Fomento del Perro de 
Guerra, a fin de propulsar la raza canina ovejero alemán con fines y propósitos de la Defensa 
Nacional. El Comandante de Remonta y Veterinaria sería el Presidente de dicha comisión. Además, 
el 10 de agosto de ese año, se realizó el Seminario de Veterinaria Militar, con la presencia de 
Oficiales de los Comandos, Unidades y organismos de la Fuerza, premiándose en esta oportunidad 
el mejor trabajo presentado. 

El 27 de agosto también del mismo año, se reglamentó la Ley 17.117 (Decreto Nro 5281) 
reconociendo que el Comando de Remonta y Veterinaria era el organismo del Estado más idóneo 
para satisfacer las exigencias propias de la citada Ley para la dirección, orientación y fomento de la 
cría del equino, en función de las necesidades de la defensa del país. 

A partir del 19 de febrero de 1969, el Comando de Remonta y Veterinaria y Dirección General de 
Remonta y Veterinaria comenzó a desarrollar sus actividades en el predio del Ejército sito en la 
Calle Arévalo Nro 3065 y Av. del Libertador, donde también se encuentra el Campo Argentino de 
Polo.  

Desde esa fecha, el Comando dispuso de un moderno y amplio edificio emplazado en los 
jardines del citado campo, en un ambiente amplio, grato y luminoso, donde se conjugan la belleza 
del paisaje y las comodidades de sus instalaciones. Se concretó así una necesidad largo tiempo 
esperada, de reunir en un solo local a las múltiples dependencias que se hallaban dispersas en 
distintos puntos de la entonces Capital Federal. Su estructura fue altamente funcional, con 
condiciones óptimas para el mejor rendimiento de las tareas que allí se cumplían. 

 

 
Edificio de la Dirección del Comando y Veterinaria 

                                                           
137 CAC “SJ”. 2011. Ob. Cit. Tomo III p. 150. Fue jefe de tropas el entonces coronel Rubén E. Escudé, luego Comandante de Remonta. 
En ese desfile fueron sus Ayudantes los entonces mayores Guillermo Fonseca y Héctor Rodríguez Espada, quienes luego alcanzaron el 
grado de general. 
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El 06 de marzo de ese año, visitó las instalaciones el coronel veterinario Gabriel Nossov 
integrante del Comando Sur del Ejército de los Estados Unidos, quién se interesó por la misión 
logística que cumplía el Comando.  

El 12 de marzo de 1969, en ocasión de cumplirse un nuevo aniversario de la creación del 
Comando, el Capellán Mayor del Ejército, Reverendo Padre Menestrina, ofició una misa y a su 
término bendijo las nuevas instalaciones. Posteriormente el Comandante coronel Luis César Lerena 
pronunció una alocución y entre otros conceptos, expresó:  

“Largo sería historiar la trayectoria del Comando, por todos conocida, la Institución 
cobró vida independiente en 1924, pero su germen estaba formado desde las 
postrimerías del siglo pasado, cuando funcionaba como dependencia del Estado Mayor 
General del Ejército. La obra monumental que hoy disfrutamos, concretó un sueño 
largamente esperado de aglutinar todas las dependencias que se hallaban dispersas, 
en un solo cuerpo y esta magnífica obra se debió a las inquietudes del Ex 
Comandante, general de división D Mario Enrique Bialet Argerich y su sucesor el 
general D Mario H. Laprida. Agradezco también la amplia colaboración de la Dirección 
de Ingenieros”. 

El 11 de abril de 1969, se recibió la visita del general Adolfo Samaniego, Director del Servicio de 
Remonta y Veterinaria del Ejército del Paraguay, quién se interesó en conocer la magnitud del 
Comando, su potencial de recursos, organización y medios, con recorridas por los organismos 
dependientes con exposiciones y charlas técnicas, procedimientos y métodos en aplicación. La 
visita resultó provechosa en el aspecto fundamental que hace a la política exterior de acercamiento 
de nuestro Ejército con ese país. 

De acuerdo con lo publicado por BPE Nro 3.669 del 05 de mayo de 1969, la Dirección General 
de Remonta y Veterinaria del Ejército y la Dirección Nacional de Fiscalización y Comercialización 
Ganadera de la Secretaría de Estado de Agricultura y Ganadería, conjuntamente con la Sociedad 
Rural de San Cristóbal (Santa Fe), programaron y organizaron los actos relacionados con la Fiesta 
Nacional del Caballo. En su transcurso se otorgaron premios por los ejemplares presentados, se 
realizaron concursos hípicos y demostraciones a cargo de la Escuela Militar de Equitación. 

Con motivo de la realización de la 83ra Exposición Nacional de Agricultura y Ganadería e 
Industria en la Sociedad Rural Argentina, el Comando montó un stand con el objeto de mantener un 
nexo directo con los criadores sobre lo que fuera de interés para ambos y realizar desde allí 
gestiones y trámites, actualizar información, acordar entrevistas, etc. Los criadores inscriptos en el 
Comando y que obtuvieron premios en la Exposición de la Sociedad Rural fueron distinguidos en la 
tradicional reunión anual de criadores. 

En el año 1970, el Comando organizó tres exposiciones regionales de mulares y una de equinos 
que permitieron demostrar que los esfuerzos de los criadores estaban bien encaminados para 
evidenciar que lo que importaba primordialmente era la calidad, pues el número ya no mandaba en 
las operaciones. Además, en el contexto de la “Operación Progreso”138, se hizo entrega a la 
Facultad de Agronomía y Veterinaria, de instrumental de cirugía y otros elementos de veterinaria en 
concepto de donación del Ejército. 

A mediados de marzo de 1970 se organizó y desarrolló el IIIer Seminario Panamericano de 
Veterinaria Militar, cuyo amplio temario permitió la actualización científica en las diversas disciplinas 
de la especialidad, como así también el análisis de los cambios que trajo aparejados la guerra 
moderna y la definición sobre el alcance de la Veterinaria en la salud Pública. 

                                                           
138Nota de los autores: en ese año el Ejército Argentino donó o vendió todo el material, armamento, equipos e instrumental, etc., que 
consideró obsoleto en ese momento. 
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También, en ese año el 2do Comandante coronel Edwin Day y el Presidente de la Federación 
Ecuestre Argentina coronel Jorge Rovere, inauguraron el picadero cubierto de la Escuela Militar de 
Equitación, construido por Remonta como resultado de las funciones de fomento de las actividades 
ecuestres que les eran propias. 

En el mes de abril se disputó el 5to Campeonato Sudamericano y Clausura de la 58va 
Exposición Internacional de Estructura del Perro Ovejero Alemán, en el Campo argentino de Polo. 
Asimismo, el 24 de agosto, se realizó una exhibición de perros de guerra, a cargo del Club 
Argentino del Perro Ovejero Alemán (POA), con el auspicio de la Comisión de Fomento del Perro de 
Guerra del Comando. 

Por BPE. Nro 3.722, el Comandante de Remonta fue designado representante titular del 
Comando en Jefe del Ejército ante el Instituto Nacional de la Actividad Hípica, dependiente de la 
Secretaría de Estado de Agricultura y Ganadería. Una de sus consecuencias fue la nota de fecha 28 
de agosto de ese año, del Comando en Jefe del Ejército, que posibilitó la explotación y el control de 
las instalaciones del Campo “Pulmarí”, situado en la provincia de Neuquén el que, dadas sus 
características, satisfacía la necesidad de un campo de instrucción para el Comando del Vto Cuerpo 
de Ejército y era apto para su explotación por Remonta, por lo que se debían coordinar las medidas 
necesarias para su utilización, a los efectos de evitar las interferencias entre las necesidades de 
instrucción y de  explotación. 

Nuevas responsabilidades surgieron para Remonta cuando producto del estudio de las fuentes 
de producción del Ejército, se recibió el 10 de septiembre de 1970, procedente de la Jefatura IV–
Logística del EMGE, el Expte U494981/13, donde se establecieron las siguientes tareas para el 
Comando: 

“Relevar al Comando de Intendencia, en la responsabilidad de abastecimiento de 
forraje a la Fuerza solventando con sus propios recursos la medida indicada 
complementada con un crédito de refuerzo presupuestario, ejecutar el abastecimiento 
de ganado del Ejército, proveer sin cargo a Gendarmería Nacional el ganado 
proveniente de la Br C Bl II139, realizar las obras y refacciones necesarias para el 
emplazamiento y montaje del Laboratorio de Ejército en el B Vet 601, recibir de la 
Administración General de Campos, cinco campos de explotación y proponer el 
régimen de funcionamiento que le otorgue la mayor flexibilidad administrativa”. 

A partir de allí, Remonta fue responsable de generar los recursos para asumir la totalidad del 
abastecimiento del forraje necesario a proveer a la Fuerza. 

Con motivo de una auditoría contable efectuada para realizar la verificación e intervención del 
Balance General, Balance de Ganancias y Pérdidas y Memoria Anual del IVto ejercicio financiero 
cerrado al 31 de diciembre de 1969, previo a su elevación para su aprobación por el Tribunal de 
Cuentas de la Nación, el inspector expresó en su apreciación final que:  

“El Comando ha asumido una gran responsabilidad de autoabastecer al Ejército de 
alfalfa y avena viviendo una dinámica constante a tal fin. Ello permite apreciar que se 
modificará substancialmente el resultado financiero objeto de control. Fundo mi 
apreciación en el claro enfoque de los importantes problemas que se acoplan a la 
tradicional actividad del mismo y a la real mentalidad empresaria con que los mismos 
están siendo encarados, unido a los conocimientos y excepcional actividad de las 
autoridades responsables de la conducción económica financiera”.  

Otro gran evento se registró el 25 de septiembre de 1970, cuando por Decreto Nro 5749, se 
disolvió la Administración General de Campos de Ejército que funcionaba en el Edificio Libertador 
(EMGE), y por el cual se resolvió:  

                                                           
139CAC “SJ”. 2011. Ob. Cit. Tomo III. Pp. 150 y 151. 
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“Que el Comando de Remonta y Veterinaria asuma la responsabilidad de 
explotación de los siguientes establecimientos: Campo “General Avalos”, Campo “El 
Triunfo San José”, Campo “General Paz”, Campo “Campo Los Andes”(Incluye el 
Matadero Militar), Campo “Cuadro Nacional”, con su organización vigente y en el 
estado de explotación en que se encontraban bajo el régimen de la Ley Nro 14.147 y el 
Decreto Nro 7.914 / 65 (Estatuto Orgánico del Comando de Remonta y Veterinaria), 
teniendo en cuenta un estricto sentido de economía y contemplando las necesidades 
específicas de la Fuerza”.  

Fue entonces cuando debió asumir, ampliando su área de responsabilidad tradicional, la 
administración de campos, en una extensión que superaba las 350.000 hectáreas ubicadas en 
distintas zonas del territorio nacional, respondiendo a las exigencias de una ley que procuraba el 
autoabastecimiento de determinadas necesidades del Ejército. Así, no sólo cumplió con su función 
de producción y comercialización que se tradujo en un marcado incremento patrimonial a través del 
crecimiento y la capitalización de los establecimientos, sino que estos cumplieron una importante 
función social, no sólo por la cantidad de personas en tareas de producción, sino que en cada uno 
de ellos se formó una pequeña población, con sus casas habitación, escuelas, proveedurías, 
servicios médicos, etc., creando un movimiento socioeconómico que benefició indiscutiblemente a 
sus zonas de influencia. 

En 1971 el Comando de Remonta y Veterinaria puso en marcha el Plan Nacional de Cría del 
Équido, en lo que se refiere al caballo deportivo (Adiestramiento, Salto y Prueba Completa). Con la 
colaboración del Instituto Nacional de la Actividad Hípica, se adquirió en Europa un importante lote 
de 57 sementales y vientres, conformados por 3 padrillos Hannoverianos, 3 Holsteiner y 2 Anglo-
normandos, 28 yeguas Irish Hunter, 9 Hannoverianas, 7 Holsteiner y 5 Anglo-normandas. Todas 
tenían el tipo, conformación y alzada que se consideraban apropiadas para la producción del caballo 
más apto, para desarrollar las distintas actividades hípico-deportivas. Todos los ejemplares fueron 
adquiridos luego de una ardua selección llevada a cabo por el coronel Edwin Day en los países de 
origen (Irlanda, Alemania y Francia). Es de notar que muchas yeguas llegaron preñadas de 
importantes padrillos y distinguidas en exposiciones realizadas en sus países de origen. 

Los Haras “General Lavalle” y “Coronel Pringles”, fueron los establecimientos de cría donde se 
efectuaron los correspondientes entables en procura de obtener los ejemplares que sirvieron de 
base para la producción del tipo de caballo, objeto de la finalidad del Plan. Las 28 yeguas Irish 
Hunter, fueron cruzadas con machos S.P.C. de la mejor calidad, con ganadores de importantes 
premios de los Hipódromos de Palermo y San Isidro como lo fueron; Le Pleu Beau, Manfred, 
Vándalo y Paganini. 

La presentación de los productos adquiridos en Europa constituyó un acontecimiento de 
proyección nacional en el ambiente deportivo y de la crianza. Con tal motivo el evento tuvo lugar en 
la Cancha de Polo Nro 2 del Campo Hípico Militar (Campo Argentino de Polo), donde se hicieron 
presentes todas las figuras representativas del ambiente del caballo. Le cupo la responsabilidad de 
la presentación, como no podía ser de otra manera, al Comandante de Remonta y Veterinaria, 
coronel Edwin Day y a la vez seleccionador de los productos, ante una atenta, expectante y porque 
no decirlo descreída concurrencia que se asombraba ante el desfile de las yeguas Irish Hunter 
mucho más grandes de lo acostumbrado a ver, que parecería que estaban ante la presencia de 
ejemplares de las viejas razas pesadas de tiro. Esto no escapó, al fino y agudo sentido del 
presentador, quién con un golpe de ingenio, mezcló entre las grandes yeguas un entre pesado de 
masa prácticamente similar que se utilizaba en el Campo de Polo para arrastrar un carro, 
estableciendo las profundas y sutiles diferencias por comparación, lo que llevó alivio a las tribunas 
colmadas de escépticos. 

En 1972 en la exposición de la Sociedad Rural Argentina, comenzaron a verse los resultados 
que todo criador esperaba con la participación de los productos en la muestra, donde el Ejército 
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puso a juicio de los que mucho saben de caballos, la base de lo que en materia de ejemplares 
constituyó los inicios de la Política Nacional para la Cría de Équidos. Los resultados no pudieron ser 
mejores, conquistándose los primeros lugares en las categorías presentadas de las razas Irish 
Hunter, Holstein y Hannoveriana. Merecido aliciente a quienes, con sus esfuerzos, estaban 
comprometidos en esa tarea y que con tiempo y continuidad mediante, permitió obtener productos 
deportivos, tipo olímpico, apto para las exigencias de ese nivel de competencia. 

Finalmente, otro hecho relevante en este año fue la recepción de una delegación de las Islas 
Malvinas, a quien se informó sobre la misión de fomento equino y difusión de los deportes ecuestres 
que realizaba el Comando y también sobre la utilización y cría del caballo en todas las 
especialidades, especialmente deportivas, con la intensión de proyectar la experiencia de Remonta 
en nuestras Islas Malvinas y su gente. 
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ANEXO 1- Inspectores / Jefes de División / Directores / Comandantes 

 
 

Inspección General de Remonta – 23 de marzo de 1898 
 

- 1898 – 1907       General de Brigada Victoriano Rodríguez 
- 1908 – 1915 Coronel Carlos M Fernández 

 

VIIIva División – Remonta (Dir General Adm) – B.M Nro 1054. 
 

- 1916 – 1917 Coronel Mariano Araoz De Lamadrid 
- 1918 - 1920 Coronel Enrique José Abogadro 
- 1921 - 1921 Coronel Conrado Ambrosio Risso Patrón 
- 1922 - 1924 Coronel Enrique Méndez 

 

Dirección de Remonta - B.M Nro 1839 - 12 de marzo de 1924 
 

- 1924 – 1929 Coronel Adolfo V Fauche 
- 1929 – 1930 Coronel Domingo Juan Porta 
- 1930 – 1932 Coronel Adolfo V Fauche 
- 1932 – 1934 Coronel Andrés Sabalain 

 

Dirección General de Remonta – B.M Nro 2963 – 07 de diciembre de 1934 
 

- 1934 – 1939 Coronel Alberto de Oliveira Cézar 
- 1939 – 1940 Coronel Lindor Valdés 
- 1940 – 1942 General de Brigada Arturo Rawson 
- 1942 – 1943 Coronel Carlos Andrés Kelso 
- 1943 – 1945 General de Brigada Estanislao José López 
- 1945 – 1947 General de Brigada Pedro Rafael Jándula 
- 1947 – 1947 General de Brigada Ernesto Evaristo Trotz 
- 1947 – 1949 General de Brigada Leopoldo Tomás Peña 
- 1949 – 1951 General de Brigada Andrés Bautista Guaita 
- 1951 – 1951 General de Brigada Enrique Juan Cassagne 
- 1952 – 1955 General de Brigada Oscar Gilberto Tesón 
- 1955 – 1956 General de Brigada Miguel Ángel A Villarruel 
- 1956 – 1957 Coronel Paulino Alberto Ardanaz 
- 1957 – 1957 Coronel Francisco Santiago Méndez 
- 1958 – 1959 General de Brigada Paulino Alberto Ardanaz 
- 1959 – 1959 General de Brigada Federico Toranzo Montero 
- 1960 – 1960 Coronel Carlos Walter Ayala 
- 1960 – 1961 General de Brigada Juan Carlos Onganía 
- 1961 – 1961 Coronel Agustín Pio De Elía 
- 1961 – 1962 Coronel Arturo Vicente Aguirre 

 

Comando de Remonta y Veterinaria y Dirección General de Remonta y Veterinaria B.M.S.G Nro 
325 – 10 de Enero de 1965 

 

- 1962 – 1966 Coronel Mario Enrique Bialet Argerich 
 

Dirección de Remonta y Veterinaria – 01 de enero de 1967 
 

- 1966 – 1968 General de Brigada Mario Horacio Laprida 
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Comando de Remonta y Veterinaria – 1968 
 

- 1968 – 1969 Coronel Luis César Lerena 
- 1969 – 1971 Coronel Rubens Eduardo Escudé 
- 1971 – 1972 Coronel Edwin Day 
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ANEXO 2 - Síntesis biográfica de su primer Director general de brigada Adolfo Víctor Fauché. 

 

Nació en el departamento de Guaymallén, provincia de Mendoza el 02 de mayo de 1875. Hijo de Víctor 
Fauché y de María Heinze de Fauché. 

Ingresó al Ejército Nacional como soldado voluntario del Regimiento Nro 4 de Infantería de Línea el 20 
de abril de 1891; el 23 de junio de 1892 fue transferido al Regimiento de Ingenieros, ambos con asiento en 
la provincia de Mendoza. 

El 28 de agosto de 1895, con el grado de sargento 2do distinguido, fue dado de alta en el Regimiento 
Nro 2 de Caballería de Línea, como alférez “en Comisión” y ascendido a alférez “efectivo” en 1897. 

En 1902 cursó la Escuela Normal de Tiro y obtuvo el título de profesor en esta especialidad. Al año 
siguiente, fue destinado al Regimiento de “Granaderos a Caballo” con asiento en Liniers (Pcia. de Buenos 
Aires), donde se desempeñó como ayudante del Jefe de Regimiento. Allí ascendió a teniente 1ro en 1904, 
según B.M. Nro 215y pasó el 30 de septiembre de 1905 a prestar servicios como alumno regular de la 
Escuela de Caballería. 

El 11 de enero de 1906, pasó a revistar como ayudante en el Regimiento Nro 3 de Caballería de Línea, 
en San Martín de los Andes y el 19 de noviembre de 1907, según BM Nro 253, pasó al Regimiento Nro 1 
de Línea “Granaderos a Caballo” en su cuartel del barrio de Belgrano, con el mismo cargo. El 05 de junio 
de 1909, con el grado de capitán, viajó en misión de estudios a Alemania para incorporarse al Ejército 
Prusiano; regresó en diciembre del mismo año y ocupó el cargo de Comandante de Escuadrón. En mayo 
de 1911 se presentó a rendir examen de competencia de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 
Militar para optar por el grado de mayor y desde el 14 de septiembre prestó servicios como 3er Jefe del 
Regimiento. 

Ascendió a mayor el 10 de mayo de 1912, pasó a revistar en la Inspección General de Remonta como 
Jefe Auxiliar, participó como agregado al Estado Mayor de la Dirección de Maniobras de Caballería de una 
División de Caballería, conformada para realizar ejercicios de exploración de Brigada, según BM 3510 de 
marzo de 1913, año en que se lo autorizó a cursar la “Academia de Jefes” de la Escuela superior de 
Guerra. 

En 1914 fue destinado nuevamente al Regimiento 1 de Línea “Granaderos a Caballo”, donde 
permaneció hasta el 21 de enero de 1918, donde ascendió al grado de teniente coronel y pasó a integrar 
la Dirección General de Administración hasta 1920. 

El 16 de marzo de 1920 fue nombrado Jefe del Regimiento 7 de Caballería de Línea que ocupaba sus 
cuarteles en el Campo de “Cuadro Nacional” (Pcia. de Mendoza).  

El 27 de marzo de 1924, con el grado de teniente coronel, fue nombrado Director de Remonta, según 
BM Nro 6.725 y permaneció en el cargo hasta el 01 de mayo de 1929.  

El 04 de mayo de 1929 fue designado Vocal de la “Comisión Administrativa de la Intendencia de 
Guerra” y luego pasó a desempeñarse como Secretario de dicha Comisión. 

En 1931, como coronel, cumplió un segundo mandato, como Director de Remonta. 

El 15 de abril de 1932, a su solicitud por haber llegado al límite de edad se le concedió el pase a 
situación de retiro voluntario, con el despacho de general de brigada. 

Con fecha 27 de febrero de 1941 se le reconoció, a su solicitud, el carácter de “Expedicionario al 
Desierto” por los servicios prestados a la Patria, en los Regimientos que así lo acreditaban. 

Falleció, por causas naturales, el 26 de enero de 1943, en la ciudad de Buenos Aires. 

El general de brigada Adolfo V. Fauché estaba casado con María Asunción López Ajero. 
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ANEXO 3 - La acción de fomento de Remonta 

 

Las tareas de fomento equino fueron cumplidas sobre la base del siguiente plexo jurídico: decreto de la 
creación de Remonta, de fecha 12 marzo de 1924;Ley 17.117, de enero de 1967 que declaró de interés 
nacional la crianza del équido y su reglamentación por Decreto Nro 5281 del 27 de agosto de 1968,que 
dispuso que Remonta era el organismo idóneo para satisfacer las exigencias de dichas tareas; Ley 11.242 de 
impuesto sobre la venta de boletos sport en los hipódromos, que concedió a Remonta un porcentaje que 
debía ser volcado a la adquisición de ganado y al fomento de la cría del caballo de guerra y, finalmente, el 
Decreto que creó la Comisión de Fomento del Caballo de Guerra. 

Fueron sus fines: orientar la producción caballar dentro de conceptos prácticos, tomando al efecto como 
modelo al caballo de guerra, vale decir el ejemplar equino bien proporcionado, con buen temperamento, de 
recio esqueleto y suficiente distinción, condición ésta que los hacen aptos para la vida rural. No sólo se logró 
difundir estas ideas en bien de la producción, sino también desde el estudio y prevención de enfermedades 
en conjunto con los criadores en la búsqueda de un tipo de caballo argentino – sano, fuerte y bien plantado-, 
mientras también se aportaban consejos y soluciones con su personal técnico y sus laboratorios; y finalmente, 
lograr el mejoramiento equino a través de la mestización y el cruzamiento, registro, clasificación de las 
manadas de los criadores y provisión, sin desembolso, del reproductor adecuado al tipo y conformación de 
sus yeguas. 

Con la colaboración de la Comisión de Fomento de la cría del Caballo de Guerra, Remonta realizó 
exposiciones, ferias de equinos SPC que tenían por finalidad, previa rigurosa selección, la adquisición de 
reproductores en cantidades suficientes, a fin de proveer de ellos a los Haras Militares y a los criadores que 
tenían manadas para la mejora del tipo a obtener.  

Las exposiciones y ferias de reproductores, se llevaron a cabo anualmente y los candidatos eran 
severamente revisados por veterinarios militares. Los métodos empleados eran los universalmente 
implementados, con ligeras variantes y la obra se evidenció como muy positiva. 

Con respecto a la provisión, previamente se realizaba en los Haras una severa selección, por la cual los 
machos eran destinados como futuros padrillos y las hembras que se consideraban más aptas, destinadas a 
aumentar el plantel de madres.  

Una acción de Fomento para que tenga éxito, es fundamental que sea apoyada por su correspondiente 
mercado, caso contrario está condenada al fracaso. En el caso del fomento de la cría del équido el círculo se 
cerraba en forma perfecta, pues Remonta constituía el principal mercado de caballos y mulares del país, a lo 
que habría que agregar la posibilidad de las exportaciones a otros países.  

Los reproductores para ser provistos a los criadores se adquirían en exposiciones que a tal efecto 
organizaba Remonta en el Tattersall del Hipódromo Argentino. Las subastas que se realizaban en las 
exposiciones de la Sociedad Rural Argentina constituían la otra oportunidad importante para las adquisiciones 
de reproductores. También se realizaban adquisiciones por compra directa para lo cual se recibían las ofertas 
en la sede de la Dirección General de Remonta.  

Para las adquisiciones, a fin de proveer caballos y mulares a la Fuerza, se organizaban exposiciones y 
ferias de equinos en la Capital Federal y exposiciones en ferias regionales del interior, como las llevadas a 
cabo en Junín de los Andes (Neuquén), Gualeguay y Concordia (Entre Ríos), Mercedes (Corrientes), Venado 
Tuerto y San Cristóbal (Santa Fe), Mar del Plata, Pehuajó y Olavarría (Buenos Aires), y Villa Mercedes (San 
Luis). Para dar una idea de las exposiciones que organizaba Remonta se transcriben los resultados de la 40ta 
Exposición Ferial de Equinos, de febrero del año 1940: 

 

Caballos inscriptos 451 
Caballos presentados  402 
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Clasificados en la 1ª  Categoría de Silla 40 
Clasificados en la 2ª  Categoría de Silla 80 
Clasificados en la 3ª  Categoría de Silla 64 
Clasificados en la 4ª Categoría de Silla 44 
Total de aceptados del tipo de Silla 228 
Clasificación en la 1ª  Categoría de Tiro 44 
Clasificación en la 2ª  Categoría de Tiro 22 
Clasificación en la 3ª Categoría de Tiro 30 
Total de aceptados del Tipo Tiro 96 
Total de Aceptados en esta Exposición 324 

 

Los precios variaban de acuerdo con las categorías y constituían un verdadero estímulo, a los que había 
que agregar importantes premios en dinero. 
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ANEXO 4 - Los haras militares 

 

1. Creación  

En una publicación del Ministerio de Agricultura de la Nación del año 1936, durante la Presidencia del 
general de división Agustín Pedro Justo se expuso el proyecto de creación de los haras del Estado, que 
una vez firmado estableció lo siguiente:  

“1ro. Objeto de los Haras del Estado: 

a. El o los Haras del Estado están destinados a la producción de sementales tipo y tienen 
por objeto:  

Elevar el nivel de la producción equina del país, uniformándola y apropiando las razas 
de mayores aptitudes al medio y al trabajo en que deben vivir.  

Orientar y dirigir la mestización general de la producción equina, poniendo a 
disposición de la industria privada los tipos superiores necesarios para el mejoramiento y 
conservación de los mestizos de aptitud.  

Propender, por todos los medios a su alcance a que la producción privada desarrolle 
su acción siguiendo las normas de los Haras del Estado”.  

“2do. Modo de Acción de la Dirección de Haras.  

b. Para cumplir su objeto, los Haras dispondrán 2 formas de acción laforma directa, con la 
implantación de las Estaciones de Monta.y la forma indirecta.Esta última se 
desarrollará por medio de los siguientes recursos: registro de inscripciones de 
sementales de particulares (criador de Remonta); selección de yeguadas de 
particulares; determinación de los reproductores que mejor convenga a cada manada; 
consejos y difusión de métodos y procedimientos zootécnicos; registro de productos 
razas puras o mestizos nacidos en el país”.  

 

Los haras militares perseguían como objetivo para el Ejército, establecer un tipo de caballo de "Armas", 
sobre la base del Mestizo Sangre Pura de Carrera; un caballo de Tiro al Galope, más liviano, para las 
unidades de Artillería a caballo que apoyaba a la Caballería en base a las razas francesas más livianas 
Ardenais y Norfolk Breton, tipo Postier (más chico) que en sus aires incluían el galope; y un caballo de tiro 
más reforzado para la Artillería de Campaña, subunidades de Zapadores, Comunicaciones y Bagajes, para 
lo cual se eligió la raza francesa Percherón Postier.  

 

 
Ejemplar de la raza Bretón 
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Ejemplar de la raza Ardenais 

 

 

 
 

 

 
 

Ejemplares de la raza Percherón 
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Para los caballos de Tiro al Galope, una comisión especial estudió las experiencias que realizaba al 
respecto el Ejército Francés con las razas Ardenais y Norfolk Bretón, experiencias que luego se 
trasladaron a nuestro Ejército con las pruebas de artillería. 

Respecto a los mulares se procuró obtener dos tipos de mulares, de silla y de carga, en base a 
padrillos asnales de la raza española Ausetana y Mulares de Tiro y a padrillos asnales de raza Poitú, de 
origen francés de más alzada y desarrollo. Luego se incorporaron asnales de la raza americana Mamout 
Jack, con un desarrollo término medio entre las razas antes citadas. 

 

2. Criador de Remonta 

La incorporación de la novedosa figura de “criador de Remonta”, que era absolutamente voluntaria, 
requería tener un campo apto para la cría caballar, disponer de las instalaciones mínimas necesarias, 
potreros, corrales, mangas, aguadas y poseer un plantel de yeguas con una conformación aceptable. En 
caso de no poseer yeguas, éstas les serían provistas por Remonta de acuerdo con sus disponibilidades.  

Para aquellos criadores que disponían de pocas yeguas y un campo reducido, Remonta disponía para 
apoyarlos de estaciones de monta en lugares estratégicos.  

Los haras militares estaban orientados en función de apoyo a los criadores mediante la producción de 
reproductores machos y hembras que luego les eran provistos. También cabe destacar que desarrollaban 
experiencias respecto a la producción y cruzamientos de distintas razas caballares y asnales, realizaban 
trabajos y experiencias técnico veterinarias y cumplían funciones de depósitos del ganado que se adquiría 
a los criadores, previo su destino final. 

 

3. Los Haras 

a. Haras General Paz  

Ubicado en la localidad de Ordoñez, Pcia. de Córdoba, fue el primer haras que organizó Remonta140. 
El predio de 12.000 hectáreas, fue un desprendimiento de un campo mayor que se encontraba bajo 
dominio del Banco Hipotecario Nacional, que el Ejército adquirió el 7 de abril de 1898 durante la 
Presidencia del general Julio Argentino Roca, mientras su Ministro de Guerra era el general Luis María 
Campos,.  

Remonta desarrolló a lo largo del tiempo una excelente infraestructura en el campo y construyó 
instalaciones modelo, tales como el cuerpo de caballerizas con boxes de buen tamaño forradas sus 
paredes de madera de pinotea para evitar accidentes.  

Remonta volcó en el haras sus obsesiones del momento, el caballo de armas tipo oficial, el caballo 
de tiro al galope para la Artillería y el caballo de tiro para la Artillería de campaña más pesado y fuerte. 
No obstante, el siguiente listado muestra el gran desarrollo de su actividad específica, a saber: 

 Caballo de Armas, con la cruza de padrillos sangre pura de carrera y yeguas mestizas sangre 
pura de carrera. 

 Caballo de Tiro Pesado, con la cruza de padrillos percherón tipo Postier- Francia y yeguas 
puras Percherón Postiery yeguas mestizas Percherón Postier. 

 Caballo de Tiro al Galope Semipesado con la cruza de padrillos Ardenais Postier- Francia y 
Yeguas puras Ardenaiso padrillos Norfolk Bretón Postier- Francia con yeguas puras Norfolk 
Bretón  

Los padrillos y yeguas de tiro fueron importados por el Ejército Argentino desde su país de origen. 

                                                           
140Nota de los Autores: Ver en el Capítulo Ap. 2) a. Antecedentes Históricos – Pp. 5 y 9. 



198 
 

La finalidad perseguida por Remonta era de tipo experimental y consistía en mostrar a los criadores 
una cría que pretendía ser modelo. Además, en el Haras funcionaba una Escuela de Doma y 
Adiestramiento de Potros que constituía un verdadero modelo.  

En la revista “El Caballo” de febrero de 1940, en una crónica sobre la 40 Exposición Feria de 
Equinos que presidió el Presidente de la Nación Dr. Roberto M. Ortiz, acompañado de altas 
autoridades de la Nación, realizada en la Sociedad Rural Argentina, se muestra la exhibición realizada 
por el jinete acostado en el suelo mientras el potro apoyaba la mano en su pecho y otra en la cual, a 
órdenes del jinete, el potro se echaba en el suelo y el jinete se acostaba encima.  

Para ubicarse en la época, en un ejemplar de la famosa revista “Caras y Caretas”, se ilustró la visita 
al Haras de una delegación de oficiales japoneses que vinieron a comprar caballos; la primera parte del 
viaje la hicieron en tren, luego en un coche tirado por caballos hasta llegar a sus numerosas y notables 
instalaciones, lugar de trabajo de un centenar de empleados, muchos de ellos con sus respectivas 
familias en dos pequeños barrios con sólidas y confortables casas.  

b. Haras General Lavalle 

Ubicado a 17km de la ciudad de Tandil, fue el Haras estrella de Remonta por la belleza del lugar y la 
calidad de sus instalaciones. Superficie de 2.094 hectáreas.  

Allí se criaron las razas de Silla, Sangre Pura de Carrera, Árabe, Anglo Normando – Francia. Para el 
tipo de Carrera Trote, el American Trotter – Francia y para el ejemplar de Tiro: el Percherón Postier – 
Francia, Norfolk Bretón Postier- Francia y el Ardenais Postier- Francia141.  

Con respecto a la procedencia de los reproductores, tanto machos como hembras, la mayoría 
fueron importados desde sus países de origen. 

 

 
 

Arreo de caballos 

 

                                                           

141Nota de los Autores: Las razas de tiro respondieron al tipo Postier (de menor alzada). 
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Manada de yeguas en pastoreo 

 

 

c. Haras Depósito de Caballos Cnel. Pringles 

En Quiñihual, localidad cercana a la ciudad de Coronel Pringles, provincia de Buenos Aires, tiene su 
asiento el Haras Depósito de Caballos Coronel Pringles.  

El establecimiento tiene una extensión de 5.700 hectáreas y está ubicado en la mejor zona para 
criar caballos, eran los llamados Campos del Oeste, en el límite entre la provincia de Buenos Aires y La 
Pampa. En esta zona los productos alcanzaban un desarrollo óseo y muscular extraordinario. 
Prevalecía su función de depósito de caballos sobre el de haras y se criaban padrillos sangre Pura de 
Carrera y yeguas mestizas Sangre Pura de Carrera, tipo Armas  

Probablemente la sencillez de sus instalaciones y su acceso por caminos de tierra hizo que el 
potencial del Haras no haya sido valorado debidamente. 

 

 
Haras “Coronel Pringles” 

 

d. Haras Depósito de Caballos General Urquiza 

Se encuentra en Arroyo Clé, (Pcia de Entre Ríos), una de las mejores zonas de invernada y 
agricultura de esa provincia. Su extensión es de 5.000 hectáreas. Allí, se criaron caballos de silla, 
mestizo Sangre Pura de Carrera de alta mestización, algunos de los cuales eran adiestrados en la 
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práctica del polo. También cumplió las funciones de depósito con los caballos que Remonta adquiría en 
las provincias de Corrientes y Entre Ríos.  

 

 
Caballos de cría en el Haras “General Urquiza 

 

e. Producción de Asnales y Mulares 

La mula constituye un elemento fundamental e insustituible en las tropas de alta y media montaña y 
en el monte. La cría del mular es muy antigua en nuestro país, sus orígenes se remontan a la época 
colonial en que el comercio del mular con el Alto Perú se encontraba muy desarrollado. Pero el tipo que 
se producía, por ser demasiado chico y de estructura débil, no se ajustaba a las necesidades del 
servicio de armas.  

El mular, como es sabido es el producto del asno con la yegua, por lo tanto, Remonta tuvo que 
empezar por establecer el tipo de asno que comúnmente se denomina burro hechor y también el tipo 
de yegua que se denomina mulatera. Respecto a la yegua mulatera se optó por una yegua entre 
pesada Postier, es decir de baja alzada.  

Como el tipo de asno requerido no había en el país, se eligió para lograr mulas de silla y carga la 
raza española Ausetana, de buena alzada, de líneas armónicas y cierta belleza y para obtener mulas 
de tiro, se escogió la raza francesa Poitú, un asno de mayor alzada y estructura ósea muy desarrollada 
pero falta de belleza, cabeza grande y falta de armonía en sus líneas.  

Más adelante, Remonta importó de Estados Unidos la raza asnal American Jack, un término medio 
entre las dos razas antes citadas.  

Finalmente, luego de varios años y de una rigurosa selección de asnos machos y hembras, 
Remonta formó la raza asnal Remonta Argentina, un término medio de las razas antes citadas.  

f. Haras General Lamadrid 

El Haras estaba ubicada en los Juríes, provincia de Santiago del Estero y tenía la misión de producir 
asnales. A tales efectos contaba con un plantel de vientres pura sangre Ausetana, con los padrillos 
correspondientes para la obtención de asnales puros.  

A los efectos de incrementar los planteles de asnales hembras, se incorporaron asnales hembras 
mestizos de raza Ausetana las que eran cubiertas por padrillos asnales puros de raza Ausetana; estos 
planteles de mestizas alcanzaron la cantidad de 250 hembras.  

Los asnales machos se los criaba preparándoles para su futuro como burros hechores para cubrir 
yeguas y las hembras, previa selección, se incorporaban a las manadas.  
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g. Haras General Las Heras 

Está ubicado en Campo los Andes, provincia de Mendoza, se dedicaba a la producción de caballos 
de Tiro de tipo Postier de raza Ardenais y mulares.  

Para la producción de la pura sangre Ardenais contaba con 1 padrillo y un plantel de 20 yeguas 
puras.  

Los productos machos de raza Ardenais, se seleccionaban para ser provistos a los criadores. Para 
la obtención de mulares se disponía de alrededor de cuatrocientas yeguas tipo mulateras que se 
apareaban con asnales hechores nacidos y criados en el Haras. 

 

 
Ejemplar mular del Haras “General Las Heras” 

 

 
Ejemplares mulares 
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CAPÍTULO VII 

 

COMISIÓN DEL ARMA DE CABALLERÍA “SAN JORGE” 

                                                                                   General de Brigada (R) Héctor Raúl Rodríguez Espada 
                                          Coronel (R) Gualterio M. Báez 

 

1. Introducción   

 

Al llegar a la parte final del Tomo V, se presenta una breve reseña de la Comisión del Arma de 
Caballería “San Jorge” y, en este caso, se modifica parcialmente la decisión de no abrir juicios de valor, 
juzgar o hacer comentarios sobre lo acontecido en el relato histórico, para develar lo escrito al respecto en 
la documentación existente, pero también en los testimonios de sus protagonistas. 

Sucede que es beneficioso y justo resaltar el “proceso de maduración” de la Institución Ejército, 
evidenciado con la creación del organismo que aquí se reseña, para la posteridad. En ese sentido, cabe 
recordar que hasta la primera mitad del Siglo XX quienes conducían al Ejército, si bien aceptaban las 
diversas acciones de los elementos destinados a mantener y fortalecer el espíritu de las armas y servicios, 
no estimulaban ni participaban en aquellas, como forma de prevención por posibles divisiones o fracturas 
en la cohesión de la Fuerza. 

Pasado el tiempo, en un evidente crecimiento institucional, se absorbieron esas manifestaciones de las 
armas y servicios y, de tal forma, se vigorizó el sentido de pertenencia y continuidad a sus integrantes. 

Al comenzar la tarea de presentar la historia de esta organización y, sin proponérselo, surgió un 
esquema teórico que hizo que los integrantes de la Comisión se vieran a sí mismos como relatores de la 
historia en términos de un “nosotros”. Vale decir que, hasta ese momento, la referencia a los protagonistas 
de los anteriores Tomos de la Historia de la Caballería publicados, fue realizada en términos de “ellos” y la 
nueva realidad, afortunadamente, impuso una nueva elaboración intelectual por lo que en este caso, 
mientras se avanzaba en la historia, ese esquema cambió, ya que se evidenció que todo lo publicado 
“nos” incluía, pues siempre nos habíamos referido a la Caballería y “nosotros” somos la Caballería. 

Se recuerda como primer ejemplo lo publicado por “nosotros” sobre el concepto de Arma142:  

“Podemos definir un Arma como una de las partes de la Institución resultado de los 
primeros fraccionamientos orgánicos, que satisface una función primaria esencial y 
diferenciada, que es necesario cumplir, para aspirar al éxito en el empleo del 
instrumento militar terrestre en defensa de la Nación”.   

“Las Armas se materializan en doctrinas y organizaciones que le son propias, ello 
da lugar a que sus integrantes, unidos por quehaceres específicos y por sentimientos 
apoyados en una herencia de valores, glorias y tradiciones, constituyan una comunidad 
que vive ese sentimiento particular que es el espíritu del Arma” 

Esta definición se aplica a una organización militar que tiene en su espíritu de cuerpo un componente 
esencial para que se alcance un conjunto de valores y principios éticos y morales, de un histórico rigor 
sanmartiniano, a fin de operar con máxima eficacia en el campo de combate o alistarse con el mayor 
profesionalismo en el tiempo de paz o de no combate.  

Es por ello, que la Caballería argentina en el transcurrir de su brillante historia de algo más de dos 
siglos, se caracterizó por ese particular y noble espíritu, en especial sus conductores, por haberlos 
cultivados y enaltecidos en todo momento. Si se enfoca esta reseña desde este aspecto particular de 

                                                           
142 CAC “SJ”. 2004. Historia de la Caballería Argentina. Tomo I. P. 21 -. Sociedad Impresora Americana. Buenos Aires.  
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nuestros combatientes, veremos que la herencia recibida por el Arma ha sido y es más que valiosa, así 
como permite ver su futuro con optimismo. 

 

2. Desarrollo 

a. Origen y Creación.  

Si bien el particular espíritu del Arma de Caballería se mantuvo invariable durante la historia 
nacional y la unión del caballo y el soldado jinete, desde el principio, honró con sus cargas las 
campañas de la guerra de la Independencia y las que le siguieron y creó un espíritu de cuerpo muy 
destacado, hasta promediar el Siglo XX no existía un organismo como el que aquí se reseña. 
Igualmente se puede sostener que sus objetivos se cumplían de distintos modos en los hechos y 
eventos que cada elemento orgánico de la Caballería entendía necesario realizar, en el tiempo histórico 
en el que le tocó vivir.  

Hay que recordar entonces que hace un poco más de medio siglo, un 23 de mayo del año 1967, el 
entonces Comandante en Jefe del Ejército emitió una Resolución para crear la “Comisión del Arma de 
Caballería San Jorge”, con el personal superior del arma en actividad y en retiro. Actualmente, ya 
cumplido el simbólico 50mo Aniversario de su creación, la Comisión se ocupa de rememorar el sentido 
que ello tuvo y tiene en el devenir de nuestras vidas profesionales y personales, para el conocimiento y 
el resguardo de los que reciban esta noble herencia.  

 

b. Misión de la CACSJ: 

La misión surge de la citada Resolución del 23 de mayo de 1967 que creó la “Comisión del Arma de 
Caballería San Jorge” para cumplir con lo que se había ordenado en el BPE Nro 3485, del 24 de 
noviembre de 1965, consistente en “organizar los actos celebratorios del día de la Caballería y su 
Santo Patrono San Jorge”. En efecto, en los considerandos de dicha disposición del Comandante en 
Jefe se estableció como misión de la Comisión del Arma la de “propender a la real y efectiva unión de 
los cuadros en actividad y retiro”143 

 
 

Imagen del desfile de la Bandera Nacional de Guerra de la Escuela de   Caballería,  
en el marco de la celebración del Día de la Caballería 

 

Pero la misión definitiva y más completa fue fijada recién 12 años después cuando, el 09 de mayo 
de 1979, el BPE Nro 4249 en su Anexo 1 “Estatuto para las Comisiones de las Armas”, determinó en 

                                                           
143 EMGE. Archivo General del Ejército. División de Legajos y Boletines Militares. Defensa 628. Buenos Aires.  
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términos generales la misión, organización y funciones de cada una de ellas, con lo cual la misión de 
nuestra Comisión quedó redactada del siguiente modo:  

“Propender a la real y efectiva unión de los cuadros en actividad y retiro, exaltar, 
mantener y acrecentar, dentro de las más puras tradiciones “el espíritu del Arma” y 
velar por el registro y la actualización continuada de su historia”. 

c. Sus actividades 

En sus inicios se disponía de una organización más bien burocrática que buscaba organizar las 
actividades preexistentes para cumplir con la citada misión y que se caracterizaban por ser variadas y 
descentralizadas, esto es sin una orientación clara de la superioridad. Por ello, es válido el interrogante 
sobre si, antes de su creación, ya existía algún elemento, actividad o hecho que perseguía, de algún 
modo, parte o todo de lo que hoy la Comisión del Arma tiene como responsabilidades formales y así 
encontramos algunos antecedentes, que como tales, pueden tener mayor o menor incidencia, pero que 
en todos los casos han generado aspectos prácticos o espirituales que forman parte del modo de sentir 
y actuar de la Comisión. Entre ellos pueden mencionarse: 

1) San Jorge, Patrono de la Caballería 

Como consecuencia de una tradición que se remontaba a muchos años atrás, en el año 1946 se 
erigió en los cuarteles de la Escuela de Caballería en Campo de Mayo una estatua ecuestre en 
bronce, que fue ubicada en el patio central del edificio de la dirección del Instituto y que desde 
entonces se denominó “Patio San Jorge”. En la escultura, el artista muestra cuando el Santo 
Guerrero lancea con valor, decisión y fiereza al desafiante dragón que simbolizaba el mal. Allí se 
centralizaban la mayoría de las reuniones, formaciones y encuentros principales del Arma, a los que 
se asistía con especial fervor y patriotismo.  

Actualmente, si bien ya no existe el mencionado Patio San Jorge, la estatua ecuestre del Santo 
preside la Plaza de Armas de la Escuela Militar de Tropas Montadas, Instituto que continúa 
organizando anualmente los Campeonatos Hípicos Finales del Ejército.  

 

 
 

Estatua de San Jorge que antiguamente estaba emplazada en el Patio 
homónimo en el viejo cuartel de la Escuela de Caballería. 

Años después el BPE Nro 3485 comunicó la Resolución del Ministro de Defensa, del 15 de 
noviembre de 1965, por la cual se aprobó la designación de San Jorge como el Santo Patrono del 
Arma y se fijó el día 23 de abril de cada año como el día para su conmemoración oficial. 
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A partir de ello, resultó natural que después de algunos años de su creación  se bautizara a la 
Comisión del Arma de Caballería con su nombre y fuera puesta bajo su advocación. 

 

2) Campeonatos Hípicos Finales del Ejército. 

A principios del siglo XX el Arma circunscribía su principal festejo en oportunidad de realizarse 
los Campeonatos Hípicos Finales del Ejército, cuyos comienzos se remontan a 1908. 

Se desarrollaban sobre la base de un Decreto del Presidente José Figueroa Alcorta y su Ministro 
de Guerra general Rafael Aguirre (publicado en el Boletín Militar Nº 50 – 2da Parte, del 4 de mayo 
de 1908) para contribuir a capacitar física y espiritualmente al jinete en los avatares del combate 
montado, mediante la práctica del deporte hípico en sus distintas especialidades.  

El tiempo cambió las exigencias y el combate a caballo dio paso al combate con vehículos 
blindados, no obstante lo cual, de todas formas, se mantuvieron las vivencias de las cargas de 
caballería y la lucha por la defensa de nuestro suelo.  

Sin embargo, se consideró acertadamente resguardar para siempre dicha capacitación, 
mediante la continuidad de las distintas actividades hípicas que desde aquel entonces desarrolla el 
Arma, con el objetivo siempre presente que todo el personal participe de ellas. 

Es por ello que hoy, ya no se busca como antes la habilidad o destreza en el empleo de las 
armas para combatir a caballo, sino que ahora se mantiene el objetivo de entrenarse en las 
situaciones de riesgo que el deporte hípico suele presentar, capacitándose para actuar con 
serenidad e inteligencia ante diversas situaciones de peligro que las acciones de combate suponen.   

El sistema consolidado y heredado desde inicios del Siglo XX se puede resumir del siguiente 
modo. En los comandos, unidades, subunidades, direcciones e institutos del Arma se preparan los 
integrantes de los equipos seleccionándolos por sus condiciones hípicas, su apego al caballo y los 
progresos logrados, para que una vez alcanzadas las condiciones necesarias puedan participar, al 
promediar el año, en los Campeonatos Hípicos Regionales y, al final del año, en los Campeonatos 
Hípicos Finales del Ejército.  

Ciertamente, se trata de una actividad anual, ya que exige un entrenamiento que se extiende en 
el tiempo con competencias en las que se incrementan paulatinamente las exigencias, inicialmente 
en las unidades, posteriormente en los Campeonatos Hípicos Regionales, para finalmente llegar a 
las máximas exigencias ecuestres en los Campeonatos Finales del Ejército. 

Además, todo ello ofrece a los oficiales y suboficiales otra particularidad que se suma al deporte. 
Nos referimos a las reuniones sociales con la participación de familias y amigos de los concursantes 
(generalmente en las llamadas Semanas Hípicas), que fortalecen el espíritu del Arma, la 
camaradería y la unión de sus integrantes.  

Así fue, que en las columnas del Patio “San Jorge” de la vieja Escuela de Caballería, en la 
Guarnición Militar de Campo de Mayo, se grabaron por primera vez los nombres de los ganadores 
de las diversas competencias hípicas que nos ocupan y allí se realizaban distinguidas reuniones 
sociales con las que finalizaban esas pruebas anuales.  

Sobre estos preciados eventos el recientemente fallecido y recordado Director del Centro de 
Estudios Históricos de la Comisión del Arma, general de brigada Héctor R. Rodríguez Espada, 
primer y fundamental redactor de este trabajo, dejó para la historia las siguientes y emotivas 
palabras:  

“Los más viejos recordamos que asistíamos con las damas vestidas de largo y 
nosotros con uniforme de social”…. “En ese patio, con San Jorge batiendo al mal y 
uniéndonos en la religión y la tradición, con los nombres de los campeones en sus 
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columnas y felices en la alegría de la fiesta con las familias y amigos, sin duda, 
brillaba como nunca el espíritu del Arma”. 

Al respecto, si bien la CACSJ no participa de la organización ni de la ejecución de los 
campeonatos, contribuye durante el año, mediante la asignación de fondos,  en la organización y 
ejecución de pruebas preparatorias y estimula mediante el otorgamiento de premios la práctica de 
deportes ecuestres, como así también reconoce algunos de los resultados que se obtienen, entre 
los cuadros de Caballería. Asimismo, aporta fondos a la Comisión de Aptitud Ecuestre Militar (actual 
designación de la anterior Comisión de Pruebas Hípicas del Ejército), que son volcados a la 
ejecución de actividades hípicas en todas las unidades a lo largo de todo el año. 

 

3) Celebración del Día del Arma: 

No existía un accionar coordinado al respecto, así en el Ejército en general y en sus Unidades e 
Institutos en particular, no se celebraban los días de las distintas Armas y Servicios. En nuestro 
caso era una iniciativa del comandante o jefe de los elementos orgánicos de Caballería.  

En general en los regimientos no se le daba mucha trascendencia a esta celebración y el 23 de 
abril era común realizar un concurso de salto y luego reunirse en un almuerzo de camaradería con 
una intervención previa del Capellán. Ello cambió a partir de la creación de la Comisión del Arma y 
el accionar de su primer presidente el teniente general Pascual Ángel Pistarini, quién había sido 
Comandante en Jefe del Ejército.  

Como consecuencia de lo anterior, comenzaron a realizarse bajo la responsabilidad de la 
Comisión las  formaciones centrales del Día del Arma, inicialmente en la Escuela de Caballería, en 
la cual participaban, además de las máximas autoridades del Ejército y del Arma, la totalidad de las 
banderas de guerra de los elementos - tanto los montados como los blindados - de los comandos y 
de los institutos144, todos ellos a caballo.  

 

d. El Presente 

En los hechos cabe recordar que al crearse la Comisión se aprovechó lo actuado tal como se 
mencionó precedentemente, adaptándose a las circunstancias que se vivían y se siguió rindiendo 
culto a San Jorge, pese a que su patronazgo recién se oficializó en el año 1985.  

Para el desarrollo de sus actividades, inicialmente la Comisión no tenía una sede fija, alternando 
sus reuniones entre la Escuela de Caballería, Dirección de Remonta y Veterinaria y Regimiento 
Granaderos a Caballo, hasta que en 1990 se le otorgó oficina en el EMGE, iniciándose así un 
período de un accionar más funcional, que la llevó a ocupar, además de la mencionada, diversas 
sedes que incluyeron el Instituto Geográfico Militar y la Dirección de Remonta y Veterinaria, donde 
actualmente se encuentra. 

Asimismo, para cumplir con el deber de “organizar los actos celebratorios del día de la 
Caballería” y “coordinar el accionar de todos los elementos del Arma”, la Comisión ha dado 
continuidad a un acontecimiento importante del Ejército que contribuye a su prestigio y al 
mantenimiento de las más caras tradiciones con los principios y valores de siempre.  

Dicha celebración, hasta 1991 se concretaba en la Escuela de Caballería en Campo de Mayo, en 
la legendaria pista “San Jorge”. No obstante, ante el traslado de todas las Escuelas de Armas a la 
Mesopotamia, la conducción de la Fuerza dispuso que dicha celebración debería realizarse en 
unidades del interior, con la clara intención de permitir la participación de camaradas residentes en 
distintos puntos del país.  Fue así que se realizó en: Gualeguaychú (en dos oportunidades), 

                                                           
144 CAC “SJ”. 2011. Historia de la Caballería Argentina Tomo III. P. 155. Sociedad Impresora Americana. Buenos Aires.  
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Concordia, Olavarría, Santa Fe, Salta, General Pico, Magdalena y Azul. Posteriormente, dado los 
costos y las dificultades de esa ejecución descentralizada, se continuó con la celebración en Buenos 
Aires. A partir de ese momento, la celebración se realizó en el magnífico escenario del Campo 
Argentino de Polo. 

 

 
 

Vista aérea de la ceremonia del Día de la Caballería en la Pista de Salto de la  
actual Escuela Militar de Tropas Montadas (Ex Escuela Militar de Equitación) 

 

 
 

Ceremonia del Día de la Caballería en la Cancha número 2 del                                                                 
Campo Argentino de Polo 

 

La Comisión del Arma de Caballería “San Jorge” por su parte, ha sabido interpretar cabalmente 
la evolución que ha vivido el Ejército Argentino y, consecuentemente, la del Arma de Caballería, 
razón por la cual, además de mantener vivas las tradiciones de la legendaria Caballería Montada y 
de lo relacionado con su fiel e inolvidable amigo el caballo, comprendió la necesidad de adecuarse a 
los nuevos tiempos y valorar también aquellas manifestaciones vinculadas a su nueva estructura 
como fuerza blindada y, necesariamente, reconocer a aquellos integrantes de unidades, 
subunidades y tripulaciones blindadas que evidencien cualidades  y calidades propias del Arma.   
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Banderas de los diferentes elementos de Caballería formadas durante la ceremonia 

 

Es así que en las últimas décadas se agregaron a los actos de la ceremonia conmemorativa del 
Día del Arma y de su Santo Patrono San Jorge, el otorgamiento anual de una serie de distinciones 
consistentes en premios por el rendimiento de jefes, oficiales y suboficiales en los distintos cursos 
profesionales de la carrera o por méritos extraordinarios de cuadros destacados en actividades 
intelectuales, de capacitación, hípicas, paracaidismo u otras. 

 

       
Personal que se hizo acreedor de recompensas por su rendimiento en los cursos 

 

El Consejo Superior del Arma de Caballería, resolvió en su momento que debía realizarse un 
torneo que permitiera, a través de una competencia, evaluar la capacitación de los conjuntos de las 
unidades, para lo cual dispuso que la Escuela de Caballería debía concretar anualmente el “Torneo 
Operacional San Jorge”. Por su parte la Comisión del Arma de Caballería “San Jorge”, contribuye a 
su ejecución como una forma más de fomentar el espíritu del Arma. A ese efecto, el Día del Arma, 
se entregan premios a la unidad de tanques y a la unidad o subunidad de exploración que en una 
competencia dentro de cada especialidad obtenga los mejores resultados.  
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Los jefes de las unidades ganadoras del Torneo Operacional San Jorge reciben sus premios 

 

En su momento, como forma de reconocer y destacar sus vínculos y/o servicios prestados a la 
Caballería a quienes, militares - tanto del Arma como de otras armas especialidades o servicios – o 
civiles han desarrollado acciones destacadas y evidenciado comulgar con los principios y valores 
que el Arma pregona, se resolvió instituir una distinción denominada “Reconocimiento del Arma de 
Caballería” que se entrega en la ceremonia conmemorativa del Día del Arma.  

 

 
El coronel Gualterio Baez recibe el “Reconocimiento del Arma de Caballería” 

 

También se lleva a cabo el reconocimiento especial a los veteranos de guerra de Caballería, 
cualquiera sea su jerarquía, quienes valorizan con su presencia las ceremonias del Arma. La 
CACSJ, considera imprescindible realizar el reconocimiento hacia quienes con valor, espíritu de 
servicio y amor a la Patria, pusieron su vida a disposición de la defensa de la Soberanía Nacional. 
Se da relevancia asimismo, a quienes cayeron en cumplimiento del sagrado valor militar y 
permanecen en las islas como testigos fieles de una decisión irrenuncable de recuperarlas para 
obtener así al definitiva integración territorial. 

 Igualmente se convoca y se recibe con especial afecto a ex soldados conscriptos reservistas, 
que demuestran su amor y sentido de pertenencia a la Institución y son fieles representantes de 
innumerables generaciones que sirvieron fielmente a la Institución y a la Patria desde el Servicio 
Militar Obligatorio, aún no valorizado en la real dimensión del aporte que realizó a la Nación.  
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Veteranos de la guerra en defensa de nuestras Islas Malvinas pertenecientes al 

Escuadrón de Exploración de Caballería Blindado 10 “Coronel Isidoro Suárez”  siempre 
presentes 

 

Dentro del amplio espectro fijado por su misión, la Comisión privilegia la camaradería como un 
vínculo especial muy propio de los hombres de armas, que genera sentimientos de especial solidez y 
nobleza, que dentro de la Caballería, junto a su espíritu de Arma, valorado por propios y ajenos, se 
mantienen inalterables a través del tiempo.  
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RESERVISTAS DE DIVERSAS UNIDADES Y SUBUNIDADES INDEPENDIENTES PARTICIPAN DE LA CELBRACIÓN  

DEL DÍA DEL ARMA DE CABALLERÍA 
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 Por ello, anualmente organiza el “Almuerzo de Camaradería de la Caballería”, al cual están 
invitados sus integrantes y que constituye un momento propicio para la reunión y reencuentros en el 
cual la emoción satura el ambiente y permite disfrutar a viejos y noveles soldados de Caballería de 
sensaciones inigualables. Dicho evento, desde 1992 y hasta 2010 se concretaba el último sábado 
de junio en el Regimiento de Granaderos a Caballo “General San Martín” y desde 2011 se realiza en 
la segunda quincena del mes de agosto, habiendo tenido concurrencias de hasta 950 camaradas. 

Durante muchos años se realizó también la ceremonia y reunión de camaradería, en la cual se 
homenajeaba a los “Símbolos de la Caballería”. No obstante, diferentes circunstancias, entre las 
cuales no puede dejar de mencionarse una necesaria economía de recursos, se optó por dejarla de 
lado y mantener exclusivamente el almuerzo citado precedentemente. 

 

 

 
 

Vista general del Salón de Usos Múltiples del Regimiento de Granaderos  
a Caballo “General San Martín” durante un almuerzo de camaradería 

 

 
 

Reunión previa al almuerzo de camaradería, momento de reencuentro y saludo 
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DIFERENTES MOMENTOS DE LOS ALMUERZOS DECAMARADERÍA DE LA CABALLERÍA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                     

 

                                                                                              

                                                                                           

                 

                            

              

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Corte de torta, en este caso realizado por 
quien fue el primer cuadro femenino de 

Caballería 

Personal del Arma disfruta del tradicional 
“Locro de la Caballería” 

 

La Fanfarria “Alto Perú” entrega su siempre 
esperado aporte al sentimiento de los 

integrantes del Arma 

Los Camaradas del Arma comparten 
momentos de emoción y alegría previos al 

Almuerzo 

Animada conversación durante el Almuerzo de 
Camaradería 

 

Torta alusiva al 50mo aniversario de creación 
de la CACSJ 
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Otra circunstancia que constituye un compromiso de honor es la que anualmente plantea el 
ascenso de los suboficiales de Caballería a la máxima jerarquía de su escalafón y la promoción de 
oficiales a la categoría de oficiales superiores o dentro de las jerarquías propias de ellos. Con tal 
motivo se realizan sendas ceremonias de agasajo a ese personal, en el magnífico escenario del 
Regimiento de Granaderos a Caballo “General San Martín”, en las cuales se evidencia la 
trascendencia de dichas promociones, se reconocen los méritos aquilatados y se entregan 
reconocimientos para que materialicen ese trascendente momento. Asimismo, se invita a participar 
a los familiares, quienes contribuyeron significativamente al éxito de la carrera de quienes ascienden 
y entre todos, homenajeados, familiares e invitados especiales se comparten momentos de intensa 
emoción.  

 

 

Ascenso de Oficiales Superiores del Arma de caballería 

 

 

Ascenso de Suboficiales Mayores de Caballería 
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IMÁGENES DE LA CEREMONIA DE ASCENSO DE OFICIALES SUPERIORES  Y POSTERIOR 

REUNIÓN DE CAMARADERÍA. 

 

                           

 

 

 

 

 

                    

                                                                                                        

Familiares, camaradas y amigos acompañan a 
quienes son promovidos 

Oficiales Superiores agasajados por su 
ascenso 

Corte de tortas por personal designado entre los ascendidos 

Brindis como corolario de la ceremonia durante la 
reunión posterior 

Coroneles a la espera de recibir los presentes 
por su ascenso 



216 
 

 

IMÁGENES DE LA CEREMONIA DE ASCENSO DE LOS SUBOFICIALES MAYORES  Y POSTERIOR REUNIÓN DE 
CAMARADERÍA 

 

                            

    

 

 

 

 

 

 

 

 

Suboficiales Mayores ascendidos 
reunidos a la espera de la ceremonia 

Brindis como corolario de la ceremonia 
durante la reunión posterior 

Reunión de camaradería posterior a la ceremonia por los ascensos 

Suboficiales Mayores durante la ceremonia 
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Asimismo, una tarea de real valor y de compleja ejecución, pero que la Comisión desarrolla con 
especial dedicación a través de los diferentes medios disponibles, es la mantención de un 
permanente canal de comunicación con la totalidad del personal cualquiera sea su jerarquía o su 
situación de revista. Así, se concreta la difusión de información relacionada con el Arma, saludos y 
felicitaciones al personal y a las unidades de Caballería, la publicación de artículos vinculados con la 
temática del Arma, información sobre el personal, relatos sobre episodios de la historia militar, etc. 
También la Comisión acompaña eventos que se desarrollan en los elementos, en particular 
mediante el otorgamiento de premios y otras formas de estímulo. 

Otras tareas llevadas a cabo que cabe señalar han sido la de escribir la historia de la Caballería, 
sobre la cual se han publicado 4 tomos (Historia de la Caballería Argentina – Tomo I - Período 
Hispánico”, “Tomo II – Siglo XIX”, “Tomo III – Siglo XX” y “Tomo IV – Breve historia de los 
regimientos hasta 1970”) y se continúa; la publicación de la Historia de la Caballería en Malvinas y 
las publicaciones realizadas de obras argentinas y extranjeras de valor para los hombres del Arma 
por tener contenidos que hacen a la esencia de la Caballería, entre las cuales pueden mencionarse: 
“La Guerra al Malón”, “El Escuadrón de Gironde”, “Milicia y Regla Militar”, “La Caballería”, “Historia 
de las Guerras Argentinas”, “De la Caballería y de Caballeros”, “San Jorge. Su imagen y su historia”, 
“El General Lavalle – Bicentenario de su nacimiento”, “Reseña Histórica del Hipismo militar 
Argentino” (1ra y 2da edición). 

Como forma de mantener vínculos con el personal del Arma, la CACSJ ha publicado hasta 2010 
en forma  semestral el Boletín Informativo de la Comisión, con distribución para todos los elementos 
del Arma y personal retirado, en especial quienes residen en guarniciones del interior. Desde 2011 
dicha publicación fue de carácter anual, publicándose en el mes de abril. Con esta publicación, que 
actualmente se distribuye a través de correos electrónicos, se proporcionan, por un lado los 
aspectos fundamentales de lo realizado en el año y por otro se brinda información del Arma en 
busca de mantener actualizados a quienes pertenecen a nuestra Comisión. 

Entre otras actividades ejecutadas por la Comisión pueden mencionarse: 

1. Inauguración y conservación del “Monumento al Caballo de Guerra” y su posterior restauración y 
traslado al Regimiento Granaderos a Caballo “General San Martín”, Unidad que asumió la 
responsabilidad sobre el monumento para su mejor preservación. 

2. Creación de la página web de la Comisión del arma con actualización permanente, donde 
pueden observarse las novedades que generan nuestras Unidades del Arma y otra información 
de interés. 

3. Con respecto a las actividades ecuestres: 

 Publicación de la “Breve Síntesis del Hipismo Militar Argentino” que condensa más de 100 
años de su vigencia. 

 Investigación histórica para determinar fehacientemente el listado desde 1908 de los jinetes y 
caballos consagrados Campeones del Ejército, Nacionales e Internacionales para el armado 
del Mural evocativo correspondiente en la Escuela Militar de Equitación. Incluye también a 
quienes se les otorgó el “Distintivo Especial San Jorge” en reconocimiento a su destacada 
actuación ecuestre. 

4. Envío de correspondencia a modo de felicitaciones, estímulos, invitaciones, aniversarios, etc. 
para mantener un contacto con los camaradas en actividad y retiro, que permita en la medida de 
lo posible acrecentar el acercamiento con y entre ellos. 
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3. Epílogo 

Surge con claridad que no se está ante una mera “organización burocrática o administrativa” como 
parecía al comenzar esta breve reseña, si no frente a una organización esencial para mantener las 
mejores tradiciones heredadas desde el inicio de la Patria y ese espíritu particular del Arma que le dio al 
país gloria eterna en las grandes batallas y combates de la historia. Y ahora, ya en nuestro tiempo, 
también sostiene los fundamentos históricos, jurídicos y culturales, para no alterar una herencia militar 
histórica, piedra basal de nuestro ser militar. 

Para completar esta visión y en relación con el presente, cabe recordar la cita de lo expresado por  el 
filósofo español Julián Marías, publicada en el Boletín Nro 36 de la Comisión del Arma de 2017, que dice:  

 

“En tiempos de crisis, en un mundo definido por una crisis general, las Fuerzas 
Armadas representan el rescoldo de una legitimidad, la más amplia que ha estado 
comprometida. A veces se puede sobre el rescoldo de un fuego que ha ardido, volver a 
encenderlo y pueden brotar nuevamente las llamas. Esta es la función capital que 
tendría ese precioso e inestimable, rescoldo de legitimidad”145. 

 

Finalmente, la Comisión del Arma de Caballería “San Jorge” siempre se ha considerado parte de ese 
rescoldo ardiente de legitimidad y actúa bajo el compromiso de colaborar para mantenerlo vivo, con la 
misma pasión y espíritu de quienes la precedieron, listos para cumplir con ese épico llamado a la gloria 
que solemos cantar con profunda emoción, en diferentes ocasiones al llegar a las estrofas finales de la 
marcha que identifica al Arma: “a caballo a caballo volemos que a la lucha nos llama el cañón”.  

 

 
 

Escudo de la Comisión del Arma de Caballería “San Jorge” 
 
 
 
 
                                                           
145 Abel de la Vega. Cnl. “El militar ante la Sociedad Argentina”. En: Revista Militar Nº 713 – Jul-Dic1984. P. 20. 
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Anexo 1 - Presidentes de la Comisión del Arma de Caballería “San Jorge” 
 
 
 

 Teniente General (R) Pascual Ángel Pistarini 23 Abr 67 al 23 Abr 68 

 Teniente General (R) Héctor Solanas Pacheco 23 Abr  68 al 01 Jul 69 

 General de Brigada (R) Mario Enrique Bialet Argerich 01 Jul  69 al 23 Abr 71 

 Teniente General (R) Julio Rodolfo Alsogaray 23 Abr 71 al 23 Abr 75 

 General de División (R) Roberto Aníbal Fonseca (*)  

 General de División (R) Gustavo Martínez Zuviría 23 Abr 75 al 23 Mar 77 

 General de División (R) Osiris Guillermo Villegas 23 Mar 77 al 23 Abr 81 

 General de División (R) Tomás Armando Sánchez de Bustamante 23 Abr 81 al 01 Mar 84 

 General de División (R) Mariano Jaime de Nevares 01 Mar 84 al 23 Abr 86 

 General de Brigada (R) Ismael Soloaga 23 Abr 86 al 10 May 89 

 General de Brigada (R) Jorge Alberto Marque 10 May 89 al 10 May 91 

 General de Brigada (R) Fernando Vicente Urdapilleta 10 May 91 al 01 Abr 92 

 General de Brigada (R) Héctor Raúl Rodríguez Espada 01 Abr  92 al 28 Abr 95 

 General de División (R-Art 62) Valentín Osvaldo Venier 11 Ago 95 al 14 Dic 10 

 General de Brigada (R-Art 62) Juan Manuel Durante 14 Dic 10 al 31 May 16 

 General de Brigada (R-Art 62) “VGM” Rodrigo Alejandro Soloaga Desde 01 Jun 16 

 
                  
(*) No alcanzó a ejercer por haber sufrido un accidente a caballo 
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Anexo 2 - Encargados de la Comisión del Arma de Caballeria “San Jorge” 
 

  

 Suboficial Mayor Ofic Eduardo Daniel Ibarra 1990 - 1997 

 Suboficial Mayor C José Avelino Geréz 1998 - 1999 

 Suboficial Mayor C Manuel de Jesús Paz 2000 - 2003 

 Suboficial Mayor C Daniel Oscar Alegre 2004 - 2008 

 Suboficial Mayor C Edgar Ariel Bravo 2009 - 2015 

 Suboficial Mayor C Rodolfo Inocencio Galloso 2016 – 2020 

 Suboficial Principal C Leonardo Gabriel Loto Desde 2021 
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